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Asunto: Notificación de Recomendación.
San Francisco de Campeche, Camp.,22 de diciembre de 2023.

Mtra. Josefa Castillo Avedaño,
Directora General del lnstituto de Servicios Descentralizados
de Salud Pública det Estado de Campeche (INDESALUD)
Presente.-

Por este med¡o, me pernrito hacer de su conocimiento que en er expediente 607/Q-
25812021 y su acumurado, radicado a instancia de e11, e22, e33, e44, e55, e66, e77,
Q88, Qge, Q1010 y e11r1, en contra de servidor púbrico de ese rnstituto, confecha 22
de diciembre de 2023, esta comisión Estatar, emitió una Recomendación, en rG ,

términos siguientes: t'\.

"...coutstó¡,t or
FRANCISCO DE CA
MIL VEINTITRES.

DERECHOS HUMANOS DEL E,STADO DE CAMPECHE, SANMpEcHE, cAMpEcHE, a vewnoós oe orcrcuBni oEi-Áio oois

Der anárisis de ras constancias que obran en er exped¡ente 607/Q-25g/2021 y s, acumurado64E/Q-277/2021, radicactos a instancia de e1 , eZ, 
'O, il ó;, Oa. Oz. OA, Aé: ó;;,, ;.;;;,

9I.1s!?vlg de la: ocho primeras. en contra der rnst¡turo de servicios D""".nrcn"diiáJ i"ir,á(INDESALUD).'?, espec¡ricamente crer e.F.g. lo"e o"ti"" énoajat Zavara, responsabre derLaboratorio de Anál¡sis crín¡cos det centro de s.tui :br- wiL*t Escarante Escaranre,,, consede en esfa c¡udad: con fundam.en:-o 9tl tos articulos 1". párr:alfos primero, segundo y tercero;102, apartado B de ta Constitución potitica de los g"lr¿"Jür,a"" Mex¡canos: 54, fracción XIXde la constitttción porítica der Es.tacro de campeche:1,i, i, á, iu"¡on rr, 14, fracción vrt. 40.4^1. 43. 4s. 4s Bis, 48 y 49 de ra Ley rre ra bo.¡sio,i iu b"rá"no" Humanos der Estado deCarnpeche, así como 4, 97, gB. SO y tOO A" su AugtuÁLnti tÁiu^o. no hab¡endo diligenc¡aspen<lientes que realizar. se consiriera procedenbl 
"oi iái"" rn los hechos victim¡zantes,evide.nc¡as, sitLtación juridica, observaciones y 

"o;¿¡rrr;;;;", que existen elementos deconv¡cción suficientes que acreditan ta cotnisióí ¿" iiiliiiii., a derechos humanos, en
?gra.vio de Ql, Q2, Q3, Ql, Q5, Q.G, ?7 v Og, 

"¡un¿iiri.i"nte emitir Recomendación atlnstiauto de Seryicios Descenfralizados ae Sirud, ,r'urcnJán 
"/os 

rubros sig¿r/enres:

1. RELATO DE LOS HECHOS COA'S'DERADOS COMO VICTIMIZANTES.

rQl Persona quejosa de qu¡en no conlamos con su aulorización para la oblencjón. lratafiiento y lra¡sferencia de sus datospeÍsonares, por ro que, con er pfooósrro ae p-t"ge. ri iJ";r-,¿a; t; ü;i." rnvorrrcfada en ros hechos y evrrar oue sunomble y dalos personales se divulquen, se resgu_arda la confidencialid;d de estos. ¿e conform¡dad con lo dispueslo eñ tosarlrculos 6 y 16 de ta Constituc¡óñ pñt¡t¡ca_ cle lo; Estados U^¡¿". ü"rü^ü i de ta Ley de esta Comis¡óñ; 2 fracción , 4,
'i3 

r4, 19 21, 2s. 33 v 40 de ra Lev rre prorección d" b;;.';;;;;;; posesión de su¡eros obrigados der Esrado decampeche' Dicha inlormac¡ón se hára del conocim¡ento-d;b ;rüiáii 
" 
i.'r¿. de un ristado conridenciar en er oue sedescrbe el significádo de las claves (Anexo): solrcitando que a,n" ir" 

-.JiiJ. 
¿" protección correspondrenres pára evrrarponer en ¡esgo la integridad de las personas que áporlaron ¡nformación a este órganrsmo

3Q3. ldem 01.
'O4. ldem O't.
5Q5. idem o't.
606. ldem 01.
'o7. ldem 01.
3O8. ldem O't.
rO9. ¡de"¡ 01
'oolo. ldem 01.
'rO11. ldem 01
'z Eñ lo subsecuenle y para mejor lectura del presenle documento. se hará referenc¡a como INDESALUD.

% ü.r..¡h i .rrr.qrr,rrr¡l
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1.1. En su escr¡to de queja, de fecha 17 de agoslo de 2021, rec¡bido en esa data via correo
electrónico, Q1, Q2, Q3, Q4, Q5, 06, Q7, Q9, Q10 y Q11, expresamente man¡festaron lo
s¡gu¡enle:

"...Mediante el presente escrito hacentos de conocitniento t le-stra preocupac¡on por
sentir violentada nueslra dignidad, integr¡dad, segur¡dad laboral, estado emoc¡onal y
mental, prestigio e integridad f¡sica: ya que el responsable del Laborator¡o de Anál¡sis
Clin¡cos del Centro de Salud "Dr. Wilberth Escalante Escalante" QFB (s¡c), José
Dolores Carbajal Zavala en reiteradas ocasiones ha ejerc¡do host¡gamiento e
inl¡midac¡ón laboral y acoso sexual en contra del personal que trabaja en d¡cha área
de esta institución de salud.

Realizamos este of¡cio hasta la prese¡úe lecha por el temor que el QFB (sic) José
Dolores Carbajal Zavala genera en nosotros debido a amenazas sobrc represalias en
nuestro trabajo o reputación, la anterior adminislrac¡ón ten¡a conoc¡m¡ento de lo que
por años el qu¡m¡co lleva haciendo en el laboratorio de análisis clin¡cos, sin embargo,
nunca se nos apoyó, pues a/ nosolros reportar lo que sucedía ¡nmed¡atamente al
regresar a nueslras áreas de trabajo érantos viclinas de gritos y amertazas por parte
de d¡cha persona dicíéndonos que él tenia el apoyo de las autoridades.

Durante mucho tiempo hemos s¡do tesllgos de arranques de ira, atnenazas' violencia
verbal, acoso sexte,l, abuso de autoridad e intimidación por parte del QFB (sic) José
Dolores Carbajal Zavala, el cual d¡ce estar protegido por compadros y personas con
altos cargos en la secretaria (s¡c) de Salud, usa nombres de funcionarios diciendo que

son "sus arnlgos", que siempre le echan la tnano, que él está b¡en parado dentro de

la secretar¡a (sic) y en el s¡nd¡cato. Sabemos que esta persona es vengal¡va pues

tantbiüt henos sido testigo (sic) de las veces que ha provocado que a c¡ertos

compañeros les vaya mal por "no estar con é1" o por "ser tra¡dores".

Durante el s¡gu¡ente of¡c¡o se relatatl algLtnos hechos con lechas aproximadas debido
a que la violenc¡a de la cual somos vict¡mas lleva sucediendo años, todos los dias en

mayoÍ o nenor medida por comentarios o acclones. Quienes elaboramos esle oficlo

somos compañeros de lrabaio del laborator¡os (sic) clinico el cual está conformado
por personal de base, contralo y esl¿rdlanles.

Aqui algunos relalos:

Caso 1.- QFB (sic) Ql: Poco liempo después de mi ingreso al laborator¡o del cenlro
de salud (sic) "Dr. Wítberth Escalante Escalante" el 16 de Agosto del 2015 comencé
a sufrir host¡gam¡ento laboral y acoso sexual por parte del que actualmente es miiefe
directo el AfA ¡sic¡ José Dolores Carbaial Zavala' algltnas situaciones viv'das las

descr¡bo a continuac¡ón:

Me interrogo (si4 sobre la recién base g¿re se me hab¡a otorgado, quería

ínformacióñ soibre s¡ ten¡a algún "conlacto" o potque (src) se me hab¡a olorgado,
me cuesliono (s/c) sobre el trabaio realizado en el Hospilal de Especial¡dades

donde laboraba corno personal de contralo, hac¡endo preguntas sobre m¡
jornada de trabajo y con:o (s¡c) la ieÍa de laboratorio aconodaba los horar¡os

-para 
el personal de contrato después tle explicarle hac¡a comenlar¡os cono "por

'pencteja 
te paso ls,c)'i "ella es una pendeia (m¡ anter¡or iefa) no sabe hacer las

cosasl 'que estúpida Íorma de trabaiaf'.
20 de nov¡enlbre del 2015 real¡zarotl una publicac¡Ón en un grupo privado de

Facebook donde fui victima cle calu¡nnias y acoso sexual' al yo dar a conocer
es¿e suceso a mis compañeros de lrabajo el suieto QFB (sic) José Dolores

Carbajal Zavala se burló de mi preocupaciÓn haciendo comenlar¡os acerca de mi

reputáción y de lo "pendeia que hab¡a sido" ins¡nuando que algún nov¡o

rencoroso lo hab¡a hecho.
Entre enero del 2016 y marzo del mistno año un médico al cual yo conocia pues

fuimos compañeros de trabaio en el Hospítal de Especial¡dades acudió a

realizarse un certificado médico al laboratorio pagando dicho trámite, al verme

me p¡d¡ó que yo lo (sic) tomara la ntuestra ne explico (s¡c) que lo mandaba el

dire'ctor del cénto de sa/¿rd de esa época: yo acudi a la oficina de mi superior

QFB (src) José Dolores Carbajal Zavala para ¡nformarle que le habia real¡zado la

torna'a dicho paciente llevando conntigo las muestras y el recibo de pago el (sic)

reacc¡ono (sic) de lorma v¡olenta gr¡tándome y azotando la tnesa para.deci: '¿tú

sabes quién es él?, ¿Tu (slc) sabes recomendado de quién es?, El doctot tiene

que veÁir aqui a m¡áf¡c¡na y bajarse los pantalones para pedirme el favor a mi'
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¿Tú qu¡én eres para hacer favores? Aqui la única persona que hace favores soy
yo, aquí t¡enen que venir a bajarse los panlalones para pedirme lavores a mi,
ese es el problema de las quimicas se bajan las (s¡c) calzones para atender a
los médicos".
Los eplsodios de v¡olencia cont¡nuaron hacia comentarios sobre mlaspecto fisico
me preguntaba cuanto (sic) ejercic¡o realizaba, me dec¡a que estaba ,,ftaquila

pero buenota", decia que tenia "buenas piernas", tocaba mis brazos para saber
s¡ len¡a músculos: para ese entonces yo evitaba cualqu¡et. contacto con é1, estos
comentarios y acercam¡entos me eran lotalmente incomodos (sic), yo le pedía
que no me tocata y el (s¡c) solo decia que era una "matn(rna".
Durante el mes de Abril del año 2017 las instalaciones del laborator¡o del centro
de salud que ocupaban el hosp¡tal "Dr. Manuel Campos'lueron trasladadas al
Centro de Salud de Lerma (s¡c), bajo amenazas condiciono (s¡c) nLtestra
participación para el lraslado de equipos, insumos y sery¡cios, realizo (sic)
comenlarios cotno "me los voy a chingar si siguen con sus mamada§, deb¡do a
la inconformidad sobre el traslado pues no contábamos con una comisión a olro
cenlro de trabajo, comisión que fue otorgada tras una ptat¡ca (sic) ,'amistosa,,qLrc
tuvimos con la adtn¡n¡stración de esa época y el representanite sindical.
En el mes de Agosto del ?011 las lomas se realizaban en las instalac¡ones del
hospilal "Dr. Manuel Campos", ya que me encontraba en eslado de gravidez no
me era permitido realizar loma de muestra a infantes (lo cual habitualmente
hacía), por lo cual el QFB (sic) José Dolores Carbajal Zavala en algunos
momentos se acercó a atender a eslos paclenfes y solicitando la ayuda áe las
pasanfes del S.S (sic) del CBTIS g para poder realizar las loIlas de muestra les
gritaba a /as pasantes Írente a los pacientes frases co,no.. ,'apúrate ch¡ngada
m.adre", "eres una pendeja", "quitate, no sirves para nada',, al yo escuchar esta
c/ase de,ns¿,/fos intervenia para que les dejara de agredi. verbalmenle.
Al regresar de m¡ incapacidad por malernidad me hizo comentar¡os como: ,,lapale
ls,c) esos her¡nosos senos'l '?uedasle buenota,', ,s¡gues flaquita pero buentota,,;
en muchas ocaslores menciono (sic) que el resto de los jefes le tenían env¡dia
pues le decian que el hacia casting para seleccionar a su personal esos
comentarios los realizaba cuando la eFB (sic) T2 y la eFB lsrc) e3 se
encontraban tantbién presentes. ' r.
En diyersas ocas iones sal¡a a la sala de espera para segltn el (s¡c) ,,organizaf,'i'\,,
los pac¡enles, gritándoles, habtándoles de fonna desiectiva) e insultando. El
personal que normalmenle se encuenlra en la toma de mueslra ha sido victinta
dg qrilos, de rnsu/los, y también ha desacreditando (sic) la capacidad profesionat
de /os que ,?os encontramos presenles.
De un ¡nomento a otro y tras recibir un solo taller de retir<t y colocación de Epp
lslc) nos cilaba a la QFB (sic) e3 y a mi a su oficina, para inforrnarnos que
dariantos un curso al personal de la misma institución o de otras áreas sotrre
colocación ret¡ro de EPp (sic) minutos anres de que los compañeros llegaran (sitl
dejar que antes preparáranos el material para ei taller, sin cionsultar práviamenle
información referente al tema, sin la preparación adecuada para impart¡r una
capacitación), comprometia la capac¡tación s,n ar)res consLtllarnos y
poste_riormente se adjud¡caba lodo el trabajo que real¡záLtamos. Nos pedia qui
le informáramos al personal durante las capac¡laciones, que no era necesar¡a
tanta. prolección pues el virus (SARS-C1V2_2019) no se conlagiaba tan fácil y
que bastaba con la sana d¡stancia para no conlraerlo, nos Dedia que le dijéramos
al personal que no era necesario el uso de cubrebocas, ál n"gurro". compart¡r
dicha "¡nformación" era molivo suficienle para que el eFB"(sic) José Dóbres
Carbajal Zavala nos grilara, nos düera ignorantes, insinuara que éramos tontasy nos decia que teniamos que leer más.
Tras realizar una de las tantas capac¡taciones donde partic¡paron las quimicas
T2 y Q3, el QFB (sic) José Dolores CarbajalZavala ingreso (iic) por la puerta de
crisral se diigió hacia mi persona y me gr¡to (sic),|Á me-tieÁes hasia la puta
madre, tú y lus ch¡ngaderas, siempre me dejas mal,'ya estoy hasta la madre de
ti", yo totahnente desconcerlada le pregunte (sic)'lo que habia hecho y me
rglpond¡ó que dtranle la capacitación yo desacredite ¡sicl una inforrnaciói qLte
él habia dado.
Duran¡e una reu¡ión para infornrarnos gue en Nóximas fechas (Mayo 2020) ibas(sic) a dar por iniciada la loma de mueslras para pac¡entes sospechosos deCOVID-|g hice publica (s¡c) mi inquielLtd sobre e/ aseo posteiior (talta de unaregadera) a la toma de muestra y me respondió: ,,córno siempre tú y tltsocurrencias", "espero que no se le ocurra olra ch¡ngadera,,.

a
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Un d¡a de Octubre del 2020 se nos rtforrro (sic.) que retiráramos de nuestra área
de toma de muestra COVID todo el material que se etrconlraba en ella, pues el
personal de brigadas de la jur¡sd¡cc¡ón No. 1 iba a real¡zar al día s¡gu¡ente toma
de muestra para los lrabajadores del centro cle salud que estábamos laborando,
lo h¡c¡mos; al dia s¡guienle se nos ¡nformó que dicho personal ya no ¡ba a real¡zar
la loma de muestra y nos dijo que nosolros QFB (s¡c,) T2, QFB (sic) 09 serla,nos
(s¡c) los encargados de real¡zar 56 tornas de muestra media hora anles de qLte
el personal se reun¡era, causando la molest¡a de ,osotros por apresurada
decisión lo q¿re causo (sic) que yo le hiciera saber mi d,sg¿rsto por nunca tomar
en cuenta el cansancio que para esa fecha ya ten¡amos, 56 pac¡entes era un
número que no habiamos atendido, demasiado para 3 personas, por lo cual el
QFB (sic) José Dolores Carbajal Zavala me gr¡to: "no les tengo por que (sic) ped¡r
permiso, lo l¡enen qlte hacer y te lo digo porque (sic), por nis huevos (haciendo
¿,na seña con la mano), aqu¡ yo soy el jefe y ¡ne t¡ene (s¡c) que obedecer. tne
vale madre /o que usledes op¡nen". De esto fueron fesl/gos /os quitnicos ya
menc¡onados y el QFB (sic) Q10, la QFB (sic) Q3 y /os pasanfes de S.S. (src).
En d¡ferentes ocas¡ones conlaba histor¡as de indole sexual, la última ocasión que
recuerdo fue en el mes de Febrero del 2021, sin importar guienes esfáDarnos
presentes en diferenles ocaslones relato (s¡c): "Tenía una nov¡a exlranjera, a ella
le encantaba e/ sexo (src) y pase (s¡c) un dia conplelo con ella ten¡endo
relaciones sexua/es, n?ls lest/crl/os quedaron inllamados y no podia cam¡nar":
"Le tomaba nruestras a las mujeres que se ded¡can a la prost¡tuc¡ón, una vez una
de ellas llego (sic) con uta tangu¡ta, srn sosfén y con ropa transparente qLte

dejaban ver lodo su cuerpo, ella se nte ofreció".
En muchas ocaslones llegaba y se senlaba con las p¡ernas abierlas a la altura
de nuestra cara para dejar ver su entrepierna, caLtsando ¡ncotnod¡dad en
nosofras.
Rec¡b¡ comenlarios de /as pasanres Q5, Q6 y Q7 (quienes realizaron s¿r servlcio
social (sic) en Agosto 2020 a Jul¡o 2021) clonde tne relataron vaíos sucesos
donde el QFB (s¡c) José Dolores Ca(bajal Zavala las habia incomodado por su
manera de acercarse a ella (sic), de locarlas o de hablarles, tomando medidas
como interrutnpir las reuniones que el (sic) provocaba a solas con cualqu¡era de
ellas, o no clejánclolas solas sl el (sic) ¡ngresaba al área donde nos
enconlrábamos.
En Jul¡o del 2021 escuche (s¡c) como el QFB (s,c) José Dolores Carbajal Zavala
se referia al personal adn nistativo C. Q4 como "mula" o "no entiende cuando
le hablo", "Ya le dije que no, chingada madre" y otros calificativos detner¡tando a
mi cotnpañe¡a. De igual manera hacia (sic) estos comentarios hacia el personal
femen¡no que ocupa cargos de mayor rango que é1, llamándolas 'Dendeias" o
¡nsinuando que ellas adquirieron su conocim¡enlo gracias a él o que el cargo que
ocupan es grac¡as a é1.

La v¡olenc¡a la ejerce en contra de cualquier persona, pues a fiis contpañeros
hombres los ha llamado "pendejos" (. ..).

Cabe menc¡onar que cuando danos nuestra opinión por la inconfontidad de las
decisiones t-¡ue él toma al sent¡r v¡olentados nueslros derechos como
trabajadores y personas, nos cal¡f¡ca como "cottfl¡ctivos'l "caprichosos'l
"pendejos", 'flojos" y eslos conentar¡os se /os real¡za a los compañetos
trabajadores del cenlro de salud, a las autoridades por lo cual también sufritnos
de difamac¡ón y calumnias.

Caso 2.- En lo pat¡cular, a m¡, Q5, durante la pr¡mera semana de septiembre de 2020
me encontraba desayunando sola en el almacén del laboratorio del Centro de Salud
"Dr. Wilberth Escalante Escalante" cuando escuché al QFB (sic) José Dolores
Carbajal Zavala caminar por el pasillo, al llegar al almacén lo vi asomarse por la
venlana del almacén, cuando me vio nÉ sonr¡ó y entrÓ, cotnenzó a plat¡car tnuy
normal, pero de repente díjo comentarios mencionando que era nruy guapa a lo cual
me sorprendió ese tipo de conentar¡os (src) sln embargo lo deié pasar,
posteriormente s¡gu¡ó con el mismo tetna y puso su ¡nano sobre m¡ pierna derecha y
la bajó hasta la rodilla, luego la quitó y se sal¡ó del almacén.

Er,rre los meses de octubre y noviembte de 2020, me acerqué a la QFB (sic) T2 (con
quién estaba asignada en un área) para platicarle lo suced¡do y saber s¡de verdad su
trato era porqLte nos veía como slts hijas (como él ya habia menc¡onado cuando nos
presenlamos), por lo que me respondiÓ que no y que no era lo correclo, por lo que,

se veia en la necesidad de eslar pend¡ente de mi cada vez que iba a desayunar, por
el misnlo temor de que el QFB (s¡c) José Dolores Carbaial Zavala enlrara al almacén
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y se acercara a mi de forma inapropiacla. debido a que el ingreso a desayunar era de
una persona en el almacén, conforme a normas de biosegur¡(tad.

Sin tetter una techa establec¡da debido a que en momenlos rbres o inesperados el
QFB (sic) José Dolores Carbajal Zavala se acercaba con ciertas actitudes
inapropiadas cotno el abrazarme, pasar s¿, mano por m¡ espalda, dar comentar¡os
diciendo "estás muy bon¡ta", "está muy guapa quimica", pasat su mano en mi cabeza
entre ¡ni cabello ya sea amarrado o suelto y tocar m¡ cabello e inctuso jalándome el
cabello, tamb¡én referia comentar¡os d¡c¡endo ,,muy bon¡to el cabello de esta
muchacha", "me gusta su cabello".

En el tnes de marzo de 2021 me enconlraba sola en el área de TB (s¡c) cLtando v¡ qtrc
el QFB (sic) José Dolores Carbajal Zavala entró a la m¡sma área y de repeite
comenzó a preguntar cómo estaba, a lo que respondi que eslaba bien, procádió aplalicar sobre el laborator¡o y ros qltimicos, de repente cuando crei que se iria porque
dio un paso con dirección a ¡rse, pero no se Íue, se regresó y se me acercó y colocó
su brazo sobre mls hombros, a lo qte al mismo tiempo ,rZ di¡o quu aproíeche el
apoyo que nos dan los quitnicos, seguidamente nte dijo que era muy bonita y me jaló
más a é1, por lo qlte me senti muy ¡ncómoda y me moiia en dirección corúraria con er
objetivo de sollarme de é1, a lo gue so/o se comenzó a reír y se fue.

El 14 de abr¡l de 2021, a tas g:00 a.n. en el horario de toma de mtrcstras, un quimico
que trabaja en la inst¡tuc¡ón recib.ia a Ltna señora que llegaba con su bebé de 1 año y
meses aprox¡madantente. ese día se recibian (sic) mucios pacientes, por lo que, unacompañera de serv¡cio soc¡al y yo dec¡dimos ayudarlo para realizar la toma clemueslra sangu¡nea, el niño comenzó a llorar mucito, a griiar y se mov¡a demas¡ado,y deb¡do a la d¡stninución de consurtas de pacientes peáiátricLs ninguna de nosorrassabia el procedimienlo correc-to para atender al bebé pero estábamos ahí parÁ
aprender y ayudar, pero er eFB (sic) José Dorores carbajailZavara que se enconiabaen la oficina (a lado del área de. lomas de m;testras sanguineá{ salió furioso- y
comenz.ó a gr¡tarle al quim¡co quién.estaba realizando lo bt;a, b regañó y le atzó íavoz a la señora di;iéndole .mamá us¡ed ayude a sujelar a su hijo.,. Me hablójunlatnen,le con n1¡ compañera para explicarnis de lorma'exaltada el método correctopara realizar la loma de muestra de su bebé, él se encargó de real¡zar la foma dintuestra y posteriornente al lerminar solo se retiró enojadisin decir naOa y se Áeinen 

_slt 
of¡c.ina, por lo que alguien más ptocedió a darle ías uttintas (s@ inabacio,niilentrega de resultados a la señora para que pLd¡era retirarse. 

.: 
\

Caso,3.- E.n.mi .caso, e6, aproximadamente en el mes de septiembre_octubre 2O2Ocuando estaba iniciando en m¡ servic¡o social y me .nconiif,a asignada en el áreade Henatolog¡a compartida con el área de etíimica Cl¡n¡ca, en un momento del dialabo.ral, el QFB (sic) José Dolores Carl>ajat Zavala ingr;i at área y com¡enza aplal¡car con quiénes (sic) estábamos en e/ !íro, pero deñrro de esa charla ér mira mistel¡: y 
l1e dice que son muy bonilos, pero sinultáneamente <lest¡za su mano desdemi honbro tzquerdo hasta mi gluteo. Esto realnente me dejó'en desconcierlo y megenero. temot, ni siquiera pude decir algo. por lo que ni ltnica reacciói fteesconderme atrás de uno de los quimicos que estaba alti.

Sus acfos de acoso pod¡an ocurrir cualquier dia y a cualquier hora. S¡n recordar lafecha.o momento exaclo o apro.ximado de otrás n.ÁJi,-qr¡rro manifestar qLEtamb¡én egó a abrazarme, a habtarme al oido (realmente Áuiy'"er".1 con temas deltrabajo, a lomarme de la cintura para moverme para qtr- él caminara por el pasillo, einclttso llegué a ver en nuchas ocasiones u, És qué it ie-irir"ao, rápidamente acompañeras que se enconlraban.so/as en su área de lrabajo o en s]t lrabajo para'.'hablarles" o usar de soporte ras piernas de eras. et bi ii"¡Já agrnas personas dellaboratorio que soy Ltna grosera, qLrc no le quiero obedecer, pe,ro reatmente ro únicoque pretendia era tet.r-r el menor trato pos¡bte con é1, como Áodo de protecc¡ón.

t19tr1s9 e9 yn9 ocasión, para la toma cte mtrcstra de Ltn paciente ped¡át.¡co, et eFB(sic).José Dotores Carbajal Zavata, soticitó la 
"yrdi" 

oli ,iÁ-i"Ápañera, pero e,a senegó debido a que renia miedo porque habia ríatado con oebes, as¡ que ella sol¡c¡tómi ayuda y flti¡nos anrbas, pero cuando notó quu t. rnou qiá's, habia acercado erayo, se enojó y me gritó que no me queria ah¡, me dio ta eipatiá y n unico que pudáhacer era irme. En oba ocasión, pet? c91t!n.c.a:o similar. ltegó un pacente pediátricocon S,¡ndrome de Down. por to que b AFB Gic) At y tá Alálj") e3. conenzaron aalenderlo porque seria una toma complicada áebidio a Á" 
"iir'¿orr.", entonces elniño asLtslado comenzó a gr¡lar y a patear la camilla en la qui isfaba recoslado, por

¡atl-
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lo que el QFB (s¡c) José Carvajal (sic) sale enojado de sLt of¡c¡na, com¡enza a grítarles
a las quimicas desacreditando su trabajo, ¡ncluso frente a la mamá del n¡ño, les d¡jo
que no sabian, que no se hace así y que (s¡c) fueran porque él se har¡a cargo.

El 26 de marzo de 2021, por sík/aciones que estaban pasando dentro del laboratorio,
el QFB (s¡c) José Dolores Carbajal Zavala decide tomar la decis¡ón de mandarnos a
la calle a desayuÉr, esto en pleno narco de la pandenia por COVID-|q. En su
momento se le sugirió allentatívas porque representaba un r¡ego de enfern@dad para
cada uno, ya que, la institución no cuenta con un área de comedor, la Lin¡ca opción
era salh y senlarse en las bancas del parque, ya que no lodos contamos con un carro
para comer denlro (como él dio), este hecho duró aproxirttadamenle 3 ser)anas.

Páe¡n3 6 de 90

1 . Et C. José Dolores Carbajal Zavala me ha lrccho comentar¡os de t¡po sexual para

reÍer¡rse hacia Ltna esludianle del S.S. (s,c) el cual era "esla (notnbre de la
pasanle) está b¡en buena".

2. En una ocas,iin se me sot¡c¡tó acud¡r a m¡ centro de lrabaio un dia sábado para

apoyar a un equipo de brigada Covid qLte ¡ban a real¡zar muestreo' este estaba

coniormado por un doctor, una enfermera y un chofer, esfos a/ estar

muestreando y yo supervisando que no requ¡eran algÚn mater¡al fuera del área

de muestreo me encontraba en compañia del C. José Dolores Carbaial Zavala

el cual me hizo un comentario de l¡po sexual para referirse a la enfermera el cual

ftte "(nombre de la enfennera) está bien buena, conto para bañarla de semen"'

3. He sido testigo en repetidas ocaslones de un cotnportamiento grosero e

¡rrespeluoso de parte del C. José Dolores Carbaial Zavala hac¡a mis compañeros

de trabajo, comentarios como: "está pendeia", "es un estLtpido"'

Caso 6.- QFB (src) Q2: un día (le Marzo de 2021, me encontÍaba e¡l una reunión iunlo
a la mayoria die mis compañeros, la cual fue convocada por QFB (slc) José Dolores

Carbajál Zavala, h¡zo el comentario de que estaba pasando "cosas raras" y aseguro

(sic) que venian peores si e/ (sic) no ¡nterven¡a, hostigo (sic-) y p¡dió en lono de burla

Z á óra §ic) Ci3 que le diera solLtciones, /a QFB ls,6) Q3 es qu¡en se encargó del

laborator¡o en el tiempo que el QFB (sic) José Dolores Carbaial Zavala esluvo

Ádispuesto y quien sigue con gran parte de la responsabilidad .del m¡smo' en últ¡mas

fechZs con'mLtchas iabas por arle del qttímico QFB (sl', José Dolores Carbaial

a¡l¡i¡ ffii.-da¡a-¡§-,:'¡¡r!4¡.drrel¡¡añt¡-''--

En otro de los momentos cuando abusaba de su prreslo como jefe de laboralorio,
durante la admisión de los pacientes para que pasaran a registrarse para la toma de
mueslra, el QFB (src) José Dolores Carbajal Zavala sal¡ó a la sala de espera para
"organ¡zar" a los pacientes y que se conserve la sana distanc¡a, pero comenzó a
gritarles con un tono de enojó (sic) para dec¡rles gue se sentaran o para preguntarles
a que iban, sin embargo, le gr¡tó a un par de pac¡enles que se fueran porque estaban
eslorbando, a lo que uno de ellos respondió que no habia s¡do atend¡do y estaba
esperando su turno.

Caso 4.- En lo que a mi conc¡erne, Q7, en el pÍ¡t¡rct mes del servicio social (Agosto

2020), el QFB (sic) José Dolores Carbaial Zavala tratÓ de acercarse a m¡ de manera
inapropiada en el área de separación de m(,esfras con la excLtsa de preguntarme
cómo me iba en el serv¡cio a lo que yo le comenté que no me tocara, que me iba ntuy
b¡en y posteriormenle darme la media vuelta para aleianne de é1, por lo que no volviÓ

a inlenlar tocarme. Sin embargo, fui testigo en varias ocasiones de como el QFB (sic)
José Dolores Carbajal Zavala entraba al área de almacé¡t cuando alguna de mis

compañeras eslaba desayunando, as¡ que trataba lo más qLre pudiera de ¡r a buscar
una excLtsa para quedarme o sacarlas de ah¡ (Agosto 2o21-Jltlio 2021). De igual
manera presenciaba como se acercaba indeb¡damente a ellas o cometltaba que eran

unas groseras por tralar (le aleiarse de é1.

lncluso en una ocasión fu¡ testigo de como (sic) para el mes de diciembre de 2020 se

acercó al área de inmunologia donde la QFB (sic) T2 se encontraba porqlte no se

senlia bien y la jaloneo (sic) el (s¡c) cabello, a lo qLte la quimica le diio que la soltara
pero el (sic) solo se tio y no la quiso soltar hasta m¡nutos despLtés.

Caso 5.- Soy Q9, s¡endo personal de contrato del Labora¡or¡o clin¡co del C S' U DR'

W. E.E. (sici, hago esta declaraciÓn para informar de siluaciones que he presenc¡ado,

en las cuales he observado Ln abuso del cargo, host¡gamiento y lalta de respeto hacia

compañeros y esf(,dianres que preslan servic¡o social, por parte del responsable clel

laborator¡o Ó. José Dolores Carbaiat Zavala: a cont¡nuac¡ón' descr¡biré d¡chas

acc¡ones de las cuales he sdo fesl¡go:



Zavala a lo que la QFB (sic) Q3 sugirió que la s¡tuaciótl se reportara a la diección y
qLte se investigue que (sic) paso (sic), él le dirigió una mirada de disgusto, realizó ia
pregunta <le nuevo dirigido (s¡c) al persotlal presenle para los que quis¡eran proponer
algo, en ese mometúo exprese (s¡c) r.rú apoyo a la idea de ta eFB (sic) e3, para mi
sorpresa, entró en un ataque de ira, me comenzó a gritar frente a mis compañeros
diciendo "¿Quieres que me cuelguen?, ,! Si sabes que soy el responsable de todo to
que pase aqui?", "¿Crees que van a tener consideración conmigo?",,,No tienes ¡dea,
eso es ponenne la soga al cuello",,,¿Cóno se te ocurre Ltna cosa as/?'l ,No saDes /o
que eslás dic¡endo" (en los tiltimos comentarios hizo relerencia a que soy una tonta
por lener esa krea). Ar f¡nar de ra rewión ra soruc¡ón fue cerrar et almaóén @t cuar
liene la función de comedor para nosofios) y sacarnos a la calle a desayuiar, esapostura alegamos que tomara en cuenta que estábamos en pandemia'y era una
irresponsabilidad dicha soluc¡ón, a lo que con act¡tud de superioridad dijo.no hay
vuelta atrás, t¡enen el almacén cochino, si quieren .e ¡rusan por esczlo su!
argumenlos para ver si camb¡o de opi¡tión, pero de una vez les digo que todo lo que
me pasen por escrito lo voy a rechazar,'; se reliró de la reunión con risas y hacieÁdo
un gesto de burla a tni persona.

En abril del 2021 me encontraba en el área de toma de mueslras (a Ltn lado de laoficina de José Dolores Carbajal Zavala) donde también se enconlraban algunos
cotnpañeros (hombes). en esos motnentos compartíamos algunas ptaticas" ¡siil,nlin.utos después el QFB (sic) José Dolores Carbajal Zavala sáte de ia oficina'y séincluye a la conversación, pero tocando lemas sexua/es (fuera de ltqar porqie taconversación que s()sfen,amos no lenia nada que vef haiblando de sus ex n'ovias,f,esras, fodo con palabras cte dobte sentido: al perc¡bir eso deje (sic) de hablar y e,l(sb) rnslslra en hacerme conlenlarios 

"o,ro, 
,'¿Éo, que (sic) no se rie química?,,,',,No

entiende", "Si rrsfed debe saber mLrcho, se-jltnla 
"oi ,í ,"y del aibur (haciencto

r3.ferencia a una_ persona qLE conocemos en comtin),,, loáos esos comentar¡os
srempre acompañados con,sas. A lo que yo respondi que puedo plalicar y bromearp.ero con lim¡tes y que ese t¡po de comentar¡os (los que él hacia) no me gisfaOan. Áttdia siguiente ¡nsistió con ros cotnentar¡os (dobre senrliool rrentl-a mi y orras personas,
siempre tratando de inclLtirme en esos remas, te aclare'(sb)'mi postura de nuevo, enese momento la eFB (sic) el apoyo (sic) mi argumento diciendo que ,"u 

"áÁo"ii 
ysabe que no es de mi agrado ese frpo r/e cosas.-

c_aso.7.'Yo Q3, trabajadora der raboratorio der centro de sartd wirberh Escaranle yEscalante (sic), testifico que he s¡do v¡ctima de gritos y cafutÁnias por parte del jlíedel laboralorio, el señor José Dolores Carbajal Závab.'

En una ocasión por que (sic) no encontraba las llaves del almacén (septiembre 20ZO),misma que la (sic) 
.tenia bajo su resguardo y por no se (s¡c) qiiis¡cl ma¡vos las habiauevaoo a su casa tuvo que ir a buscarlas y cuando regreso (sic) me las liro (sic) en elmoslrador de la recepción gritándome abre esa.'pulimadri,., áetante de páciántes ypasarles g¿re en ese momenro se enconrraban rearizando romas cle sangre.

En re¡teradas ocasiones me faltaba al respeto con freses como ,,que buen cuerpol¡enes, que bonitas plernas lienes, que bueÁas nalgas t¡enes,:L,n otra ocas¡ón (Agosto
2O20) ne llego (sic) a decir que me habia faltado-una "AUENA COGIDA".

En repetidas ocaslones at estar platicando as¿rnlos de trabap s,empre se nosacercaba no solo a m¡, sino lamb¡én a mis compañeras como si nada a'tocarnos láespalda, jalarnos o abrazarnos de ra cinrl[a de ,in" nr"n"r" 
"á,rprometedora 

deranredel personal.

Ta.mbién un d¡a de septiembre de 2O2O ya cas¡ era ta hora de salida entre (sic) la ofinat:::),:^0.:yr, 
?r,:i? !e. e.nv.ió (src) de inuesrras, t;es" ¡siil ii ,epente yo satía de taotEtna y me quedo (sic) de lrente y me agarro (sic) la cara con ambas manos y pego(sic) su frenle con la nía invadiendo mi e-spaciá pérsonat, no sicon que inbnciones,me hice a un lado y sali de inmed¡ato de allí.

1i^?.!:?^"^":^y::!lyosto 2o2o) sesún estaba sota en mi área de trabajo me retire (sic)et cltDtebocas para tomar agua. llego (s-ic) de repente y me empezó a'dect que binitácara l¡enes de una manera muv extraña y se sintó án uná 
"ítá 

y ^" dijo ¿te puedo
1"^?::.,.n^..?: 

te re-spondí tensa éuidado cán b qu. .; ,; ; d.;;, me respondió ,,nada
soto que ya ten¡a (sic) que no le veia sin cubrebocas y eslas muy b¡en,,.

E§tr.r.r-Er----rt r\É5r-.rd¡
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Las veces que me hace llamadas por teléÍono s¡empre dic¡éndome ,,m¡ v¡da, m¡ amor,
prec¡osa" puesto que ya se le habia dicho que por favor no lo hiciera pues no me
glt slaba, segu i a hacié ndolo.

Muchas veces desaprobando nuestro trabajo, dic¡endo que "puras mamadas hacen",
acusándo¡ne de no ¡nformarle asunfos de nuestro trabajo, lo cual es ment¡ra por que
todo lo relacionado a asunfos laborales son informados en t¡empo y Íorma, hablanclo
mal de m¡ persona en otras áreas del Cenlro de Salud, ya que las compañeras asi
me lo externan preguntándome por que (slc) e/ señor se expresa asi de mi.

Caso 8.- Yo Ql0, trabajador del Centro de Salud Dr. W¡lbe h Escalante y Escalante
(s¡c), testif¡co que e/ Sr. Josá Dolores Carbalal Zavala, se ha cornportado de manera
prepolente y muclas veces grosera con la (sic) persona (s,c, a su cargo, y pac¡entes
que acuden a las ¿ornas de sangre.

Sus conversaclones se tornan por lo general de indole sexual, con frases como "que
buena esta (s¡c) pasanle, me cog¡ a esfa pasanfe de servicio en tal motel, ne cogi a
tal personal del Centro de Salud".

Faltándole al respelo a las compañeras de trabajo abrazándolas de la c¡ntura de una
manera comprometedora e ¡ncómoda delante de más personal.

l:allando el respelo al personalde servicio social, locándole elpelo, pero la mano baja
más allá de la c¡ntura, ya que as¡ nos /os (slc) externan /as chicas llegando a decir
que t¡ene m¡edo de la persona en cuestión.

Diciendo que el pas¡llo del laboratorio parece Ltn prostibltlo por el personal de muier
de serv¡c¡o socia/ tlue se encontraban jLtntas platica¡do.

Desaprobando el trabajo que realizamos diciendo "puras mamadas hacen, es una
brula, son best,as es Ltna huevona, /as cosas se harán asi porque yo soy el jefe del
laborator¡o".

Caso 9.- Yo C. Ql1, personal de contrato del Laboratorio Estatal de Salud Publica
(sic) y en comisión en el Centro de Sa/¿rd Wilberth Escalante Escalanle para apoyo
en el área covid por medío de esta carta de denuncia, qu¡siera hacer conslar m¡
inconformidad con el C. José Dolores Carbaial Zavala (. ..) Tanbién he sido testigo
del conryortam¡etlto sexisla que tiene con las muieres donde menc¡ona al personal
de la ínslitución, como lambién en repet¡das ocasiones de un comportatn¡ento grosero
e ,.ffespetuosos de parte del C. José Dt¡lores Carbaial Zavala.

Caso 10.- En lo que a mi conc¡erne yo C. Q4 en los 9 años (l¿re llevo en el laboratorio
he sufrido maltrato laboral por e/ Sr. José Carbaial Zavala en (s¡c) una persona que

no acepta opin¡ones sobre el trabaio que dia a dia se realiz¡¡, lo que él dice es lo que
se t¡ene que hacer, si él dice es negro es negro (aun cuando está equ¡vocado), gr¡ta

y maltrata al personaldel laborator¡o, pacíentes y hasta personal de otras áreas, cc¡ttto

trabajo social, enfermeras, etc. Cuando nos reúne para iuntas es un grosero cottto
por ejenplo: Una de las muchas jLtntas fue en el mes de Marzo del 2021 nos reuniÓ
para ¡nfornar que se habían 'perdido" reactivos, estaba muy enojado y fue muy
grosero con ta Q (sic) Q2 por hacer Ltn comenlar¡o d¡ciendo que reportara el heclo
con las autor¡dades cornpelenfes para que tengan conocimiento de lo que estaba
pasando, muy moleslo y con Ltnos oios que si hub¡eran s¡do puñal la tnataba d¡jo
'leportarlo seria como s¡ ne quitaran la cabeza, van a veniÍ a revisar y la ropa sucia
se lava en casa", dijo que él ¡ba a soluc¡onarlo cetrando el almacén.

Anle esta s¡tuación le ped¡mos no solo una llamada de atenc¡Ón al QFa (src) José
Dotores Carvajal (sic) Zavala, si no (s,c) la dest¡tuc¡ón del cargo qLte aclualtnente
ocupa, p¡es (sic) llevamos años s¡endo victimas de esla persona, y una llamada de
alención solo generaru (slc) rnás violencia hacia,osorros como represal¡as de este
escrito, hasta poner en pel¡gro nuestro trabaio, integridad física, pues la persona

mencionada flene crisis de ¡ra, por lo cual nueslro le¡nor es mayor, tenemos
conoc¡mienlo de un antece(lente que no procedió y del cual él se jacta' usando eslo
como una ¡nt¡midaciÓn y hasta como una amenaza para quien qu¡era levantar la voz

en su contra. En tnuchas ocasiones ha mencionado amigttismo y cotnpadrazgo con

au¡or¡dades ¡mportantes de la Secretar¡a de Salud, por lo cual vemos en riesgo
nuestra situac¡ón laboral.
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Sugerlmos que dicha persona no vuelva a tener n¡ngún cargo de auloridad, pues el
poder que esto reprcsenta hace abLtsar de muchas formas del personal a su cargo,
una evaluación psicológica pues slt comporlaniento no es saludable para él ni para
las personas que esrán a su alrededor. . ."

[Énfasis añadido]

1-2. Mediante Acta Circunstanciada, de fecha 27 de agosto de 2021, personal de este
organismo Estatal, de conform¡dad con el aúiculo 15 de la Ley de la comisión de Derechos
Hunanos del Estado de campechel3 y 7s det Regtamento lnterno'a, dejó constancia que, en
diligencia virtual con /os quefosos. expresanÉnte ratificaron la inslancia y solicilaron a este
organismo Estatal, la emisión de Med¡ctas cal¡telares, refiriendo temor a répresalias por parte
del servidor público señalaclo como autoridad responsable.

1.3._Ante la solicitud de las personas quejosas. de conformidad con los ar culos 23 fracción vy 39 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, gTts y g1t; del
Reglamento lnterno, con fecha 30 de agosto de 2021, esre organismo Esratat em¡tió medidas
caulelares a la secrelaria de salud del pocter Ejecutivo del Eslado, con el fin de evitar lÁconsumación de daños de dific¡r e imposibre reparación a ros derechos nuruno", "l\-lÁtérminos siguientes

\,
".. ,AL SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO:

3.1. Que, con fundatnenlo en los artículos 7, fracciones t, V. Vl11r, 1O pr¡mera pa eledlt la Ley General de Responsabilidades Administrativas, ZA, tracc¡Oi Vl1s, de'la Ley
Orgán¡ca de la Adm¡nislración púbtica ctel Estado de Campeche, Zr" frur"Xn.si y
Y", u" der Regramenro rn¡er¡or de ra secretar¡a ¿e sáu¿ de ra Administraciói
Pl¡bl¡ca del Eslado de Campeche, investigue de manera pronta, imparcial y
efectiva los hechos materia de ta denunciá de el, es, Oa, ó1, Az, OS,'Ott, Oi,
99 y AtO, para cuyos efecÍos se da vista del escr¡to de queja, recibidá poi Orú
Organismo, descrito en el inc¡so 1.1 . de los Hechos expueslos por /os queloios.

3.2. Que, con fundamento _en los arlícttlos 1 , párrafos tercero y quinto23 de laconsr¡tltción Poritica de ros Estados Unidos Mexicános, protocolo pára ia prevención,

r3 Arlictrlo l5'_ Las personas t¡lulares de la Pfes¡dencia de ¡a com¡sión, las visiladurías Generales, la secrelarÍa Téc¡aca, tosVisrtadores Adtunlos y demás perso¡rat que reahce 
""rr".io*i i"l"i¡r"" l-la tram,tac,ón y ,"grrr;;i; ;;i;.-il;". 

"¡ncoñformdades. conlaran con le púbfca para cetltltcar la veraodad de los hechos.r' Articulo 75.- El Presidenle de la ¿onrisión E.r"ra roi vLi"¿oi"-Jé;;;;"r;.;. 
". 

., *so, ros visirádores Ad,untos. rendranfs pública en el desempeño de sus funoones, y seran responsables. en sr.r caso. por el indebido eiercicio de las misrnas. seentenderá por fe pÚblica la facultad de.aulenticar docum;ntor pr*ri"t"rrtuJo oectaraoones y hechos que tengan tL¡gar oeslén acoñt€c¡endo en presencia de dichos funcionarios, sin periui"io o? u"'iá. proorrono qu" 
"'n 

o"rin,tiu"'-"1 i""1jiitrv" o"coñformidad con ¡as normas del Arlicrrlo ¿o o" r" rey r-"s oá"rjá"áu-"". ftl"no" " 
qr" arude er párrafo anlerior, se haránconslar en el acla crrcunslancrada que al efeclo leva;tará el funconarioco'rreipondiente* Arricuro 80.- para ros erecros der Án¡curo 3r;" r;1;; -.; .;i;;;J.,'io"i,nl'o',0". ,r""ruro.as o caurerares. rodas aque¡asacc¡ones o abslenc'ones previslas como tales en eí orden ir.iJüo'Á"iiáo y que er vrsrlador Generar solicile a ras

il$,S¿1i:frTfl"rf#:s 
para que. s,n suieción a mayore. lorir"rioá¿"|. ." 

"onserve 
o restituya a Lrna persona €rgoce de

16 Adiculo 8l - El visrládor Generál no'!rá requerir a las autoridades pará que adopten medidas precauro.ias o cauterares anrela nohoa de la vptación reclamada. cuando ésta se consid"," gr"uá y .il-n-;rdad de que eslén conlprobados los hechosu omrsiones aclucidos, consliluvendo razón s,-rtcie,,r. er que. aeie, jJrüf ü!",n,",no", ,"sule diticrt o ¡n]posrbre ta reparacrónd-et daño causado o ra restitución at aqravaado un 
"r 

go"" o; ir" á;;;;;; l;"....t' Arliculo 7 Los servidores Púbhcos oLser varán e¡ e-l des".p"no ¿"au 
"fnp-ü. 

cargo o comrsrón. los princrpios de drsciprrna.legalidad' objetivrdad, proles¡onalrsmo. horrraoez. rearraa. imf,ailá,,iJ 
'.iJgrár¿, 

,".¿icrón de cuentas, eficecia v efic¡encraque rigen el serv¡oo publico' Para la efecliva aplrcac¡ón de di¿hos pr¡nc'pios.-rás'se.v¡¿ores públicos observarán tas s¡ouientesdireckices: I Acluar conlorme a lo que-las teyes. ,egra.en-¡oriJ.ÁáJii""p"o"i"ionu. ¡uridrcas les arribuyen a su;mpreo.cargo o comis¡ón' por lo que deben conoc€r y cumpliilas disposíciones qáIe;uran et e¡erc¡cio de sus funciones, facu¡radesy alribuc¡ones_ ll...V. Acluar conforme a una cu[ura de servici; onentaOa ái toqil ¿e resultados, procurando en lodo momentoun mejor desempeño de sus funciones a f¡n de alcanzaf r"t ."i"i-¡"ii¡rJ"io*res según sus responsabflidades: ...v.,Prom_over. re^spetar, proleger y garantizar los derechos humanos 
""fr¡f""áoi""n l" Coñstilúción "'' Art¡culo 10. Las secrelarias y los órganos rnte,nos de contr"r,;; ñ;;;;"" 

"n 
ras enl¡dades federativas rendrán a sucár9o, en et ámbito de su compelencia. la Investigación, strbstancLiün V ""¡iL"¡On 

¿" ¡as Falfas adminislralivas.19 Art¡curo 28 - A ra secreraria de sarud re correiponde et despacho o"'to!.,ir,.nt". ,"unros. r.. vr. Mgirar y supervisár raop-eración de clinicas, hosp¡tales v consutroros p;uico; t il;;;;. ; ;;",as rnsrrrucrones de benefrcenc¡a p.vadas enmareoa de satud.3 írn deque ope.en conforme a tas teyei ápticaOf""; ürf.- -zu Arllcuro /'- El secrelarlo lendra a su cargo. además de las lacullades señaladas en el artculo 26 de la Ley orgánrcá de laAdmrn¡stración Púbhca der Esrado. ras.,syiunt"" ru*io*J:r.. v-. üü'É'"v .rp".¡sar ra operación de c¡inicas. hosprrares yconsultor¡os pubricos v p.vados. así c(,moras insrirucrones de benefi"i;;"á ví xxr. Las demás que re 
"onrreran 

ras reyes yreglamenlos vigentes en etEslado o te señare er Coue.na¿oioer'i-iüoi- '"
" Arliculo 8'' Al lrenle de cadá Dirección habrá un tituta, que .e ro rra ra responsabar¡dad de su funcionamienlo ¿nte ersecrelaria y será auxiliado en sus funcrones por los lefes oe Dep"ri",""nü iiu.¿. p"rsonal que determrne et secretario. ypor las necesidades derserv¡c@ se reouieran. ¿" a.rer¿á a-¡o11á.""ii."rrá""i.g""" 

"srabrecrdos.
/r Arricuro 1' ""'Todas ras autor¡riefrc§ 

.en er ámbito o" .rr 
"o-p"i"^"ütlüenen ra obrigación de prorhovef, fespetaf,protegor y gárantizar ros der6chos tuma*" 0".á.ro,r,o"i-ü" ',"oi' 

,n'n",r,o. de un,,ersardad, ¡nrerdependenc¡a,indrv¡srbirided y proqresividad' En consecuencia,. er Estado deberá preienir, investigar, sancionar y repaaaf rasviolaciones a los derechos humanos, en los térm¡nos que estaU¡elc"_á tey...Ouada prohrbida toda discrirn¡nacton
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Atención y Sanciót1 del Hostigam¡ento Sexual y Acoso Sexual?a, 325,4, fracción ll y
ll?a,27,28, Íracc¡ón 1,30,3317,34 ter. fracciones lX y XX28 de ta Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida L¡brc de V¡olenc¡a, articLtlo 14¿e de la Ley General
para la lgualdad entre Hombres y Mujeres, 1t0, 2, fracción I y lll, 2 ter, fracción Vl3t,
33? y 32)3 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Viotencia del Estarto
de Catnpeche, 1j4,215,7i6, de la Ley para la lgualdad entre Mujeres y Hombres del
Estado de Campeche, de manera inmed¡ata se implemente un mecanismo
et¡ciente para prcvenir que, con motivo de las denuncias formuladas, tas
presuntas victimas no sean objeto de represal¡as en el ejercicio de su activi.lad
laboral, evitando asi situac¡ones de riesgo y expos¡ción con el servídor público
señalado como responsable direclo de los agravios.

A tA SECREIARIA DE LA CONTRALORIA DEL ESTADO

3.3. Que, de conh)rtnidad cotl los articulos 1o8, párraÍo lV, 109, fracción llljl de la
Conslitttción Polílica de /os Eslados Unidos Mexicanos, 138, 10, primera parle, 903e,

mot¡vada por oriqen étnico o nac¡o[al. el género. la edad. las discapac¡dades, lá condrción soc¡al, las cond¡ciones de salud.
la religión, las opiniones, las prelerenc¡as sexuales, el estado civil o cualqu¡er olra que atenle conlra la dignidad humana y
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas...

" Prolocolo para la Prevención, alencrón y sanc¡ón del hosl¡gamienlo sexualy acoso sexual en la APF lComis¡ón Nacional
para Preven¡r y Erradrcar la Vaolen(rra Conlra las Mujeres I Gobierno I gob.mx (www.gob.m¡).

'zsArticulo 3.- fodas las medidas qr¡e se deriven de la presenle ley, garanlizarán la prevenc¡ón, la alenc¡ón, la sancrón y la
errad¡cac¡ón de todos los tipos de violencia contra las mujeres duranle sú c¡clo de vida y para promover su desa¡rollo integral
y su plena participacion en todás las esleras de la vda.
x Articulo 4.- Los pr¡nc¡pios reclores para el acceso de lodas las mujeres a una v¡da libre de v¡olenc¡a que deberán ser
obse¡vados en la elaborac¡ón y e¡ecuc¡ón de las polalicas públicas federales y locales sor¡: l. ll. El respeto a la d¡gnidad humana
de las mujeres; lll. ll. El respelo a la d¡gn¡dad humana de lás mu¡eres: .. -

,7 Articulo 27.- Las órdenes d6 prolección: Son actos de urgenle aplicación en función del ¡nterés superior cle la vrclima, son
fundamenlalmente precautorias y cautelares, deberán otorgarse de oficio o a pet¡ción de parte, por las auloridades
admtnistaalivas, el Minisler¡o Público o por los órganos jurisdlcc¡onales competenles, en el momento en que tengan
conocimiento del heclto de violencia presunlameÍ¡le conslitutivo de un delilo o ¡nfracc¡ón, que ponga en rlesgo la inlegridad,
la libertad o la vida de las mujeres o niñas, evitando en todo momento que la persona agresora, direclamenle o a kavés de
algun tercero, tenga contacto de cualquier tipo o medio con la vict¡ma.
,sArlicuio 34 Ter.- Las órdenes de proteccaón adn¡iniskativas, además de las prev¡stas en otros ordenamienlos, podrán

cons¡slir en una o vaías de las sigrJientes: I .. lX. Prohibición inmed¡ala a la persona agresora de acercarse al domicil¡o y al

de familiares y amislades, al lugar de trabaio, de esludios, o cualquier oko que kecuente la victima d¡recla o vicl¡mas

¡ndirectas; ...XX. Adernás de los anleriores, aquellas y cuantas sean necesarias para salvaguardar la antegridad. la seguridad
y la vida de la mujer o la niña en siluac¡ón de violenc¡a.
a Art¡culo 14., Los Cong.esos de los Estados, con base en sus respectivas Consliluciones. y la Asamblea Legislativa del
Distrilo Federal, con arreglo a su Eslalulo de Gobierno, expedirán las disposiciones legales necesarias para promover los

princ¡pios. politicas y objet¡vos que sobre la igualdad entre muieres y hombres prevén la Const¡tución Política de los Estados

Un¡dos Mexicaños y esta Ley
m Articulo 1.- La presente ley es de orden público e ¡nterés social y líene por objeto prevenir, alender, sancionar y erradlcar
la violencia contG las mujeres, asi como e§tablecer los principios, instrumenlos y mecanismos para garanlizar su acceso a
una calidad de vida qLre favorezca sú desarrollo y bienestar.
3'Articulo 2 TER. - Los derechos de las muieÍes prolegidos por esla ley son: |..-Vl. La integridad fis¡ca, psicoeinocioñal y

sexual de las mujeres; y..
r Articulo 3.- La apl¡cación de la presente ley corresponde al Poder Ejecutivo del Estado, a través de las dependencias y

enles públicos estalales que se señalan en esta ley, asi como a los Ayuntamienlos, en sus respect¡vos ámbitos de

competencia.
Itr Articuto 32.- Las órrlenes de prctección son aclos de urgenle aplicáción en función del inlerés superior de la viclima y son

fundamentalmenle precaulorias y cautelares. Oeberán otorgarse por lá aulor¡dad competenle ¡nmed¡alamente que conozcrn
de hechos que impliquen violencia conka las mu¡eres. en los iérm¡nos que para tal efecto dispone la legislac¡ón Penal del

Estado.r Anaculo 1.- La presente Ley es de orden publico e ¡nterés social y de observanc¡a general en lodo el territorio del Estado de
Campeche; l¡ene por objelo regular y garantizar la ¡gúaldad entre mujeres y hombres, propone¡ los lineamientos y mecanismos
¡nstitucionales que orienten al Estado hacia el cumplim¡ento de la igualdad suslanlivá en los ámbilos público y privado. y

promover el empoderamienlo de las mujeres y la lucha contra toda discr¡mrnación basada en el sexo y en el género.
s Aniculo 2 - Son principios rectores de la presenle Ley: la igualdad sustantiva y de género, la no discr¡minac¡ón, y todos

aquellos contenidos en la Constitución Polit¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos. en la Constitución Polit¡ca del Estado de

Cámpeche. en los lnstiumentos Inler¡racionales de los que el Estado mexicano sea parte y deba cumplir, en la Ley Generál

para la lgualdad entre Muieres y Hombres y demás leyes en la mateía.
* e¿icrlo 7., Et Esta¿o y aos Municip¡os eiercerán sus atribuciones en mater¡a de esla t,ey de conforrnidad con la dislribución

de compete¡cias previstas en la m¡sma y en otros ordenamienlos aplicábles.
17 Art¡cuio 109. Los servidores públ¡cos y parliculares que incurran en responsab¡lidad fenle al Estado. serán sanclonados

conrorme a lo s¡guiente: ...Se aplicarán sanc¡ones adm¡nislraüvas a los serv¡dores ptrblicos por los actos u omisiones que

afecten la legat¡dad. honradez, lealtad, imparcial¡dad y eficienc¡a qúe deban observar en el desempeño de sus empleos.

cargos o corñisiones. D¡chas sanciones cons¡stirán en amonestac¡ón, suspensión, destitución e inhabilitación, as¡ como en

san-ciones económicas. y deberán establecerse de acuerdo con los benef¡cios económicos que. en su caso haya oblenido el

responsable y con los daños y perju¡cios patrimon¡ales causados por los aclos ü omisiones. La ley eslablecerá los

procedimientos para la invesl¡gación y sanción de dichos actos u om¡siones...
& Arlicuto 1. La presente L€y ¿s de orden público y de observanc¡a general en toda la República, y tiene por obielo distribun

compelencras enketos órde;es degobierno para establecer las responsabilidades ádmanistrativas de los Serv¡alores Públ¡cos,

sus bbligaciones, las sanc¡ones aplicabl"s por los aclos u omisiones en que eslos ilcurran y las que correspondan a los

parliculares vinculados con fallas administrativas graves, asi cor¡o los procedim¡entos para su apl¡cac¡ón.
1, Art¡culo 90. En et curso de todá ¡nvest¡gacióñ deberán obse¡varse los pr¡ncipios de legal¡dad. tnparcialidad, obiel¡vidad.

congruencia, verdad malerial y respeto a los derechos humaños. Las auloidades compelentes serán responsables de la

ade.É.hr
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9140, 934t y g4a2 de la Ley General de Responsabilidades Admin¡strat¡vas, 89 óls,
fracción lll, párrafos primero y segundo de ra constitución politica del Esrado de
Canpechea3, 2aa, 16, fracc¡ón 145, 146, 24t, 3aa, fracción Vll, B, 27, fracción Xllas del
Reglamento lnler¡or de la Secretaria de la Conlraloria, 1O50, 16, fracción lvst y 24.
fracción XXl52 de la Ley Orgánica de la Adminislración Írública del Estaio de
carnpeche, se da v/sta de /os rÉchos presunramente consr ur¡vos de responsabiridad
adm¡nistrativa a la secretaria de la contraloria del Estado, para qLrc insiruya a quien
corresponda el inicio de una investigación diligente, imparcial y exhaústivá, por
/os s¿¿cesos denunciados por e1, eS, e6, e7, ez, U, ó11 , Ai, Os y e10, 

'iara
cuyos efectos se hace del conocimienlo el escrilo de queja, recibido por éste
Organísmo el dia 17 de Agosto de 2021, y del Acta Circunsiaic¡ada, de fecha 27 de
agoslo de 2021, dodtmentos descr/fos en /os incisos 1 .1 . y 1 .2. de Hechos erprr"/d"
por /os q¿relbsos. -'- 

,.,.,

3.5. Q¿,e con fLtndatnento en los arlicLlos 1235r, 12454, 125. 126 y 127 de la Ley
General de Responsab¡lidades Ad¡n¡nistrativas, ante ra naturareza de ros hechos, con

oportunidad, exhaustividad y efic¡encia en la investigación, la integraladad de los datos y docunrenlos, así como elresguardodel e¡pedtenle en su conlunto.
'o Arliculo 91. La lnveshgación por la presunla responsabilidad de Fallas admrnislralrvas inrciará de oficto. por denunoa oderivado de las auditorías oraclicerlas por parte de ias autoridadet 

"oaj"tuni"" 
o. 

"n "u 
caso. de aud¡tores exleoos.'' Arliculo 93 La denuncia deberá. conlener los datos o inOrcios iue pe,m¡la,r adre,l¡r la presunla respo sabtt¡dac,adm¡nistraliva por la comisión de Fállas administrat¡ra", v po¿án i"riiáslntadas oe manera etectrónica a través de tosmecanismo§ que para tal efecto estáblezca-n las Autoridades investigádoias-.-to anterior s¡n menoscabo de la plátafoína d¡g¡tat

!},.e,9et:rTine,pa'atalefeclo.e|SistemaNáciona|AnIicorrupción"Articulo 94 Para el cumpl¡mienlo de sus atnbuoones, las Autordades invesrEadoras llevarán de oñcro las audrtoras orñvesl¡gaciones debidamenle fundádas y motivadas respecto de ¡ái 
"on¿u"ü" 

o" ro" serv¡dores públ¡cos y pa.ticutares quepuedan coñstilu¡r responsab¡l¡dades ad'ministrativas .á 
"i ".b¡üou .llá.perenc¡a. Lo anterior sin menoscabo de rasinvesligaciones que se derivén de tas denuncias a que se trace iui"á"]"' 

"-,i "r 
c"pitrto 

"ntu,¡or.'r Arliculo 89 BlS.- Los servidores públicos y parficutlres qt,e ,criiu. 
". 

luipo.."otriO"d frente al Estado. serán sancionadosconfolme a lo srguienle: .se aDlicarán sancrones admIlnstal¡vas a los servdores públicos por los aclos u omisrones queafecten la legalidad. honradez. lealtad, imparcialidad y 
"rüi*"¡" 

qr" á"b"n observar en el desempeño de sus empreos,cargos o comisiones Dichas sancioncs. consislirán en amoneslacidn, suilánston. ¿est¡ti¡c¡án e inrra'u¡ritJcái,'""Jiio,n. unsanciones económ¡c¿s. v deberán eslablecerse de acuerdo con roi¡"n.n"io" 
""ono,n,.o. 

qru. 
"n "r 

l""li ñ"r" áoií,." ,responsable y con los daños v per¡uicios patrimoniales 
""r"a¿o. 

pó,-loi 
""tos 

t¡ omis'ones. L"i prá"üi"iá"ál p*" l"lnvesligac¡ón y sanc¡ón de d¡clús eclos u omisiones se real¡zaránioitorrJ 
"'ü 

."y 
"or""pon.rrente 

en ra marer¡a. Las fa¡ásadminiskalivas graves serán inveslqadas y 
"ut"r"n"i"aái 

pári" Á-uiioi¡"' árp".io, oul eitaoo oe campecü-y Ls-áig"nosrnrernos de conkor. segúñ corresponda. y serán resuenas por er i;;;;n;i;e ¡*ri"" il.L"irtái*"'"¡]"r;#:"r;:*. ,sanciones administralivas serán conoctda; y resuettas por üi ffinorlii""rnJ" o" 
"onrrot." Arlículo 2 - La secretar¡a de lá contraloriá es ,na oeienaenciJ J" r" Á¿]riiltru"¡¿n púbtica Estatat centratizada oue taeoea su careo ras tuncrones prev¡slas en el articuto 2l de rj Ley orsáni." ¿" á ÁoÁ¡niiri"",¿" Ér¡¡-i'i'ái i!ill",j'á?T#l*n",

3:::i#"f i:Í;*tXlli¿ffffi'":::l'"i::L1:l "' 
tv* ó"""1"rá. vl.""rcJv senres, ros resramenros, ¿ec,eiásllctie,¿os.

'5 Arliculo 16' A la Diecc¡ón Generai de lnvestigac¡ón Adnrinistral¡va le competen tas atnbuciones siguienles: l. Reatizarinvestigac¡ones debidamenle fundadas y mot¡vada-s. ¿er¡va¿ás ¿e au¿ioiü que¡as o oeruncias respeclo de las co¡ldrrctasde los. seturdofes púbricos y paft¡curares que puedan consttuir responsauitidades adm¡nislfarivas en er ámbiro de sucompelencia;
¡6Arliculo 1'- El presente Reglamento tiene por obieto definir las atflbuoones y compelenc¡as de ta secretaria de ta contratoriay de las un¡dades admtniskalivas que ta inleqran
'/ Artículo 2.- La Secrelar¡a de la C;ntratorials una Dependencia de la Admrn¡stración púlfica Estatat cenhatr,,ada aLre trenea su cargo las runciones Drev¡stas en el arl¡culo 24 de ta Ley orgán¡"" ,r" n ÁJ.i"'"ii"Jo" ffiüili ;staolt"""é#L*",es¡ como lás demás alr¡buciones que te confieren tas teyes ieni-ral".liiJl"Ju,g"nru., tos regtamentos. decreros, ácuerdos,circulares y órdenes del Gobernador del Eslado!3 Ariiculo 3 _ Al frenle de la secreláfia de la conkaloria habfá una peGona Titular de la mlsrna, quien tendrá rango desecrelaric'/a de la Adrnin¡slración Pública cent¡alrzadá ¿á i"t"¿. ¿" Llápiche en té¡n¡inos de tos árlicutos to. li y 16fracc¡ón lv, de la Ley orgán¡ca de la Admrnrstrac¡ón Publ¡ca oeiEstaoo a!-óá'r-p"ctr", qrl"n, para el despacho de los asunrosde su competencia se aux¡liará de las unrdades ao,ntnistáiüsiiju".i"-.iL ürr. coo,.oinac¡ón ceneral de órganos tnternos

'e Arliculo 27- Los Titulares de los Órganos lnlernos de control tendrán las atíbuciones siguientes: l...xll Recepcionar.kañilar' invesligar y resolver, en lérmino! de lo dispuesto por ra L;y éun"iur o?n".ponr"brridades Administrarrvas, tas quelasy denun,as que se rnterponqan en conrra de ras personas que peir.*""i ri 
_re*i"ro 

pub¡ico de ra déperdencra o enlidad en
5 fl:^:.:^ar:ly"-:sisnado e rñformar a ta oirecc¡¿n ceüil'Á rnu-ñisJ"á;l aorntni"r,"ri,"."" Anrcuro tU.- At lrenle de Cada deoendencia habrá un litular quren. para ái despacho de los aSUnlos de su compelencja, seaux¡tiará cor er cuer,o de servi.orps n,rbhcos previsto en tas diipor;;;.;;lüi". y ,"grr,r".t"ri";;;".p;;l[;i;'5! Arliculo l6'- Para el estrrdio olaneac¡ón y despacho de los asuntos. unlá, oiJur.os ,"mos de la Adminrslración púbtrca detEstado, er Poder Eiecurivo contará con ras sigurántes oepñántiai, i...n. -iri.v. s"".rana d6 ra contraroria.s'z Articulo 24 - A Ia secrelaria de la contraloiia le correiponou 

"iou"pr"no 
J" ros s¡gu¡entes asunlos: l. ...xxl. conocer e¡nvesl¡gar las conductas de los servidores puur,"o. l" i"-n1,iini!i,á"i¿^'"poor¡"" der Estado que puedan constrturrresponsábilidades administrativas así como subslanciar ros proceoirnienios á.respond¡enles conlorme a lo eslablecido enla Leg¡slacón en la maleria, r'or si o oor conduclo de los arg"no" intuinor- i; 

"onkol 
que correspondan a cada área de laAdrhin¡skaoón Publica Estalal; para ¡o cual, podrán aplicar la-s s"n"ionáa"q"rJ-ao.r"apondan en los casos que no seen de racoñpetenc¡a del rr¡bunal de Just¡cia Adm¡niskát¡va o.L g"t"oo o" é".p11"" y. 

"r"noo 
so kale de fattas adminislrat¡vasgraves, eiercer la accrón de resDonsahilid¿d anle ese Iribun"f, 

".1 "oaJf,-""-"nt.r 
tas denuncias correspondrenles ante ta

:ff:::,ff3::;iiáia en comúate a ta corrupcion aet E;i;;;uii";á';roridacres comperenre. t^ iái,i""r1. r""

:afliH'l#:""t::"i"',':J:1"des 
¡nvestigadoras podrán solicitar a la autoridad subslanciadora o resotutora, que decrete

r'Arliculo 124. Podrán ser decretadas comomedtdas caufelares las srgurentes. I Suspensión temporal del servidor púbtrcoseñalado como presuntamenre responsabre a"r u,npr*.."a. o-.JÁ;¿;;;;;"...p""". Dicha suspensrón no preruzgara
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base ett los nutnetales 1, ¡nc¡so a, del Convenio 190 de la OIT para la Eliminac¡ón del
Acoso y la Violencia en et Ámbilo Laborat, 2 de la Convención sobre la Elim¡nación
de todas /as Formas de Discriminación Contra la Mujer, 4 de la Convención
lnteramericana para Prevenir y Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer
"Convención Beletn Do Para" , 27, 30, 33, 34 ler, fracciones lX y XX de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y 32 de la Ley de Acceso de
las Mujeres a Ltna V¡da Libre de Víolencia del Estado de Campeche, se requiere que
el Órgano lnterno de Control, solicite en la ¡nvestigación, la pertinencia de
decretar medidas cautelares a favor de las vict¡mas, para evitar el ocultamiento
o destrucción de pruebas; impidan la continuación de ros efeclos pe¡judiciates
de la presunta falta administrativa; eviten la obstaculización del adecuado
desarrollo del procedimiento de responsab¡lidad administrativa; o un daño
ireparable a la Hac¡enda Públ¡ca Federcl, o a las entidades federat¡vas, nr/.tnic¡p¡os o
alcaldias, o al pah inon¡o de /os enfes p¿ibllcos. . . "

[Énfasis añadido]

1.4. En respuesta, tned¡ante oficio 117 5/2021/JUR-INDESALUD, datado el 03 de sePl¡embre
de 2021, signado p(rr el subdirector de Ast/nfos Juridicos del lnst¡tuto de Servlclos
Descentralizados de Sahd Pttblica del Estado de Campeche. informÓ lo s¡gu¡enle:

"...Se realizan /as slgurenles precisiones: Et INDESALUD es un órgano
descenaralizado de ta administración pública paraestatal del Estado de
Campeche, sectorizado a la Secrelarra de Salud del Poder Eiecutivo del Estado,
cuenta con persotnlidad iurídica, pa¡rinlon¡o propio y autonomía, técn¡ca y operativa
lanto como para el manejo de s¿rs rectrrsos humanos, mater¡ales y financieros, como
para la ejecución de los programas de salud a su cargo:as,nlisrllo tiene por objeto la
prestación de /os servicios de salud a la poblaciÓn abierta, en /os lérrnrnos qt,e

establece ta Ley General de Salud, en su art¡culo 3, la Ley de Salud para el Estado
de Campeche en sus arliculos 4, 22, 23, 31 y 32, asi cotno en su Acuerdo de Creac¡Ón

y su Reglamento lnler¡or, para lo cual cuenta con una red hospitalaria, distribuida en
toda la geografía del Estado de Canrpecte.

El Centro de Salud Wilbert Escatante Escalante, forma parte de dicha red
hospitalari
debe reali

a, luego entonces
zar las acciones

el INDESALLTD es el óroano descenttalizado oue
tendientes a dar unDlimiento a las Dtedidas

cautelares.

( ..)

Por otr¿t parle, delivado det oficio 3840/2021 , de fecha 09 de agosto del año en curso,

sltscÍ¡lo por el encargado del despacho «lel Centro de Salud "Dr. W¡lberth Escalanle
Escalatúe". con fundamento en los aúículos 1,46 de la Ley Í:ederal de los

frabajadores al Servicio del Estado, Reglarnentatia del Apartado B)' del articulo 123

Constitucional, 37 a 40 y 133 a 135 de las Condiciones Generales de Trabaio de la

Secretaria de Salud, esfe ,nsfifufo de Servicios Descenaralizados de Salud
Pública det Estacto de CamPeche (INDESALUD), inició el proceso adntinistrativo
por violación a la (sic) disposiciones laborales que correspondar\ misntos que
de conformidad con et artículo 9, frccción xvl, debeá dictaminarce en definitiva
para esta subdirección de Asuntos Juríd¡cos..."

[Énfasis y subraYado añad¡dos]

1.5. A dicho oficio, el INDESALUD anexó el ofic¡o 2683, de fecha 03 de septiembre de 2021,

suscr¡to por el d¡rector Generaldel INDESALUD, d¡rig¡c|o al encargado del (lespacllo del centro
de Satud "Dr. W¡lberth Escalante Escalante", con el texto:

"...En atención al escr¡to are fecha se¡s de agosto clel año en c\[so' nediante el cLtal

d¡versos trabajadores del laboratotio clel Centro de Sa/url "w¡lberth Escalante

ni será indicio de la fespoñsabil¡dad que se le impule, lo cual se hafá constar en la resoluoón en la que se decrete. M¡entras

dure la suspensión lemporal se debefán decfetar, al mismo tiempo. las med¡das necesarias que le garanticen al pfesunto

áip"n.áoiá fn"nt"nur s; m¡n¡mo vital y de sus dependierrtes económ¡cos; asi conto aquellas que inp¡dao qLre se le presenle

puólicamenle como responsable de lá comis¡ón de la falla que se le imputa. En el supueslo de que el servidor públic¡

lt-rspendido temporatmenle no resultare responsable de los aclosque se le impulan, la dependenc¡a o enl¡dad doncle presle

sus servic¡os lo;estiluirán en el goce de sui derechos y le aubnrán lás percepciones que debió rec¡b¡r durante el liempo en

que se halló suspend¡doi
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Escalante', Íelatan lBchos cometidos en su agrav¡o por su jefe inmed¡ato, el e.F.B.
José Dolores Carbajal Zavala. responsable de dicho laboratotio.

Por cons¡gu¡ente. a efecto de ev¡tar represal¡as o conductas violatories a tos derechos
laborales de los rrabajadores que./bsos, medranfe et presente re giro instrucciones
para que, mediante su conducto, se conmine al responsable del laboratorio de
análisis clínicos del Centro de Salud ,,Wilberth Escalante Escatante,,, e.F.B.
José Dolores Carbajal Zavala, a que se diri¡a a su personal observando losprincipios de d¡sciplina, legatidad, objetividad, profesionalismo, honradez,
tealtad, imparc¡atidad, integúdad, eficacia y eÍiciencia que rigen el servlf,ii-público. '' \.\',

Lo anter¡or' a efecto de ev¡tar q,e se s¿/scraen o e¡t caso de así acreditarse, se reincida
en la comisión cle aclos que ocasionen responsab¡lidad admin¡strativa...,,

[Énfasis añadido]

1'6. Por su parle, la Secretar¡a de la Contratoría del Poder Ejecutivo del Estado, remit¡ó eloficioSC/OT/O434/2021, de fecha 03 de septiembre de 2021, coÁ el rcxro siguiente:

" . se hace de su cotlocim¡enro que en erórgano rnterno de controlder TNDESALUD,se encuentra radicada bajo el -nl¡mero de expediente Ct-eDCp-Ol1/2Or1,
relacionado con el folio 

.de -registro 00071_F-nl h queja interpuesfa pii eltpersonal del laboratorio del Centro de Salud Dr. Witberlh Escataite E-

Ahora bien, por lo que ref¡ere al punlo marcado con el número 3. Medidas Catúelares,a la Secretaria de ta Contratoria del Estado y 3.3 donde solicita el inicio de una¡:ve,stiS?-c¡ó!i diligente, imparc¡al y exhaLLsflva, se hace di su conoc¡miento que confecha 03 de septiembre de 2021, se emitió er acuerdo ae acumutac¡ii oá iadocumentación señalada lineas arriba...',

[Énfasis añadido]

1'7' Además, anexó copias certif¡cadas der acuerdo de rn¡cio de rnvesrigación Adm¡nistrativa,de lecha 24 de asosto de 2o21 , emiüdo un et erpediáÁti óildocp-,11/2021 . por er titurar detOrgano lnterno de Control del INDESALUD, con'et tixio: -

"...visto único: Er memorándum sc/corc/Tl98/2021, de fecha 20 de agosto de 2021,suscrito por el C.p. Gamaliel Martin Rendis, Coord¡nador een.rá ái 6r;;;;;lnrernos de controtde ra secretar¡a de ta conrrotar¡a de ii Administración púbrica derEsrado de campeche, a través der cuarturna ta ¡nc¡oeÁi¡imarcada con el for¡o ooo71-F-21 der expediente sc/ccorc/ooos,/21, recibido ei tas oricinas de esta autoridadel dia 23 de agosto de 2021, rem¡tiendo lo siguiente ¡.....)-

SE PROVEE:

i:.!yÍ\O (,.. ) éste órgano lnterno de Control es competente para identif¡car,tnvestgar y delerminar las responsabil¡dades en qLte ¡ncurran lo 
"u;rao,"" 

piOtto"de las dependencias y entidades ¿e ta e¿m¡n¡straiioi priot¡"" Estatar, as¡ comocono.c.er de ras quejas o denunc¡as por incumplimienro de ras ontigaciones ii iosseruidores púbt¡cos, 
"n .1:1 orden . de rdeás, SE OeCI:/rnn INrcADO ELPROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION ADMINiSTRAT¡;A.

SEGUNDO: Regisfrese baio e! nyye_ro de expediente Ct_eD)p-o11/2o21,relacionado con el forio de registro oo,7r-F-ii Á áii"i"¡u en come.ro para sLtcontrol y seguimiento anle esle órgano lnterno de Coitit ¿rt tuOeSetUO...,,

[Énfasis añadido]

1'8' Acuerdo de Acumuración. de fecha 03 de sept¡embre de 2021 , emirido en et exped¡ente cr_QDCP-,I1/2021, por et titutar det órsano ¡;ir;;;;;é"7íá, a"t ,NDE,ALUD, det tenorsigu¡ente:

"...SEGUIVDO.- ACUMULESE de manera inmediata el n.temorándum númerosc/cotc/12l2/2021 , de recha oz-ae septieÁniá'iJ'ióh ," 
^rd¡"nte 

et cuar rem¡te etolic¡o PVG/sr7/2021. de fecha 
.30 a"'ugo"'i-oé- zü',' á,sunto: se emite medidacaLttelar dentro der expedienre de queja éolto zsa/iozi, irscrito por er presidente
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de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Cantpeche y tlocumenlación
adjunta descr¡ta, lo anlerior para que obre cotno a derecho (:orresponda y para todos
los efectos legales a que haya lugar, lo anterior toda vez que se aprecia que la ntisma
guarda relac¡ón con el proced¡ntiento admin¡stralivo ¡ncoado.

TERCERO.- Por lo que ref¡ere a la solicitud del Presidente de la Cotn¡s¡ón de
Derechos Huntanos del Estado de Ca¡ peche, respecto de la apl¡cac¡ón de medidas
calieIaTes, NO HA LUGAR A ACORDAR FAVORABLEMENTE SU PETICIÓN, Ioda
vez que la misma no se af¿,sla a n¡nguno de /os supueslos previstos en el numeÍal
123 de la Ley Geteral de Responsabil¡dades Adtn¡nistral¡vas, máxime que no es el
momento procesaloportuno o la instancia ante la cual deban sol¡citarse /as mismas... "

[Énfasis añad¡do]

1.9. Posterio nente, este Organ¡snto Estatal raclicó el d¡verso expediente de queia 648/Q-
277/2021, con mol¡vo de la recepc¡ón del escrito cle fecha 09 de septiembre de 2O21, suscrito
por Q8, en el que se inconÍormó de lo s¡guiente:

"...Personal regularizado con 11 años trabaiando en la Secrelaria de Salttd, escribo
la presente para rnan¡festar hosl¡gatnietlto laboral hacia mi por parte del Q.F.B. José
Dolores Carbajal, el cltal es una persona prepolenle grosera e ¡nt¡m¡clante, en lo que

respecta a m¡ persona se ha portado muy confianzudo e ¡ncluso invade mi espacio
personal lratando de ocas¡onar el contacto fisico, síluación que me resulta tnuy
molesta y le he demostrado d¡rectatnente mi desagrado hacia eslas act¡tLtdes mol¡vo
por el cual cada que tiene la oportunidad ha arretnel¡do cotttra tni, hablando mal de
mi con otros compañeros, usando adiet¡vos muy ofens¡vos y buscantlo los minintos
pretextos para explotar y Poder ltamarme la atenciÓn por algo' por ejentplo: en el mes

de Agosto (s¡c) del 2020, regresanclo de vacaciones ne inlento (sic) obl¡gar a m¡ y a

mi com¡tañera PAP155 a enlrar al área cov¡d con Ltn pretexlo tnuy absurdo'i)egar unas

hojas en /as sr//as ", esas ho./as ya hab¡an sdo enfregadas al personal que está
aiignado al área covid y se encontraba clentro de dicha área, él le quitó las hoias a

esié personal y nos dio la ¡ndicac¡Ón de enlrar nosofras sin el equ¡po de protecc¡Ón

adecuado, y habiendo pacientes s¡nlonát¡cos a la espera de a¡enc¡ón ntédica a lo
cual respoidimos que no ¡bamos a entrar en eslas condicíones, nos llamó a la oficina

muy molesto con /os o.rbs a reventar del coraie con una expresión gue conocemos
nuy bien pues sus ataques de ira son fÍecuenles, nos antenazó con meternos un

oficio por ¡ncLtmpl¡miento de traba.io y diciéndonos que si alguna de noso'ras se

conlagiaba de covid no íba¡nos a recibir una cons¡(leraciÓn elt nuestro trabaio' El

compórbm¡ento agresivo se refleia tamb¡én en las iunfas con ¿odos los compañercs'
si alguien se atrev¿ a contradecirlo en algo explota con rnsu/tos y ofe')sas, y esto ha

gen¿ra(to un ambiente laboral nuy estresante y tox¡co (s¡c) para todo el personal que

áia a d¡a laboranrcs junto a é1, de hecho en el mes de marzo de este año' ltttbo una
junla donde se tocó el tema de una pérdida de reactivos, dos qu¡micas expresaron su
'opinión, 

no le patec¡ó y empezó con su tono grosero e ¡nt¡midanle para que las

químicas se ca;llaran y /as cosas se hic¡eran a sLt manera sin ¡mportar que no era la

fonna correcta.
En ocasiones cuando los conlpañeros de otras áreas se han acercado a pregutúar

sobre atgún análisis o a sacar c¡tas para algl¡n paciente que no puecle clesplazarse

hac¡a el laborator¡o y ¡oca la nñla suerte qlte él los obse,va, nos ha llamado a la
oficina para regañamos y dec¡rnos q¿,e nosotras no tenemos porque hacerle ningÚn

favor a nad¡e, ii algtien quiere algo se lo t¡ene que pedt a é1, para que as¡ le deban

el favor; por más que tratamos de explicarle que a veces son srimp/es preguntas que

nos realizan. no entiende de razones s¡tnple,menle explola y nos prohibe atender a

cualquier compañero, usando palabras muy groseras y ofensivas, cotno esta que voy

a citár bxtualmente: "s¡ el (nombre cle la persona) qltiere algo ¡¡ene que ven¡r a baiarse

los panlalones conm¡go" como evento de esfe t¡po en el mes cle iunio de es¡e año una

cotipañera de otr¿t áiea Íue al laboralorb a preguntarnos hasta qué lrcra se pod¡an

reciúir certificados méd,cos, el qlt¡m¡co José Dolores Carbaial Zavala al escucharla

sa/ó de su oficina y se nos quedÓ mirantlo muy feo a doña Q4 y a mi, desp¿'és qt/e

sefLÉlaCompañeraentonomuygroseronoshablo(Sic)asuoficinayalenlrarnos
dijoquetodomundoqueriafavoresyqueéleraelún¡Coautorizadoparahacerlos,
esto de muy ntala manera y con mucho enojo, anndo en realidad no habia motivo

55PAP1. Es Persona Aiena al PfOCedimiento de Quela y no contamos con su aulonza(:lón pafa el katanriento' tfañsl¡l¡sión y

puOticación Oe sus oat;s. Con el propósito de proteger la ident¡dad de las personas involucradas en los hechos y evitar que

iáioip"Áon"f." ." oivutguen, sé omitirá su pútticio"ad, a. conformidad con lo dispueslo en los art¡culos 6 de-la Consliluoon

potÍtica de los Estados Unidos Mextcanos; 4 ¡e la Ley de esta Comisaón: 2, tracción 11, 4, 13 14' 19 21 25' 33 y 48 de la Ley

oeProtecc¡óndeoarosPersonalesenPoses.óndeSUietosobligadosdelEstadodecamPeche.
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para estallar de esa tnanera y aunque tratamos cle expricarre, el (sic) no en¡endió de
razones, es ntlty desesperanre ser tralada de esla manera sin molivo alguno.
En otras ocasiones nos da una orclen, por ejemplo agendar 30 c¡tas diiias y a los g
dias nos llama a su of¡cina a ni compañera ra c. e4 y a mi para regañarnos por esrar
dando tan pocas citas, le decimos que ér dio ra orden, se artera y át dice en iotro (sic)
agresivo da la orden de dar 50 ciras diar¡as y ar dia sig,tiente noi vuerve a ttamar pará
volver a Íecorlar a 3O citas diarias, m¡ compañera y yo oplamos ese día por anotár bs
horar¡o (s¡c) en que nos dlo /as dlyersas i¡tdicacioÁes por cualquier otio regano qii
nos pLtd¡era dar por d¡cho ten,, esto ocurrió en er nles de fertrero de z02o'y es attgoque ha pasado durante mLtcho liempo, como evenlo reciente puedo mencíonar q"ue
en el tnes de febrero de este año ten¡amos que mandar a selar ras órcrenes de'lospac¡enles al módulo de lnsab¡ (sic) clonde les ponian un sello de qLte no lenían
seguridad sociar ar momenro de darles ra c¡ta y et dia que v¡n¡eran a hacerse ros
análisis ren¡an que pasar nuevanenre ar móduio para un selo diferente donde nosindicaba que no renian segur¡dad social al momento de ra roma de muesrris, i¡compañera Q4 dio una cita a una cotnpañera de trabajo y rLrcgo ra mando ¡sic¡ a s;ttirpara no hacerra cantinar por c¿,esfrones de sarurr, ctiaido éi se entera n'os Áanda allamar para regañarnos porqlte ahora tenian que ponerle dos se//os antes de darleslas citas y en realidad no lo estábamos manejandb así, pero era imposible explicarle/as cosas, por sus grllos y slt manera (te í; midarnos' diciendo qle A p"r"Z,ni rÁc.uestión tenida (s¡c) seguridad social, lo cual no era cierto porque et dia de su citallegó con su orden selrarta, pero er chisre simpremente es tener un motivo para esrafiary lratarnos de muy mala manera, en ese momenlo decidimos mejor no'aecir nai6y -
acalar las nuevas indicaciones. - \
En las mañanas a la hota de la recepción de pacienles igual ega de muy mal httmor,i;en muchas ocas¡ones a tratarnos de manera agreáva arremetiendo contra micompañera y lncia ni, por cosas insignificantes conío que algtn paciente 

"h;;;; ""';otro a la hora de dejar sus.tnuestra_i, cuancto es a@á accidentat y que no Lsta i,nnuesrras ntanos evitarro. esto ocurrió en er transcursó der mes de marzo ae estiáio,en .la sala de espera so/o se .er¡conlraban aros personas que son las queaccidentarmente chocaron y en rearidaa no habia notivL para exprotar de esa maneray..gl¡tarme muy molesto que te.nia qLE fianne qre tas flisonas guardaran su sanadisrancia, uno'ega temprano de su casa'ten¡erá" u Á{ii ,"titrd hac¡a ros pac¡entesy de repente te topas con es¿os eyenlos tun ¿escon"álriun es q¿./e fe dejan con unasensac¡ón muy desagradable, yo creo qlte no es sano para ninguna periona tiaOijaren e.ste t¡po de ambiente y nacra m1s e,sperando 
"n 

qr.,u ,ro^"rto te van a enpezara grilar o a olender de una manera tan grosera.
E1 

.una rgalidld que siempre está tratalndo de crear conflicto, de generar tens¡ón enel área de trabajo y de hacernos cada vez ¡nás dificil realizar nuestras labores.Hemos jLtslif¡cado eslas act,l¿rdes pensando qru ,"i r" ", carácter y qLe debemosfolerar estos abusos, pero es t.tna realidad quL no poareÁos normal¡zar algo que vaen contra de nueshos derechos humanos, rodoi somos personal ,u"pán"áAl" ymefecemos ser tratados con educación, nosorros damos respeto y mere"".o" ,"i¡bilo mismo, es por eso por lo qt, decid¡mos no caltar más-bdos ás malos lr.t";A;,;;día con dia recibimos.

,s i:npo.slle seguir trabajando con uta persona como el eFB (s¡c) José DoloresCarbajal Za.vata. y es por ello por,lo que ú iaea seiia qti et ¡sic) ya no trabajara enel laborator¡o, n/ slendo respons able áe ninguna á;"; :;-

[Énfasis añadido]

1'10' Mediante Acuerdo, cre fecha 22 de septiembre de 2021 , con fundamenro en er arrícuro 52del Reglamento lnterno de la com¡sión de Derechos Httmánol"-¿"t trtuoo o" campeches., seordenó ra acumuración der expediente de queja 
-ailtoiittzozt 

.t áirii""-rri"d¡áiÉ607/Q'258/2o2r; ar considerarse que ta inconfoimiáad de dgiersaoasobre /os rnlsrros acfosy fueron atribuidos a la misma aulori(lad, en esle caso, at tnstituto de Serylc,bsDescentratEados de Salud t/vnESALUD). ,"p""iti"",riirc-JJie.F.B. José Dotores CarbaiatZ_avala. responsabte del Láboratorio de Anáhsis ct¡n¡cos iit .j.nÁ ;\;;;;:;r"'r;r,;::;,Escalanle Escalante". con sede en est.a cittdacl, por lo qlte, a part¡r de esle momento,ún¡camente se hará referencia ar estudio ¿a 
"rp[Ji"ni"f,Jáueja 607/e-zsB/2021, ar queresultó acumutada la inconformiaaa ae h pers[ii iniirÁin.¡on"¿".

s ArlÍculo 52 - De recibúse dos o más qu€ias por ros mismos actos u omisiones que se ahibuyan a la rñ¡sma autoridad oservidor pÚbl¡co se acordará su acumule¿¡ó; 
""1.," 

;r" ;;;;¿.rüli l"ioi""ll.p*uro será noliricado a rodos ros queiososen los rérminos der arricuro 63 c,er presenre Regtamenro tjuarmeni";r;;;;",; i; 
""r-rración 

de quoias en ros casoi en qrusea estrictámenle necesaria para no dividr l" l-nuu.t,g".,O-;"árrá.i.'.¿]""ü - '

frllr. r.!ÉE,{,
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2. COMPETENCIA:

2.1. La Com¡sión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, en ténninos de los arl¡culos
102, apartado B, de la ConstitLtc¡ón Pol¡t¡ca de los Estados Utlidos Mexicanos; 54, fracción XIX
de la Constituc¡ón Pol¡tica del Estado cle Campeche;1", fracción ll, 3 y 25 de la Ley de la
Com¡sión de Dereclns HLtmanos del Eslado y 13 de su Reglanento lnlerno, es Ltn Orgarismo
Aulónotno Constitltcional que t¡ene por objeto, entre otros, la protección de los derechos
humanos, facultada para conocer de quejas, en contra de aclos u o,n,s¡ones de naturaleza
administrat¡va, proven¡entes de cualqu¡er autor¡dad o servidor pLlblico Estalal o Municipal.

2.2. En consecuencia, esla Cotn¡s¡ón Eslatales competente para conocer y resolver el presenle
exped¡enle de queja 607/Q-258/2021, a través del prot;editniento de investígaciórt
correspondiente, a fin de establecer si ex¡sten o no aclos de v¡olación a los derechos hLtmanos,
en rczón de ta maaeria, por lratarse de presuntas violac¡ones a derechos h¿rmanos, atr¡bLtidas,
en el presente caso, a un servidor público del ámbilo estatal: en razón de tugar, porque los
hechos ocurrieron en el municipio de Campeche, ubicado denlro del ter¡¡torio del Eslado de
Campeche.

3. EVIDENCIAS:

2.3. En relación a la competenc¡a en razón de tiempo, se indica que, mediante Acuerdo, de
fecha 23 de agosto de 2021, esta Comis¡ón Estatal efectuÓ un anál¡sis detallado al escrito de
queja, de fecha 17 de ese mes y año, presentado por Q1, Q2, Q3, Q4, 05, Q6, Q7, Q9' Ql0 y
Q11, del que, despué.s de advertir que /as personas inconformes man¡festaron relatos que

datan de los años 015,2o16,2017,2020 y a princip¡os del año 2021, todos hac¡endo referenc¡a
a aclos de presLtnta naluraleza sexual y laboral y violetrcia conlra la muier, atribuídos a/ Q.F.8.
José Dolores Carbajal Zavala, responsable del Laboralorio de Análisis cl¡nicos del cenlro de

Salud "Dr. wilbert Escalanle Escalante", con sede en esla c¡udad, detertn¡nÓ que, en el
presente caso, se aclualizÓ la excepciÓn al plazo cle un año para la presentaciÓn de la
inconformidad, anle la gravedad de /os hechos denunciados por las personas queiosas' de

conformidad con al a ¡culo 25 de la Ley de la cotnisión de Derechos Humanos del Eslado de

Campeche5T.

2.4. En ese pLtnto se ¡n(t¡ca que /NDESALUD es u n órgano descentral¡zado de la adtn¡n¡straciÓn

pública paraeslatal del Estado de canpeclre, con personal¡dad iurid¡ca, pat¡monio propío y
'autonotitia, 

técn¡ca y operat¡va lanto para el maneio de recursos como para la eiecucion de los

programas de salLd a su catgo, liene por obieto ta prestaciÓn de tos servicios cle salud a la
'poilación 

abierla, en los términos del art¡cltlo 3 de la Ley General de Salud, 4' 22,23' 31 y 32
'de 

la Ley de salud para el Esta(lo de Cam¡teche, asi conlo en el Acuerclo de creación y

Reglaménto lnterior; e¡ ese senf¡do. el Cenlro de Salu¿ "Dr. Wilbert Escalante Escalante". cotl

sede en esla c¡udad. forma parte de la red hosp¡talar¡a del INDESALUD, en la época de los

hechos denttnciadosn, por lo tanto, este Organismo Eslatales compelente para conocer de los

misrnos.

2.5. Corresponde ahor¿t, en lérmilos de lO qle disp}nen los art¡culos 6, fracciÓtt lll, 14, fracciÓn

Vtt, a0 y 4i, de la Ley qLrc rige a este Organismo, así como 99 y 100 cle sLt Reglanenlo lnlerno.

anafizár bs hechos, los argurnenlos y las pruebas, as¡ como los elett?en¿os de conv¡cc¡ón y las

d¡ligenc¡as practicadas, por lo que las evidenc¡as recabadas durante la ¡nvestigac¡ón serat
va-loradas en su conjL tto, de acuerdo a los pr¡t1cip¡os de la lógica y la experiencia, para que

Ltna vez real¡zado esto, puedan produc¡r convicciÓn sobre /os hechos tnater¡a de la presente

queja.

2.6. Rad¡cadas las inconfonnidades de Ql, Q2, Q3' 04, Q5, 06 Q7. Q8, Q9, Q10 y Q1 1 , cott

fundamento en los arl¡culos 38 de la Ley de la contisión de Derechos Hufi,anos del Estado de

campeche y 79 de su Reglamento lnterno, con el obieto de docÚmentar las violaciones a

dere'chos húmanos, en agráv¡o de las ocho pr¡meras menc¡onadas, se so/icitó it¡formación a la

autor¡dad señalada corno responsable, en el caso el lnstitlúo de Servicios Descenlralizados de

salud (TNDESALUD), ¡ntegrándose al coniunto de conslancias que obran en la Que¡a, las

cuale s con st¡tuye n I as s¡gu ie nte s :

57 Articulo 2S.- La queja sólo podrá presentarse dentro del plazo de un año, a parlir de que se hubieaa ¡n¡ciado la elecución de

los hechos que se ástimen violaiorios, o de que el queioso hubiese leniclo conoc¡mrento de los mismos Eñ casos

"r"ep.ion"t"s, 
y tr"tándos€ d€ anfrac¿¡ones graves a toi derechos humanos la Com¡sión podrá ampliar d¡cho plaro

meá¡'ante una iásot,rc¡ón fazonada. No conbá plazo alguno cuando se trate de hechos que poÍ su gravedad puedan ser

considerados violac¡ones de lesa lumanidad.
;Ver inciso 't.,1. del ¿partado de 'Relalo de los Hechos Considerados como V¡ctimizarrtes
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3.l.EscritodefechalTdeagostode2O2l.enel que e1, e2, e3, 04, eS, 06, e7, e9, e10 y
Q1 1' narraron hechos presltntamente v¡olatorios a derechos hLtmanos, que at bLtyeron a Lt;
servidor público del lnstitLtlo de Seryiclos Descen tralizados de Salud (INDESALUD).

3.2. Escrito datado el 09 de septiembre de 2021, en el que og expuso hechos presuntamenle
v¡olalor¡os a sus derechos humanos, los cLtales atribuyó a un servidor público del INDESALUD.

3'3. oficio 117 5/2021/JUR-TNDESALUD datado el 03 de septiembre de 2o2t , s¡gnado por el
subdirector de Asunlos Jur¡dicos del lnsl¡lltto de Servicios Descentralizados de §alLtd pública
d_el Estado cle campeche, por er que dio respuesta a ras Medrdas caLúerares em ¡das por esfá
organismo Estalal y remitió el diverso 2683, de esa misma fecha, suscriro por el'ateáir
General del I NDESALIJD.

3.4. oficio sc/or/0434/2021 de fecha 03 de sept¡embre de 2021, por el que la secretaria ctela con.traloria der Poder Ejecutivo der Estado, en respuesta a tas citadas i,re¿¡oas cauleiirei,remitió copias certilicadas de /os slg¿rrbnres doc Ltmentos:

3'1.1. Acuerdo de rni:io de rnvestigación AdminisÍrat¡va de fe.cha 24 de agosto de 2021,
em¡t¡do en er expediente cLeDcp-1l1/2021 , por el titurar der órgano rnterná oe contÁt ffeir,INDESALUD- -"""-:\

i-4.2. Acuerdo de Acumuración,(te Íecha 03 de sepriembre de 2o21 , emirido en er expedrenrec|QDCP-ol1/2021, por er titurar det órgano tnterno de contror der TNDESALTJD.

3.5- oficio 1446/2021/JU R-INDESALUD de fecha 03 de noviembre de 2021, suscrito por erencargado de la subdirección de Asunros JLrídicos der TNDESALUD, por er que rnd¡o ¡iiiried.e.Lev v re_m¡rió copia certiricada det expediente 
""r¡" 

zc.iieoitEéctiiñ-oeÁéüiíóé
JURIDICOS, subserÉ 2C2.6.1 , tlel que désbcan lo" 

",grrrt Jr" umentos:

3.5.1. Escrito de techa 06 de agosto (te 2021, signado por e1 , 02, e3, e4, eO, e6, eZ, 09,
91-! v otl' dirigido ar encargado del despach"o ae É oiicc¡on der cenrro de sarud ,,Dr.
Wilberth Escalante Escalanti,., en el qtrc realizaron Áin¡í"J""¡on"" en contra det e.F.B.Jg"g ?dg.lgt carbajal Zavara, responsabre der Laboralorio ie Anátisis crínicos der centrode Satud "Dr. Wilbert llscalante Escalante", con sedi e'i esÁ c¡uaaO.

3'5'2' Oficio 3g40/2021 de fecha og de agosto de 2021, suscr,o por er encargacro derdespacho der centro de sarud "Dr. wirbeih escataio Ésiatante,,, por 
"t 

qi, iiÁi¡i 
"itescrito de inconrormidad datado er 06 de ese -"" y 

"Ái,-"t director administrativo detINDESALUD,

3.5.3. Escrito de fecha 0g de agos.to.de 2021, por el qLrc ele.F.B. José Dolores CarbajatZavala solicitó ar direcror Genérar det rnst¡tLttá de surr,"r" Descenrrarizados d;i;ri,;reasignaciórt de cenlro de lrabajo.

3.5.4..Escrüo de fecha 16 de agosto de 2021, sLtscrito por e5, e6 y e7, pasanles de serviciosociat, d¡rig¡do a ra jefa de Departamento de Enseñánza oá u b*"i¡oi a"- k;;r*¿;'",Calidad de la Secretaria de Salud del poder e¡ecutivá AJ Citado y rector de la tJn¡versidadAulónoma de Campeche.

3'5'5. olicios 1 1 02/2021 /JUR-\ NDESALT.) D a 1 1 1 4/2021 /JUR-1 NDE}ALTJD, de fechas 1 9de agosto de 2021' susc,los. p-or er jefe de oupr,iiÁiitá é"nbncioso-Administrativo vapoderado tesat det TNDESALUD, por et que notiicó a ti" iirirriÁi" ii;;;;;;;;:;;::,levantamiento de una Acta Administralivai, en relación a'ni Áácnos ¿ununc¡ados.

3.5.6. Acta Admin¡strat¡va de fggl?. 23 de agosto de 2021, sltscrita por el encargado deldespacho der centro de sarud "w¡tberth Eáarante e""zÉit"", ra secretaria de As¿,nrosJuridicos de ra sección 47 der sitdicat.o Nacionarde rriiij"iir"" a" u secretar¡a de sarllcrls N r's.Á.,), er servidor ptibrico señarado 
"on 

o r"tpoÁ"JiÉ-á.r.a J""e baoÁé."riiitZavata, testigos de cargo y descargo y las personaé jr"7Ár".-

3'5'7' Dictamen de fecha og de sepriembre de 2021, em,¡do por et subdirector de AsuntosJuridicos der rnstituto de se¡vrcros Descentrarizaáis ii-{atto púbrica der Estado deCampeche.

3.5.8. Orc,bs 121 1/2021/JUR-TNDESALUD y 1212/2021/JUR-,NDESAL.JD, de fechas 09 deseptiembre de 2021. rcrativos a ras notifióacionei ¡"¡-;i;;d. Dictamen ar e.F.B. José
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Dolor.es Carbajal Zavala, a la Dirección del Centro de Salud "Wilberth Escatanle Escalante"
y al Organo lnterno de Conlrol del lNDf SALl.lD.

3.6. Acfas Circunstanciadas datadas el 13 y 14 de sept¡embre y 1O y 12 de nov¡entbre de 2021,
en las que se dejó constanc¡a de los leslintonios que T15e, T260, T36t, T462, T563 y T664, rindieron
ante el personal de este Oryan¡smo Estatal.

3.7. Con motivo de la sol¡citud de actualización. la Secretaría de la Contralor¡a del Poder
Ejecutivo del Estado (SECONI) retnitió, en dlyersas dafas, /os ollcios y anexos que a
conl¡nuación se enlista :

3.7.1. Oficio SC/COIC/0040/2021 de fecha 27 de octube de 2021, suscrito pot la
coord¡nadora general de Órganos lnternos de Control de la Secrelar¡a de la Contralor¡a, al
que anexó el diverso SC/COIC/INDESALUD/q536/2021, datado el 25 de ese mes y año,
signado por el titular del Órgano lnterno de Control del lnstiluto de Servicios
Descentralizados de Salud Ptiblica del Estado.

3.7.2. Of¡cio SC/COIC/INDESALUD/142/2022 de fecha 13 de abr¡l de 2022, suscrito por el
titular del Órgano lnterno de Control de la Secretaria de la Contralo a.

3.7.3. Oficio SECONT/DGOIC/INDESALUD/531/2022 de fecha 06 de octubre de 2022,

suscr¡to por el tilular del Órgano lnterno de Control del lnst¡tLtto de Servicios
Descentral¡zados de Salud, por el que informó que emiliÓ Acuerdo de Calif¡cación en el
e xpe d ¡e nte de ¡nve stig ac¡ón nLi tnero C I -QDC P-0 1 1 /202 1.

3.7.4. Oficio SC/DGAJ/0^01/2123 de fecha 03 de enero de 2023' por el que el direclor
General de Asuntos Jurid¡cos de la Secretaria de la Contraloria, informó que recib¡Ó el
lnforme tle Presunla Responsab¡l¡dact Administrativa del Órgano lnlerno de control del

TNDESALUD, admiliéndolo baio el núnÉro de exped¡ente PRA/SECONT/457/2022.

3.7.5. Oficio sc/DGAJ/0434/2023 de fecha 20 de abr¡l de 2023, por el que el directof general

de Asuntos Juridicos de la secretar¡a de la contraloria informó en relación al referido

exped¡ente.

4. SITUAC'ON JURiDICA.

4.1. QLrc Qr, Q2, Q3, Q4 y Q8 son mujeres que refirieron que, en la época de los hechos

denunciados, laborabatl en el Laborator¡o de Anál¡s¡s cl¡nicos del centro de salud "Dr. w¡lbert

Escalanle Escalante". con sede en esta c¡údad.

1-2. Que Q5, Q6 y Q7, son mujeres qLrc dt!rctÍe /Os suceSos er.ln pasanles de la licenciatltra

de euimico Fannacéut¡co Biótogo y presladoras de servicio social en el Lattoratorio cle Anál¡sis

cl¡n¡cos del centro de salud "Dr. wilbeft Escalante Escalante", con sede en esta ciudad.

4.3. eue, con [echa 0g de agosto de 2021, el Órgano lnterno de Control del lnstil|tto de

servicios Descenlraliz¿tdos de satud, fadicÓ expediente de investigaciÓn nÚtnero cl-QDCP'

011/2021, a instanc¡a de Ql, Q2, Q3, Q4, 05, Q6, Q7, Q9, Q10 y Q11 .

4.4. QLte, mediante AcLErdo de AaunulaciÓn de fecha 03 de septiembre de 2021, em¡t¡do en el

expedienle cle investigaciÓn número cl-QDCP-}11/2021 , se sumo la (liversa lnconformidad que

qi, oz, as, 04, oé, 06, Q7, Qg, Q10 y Q11 presentaron ante este organ¡smo Estatal'

poster¡ormente, se emitiÓ Acuerdo de calif¡caciÓn e lnforme de Presunta Responsabilidad
'Admin¡strativa, 

respect¡vos y se remilió a la secrelaría de la contraloria del Poder Eiecutivo del

Estado.

1.5. Que, la secrelaria de la conlralor¡a admitíÓ et lnforme de Presunla Responsab¡lidad

Administiativa bajo et número de exped¡ente PRA/SECONT/457/2022 y con fecha 20 de abr¡l

de 2023, informé que Q.F.8. José Dolores Carbaial Zavala fue enplazado cotno presltnto

5'Tl. Es persona tesltgo y no contamos con s¡¡ auloízación para el tfatam¡ento, tfansnlisiólr y publ¡cac¡ón de sus datos' con

"r 
p,"piJr.á" p..t"gÉr É ident¡dad de las personas invotuciadas en los hechos y evitar que dátos personale-s sed¡vulguen,

i"'ooiti¿ ", 
p,iul¡,ioád, de confor¡nidad co; b dispuesto en los articulos-6-de- la Constitución Pol¡üca de los Estados Un¡dos

rt¡-"iiü""", ¿'¿" la Ley de esta Conr¡sión: 2,frac;iónll,4, 13, 14' 19, 21 25,33y 48de la Ley de Protección de Datos

Pérsonales en Poses¡ón de Sujelos obligados del Estado de Campeche
úT2. idem T1.
6¡T3. idem T1.

'T4. idem T1.
6rT5. ldem T1.
6'T6. idem T'1.
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ínlractor y gue, celebrada la Audienc¡a lnicial respectiva,
admin¡strativo en términos de los previsto en el articulo
Re sponsa bil id ade s Ad m i n¡ slrativas6s.

continuaría
2O9 de la

el proced¡miento
Ley General de

5. OASERyACTOA/ES

5-1. En v¡rlud de lo anter¡or, y derivado de las ev¡dencias que obran en el expedienle de mérilo,
se efectúan los siguientes enlaces lóg¡co-jutidicos: i,
5.2. En cuanto a tos señalamientos que e1, 02, e3, e4, eS, e6, e7, eB, eg, elT y All,
atribuyeron al Q.F-8. José Dorores carbajat Zavara, responsabre del Laboratorio ae Ánit¡"¡i
clinicos del cenrro de salud "Dr. witbert Escatante Escalanle", con sede en esta c¡udad,conslsfen¿es en acercamientos fisrcos, tocan¡entos, comentarios, insinuacionesi,,
conversaciones y gesfos corporcles /ascivos, lodos de carácter sexual, dichas co¡tductas
encuadra en violaciones al Derecho Humano a una vida Libre de violencia, en ram.odalidad de Hostigamien o. Sexua¿ cuya denotación juridica conliene lo" i,grár¿á"eletnentos: A). Ejercicio del poder, en una relación de subórdinación de ta victimáíriÁti-á
agresor en el ámbito raborar, expresado a rravés de conducras verbares y/o físicas, ,utuc¡áiadi,con la sexLtalidad. de connotac¡ón lasciva, B). Reatizada por rerrido, púbtico estatatt yÁ
municipal y C). En perjLticio de cualquier persona.

5'3' El derecho a una vida t¡bte de v¡orencia, comprende ra prevención y combare a raviolencia de género, referida ésta .a ros actos dañinos áirigidás contra un" puÁon" o ,n giupáde personas en razón de género, ren¡er)do s¿, origen en rá desiouardad v el abuso tre no¡rer vse manifiesta a través de conductas qte atenian o atacan"la i"t.{riaiJ ñÁ: ;;;;.í,
I1t,.^",.":,,,::1,:: "!!31"y07n" 

y desarroilo taborat, soci;iatt, econóñico, potitico, eiieúrJ,oe ta vtcttma; ttene como efecto crear una desvenraja o devaruación oe ta p,ers"na po, ia)iide.l..sexo con el que se identifica, as/ como r/esconocer, rnn¡rar i excru¡r ros derechos hLtmanosy libertades fundamentares de ra persona, encontrando susrenfo en ra jerarqLtia socio-curturarestablecida para los sexos en /as relaciones cre poder; donde, trad¡cionarmente ro femenino seencuenlra en una posición ¡nferior o de subordinación66.

5'4' Expuesto er derecho hunano reracionado con ra presente vioración a derechos hLt,,anos,se procede ar cresahogo de ras evidencias que se reiacionan con cada uno tre ros erementosque la const¡tuyen, a saber:

5'5' Al rend¡r su informe de Ley, ra auror¡dad señarada como responsabre, mediante oficio1446/2O21/JUR-|NDESALIJD de fecha 03 de noviembre de ioti1, suscrito por el ir;.;;";;;;la Subdirección de AsLtntos Juridicos del INDESALIJD, cóniÁXO to s¡gu¡ente:

"...4) Que el dia nueve de agosro de dos m¡r veintiuno, se recib¡ó en ra DirecciónAdministrativa, el oficio 3840/2021 signado po, et Oi. Axet Gutiérrez Mart¡nez,encargado der Despacho de la D¡rección der centro de sarud "Dr. wirberrh rri"irité
3s Arliculo 2og En los asunlos relacionados con Faltas adminiskat¡vas graves o Fallas de palrculares, se deberá procederde conformidad con el procedimiento previsto en esre art¡curo.-iai'Áuüiü"¿"a substancradoras deberán obseNar todispuesto en las facciones I a vll del árticuto anterior, tueg; dL ro 

"r"iproluli"n "onror¡e 
a ro dispueslo en ras s,ourenresfraccionesl I A más tardar denko de los tres dias hábile-s 

"igu¡un¡"s 
i;i;;, conctuido ta audienoa ¡nic¡al, ta Autondadsubslanciartora deberá, ba¡o su resporrsabilidao, enviar al ríbin"l -Ápru,illo" .rros orig¡na¡es det erpedienre, asr cumonotifcar a las partes de ¡a fecha de su envio, indicando el Oonr¡c¡tio OáJirOuiat encargado de ta resotución det asunto.cuando el rribunal recrba el erpedre.le, oa¡o su mas esrricra ;il";;;tü;, deberá verificar que ta fatta descrtta en etlnforme de Presunla ResDonsabilidad AdminGtrativa sea de lai cán!¡0"r"áriá.o gores. En caso de no serlo, fundando ymolivando c'ebidamenre su resoruc¡ón enviará_er expediente respe"t¡ro 
" 

üÁ,iio,¡¿rir sr¡.run"a¿or" qr" 
"o?;;;; p*"que cont¡núe er proced¡miento e,r términos de ro dispuesto en er-ari¡"rro 

"nr".io,. 
o" ¡grJ rqn.i d1iár"rui"iiñril, o*los hechos descr'los por la Auloridad invest¡gadora en el tnforÁe d" liá"inil'ñ""pon""bit¡dad Adrn¡nislrat¡va corespondena la descr¡pción de una falla orave diversa, ldordenará a ésta reari"" ru á"""m.u",on que corresponda, pudiendo señalar lasdifeckices que consrdere peflrnenles Dara su debida presentación, pái, ro 

"-u-"i 
i" 

"on""oerá 
un plazo de tres dias hábiles Encaso de que la Aulolrdad rnvesho¡'lorá se nregue a hacer la ..r".Ir"""á^. ["il ru más cskicra responsabrrdad asr ro harasaber al.T-rihunal frrndando y ;otivando si proceder e. ""i" 1".". 

"lJl,bunat 
cortinuará coñ el procedimrento c,eresponsabil¡dad administrat¡va. una ve7 que elrribunal haya de;io,oá!r" 

"r".rnro -rresponc,e a su comperenc¡a y, en sucaso. se haya solventado la reclastfcectón. deberá notifrér personalmLnte a las parles sobre la recepción del exgediente.Cuando conste en autos que las parles hán queaado notifi;das, Ji"ürJO""rr. de los qu¡nce d¡as hábiles s¡guienles etacuerdo de admis¡ón de pruebas que coíesponda. donde deberá ordenar lás drrrgenc¡as necesárias para su preparacion ydesahogo: lll Conctr¡rdo et desahogo de las pruebas olre"¡J". p".l"a-ür.a. V sr rlo exts¡eran drttgenc¡es pend¡€nles paramelor proveer o más pruebas que desahogar, el Tnbunal o""rár"ra 
"Ui"iro "i 

,perodo 
de alegalos por un lérmino de crncod¡as hábires comunes para ras Darles: rv_ u-na ,ez rrascuino;;p;,"i"d;;" ;eiaros. er rnbunar, de oficio, decrarará cerradala lnstrucción y crlará a las parles gara o¡r la resolución que cor,""pono_". L-iu"l oebera diclarse en un plazo no mavor atreinta dias hábiles et cuat podrá ametiarse por una sota vez por otros treinta dias n¿¡¡les másliulÁol ,I.l.rp[¡ilá o,asunro asi ro requrera debiendo exnrcsar ros morrvos p-" fi, y v- i;;;oiu",on, o"b"rá norificarse personarmente arpresunlo responsable En su caso. se rtotifica,¿ a tos ¿eriL,ni,rniá. iini""ñuniii"r. 

", 
*noc¡mienro, y ar jere rnmediato o artlular de ta dependencia o entrdad. para Ios 

"r".ro. 
ou i, 

"i""r"-,on];;;;;i";; "o 
."y"r de diez dias háb¡tes.* lrllps //revistás jurdicas.unarn mr/in(rex. php/derecho-comparadolal.ticle¿uiL*iJ¿O Zt¿SS t

Página 19 de 90

rttrE!



Escalante", perteneciente al lnst¡tuto de Servlcios Descenlralizados de Salud Pública
del Estado de Campeche (INDESALUD) un documento en sobre cerrado que fuera
recepc¡onado por el personal del Laboratorio de Análisis Clínicos de ese centro de
salud:

B) En su interior, contenia un docutnento cle fecha sels de agoslo de dos n1¡l veint¡uno,
integrado de 12 hojas út¡les, rubricaclo y f¡rmado por petsonal de dicho Laboratorio de
Anál¡sis Cl¡n¡cos, siendo /os CC. Q7, Q6, Q5, Q9, Q3, Q1 , Q2, Q1 1 , Q10 y Q4, a través
del cual expus¡eron en sus relalos a auloridades Dr. Axel Gutiérrez Martinez,
encargado del despacho de la Dirección del Centro de Salud "Dr. Wilbertlt Escalante
Escalanle" con atenc¡ón al Dr. Ronny Anlablls Sosa, Subd¡rector del Area (s¡c) la
vulneración a su dignidad, ¡ntegr¡dad, seguridad laboral, estado entocional y
mental, prestigio, integridad fisica, generada hacia sus personas, de pa¡le det
Q.F.B. José Dolores Carbajal zavala, Responsabre del Laboratorio de Análisis
Clínicos del Centro de Salud "Wilberth Escalante Escalante", mediante reiteradas
acciones de hostigamiento e intimidación laboral y acoso sexual en contra de
sus personas;

C) Consecuente a ello, con feclÉ 19 cle agc-'sto de dos tn¡l veiÍúiuno, se c ó a /as pades
q¿relosas, a la parte señalada y a sus autoridades d¡rectas al levantam¡ento de acta
adm¡nistrat¡va pot la constanc¡a de heclos de fecla se¡s cle agosto de dos m¡l ve¡nt¡uno:

D) En la fecha veinl¡trés de agosto de dos nil ve¡nt¡uno, a las once tloras, se procedió
al levantamiento del acta admin¡straliva c¡lada, donde comparec¡eron los quejosos' la
parte señalada, sus test¡gos de descargo y sus autor¡dactes inmediatas' donde cada
qu¡en expuso lo que cons¡deró a su derecho conven¡r y se deió constancia en dicha

acta para ser turnado a la subclirección de asuntos iuridícos del /NOE.SALUD para la

tleb¡da dictaminación en términos de las Condiciotles Generales de Trabajo de la
Secretaría de Salud en vigor:

E) Con fecha nueve (le septiembre de dos mil veit iLtno, la Subklrección de Asun'os
Jtr¡d¡cos del TNDESALUD, em¡lió sLt d¡ctam¡tlaciÓn, donde valorÓ todo lo aportado por

cada Ltna de las partes que intefvin¡eron en el acta adm¡nístrativa de veintitrés de agoslo

de dos núl ve¡ntiuno y en términos de las Condiciones Ger¡erales de Trabaio de la
Secretar¡a de Sa/ut/ en vigor, resolviÓ que el Q.F.B. José Dolores Carbaial Zavala,

Responsab/e del Laboratorio cle Anál¡s¡s
Escalanle Escalante", lrabajador de base for
7:3o horas a 14.00loras de hnes a viernes,

Clínicos clel Centro de Salud "Wilbetth
malizado, de turno matul¡t1o en horar¡o de

acciones 134 fra xxvlt anl las con s

ba de aria de consislen : faltas to ma

afos a sus ñeros s nos den las hota tc servlclo
¡zar orales en ro de relat canl ¡en

tnstnua es sexuares. s in consentifiúen v de manera in seaó/e. reportado
por los CC. O¿ Q6, 05, Q9, Q3, Ql, Q2, Q11, Q10 y Q4' uupelé!! s§s-q!!9be¡sd9!

infrinq ió lo disDuesto en los nuntera,es

infrac F.B. José
Análisi del Ce

Car al
l¡d "

Re
alante E

del Labora de
SUSPEN

SUEL S Y FUNCIO S POR EL TE NO /SrC) OCHO DIAS (S'C) DE

TRABAJO; haciéndose del conoc¡m¡enlo a sLts autor¡dades ¡nmed¡atas y de recursos

hLtmanos

[Énfasis Y subraYado añadiclos]

5.6. Al infot.me, se a,lexó cop¡a cerlificada del expediente serie 2C.SUBDIRECCIÓN DE

ASUNIOS JUR¡DICOS, subser¡e 2C2.6.1, con fecha de apertura de agosto 2021, del qLle

de stacan los s¡gu¡e nte s doc ume nto s :

5.7. Escr¡to de fecha 00 de agosto de 2021, suscr¡to por Q1, Q2, Q3' Q4, Q5, Q6, Q7, Q9' Q10

y Q11, dirigído al encargado del despacho de la Direcc¡Ón del centro de salud "Dr. wilberth

?scalante Éscatante", eÁ el que real¡zaron man¡festaciones en contra del Q.F.B. José Dolores

Caúajal Zavala, tesponsabl:e del Laboratorio de Análísis Clinicos del Centro de Salud "Dr.

Wilbert Escalante Escalante", con sede en esla c¡udad.

"...Mediante el presente escrilo hacemos de conocim¡ento truestrc preocupaciÓn por

sentir violenlaia rutestra dignidad, ¡ntegr¡dad, seguridad laboral, estado emocional y

mental, prestig¡o e integridid tisica; ya que el responsable del Laboratorio de Análisis

C¡n¿os del bentr. dé Salud "Dr. Wlberth Escalante Escalante" QFB (slc)' José

DoloresCarbajalZavalaenreiteraclasocasioneshaejercidohostigamienloe
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intimidación laboraly acoso sexual en contra del personal que trabaja en dicha área de
esla ¡nstitución de sahtd.

Realizanos esle ofic¡o hasta la presente fecha por el lemor que el eFB ls,c) José
Dolores Carbajal Zavala genera en nosofros debido a amenazas sobre represalias en
nuestro trabajo o reputación, la anlerior adm¡n¡stración lenÍa conoc¡miento de lo que
por años el qu¡m¡co lleva haciendo en el laboratorio de análisis cl¡nicos, sin embargo,
nunca se nos apoyó, pues al nosotros reportar lo que sucedia inmed¡alamente al
regresar a nueslras áreas de lrabajo éranDs victimas de gritos y amenazas por parte
de dicha persona diciéndonos que él ten¡a el apoyo de las autoridades.

DLtrante mucho tiempo hemos sdo tes¿,gos de arranques de ¡ra, amenazas, violencia
verbal, acoso sex.ral, abuso de autor¡dad e ¡ntinidac¡ón por parte del eFB (sic) José
Dolores Carbajal Zavala, el cLtal dice estar prolegido por compadres y personas con
allos cargos en la secretaria (sic) de satud, usa nómbies de funcionarioé criciendo que
son "sus amlgos", que siempre le echan la mano, qLE él está bien parado dentro de la
secretar¡a (sic) y en er sindicaro. sabemos q¿re esfa persona es vengativa pues también
hemos s¡do resr¡go lsrc) de /as veces que ha provocado que a cierios con¡pañeros /á§
vaya mal por "no estar con él" o por,,ser traidores,,. \
Durante el s¡guiente of¡c¡o se reratan argunos hechos con fechas aproximadas debido
a que la viorencia de ra cuar sotnos vict¡mas eva sucediendo años, fodos /os dlas entnayor o menor medirla por comenlarios o acc¡ones. Quienes elaboramos esfe of¡clo
somos compañeros de trabajo del laboratorios (sic) clinico el cual está conformaai pirpersonal de base, conlrato y es¿ud,anles.

Aqu¡ algunos relatos:

caso 1" QtB (sic) Q1 : Poco tiempo después de mi ingreso ar raborator¡o der cenrro desalud (s¡c) "Dr. w¡lberth Escalante Escalante" el 16 de Ágosto det zol s comencé a sufrirh?sj¡ggnienlo laboral y acoso sexual por parte det que" aitu.trunt" es mi jefe direcloel QFB (s¡c) José Dolores carbajal Zavara, atgunas' situacioÁá-.-v¡vruas ras desÜibo acont¡nuac¡ón:

Me interrogo ls/c) sobre la recién base que se me había otorgado, queriainfortnac¡ón so.bre sitenia atgún ',conlacto'. o porque (sicj se Áe habiuíargudJ, Ái
?!::t¡:,no 

(sic) sobre et trabajo real¡zado en el Hoip ál de Espec¡atidades dondenDoraDa como personal de c.ontralo, hac¡endo preguntas sobre mi jornacta det?baio y como (sic) la jeta de laboratorio acotnodába"tos Ááririos para el personat
9u.l?l.t ?to después de explicarte hacÍa- comentario" 

"oÁá;po, 
p"ndeja le paso(.sic)", "?lla e? una pendeja (mi anter¡or jefa) no sabe haá las áosas,i ,,que estlipi(laforma de trabajaf'.

20 de noviembre del 2015 realizaron una ptbl¡cac¡ón en un grupo privado deFacebook donde fui victima de calLtmnias y ácoso sexua¿ át yo aa, " conocer eslesuceso a m¡s compañeros de tra.bajo et sujeto AFB gic) jose Ootores Cariáját
1.r::,?^t.::_!yr::,!e 

mi pre.ocupación 
'haciendo 

cotnentli"'a"á)ca de m¡ reputacióny oe rc -pende|a que había sido" ¡nsinuando que atgún nov¡o rencoroso ro habiaheclrc.
Enlre enero del 2O16 y marzo del m¡smo año Ltn médico al cual yo conocía puesfttimos.compañeros de trabajo en el ttosp¡tal de r"p"iiiiAárt"i ."udió a reatizarseun certificado médico al laboratorio pagando d¡cnó támtte, it7rr." me p¡d¡ó qtayo lo (sic) tomara ra muestra me expticá ¡sic) que to,naniáná ur d¡rector der cenrro
d^e s.alyd de esa época. yo acudi a ta ot¡i¡na'Oá mi sup¿¡¡sr OpB ¡sic) José DoloresCarbajal Zavala para informarle que le hab¡a reatizádo ta ioma a dicho pacientellevando conmigo tas muestras y.et recibo de pago ái li¡"¡-riá,i"r* (sic) de formauiolenta gritándome y azotando ta ,n""u.purá aá"ii, ,:jtr'"uir" 

qLtién es ét?, ¿Tu(::l:10?^"_*-".?endado de quién es?, Ét do"to, t*lnr"qi," uáni 
"qui 

u mi oticina yoalarse tos pantalones para pedirme el favor a mi, ¿Tú quién eres para hacer[avores?.Agui la única persona qtrc hace fauore" soy"yi, iqu-i fienen que venr a
2?!I?:^!":_fy^rtones para pedirne ravores u ,"¡.' ér.l! et probtema de tas
.qutmtcas se balan las (s¡c) calzones pata atender a los médicos,..
Los eplsodios de v¡olenc¡a conlinltaron hacia comenfario" 

"otr, ,,, aspeclo f¡sicome pe.gunt.aba cuanto (sic) ejercicio realiza.ba, me decía quri"rrbu ,.flaquita perobuenola". decía que lenia'bLtenas piernas", tocaba .¡s tiiios para saber si leniamúscu/os, para ese entonces yo evitaba 
"u"tquiiii "iir""to con é/, esroscomenlarios y acercamientos me eran lotalnente incomottás'ls,ic), yo te peaia qiáno me tocara y el (sic) solo decia qLte era Ltna,,mamond,.
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Dltrante el mes (le Abr¡l del año 2017 las ¡nstalaciones del laboratorio del centro de
salud que ocupaban el hosp¡tal "Dr. Manuel Campos" fuercn lrasladadas al Cetúro
de Salud de Lerrna (s¡c), bajo atnenazas condic¡ono (sic) nuestra patl¡c¡pación para
el traslado de equripos, insu,nos y serv¡c¡os, realizo (sic) comentarios como "me los
voy a ch¡ngar sl siguen con sus mamadas" debido a la inconformidad sobre el
traslado pues no contábamos con una conis¡ón a otro centro de lrabajo, comis¡ón
que fue otorgada lras una platica (s¡c) "a,},islosa " que tuvimos con la administración
de esa época y el representante sind¡cal.
En el mes de Agosto del 2017 /as lo,ras se realizaban en las ¡nstalac¡ones del
hospital "Dr. Manuel Catnpos", ya que nE encontraba en estaclo de grav¡dez tD me
era permitido real¡zar to¡na de mueslra a ¡nfantes (lo cual habitualmente hacía), por
lo cual el QFB (sic) José Dolores Carbajal Zavala en algunos monenlos se acercó
a atender a es¿os pac,entes y solicitando la ayuda de /as pasan¿es del S.S lsrc) del
CBTIS 9 para poder realizar las tomas de mueslra /es gritaba a las pasanles frente
a los pacientes frases co,nol "apLirate chingada madre", "eres una pendeja",
"quitate, no sirves para nada", al yo escuchar esla clase de insultos inlervenia para
que les dejara de agredir verbalmente.
En diferentes ocaslones contaba historias de indole sexual, s¡endo sin imporlar
quienes estábamos presentes en difererl¿es ocasiones re lato (s¡c): "Tenía una nc¡via

extranjera, a ella le encantaba el sexo (s¡c) y pase (sic) un d¡a completo con ella
teniendo relac¡ones sexua/es, rl?¡s lesfic¿ilos quedaron inflamados y no podia
caminar": "Le tomaba muesfras a las mujeres que se dedican a la prostitución, una
vez uE de ellas ego (s¡c) con una tangu¡ta, sin sostén y con ropa transparer¡te que

dejaban ver todo su cLterpo, ella se me ofreciÓ".

Al regresar de ni incapacidad por matentidad me hizo cotnentar¡os cotno: "tapate

(srQ esos hermosos sonos'l "quedaste buenota", "sigues tlaquita pero buenota"; en
much.ls ocas¡ones menciono (sic) que el resto de losiefes /e tenían envidia pues le
(lecian qLE el hac¡a casting para seleccionar a su personal esos cornenfarios /os

realizaba cuando la QFB (sic) T2 y la QFB (sic) Q3 se encontraban tamb¡én
presenfes.
En d¡versas ocasiones salia a la sala (le espera para según el (s¡c) "organ¡zar" a los
pacietltes, gr¡tándoles, hablá¡tdoles de Íorma despect¡va, e ¡nsultando. El personal
que normalmente se encuentra en la toma de mLtestra ha sido viclima de gr¡tos' de

instlt()s, y también ha desacred¡tatldo (s¡c) la capacidad profes¡onal de los qLte nos

encontranos presentes.
De un momenlo a otro y lras recibir ttn solo laller de ret¡ro y colocación de EPP (sic)

nos citaba a ta QFB (sic) Q3 y a mí a su ofícina, para ¡nÍormarnos que dar¡atnos un

cLÍso al personal de la misma instítuciÓn o de otras áreas sobre colocaciÓn retiro de

EPP (sic) minutos antes de que los compañeros llegaran (sirt deiar gue arttes
preparáramos el mater¡al para et taller, sin consultar previanente información
'referenle 

al lema, s¡n la preparaciÓn adecuada para ¡mpa ir una capacitac¡Ón),

comprometia la capacitacíón sin antes cotlsultanrcs y poster¡ormente se adjudicaba
lodo el trabajo que realizábamos. Nos pedia que le infornáramos al persctnal

durante las capacitaciones, que no era necesar¡a lanta protecciÓn pues el v¡rus

(SARS-CIV2-2019) no se contagiaba tan fácil y que bastaba cott la sana distatrcia
para no contraerlo, nos pedia que le dijéramos al personal que no era necesario el

uso de cubrebocas, al negarnos a contparl¡r d¡cha "información" era motivo
suficiente para qLte el QFB (s¡c) José Dolores Carbajal Zavala nos gritara, nos d¡lera

¡gnorantes, hsinuara que éramos lontas y nos decia que leniamos que leer más'

Tras realizar una de las lantas capacitaciones clonde parl¡ciparon las químicas 1'2 y
Q3, el QFB ls,c) José Dotores Carbajal Zavala ingreso (s¡c) por la puerta cle crislal

se diigió hacia mi persona y me grito (sic) "ya me lienes hasfa la pula nadre' ttt y

tuts chlngaderas, siempre nte <leias mal, ya estoy hasta la nndre de ti", yo lotahnente
desconéertada le pregunte (s¡c) to que había hecho y tne respondió que dLtranle la

capac¡tación yo desacredite (sic) una infonnación que él habia dado

Durante Ltna reunión para informarnos que en próximas fechas (Mayo 2020) ibas

(sic) a dar por iniciada la toma de muestras para pac¡entes sospechosos cle COVID'
-1g 

h¡ce pubt¡ca (sic) mi inqu¡etud sobre e/ aseo posler¡or (falta de Lrna regadera) a

la toma de muestra y me respondió: "como siempre tlt y tlts ocurrencias", "espero

qLte no se te ocurra olra ch¡ngadera".
L)n d¡a de Octubrc del 2O2O se nos informo (sic) que ret¡ráramos de nuestra área de

toma de muestra COVID todo el mate al que se encontraba en ella, pues el personal

de brigadas de la iurisd¡cc¡ón No. 1 iba a realizar al dia s¡gu¡enle toma de muestra

para ios trabajadóres del centro de saltd que esfábamos laborando, lo hic¡mos; al
'díasiguiente'senosinfonnÓqued¡chopersonalyanoibaarealizarlatomade

*rrrlr" y nos düo que nosofros QFB (sic) T2, QFB (sic) Q9 ser¡amos (slc) /os
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encargados de real¡zar 56 fomas de muestra media hora antes de que el personal
se reuniera, causando la molesl,a de nosofros p or apresurada decisión lo que causo
(sic) que yo le hiciera saber mi disg¿rsto por nltnca tomar en cuenta el cansancio
que para esa fecha ya len¡amos, 56 pac¡entes era un núnrcro que no habíamos
atendido, demas¡ado para 3 personas, por lo cual el eFB (sic) José Dotores Carbajat
Zavala me grito: "no les tengo por que (s¡c) pedir permiso, lo tienen que hacer y le
lo digo porque (sic), por mis huevos (haciendo una seña con la mano), aq¡ti yo'soy
el jefe y me liene (s¡c) que obedecer, me vale ¡nadre /o gue ustedes opinán". De
e-slo fueron fesflgos /os químicos ya ntencionados y el eFA $ic) e1O, la eFB (sic)
Q3 y /os pasanfes de S.S. (src,).

' En ¡nuchas ocasiones rregaba y se sentaba con ras piernas abiertas a ra artura de
nuestra cara para dejar ver su entrepierna, causando incomodidad en nosofras.o Recibí comentarios de /as pasanfes e5, e6 y el (quienes realizaron su servicio
social (sic) en Agosto 2020 a JLtt¡o 2oz1) donde me relalaron yarlos sucesos donde
el QFB (sic) José Dolores Carbajal Zavala las habia incomoclado por su manera cle
acercarse a efia (s¡c), de tocarras o de habrarles, tomando medidas co¡no inrerrumpir
las.reuniones que el (sic) provocaba a solas con cualquiera de ellas, o no dejántdoiairs
so/as sl e/ (sic,) ingresaba al área clonde nos encontrábamos.c En mttchas ocasrones esc¡.,che ls ic) conto er eFB (s¡c) José Dotores carbajar Zavara
se referia al personal administrar¡vo c. e4 como "mtra" o,'no entiende cuando rehablo", "Ya le düe qlte no, cllingada madre', y otros calíf¡cativos demeritando a mic:mpañera. De igual manera hacia lslc) esÍos comentar¡os hacia el pe,rsonal
femenino.que ocupa cargos de mayor rango que é1, llanúndola" "p.ia"¡"""-ó
insinuando que ellas adqu¡rieron su conoci¡iienio gruiir" , él o que el caroo dle.ocupan es gracias a é1. " .=i

o La violencia la ejerce en contra tle cLtalquier persona, pues a mis .ornpa,i"ror\
hombres los ha llamacto .,pendejos" (...).o Cabe mencionar que cuando danos nLrcstra opinión por la inconformidad de lasdeclslones qlte ér toma ar sentir v¡orentados nuásfros áerecrns como trabajadorásy personas, nos califica como ,,conflict¡vos,., ',caprichosos,,, ,.pendejos,,, "íto¡"i; iesros comentarios se /os realZa a ros contpañeros trabajadot es der cenrro de'safuá.a las autoridades por lo cual también sLtrinos cle dilamiciin y catumnias.

Caso 2.- En lo particular, a mi, eS, dttrante la primera semana de septiembre de 2020
If, ?lggntraba desayunando sola en el almacén del laborator¡o dei Cenlro de Salud"Dr. Wilberth Escalante Escalante'.,..ctando escuché a Ofá tili¡ Lo"¿ Ootor"s'óuri4itzavala-caminar por el pasiro, a,egar at ar,,acén ro i¡ i"iÁár"u por ra venrana deralmacén. cuando me vio me sonrió-y entró, comen)ó a pliii"á, ,uy nornnt, pero derepente d¡jo comenlarios mencionando que era muy guaia a lo cual me 

"orpr"idió 
.r,t¡po de comentarios (sic) sin emba.rgo ro aejé pasar, f,osii¡irielnte s¡guió con el mismolema y pLtso su mano sobre mi p¡erna deiecha y la'bajó hasti la rod-illa, luego la quitÁy se salió del ahnacén.

,-:li"^,::,:1*: 
le o,ctubre y noviembre de ZO2o, me acerqué a ta eFB (sic) T2 (conquEn esraba asignada en un área) para ptaticarte to sucedido y saber sl de verdad sutralo era porque nos veia corno s,s hüas (como él ya habia tiencionado cuando nospre.sentamos), por lo que me respondió qu" no y quá no era lo correclo, por lo qLte, se,^?,,::,,^1_:.-:"i!r! de^estar pendiente de mi'cáda uu, qui i, a desayunar. por etnusmo tetnor de.que el eFB (sic) José Dolo.res Carbajal Zavala enlrara aláha;é'n y seacercara a nti de forma inapropiada, debido a que e'l ingreso a desayunar 

"ra 
¿r,uÁápersona en el almacén. conforme a normas de biosegttidad.

sin tener una fecha estabrec¡da deb¡do a que en momentos ribres o ¡nesperados er eFB(s¡c) Jose .Dolores carbajar Zavara se ácercaba 
"on 

iiiát á"t¡tudes inapropiacrasconto.el abrazarme, pasar su mano por m¡ esparda, du, 
"iÁeiar¡os d¡c¡endo,,estásmuy bonita", "es.tá muy guapa qui¡n¡ca,,, pasar'su ,r"ro 

"i Áiioorza entre mi cabelloya sea amarrado o suelto v tocar mi cabello e incluso jalándome el cabello, tambiénreferia comentarios dicienáo "mlty bon¡to el cabello cte'iila iu"nacna,,, ,,nrc gusta sucabello".

En el mes de marzo de 2021 me encontraba sola en el área de TB (sic) cLtando v¡ que
e-l !l! fic) Lgse Dobres Carbajat Zavala entró a la mi¡riráZiJu v du npente comenzó
a .pregunlar cómo eslaba. a lo que respondi qte eslaba bien, prácedió a plalicar sobree_l.laboratorio y los quinicos, de repente cLtando 

"r"i 
qu, ,é irÁ porqLl dio Ltn paso condirec.ción a irse, pero no se fue, se regresó y s 

" 
,n, 

^L"r"i 
y ,lLtcó su brazo sobre m¡shombros, a lo que al misrlo tiempo me d¡o que aproviihL J ápovo q¿,e nos dan /os

Ill|*!',qra¡lIfl|¡rIlr¡i|rl;tt.riF *-.r
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quinl¡cos, segu¡clanEnle me dijo que era trLty bon¡ta y tne jaló ¡nás a é1, por lo que nte
sentí muy incómoda y me rnovia en clirección conlraria con el objet¡vo de sollanne de
é1, a lo que solo se comenzó a reir y se fue.

El 14 de abr¡l de 2021, a las 9:00 a.m. en el horario de toma de tnuestas, un quit11¡co
que trabaja en la insl¡luc¡ón rcc¡bia a una señora que llegaba con su bebé de 1 atio y
meses aprox¡madanenle, ese dia se recibian (s¡c) muchos pacientes, por lo que, Ltna
compañera de serv¡c¡o soc¡al y yo deciditnos ayudarlo para realizar la loma de muestra
sanguínea, el niño comenzó a llorar mucho, a grilar y se movía demasiado. y rlebitlo a
la dism¡nución de consu/ras de pacientes pediátr¡cos nilguna de nosotras sab,a e/
proced¡n ento correclo para atender al bebé pero esfába,?ros ahi para aprender y
ayudar, ¡>ero el QFB (sic) José Dolores CarbajalZavala g¿le se encontraba en la of¡ciÉ
(a lado del área de tomas de nlueslras sanguíneas) salió fur¡oso y conlenzó a grilarle
al quimico qu¡én estaba realizando lo toma, lo regañó y le alzó la voz a la señora
dic¡éndole "tnamá usled ayude a sujelar a su hijo". Me habló juntamenle con m¡
companera para expl¡carnos de forma exaltada el método correcto para realizar la tona
de ¡nuestra cle s¿r betré, él se encargó de realizar la totna de muestra y posleriormente
al term¡nar solo se ret¡ró enojarlo sin decir nada y se nletió en su of¡cina, por lo que
algu¡en nÉs proced¡ó a darle las ult¡n:as (slc) ¡ndicaciones y entrega de Íesultados a la
señora para que pud¡era ret¡rarse.

Caso 3.- En m¡ caso, Q6, aproximadanente en el ,nes rre sepf¡ernbre-octubre 2020
cuando estaba iniciando en mi serv¡cio social y nle encontÍaba as¡gnada ett el árca de
Hematología compart¡da con el áÍea de Qu¡nl¡ca Clinica, en un motnento del d¡a

laboral, el QFB (sic) José Dolores Carbaial Zavala ¡ttgresa al área y comienza a plalicar
con qu¡énes lslc) esfábamos en el s¡t¡o, pero dentro de esa charla él mia tn¡s Íen¡s y
me dice que son tnuy bonitos, pero sinttltáneamenle desliza su mano desde mi hot¡tbro

izqu¡erdo hasta niglúteo. Esto realmente me dejÓ en desconcierto y me generó temor,
ni s¡quiera pude deci algo, por lo que ¡n¡ útica reacciÓn fue escondernÉ atrás de uno

de los quim¡cos que estaba ah¡.

Sus acros de acoso podian ocurrir cualquier tlia y a cualquier lora. Sin recordar la fecha

o momeüto exacto o aproximado de otros lrcchos, quiero manifestar que tattlb¡én llegó

a abrazanne, a hablarme al oido (realmente muy cerca) con tetnas del trabaio, a

tomarme de la c¡nlura para moverme para que él caminara por el pas¡llo, e incluso
llegué a ver en muci ras ocasiones en las que él se acercaba ráp¡damente a compañeras
qtle se encontraban soras en su área de trabajo o en su trabaio para "hablarles" o usar

de soporte las p¡ernas de ellas. Él les decia a algunas personas del laboratorío que soy

una grosera, qLrc no le quiero obedecer, pero reahnente lo Ún¡co que pretendía era

tener el tnenor trato posible con é1, cotno modo de protecc¡Ón.

lnclLtso en una ocasión, para la toma de mueslra de un paciente pediátrico, el QFB (sic)

José Dolores Carbaial Zavala, soticitÓ la ayutla de una cotnpañera, pero ella se negÓ

debido a que lenia ñiedo porque habia tratado con bebés, así que ella sol¡c¡tÓ mi ayuda

y ftt¡mos ambas, peio cuando notÓ que la ún¡ca que se hab¡a acercado era yo, se enoió

y me gr¡tó qLte no me quer¡a ahi, me cl¡o la espalda y lo ún¡co que pude hacer era irme'
'En 

otia ocasión, peÍo con un caso s¡tnilar, llegÓ Lm paciente ped¡átr¡co con S¡ndrotne

de Down, por lo que la QFB (sic) Q1 y la Qt=B (s¡c) Q3, cotnenzaron a atendeÍlo porque

seria una toma complicada debido a las cond¡c¡ones, en¿onces el n¡ño asustaclo

comenzó a gr¡tar y a patear la cam¡lla en la que estaba recostado, por lo que el QFB

(s,c) José Cárvajal (sic) sale enoiado de su of¡cina, comienza a gr¡tarles a /as qui'n'cas

desacred¡tando'su trabaio, inclttso frente a la mamá del n¡ño, les d¡io que no sabían'
que no se hace asi y que (sic) hrcran porque él se haria cargo'

El 26 de marzo cte 2021, por s¡tuac¡ones que estaban pasando dentfo del laboralorio,

el QFB (sic) José Dolores carbaiat Zavala decide tonaf la dec¡s¡ón de mandarnos a la

calle a desayunar, esto en pleno marco de la pandemía por COVID-19 En su monEnto
se le sLq¡r¡ó alternativas porque representaba un riego de enterme(|ad para cada uno,

ya que, la ¡nstituc¡Ón no clrcnta con un área de comedor, la única opc¡Ót1 era salir y

sentarse en las bancas del parque, ya que no todos contamos con un carro para comer

dentro (como él dÜo), este hecllo duró aproxitnadatnenfe 3 se'?tanas'

En otro de los momentos cuando abltsaba de s¿, puesto como jefe de laboralor¡o,

durante la admisión de los pac¡entes para que pasaran a regislrarse para la toma de

muestra, el QFB (sic) José Dolores Carbajal Zavala saliÓ a la sala de espera para

"o,rganizar" a los'pacientes y que se conserve la sana d¡stancia' pero comenzó a
jriíurbs ron un b;no de enoió (s¡c) para decirles que se senlaran o para pregÚntarles
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a que ¡ban, sin embatgo, le gritó a un par de pacientes gue se fueran porque estaban
estorbando, a lo que uno de ellos respondió que no había sido atendido y estaba
esperando su turno.

Caso 4.- En lo que a mi concierne, Q7, en el primer mes del serv¡cio social (Agosto
2020), el QFB (sic) José Dolores Carbajal Zavata traló de acercarse a mi de manera
inapropiada en el área de separación de muestras con ra excusa de preguntarme cómo
me iba en el serv¡cio a lo que yo le comenlé que no me tocara. que mi ib, muy bien y
poster¡ormente darme la media vuelta para alejarme de é1, por lo que no volvió a intentár
tocarme. S¡n embargo, fu¡ lestigo en varias ocasiones de como et eFB (sic) José
Dolores caúajal zavara enlraba ar área ¡ie ahnacén ctando arguna de mis compáñeras
estaba desayunando, asi que trataba lo más qLrc pLdiera dá ir a buscar Lma excusapara qLtedarme o sacar/as de ah¡ (Agosto 2021_Julio 2021). De igual manerapresenciaba como se acercaba indebicramente a eras o comentaba qtr"e eran urlqsgroseras por tralar de alejarse de é1. \
lncluso en una ocasión fui testigo de como (s¡c) para el mes de dic¡embre de 2OZO seacercó al área de inmunolog¡a donde la eFg (sic) T2 se enconlraba porqlte no se senl/.abien y la jaloneo (síc) el (sic) cabello, a lo que la quimica le dijo que lá softara p,iro'it
ls,c) so/o se rio y no la quiso so/far hasfa minutos jespués.

9g1o j.-_ qo.y 09 siendo personat de contrato del Laboratorio ctin¡co delC. S. U. DR.W. E.E. (sic), hago esta declaración para informar de situaiiones que he presenciado,
en las cuales he observado un abuso del cargo, hostigamiento y fáUa ae i"speto naciacompañercs_y esfudranres que.prgstgn servicio sociá|, por pat.te det responsable dellaborarorio c. José Dotores carbajal zavara: a conrinuación, üescribiré dichas accionesde las Cr,ales he s/do fesllgoj

, 
112:,!!^té.?:lores 

Carbaiat Zavata me ha hecho comentarios de tipo sexuat parareterrse nacta una estud¡ante del S.S. (src) el cual era ,,esta (nombre áe hpasante) está bíen buena',.
2. En una ocasón se me soliciló acud¡r a mi cenlro de trabajo un dia sábado paraapoyar a un equ¡po de brigada Cov¡d que iban a realizar matestreo, esle esfabaconformado por un doctor, una enfern.tera y un chofu¿ 

""tos 
al u"ta r ntLrcstreandoy yo supervisandct que no requieratt argtrn mareriarfuera der área de n1u."tr"i Ááenconhaba en compañia del C. José Dolores Carbajal Zavala el cual me hiio uÁcon)enlario de tipo sexual para referirse a la enferméra el cual fue,,(nombre tle iaenfermera) está bien buena, como para bañarla de semen...3 He srdg testigo en repe:¡d?s _ncasrbnes ae un ciÁportamienlo grosero e/respef¿roso de parte del C José D.olores Carna¡at Záváiá nac¡a mis compañerosde trabajo, cometúarios como: ,,está pendeja,,, "ás uÁ eitip¡¿o"

Caso 6.- QFB (sic) QZ: utl día de Marzo de 2021, me encontraba en una reltn¡ón junto
1la lnalolia de m¡s compañeros, 

.la cuat tue co,nvoca¿á- pri OFB (sic) José DoloresCarbajal Zavala, hizo el comenlario Ae que estata- pa"rí¿á ,io"r" raras,,y aseguro(,sic) que venian peores sl e/ ls¿) n o inteiventa, norligi triil y p,aió en rono de burta ala QFB (sic) Q3 que te diera sotuc_iones, ta OfA É¡d'AáLI qriun se encargó det,12?!1.!_.)l?^?n-?! tienryo qLE et eFB ¡sicl Lose'oárores éarbajat zavata estuvotnotspuesto y qllen sillue con gran parte de la responsabil¡dad del-mismo, en úfiiÁasfechas con muchas trabas por át.,e ¿et .qri-"o oiá t"lljitriborcr"" c"rbajal Zavara
"^!:^1::..,: -?!8, (:l"l 

or:1sl.,9.gue.ta situación 
"; ;;;;n;;,-" ta direcc¡ón y que setnvestgue 

.q.u.e.(s¡c) 
paso (sic), él lg dirigiólna mirada de disguslo, reatizo ta préTuniade nuevo dnig¡do (sic) al personal preie.nte 

.para.los quL qiiJ"r", proponer atgo, enese momento exprese (sic) mi apoyo a ta idea.de p aFB (sic) eS. paia,"¡ ,oíprliuj.enlró en un ataque de ira, me comenzó a gritar frente a' mis companeros diciendo'','_euieres que me cuetguen?,.¿st sabes quá 
"ov 

ilriipáiiáie ¿u ndo b que paseaqui?", ¿Crees que van a lener consi(ieración' 
"on^iíiz;: wo tienes idea, eso esponerme.la soga al cuello',, ',¿Có.mo se.le ocLrre Ltna cosá asiz,i .lv, sa¡es /o que eslásdiciendo" (en los t¡ltimos comenlarios hizo ¡eferencia á qr," ioy'ur" tonta por lener esa¡dea). At finar de ra reunión ra solrc¡¿n tue cerrai itámái¿iiát'."a t¡"ne ra función decomedor para noso¡ro.s) y sacanlos a la calle.a a""ryun"r:, é"u- postura alegamos quetomara en cltenla que eslábanros en pandemia y'era una irresponsabilidad dichasol,ción, a to que con actitLtd de supárioridad aí¡" ,:i"-iiy'rur*a 

atrás, t¡enen eta.lmacén cochino, s¡ quieren me pa.san por escrúo slts argumenlos para ver si cambiode opinión, pero de ura vez tes digo que rcao b ir;-r;; ;;;;, por escr¡to to voy arechazar"; se retió de la reunión con risas y hacienáo ,,, g[Já-,t, burla a mi persona.

Illrli1É.itlll|rlltrrrll;rlttll|¡qF¡r§rt{. ..
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En abril del 2021 me encontraba en el área de toma de nlLtestras (a un lado (te la of¡c¡na
de José Dolores Carbajal Zavala) doncle tatnbiétt se encontraban algunos compañeros
(hotnbres), en esos momenlos comparlíatnos algunas platicas (sic), minutos después
el QFB (s¡c) José Dolores Carbajal Zavala sale de la ot¡cina y se ¡ncluye a la
conversación, pero tocando temas sexuales (fLEra de ltqar porque la cotlversación que
soslenlarnos no letia nada que ver) hablando de s¿,s ex r¡ovias, fiestas, lodo con
palabras de doble sent¡do; al perc¡b¡r eso deje (sic) de hablar y el (s¡c) r?sist,a en
hacerme comentarios como: "¿Por que (sic) no se r¡e quím¡ca?", "No entiende", "Si
usted debe saber rnucho, se junta con el rey del albur (haciendo referencia a una
persona que conocemos en común)", lodos esos comentarios siempre acompañados
con r,sas. A lo que yo respond¡ que pltedo plal¡car y bromear pero con litn¡tes y que
ese t¡po de comentarios (los que él hacia) no me gustaban. Al d¡a s¡guiente ins¡sl¡ó con
los comentar¡os (doble sentido) frenle a ni y otras peraonas, siempre tralando de
¡ncluime en esos ¿emas, le aclare (sic) m¡ postura de nltevo, en ese momento la QFB
(s¡c) Ql apoyo (s¡c) m¡ argunrc¡úo rlicienclo que me conocia y sabe que no es de m¡
agrado ese frpo de r;osas.

Caso 7.- Yo Q3, lrabajadot.a del laborator¡o del Centro de Sa/ud Wilberh Escalante y
Escalante (sic), lest¡fico que he s¡do v¡ct¡tna de gr¡tos y calumnias por parte del iefe del
laboratorio, el señor José Dolores Carbaial Zavala.

En una ocasión por que (sic) no enco¡úraba las llaves del alrracén (sept¡embre 2020),
misma que la (s¡c) tenia bajo su resgúardo y poÍ no se (sic) que (sic) motivos las había
llevado a su casa ruvo que ir a buscarlas y cuando regreso (§¡c) me las t¡ro (s¡c) en el
mostrador de la recepción gritándome abre esa "puta nadre", delante de pacientes y
pasanfes gue en ese momento se enconlraban real¡zando tomas de sangre.

En re¡leradas ocas/ortes me fallaba al respeto con lreses conto "qtte buen cuerpo
tienes, qLÉ bonitas piernas tienes, que buenas rlalgas llenes" en otra ocas¡Ótt (Agosto

2020) me llego (sic) a decir que me habia fallado u¡ta "BUENA COGIDA".

En repetidas ocas¡ones alestar plat¡can(lo asuntos de trabaio s¡empre se nos acercaba
no solo a mi, s¡no también a nís cotnpañeras co,no si nada a tocarnos la espalda,
jalarnos o abrazarnos de la chlura de una manera comLtromeledora (lelante del
personal.

También ttn dia ya cas¡ era la hora de salida entre (sic) a la ol¡na (sic) a deiar trn olicio

de envió (sid dá muesfras, /tego (sic) de repente yo salia de la oÍ¡c¡na y me quedo (sic)

de frenle y me agarro (sic) la caÍa con anbas manos y pego (s¡c) su frenle con la n¡a
invadiencío mi eipa<:io personal, no sé con qué intetrciones, fiÉ hice a un lado y sali de

¡nmediato de alli.

En otra ocasión según estaba sola en m¡ área de trabaio me ret;re §ic) el cubrebocas
para tomar agua, tlágo $ic) de repente y me empezÓ a decir que bonita carc tienes de
'una 

manera-muy e;lraña y se senfó en uta silla y me diio ¿.te puedo deci algo?, le

respondi lenga ¿Ltidado con lo que tne va a decir' me respond¡Ó "nada solo que ya tenia

(s¡c) qLE no te veia sitl cubrebocas y eslas nuy b¡en".

Las yeces qro n1e hace llamadas por teléfono síenpre diciéttdotne "mi vida, nti antor,

prec¡osa" puesto que ya se le había dicho que por favor no lo h¡ciera pues no ne
guslaba, segu ¡ a hacié ndolo.

Muchas veces clesaprobando ntrcstro trabaio, diciendo que "puras matnadas hacen"'

acusándo¡rc de no ¡nformarle asufllos de nLteslro trabaio, lo cual es t¡Entia por que

todo lo relacionado a asunlos laborales son informados en tiempo y forma, hablando

mal de m¡ persona en otras áreas dal Cenlro de Salud, ya que las compañeras asi me

lo exlernan preguntándome por que (sic) el señor se expresa asi de mí'

casoS'.YoQl\,tt.abajadordelCentrodesaludDr.wilberthEscalanteyEscalante
(s¡c), test¡tico que el Sr. José Dolores Carbaial Zavala, se ha cotnporlado de manera

breiotente y muchas veces grosera con la (s¡c) persona (sic) a su cargo' y pac¡entes

que acuden a las tomas de sangre-

Sus conversacion es se toman por lo getteral de índole sexual, con frases como "que

bLrcna esta (s¡c) pasante, me cogí a e;ta pasante de servicio en tal motel' nte cogi a tal

personal del Centro de SalLtd".
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Faltándole al respeto a ras compañeras cte trabajo abrazándolas de la cir¡tura de una
nanera coniprometedora e incómoda delanle de más personal.

Faltando el respeto ar personar de servicio soc¡ar, tocándore er pero, pero ta mano baja
más allá de la c¡ntura, ya que asi nos ros (sic) externan ras chicas legando a decir qúe
tiene miedo cle la persona en cuestión.

Dic¡endo que el pasillo del laboratorio parece Ltn prostibulo por el personal de mtler de
servicio social que se enconlraban jLtntas platicanclo.

Desaprobando el tral)ajo que realizatnos díciendo ,,puras ntamadas hacen, es una
bruta, son bes¿ias, es una htrcvona, /as cosas se harán asi porqLe yo soy et ¡efe del
laboralot io" 

\,
Caso g.- Yo C. Q1 1, personal de contrato del Laboratorio Estatal de Salud publica (sic)y en cotnisión en el Centro de Salud W¡lberth Escalante Escalanle prr".poyo iÁítárea covid por medio de esta carta de denuncia, quisiera hacer conslar miinconformidad con er c. José Dorores carbajar zavara (...) También he sido testigto ieircomportatniento sex¡sta que t¡ene con las mujeres dondá menciona rt prr"on"íáilu
inst¡tución, como también en repet¡das ocuslorr"s de un conportamiento grosero e¡trespef¿rosos de parte del C. José Dototes Carbajal Zavala h,a"iu ,nis conrpáneÁ,i dátrabajo.

caso 10" En lo que a nti concierne yo c. e4 en /os g años qLrc ,evo en er raboratoriolE su.frido m.allrato laboral por el.Sr. José Carbajal Zavala en- lsic) r,ru p.r"onu qii náacepla opin¡ones sobre el trabajo que dia a dia se real¡za, to'qrb él dice 
"" 

ro [r" ",l¡ene que hacer, s¡ él dice es negro es negro (aun cuando eitá 
"qriuo""áoj,[riiimallrala al personal del laboralorio, pacienles y nu"ta perioÁát Oe otras áreás,"com,otrabajo social, enfermeras. etc. C.Ltando nos reine pura ¡untás es un grosero como por

:!?::!:: y:: 
^d-..!?:,!r.?hu".!,.,r,rs 

fue en et mes'tle ú"r.i aát 202i nos reunió p-aratnrormar que se habiatl "perd¡do,' reactivo.s, estaba muy enojaao y tt e muy groserá- ioila Q (sic) QZ por hacer un comentar¡o diciendo qui ;;p;;"r" el hecho con lasautorida(les competentes para que tengan conocimiento áe lo q/te estaba pasando,muy molesto y con unos o./bs gue s i hubieran sido pLtnat A natita a¡o ,tepoiarto seriác2mo si me quilaran la cabeza, van a venir a revisar y la ropi suciá se bva en casal,.cl¡jo que él iba a solucionarlo cerrando el almacén

Ant.e esta s¡tuac¡ón le pedimos no solo una llamada de atenc¡ón al eFg (src) JoseDglor?l C?rvajat (sic) Zavata, si no (sic) ta destitu"¡Oiá"i 
""rgo áue actualmente ocupa.pies (sic) llevamos a¡ios siendo u¡ct¡mas de r"tu p"rriii, i-ula hmada de atenciónsolo generara (sic) más viorencia hacia nosorros cómo repiéí"'ii", o" 

""t. uscriro, hasra
l?,:?: ,_i peligro nu.estro trabajo, integridad fisica, puei la persona menc¡onada tienecrrs,s de ¡ra, por lo cual nuestro temor es mayor, bnémos conoc¡miento de Ltn
?.n:u^:!u?te 

quu no procedió y del cuat él se jacta, ,sando esii como una ¡ntimidac¡óny nas.ra como una amenaza parc quien quiera levantar la voz en su contra. En muchasocasrbnes ha mencionado amiouismo y compadrazgo con-iulor¡dades importanres dela Secretaria de Sah¿., por b átal ventos en riesgo nuestra situac¡ón laboral.

Sugerlmos que dicha persona no vuelva a lener ningún cargo de autoridad, pues elpoder que esto representa hace abusar cle rrrlrchas for"Á"" O"íprr"or"l a su cargo, unaevaluación psicológica pues slt comportamiento no es satuáabb para et ni f,aia-iaspersonas que están a su alrededor ,'

[Énfasis añadido]

5'8' Oficio 3840/2021 de recha o,g de ag.osto de 2021, suscrito por er encargado der despachodel cenko de sarud "Dr. w¡tberth Escáanb Escaran;e':,-¡nigi;o at d¡recror administrativo detINDESALUD, con el texto.

"...Por este tnedio ¡ne permito enviarle doclto,enlo de nterés jtridico en original (12páginas) y en sobre cerrado entregado a esta DieccÁn- ¿r- Ár.a er cría de hoy porpersonar der Laboratorio de Anárisis ct¡t1¡cos der centii ¿á satud "Dr. w¡rberthEscalante. 
.. Escalante". para su conocim¡ento, segui*lerO y deslinde deresponsabilidades " 

lEnrasis añadidol

5,-9. Escr¡to (le fecha Og de ago.to de 2021, suscrito por el e.F.B. José Dolores Carbajal Zavala,d¡rigido al director cenerar der lnstituto de servrcás óleicen-tiat¡za¿os d. s;r";;,-;;r';;;'r;;

-!.{}t 
IñilEI rl:tqri ¡e-$f ,.
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sol¡c¡tó reas¡gnac¡ón de centro de trabajo, cotl el texto s¡guiente

". . .Por este med¡o sol¡cilo su aúor¡zacíón para el canbio de tni cambio (s¡c) adscripc¡ón del
Centro do Salud Urbano "Dr. Wílberth Escalante Escalante" al Departatnento de
Ep¡demiologia (sic) Estatal a d¡sposición del Dr. M¡guel gr¡ceño Dz¡b, el cual ya tiene
conocim¡enlo de lo anterior y cte igual forna nti actual jefe el Dr. Axel Gutiérrez Martinez al
(s¡c) he expresado de forma vehal tn¡s ¡ntenc¡ones de sol¡citat el catnb¡o anles menc¡onado.

Lo anter¡or obedece al deseo de eslar en un clima laboral favorable para el desarrollo de
m¡s conoc¡m¡entos y colaborar cotno Maestro en Salud Pública en el Deparlamento de
Epidem¡ología 

Enfasis añad¡dol

5-10. Escrito de fecha 16 de agosto de 2021, suscrito por Q5, O6 y QZ, pasanles de serv¡cio
social, por el que hic¡eron del conocimiento de la jefa de Deparlanento de Ettseñanza de la
Direcc¡ón de lnnovación y Calidad cle la Secrelaria de Salud del Poder Ejecutivo del Estado y
al rector de la lJn¡vers¡dad Aulónotna de Carnpeche, sus inconÍotmidades rcspecto al Presunlo
comportamiento de! Q.F.B. José Dolores Carbaial Zavala.

5.11. Oficios 110A20'¿1/JUR-INDESALUD a 1114/2O21/JUR-INDESALUD de fechas 19 de
agoslo r/e 2021 , suscrilos por el jele de Departamenlo Contenc¡oso-Adm¡nistrativo y apoderado
legal del INDESALIJD, por el que ttotificó a los ¡nconforrnes fechzt y hora para la elaboraciÓn de
una Acla Administrat¡víl, en relaciótt a /os hecr,os denunciados.

5-12- Acta Adm¡n¡strat¡va de fecha 23 de agosto de 2021, suscrita por el encargado del
despacho del Centro de Satud "W¡lber¡h Escalanle Escalante", la secrelar¡a de Asun,os
Juridicos de la Secc¡ótl 47 del Sinrlicato Nac¡onal de Trabajadores de la Secretaría de Sa/trr/

lS.N.f.S.A.), el servidor ptblico señalaclo como responsable Q.F.8. José Dolores Carbaial

Zavala, Q1, Q2, Q3, Q4, Q9, QIO y Q11, tas pasan¿es de selv¡c¡o social Q5' Q6 y Q7, /as

personas aportadoras de dalos QB y PAP1, /as personas festlgos de descargo PAPÚ/ ' PAP§i
y PAP46e y testigos de asistenc¡a PAPS/o y PAPotl, con el lexto siguiente:

"...En la Ciudad de San Franc¡sco de Cantpeche, Catnpeche, s¡endo las 11:00 horas

det dia veintitrés de agoslo de dos mil veitúiuno, estando reunidos en la oficina que

ocupa la Sa/a r/e Junfas del Área de Gobierno del Centro de Saltrt/ "Dr' Wilbertg

Escalante Escalante", con sede en esta c¡udad, encontrándose presenle la que actúa

Dr. Axel Gutiérrez Martinez, encargado del despacho de la DiecciÓn del Cenlro de

Sahd, en su carácter de super¡or ierárqu¡co del trabajador QFB José Dolores Carbaial

Zavala, trabaiador de Base Fotmalizada, del lurno matut¡no' en Ln horar¡o de 07:30 a

14:OO horas, /os días /unes a v¡ernes de cada setnana; as,;n¡s,no, ¡nterv¡enen como

,estlgos (/e cargo: QFB (sic) Q2, QFB lsrc) Q3, AFE (src) Ql, QFB (sic) Q1o' OFB (s'c)

Q4, QFB (sic) Q11 y QFB (sic) Q9, lodos adscritos al área de laboratorio qu¡m¡co de

este centro de satud; aslmismo QFB (src) Q6, QFB (sic) Q5 y QFB (sic) QZ, pasanfes

de la licencialura de Quimico Far¡naceúlico BiÓlogo y en su momento presladoras de

servic¡o social en esta inst¡tuc¡ón de satud; por últ¡mo se cuenta tamb¡én con la
presencia de PAPS y PAP6, en su carácter de tesfrgos de asiste nc¡a, respect¡vanente.

Asimis,r?o, se hace conslaf qLre en esle notnento comparecen de manera espontánea

/as CC. Q8 y PAP1, quienes refieren su deseo de aportar dalos respecto cle las

cond¿,ctas qrre se atribuyen alQFB, (sic) José Dolores Carbalal Zavala, que t¡enen que

ver con sus personas Personas que refieren ser ¿esllgos de dargo

(. )

Por lo que de conformidad con lo estabtecido en el articulo 1 , 46 Bis de la Ley Federal

de los irabajadores al Serv¡c¡o del Esta(Jo, Reglanentaria del Apartado B) del arliculo

123 Constítúcionat, 37 a 40 y 133 a 135 de las condiciones Generat (sic) cte Trabaio

6/pAP2. Es Persona Aiena al Pro(ed¡mienlo de Oueja y no contamos Con su aulorizac¡ón para el tralarnienlo. transm¡s'ón y

pubt¡cación de sus dat;s. Con el propósito de prolegeila identidad de las perso¡as ¡nvolucradas en los hechos y evitar que

i"iáip"""^rfá" i"¿irrtgren, s" oÁitirá., püblicidiad. de conformidad con,lo dispt¡esto en los articulos 6 de-la Constitución

Polili; de bs Estados U;idos Mexicanos; 4 de la Ley de esta Comisióni 2, fraccióñ ll' 4' 13' 14 19 2'1 25 33y48delaLev
deProleccióndeoalosPersonalesenPosesióndeSujetosobligaclosdelEsladode(jampeche'
BPAP3. ¡dem PAP2.
$PAP4. ldem PAP2.

'.PAPs. IdCM PAP2,
7'PAP6, idCM PAP2-
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de la Secretar¡a de Salud,
administrat¡va.

de al levan la sente

()

Seguidanente, se co,?cede el uso de la palabra at (sic) testigo de cargo eFB (sic)
Q2, adscrita al Centro de Satud "Wilberfh Escalante Escalante', (...) DECLARA,xrfie
atirmo y ratifico del escrito de fecha 06 de agosto cle 2021 (. ..) I \.
Segu¡datner¡te, se co,rcede e/ r/so de la palabra a la testigo de cargo eFB (sic) e3,
adscrita al Centro de Salud',W¡lberth Escalante Escalante,, en elárea de pru'ebas
especia/es del laboratorio de Análisis Clinico del centro de salud (...) OÉCLene:
tne afirmo y ratifico del escrito de fecha 06 de agosto de 2021 (...) y qu¡ero agregar lo
siguienle: en una ocasión habló que (sic) quimico e9 a la oficina, y lá Gic¡ ct¡o-OSTtigiA
tnal se fue tlel lado equivocado, cuando /os docrores se vayan i¡ene ra ntia e (sici ta
voy a clingar: hace como c¿,af,o meses yo bajaba de Dirección pero cono ,ni 

"git"(sic) un poco al subir y bajar las esca/eras, me escltchó cuan(jo entré ar laboratirio,
e.nseguida salió de su oficina y pidió que lo aconpañemos al quim¡co e10 y a mi ail
área de TB (sic), me lizo senlarme en una silla y me garró (sic) las piernas,'segtin élpara cerránnelas, en ese momento el quintico e10 salió porque fue a recibii unaspruebas de TB (s¡c) en el área eslaba el quimico eg lrabajando en una compl adora,
cuando tne agarró las piernas (sic) le pe(ti que no ne toqLtá, él con insultos me dice Ha
chingada madre, porgué esfas (s,c) de rejega, intenta tocarme el estómago y el pecho,
a lo cual .le d.ije nuevamente que no me toque ya se hizo a un tado y eripezó á hacer
sus récn,ca (sic) de relajación, lo que hice es levanlarme y satir, el quimico eg votteópara saber que estaba pasando y él salió delrás de mí d'¡c¡éndome' cono 

"o,io 
quéiÁ

enseñarte técnica de telajación y le-dije si pero no liene que estarme tocando y ya mefu¡. Siendo todo lo que deseo manifestar.

Seguidamenle, se concede el u-so-de la palabra a la testigo de cargo eFB (sic) e1,adscrita al Centro de Salud ,,Witberth Escalante EscaliÁte,,, responsable del área
* ltelnat?,9qíg y coagutación det Laboratorio de Anátisis'Ct¡ri"o" det Centro áiSalud (...) DECLARA: me afirmo y ralifico del escrito de fecha 06 de agosto de ZO21
(. . ) y quiero agregar ro siguienre: más o rnenos de /os rneses de mayo y jutlío de 2018,
est.aba yo 

.e.n el área reyendo er m¡croscopio, eran arrededor de t"" i z áát aiu y 
"ii"iásola en mi área, detrás de m¡ eslaba el qúñco Carbajaly un pasanle de aqueíb epocáy entonces el quimico empezó a hacer comentarioi sá¿re el cuerpo de tna de lasmuchachas que en aquél entonces hacia servic¡o social con nosofros, y sentí que

¡ncitaba. a este muchacho para hablar de,los senos de su compañera, entonces él siempezÓ a hacer referencia a /os senos cte erta y /os dos se relan sobre esoscomenlarios que estaban haciendo, yo eslaba sentaáa en el microscopio mna¡anJi yme enojó mucho qLte re incitara, c¡ue siendo er jefe de laboratorio estitviera nt¡aÁoó,entonce.s.yo volteé y le tlijo al pasante que tenia qLrc respetar as (sic) su compañerasy que si ¡ba a esrar en esa área no queria esarchar que iorviera a referirse a aiguna dáe.llas de la forma en que lo estaba hacienclo, qLE s'¡ yo e""iciubu otro comeiarA teiba a peclir que se sa/rera de mi área de trabajo y no'b iba a jermitir a (s¡c) entrada denuevo; (sic) qu¡mico se empezó a reir y me clijo yo nada más estaba esje rando que
reac.cionaras y le d¡jeras algo, asi conto me vóz íe estoy midiendo, se birtó, se ¿X Ámedia vuelta y se fue rlel lugar; en otras generaciones áe estidianttes, tamO¡en fii eÁla generación 2017-2010 pero esrudianre-det cEBETrs ¡s,4 o iáu q,e 

"o 
n menores deedad, habia una estudiante que en mLtclr.s ocaslones esáuch e (sic) que él se referiacomo ch¡quitita pero buenota porque la vio s¡t1 la bata: ya para finales' del 2O20 si m¡atlno recuerdo en septiembre, octubre cle 2020 ,os fia¡nó'para una reltnión. ta h¡zo en erárea de 

.toma de lnuestras y en esa reunión era de cárácter iiformat¡vopr"" 
"ág,:,personal que e.staba en resguardo iba a regresar y ah¡ nos dijo que len¡amos nosotrosque obligar a las quimicas a lrabajar y qtle d nó bs iba a nacer ta v¡da taboral fácil

"^i::!:^:-:::"::"lloraran, nos pedia qL.te to. ayudáratnos a compticarles et traAa¡o a1ásgutmtcas para que pensaran en su jLtbilación; para nov¡embre de ese m¡smo año 2020,la quimica T2 y yo estábamos en er área de toma de mueitii covio y erta pidió sarirpara poder ir al baño, nos len¡an adentrc porque esfábamos esperando un pac¡entemás y por eso no podiamos sarir, enronces er comentario de ir ar baño se ro hace a ra
?!l!,!,!!,_O3: 

etta estaba fuera (sic) de la toma de muesia, rrlor"r, como tenemos latnotcacton de stempte permanecer en parejas pLtes ella le comentó al quirnico CrrL4itque lenian la neces¡dad de ir at baño para que le permitieran la satida, ét se niegu;iidice que se.espere porque ya casifiega et pácientá y e"i,ii*i{"i"p"r"ndo como mediahora más. la quimrca T2 te hace saier tlá nr,"ro á u q,iÁiii á3 que necesitaba ir atbaño, nos volvió a deci que no porqlrc el paciente ástaOa pi, egar, paso (sic) Ltn
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l¡empo más y entonces av¡sa que ya puede sal¡r T2 al baño, en ese momento T2 (lice
que no y el quím¡co le gr¡ta a Q3 y le dijo ¿ya lo v¡ste? Estát1 con sus mamadas, ¿eso
querias? Me lleva la puta madre cont¡go y eso fue todo lo que pasó ese dra (. ..) Mas o
menos para el mes de junio de esle rnlsrno año 2021, me pidió que le pasara una lista
de react¡vos que normalmente ut¡lizo para (sic) el pudiera hacer la solicitud a la empresa
para que surtieran, yo fui a hacer la lista y de regreso él estaba en el área de tona de
mueslra, cuando me acerco a entregarle la lisla que me estaba solicitando, estira la
mano, se pega a mí y con su tnano me toca el seno ¡zquierdo, da (sic) un paso hacia
atrás para alejarme de él y se dio la vuelta y se fue. Siendo lodo lo que deseo
nanifeslar.

Seguidatnente, se concede el Ltso de la palabra al lestigo de catgo QFB (sic) Q1O,
adscrito (s¡c) al Centro de Salud "Wilberth Escalante Escalante", responsable del
área de <¡uimica clinica y tuberculos¡s del Laboratorio de Análisis Clinicos del Centro
de Salud (. . .) DECLARA: me afinno y rat¡l¡co del escrilo de fecha 06 de agoslo de 2021
(.)

SegLtidamenle, se concede el uso de la palabra a la testigo de cargo QFB (sic) Q4,
adscrila al Centro.le Salud "Witberth Escalante Escalante", en el área de recepc¡ón
del Laboralorio de Análisis Clinicos del Centro de Salud (...) DECLARA: nrc afirmo y
ralifico del escrito de fecha 06 de agoslo de 2021 (...) y qu¡ero agregar lo s¡gu¡ente (.. .)
es tnuy cantbianle (el Q.F.B. Carbajal Zavala), por decir, nos decia que diéramos lre¡nta
citas diarias, a la semana nos regañaba porqué (s¡c) eslábantos citando rnucha gente.
nos decia que bajaramos (sic) las c¡tas y el otro dia nos dec¡a que eran muy pocas las
citas, que volviéramos a dar 40 o 50 c¡tas, pero en esos cambios eran ¡nsultos y gr¡tos,
malas caras y nos halaba de pendejas, a ni compañera QB no sé porqLrc (sic) le ten¡a
coraje, s¡empre se expresaba tnal de ella. porque somos /as (]ue esla,nos adelante en
recePc¡Ón.

Seguidamente, se concede el uso de la palabra al tesligo de cargo QFB (sic) Q11,
adscrito al Centro de Salud "Wilberth Escalante Escalante", en el área de Cov¡d
del Laboralor¡o de Análisis Clínicos del Cenlro de Salud (...) DECLARA: nte afirmo y
ratif¡co del escríto de fecha 06 de agosto de 2021 (. . .)

Seguidamenle, se concede el uso de la palabra al testigo de cargo QFB (sic) Q9,
adscrito al Centro de Salud "Wilberth Escalante Escalante", respo¡Bable del área
de Neuroanát¡sis del Laboratorio de Anál¡s¡s Clinicos clel Cenlro de Salud (...)
DECLARA: me afirno y ratif¡co del escrito cle fecha oO de agosto de 2021 (...) y qu¡ero

agregar lo siguiente: en una ocas¡Ón en el mes de oclubre de 2020, s¡endo parte del
equipo de muestre (sic) covid nos intorma el qlb (s¡c) Carbaial que debenos realizar un
muestreo de 56 pac¡entes media hora anles de llegada de los pac¡entes, a mijunto con
la quimica Ql y T2, ese d¡a no ibamos a realizar mueslreo puesro q¿re se habia ceclído

el área al personal de brigada, por lo que expresatnos nuestra incontormidad al
qlt¡mico, ya que no habiar¡tos llevado ropa para hacernos el catüb¡o al sali del área
cov¡cl, fue la quimica Q1 quien recib¡ó dtectamente una respuesta del químico José
Carbajal, c¡lo: no les lengo que pedir perm¡so, lo t¡ene (sic) que hacer y te digo porque?
(sic) por nis huevos, aqui yo soy el jefe y me tienen que obedecer, me vale madre lo
que ustedes opitlen: en otra ocasión el químico Carvaial (sic) me llamó a su ofic¡na en
el calor de una s¡luación que se habia suscllado al regres de su resguardo por su
enfermedad de covid, para hacerme el comentario que la química Q3 hab¡a eleg¡do
ma| que se fue del lado equ¡vocado, eso ya que la química Q3 se encargÓ del
laborator¡o durante su ausenc¡a y habia desempeñado buena sinerg¡a con los
directores clel centr4o (sic) de alud (síc), en relac¡Ón con los pacienles que se alend¡as
(sic) para el muestreo de covid y por el seguimiento del (sic) recolecciÓn del RPI (sic)
en el centro de safud, haciéndome como últino comenlar¡o: cuando los doctores se
vayan viene la mia y me la voy a chingar: en olra ocasiÓn fue (s¡c) test¡go y rat¡fico la

declarac¡ón de la química Q3 en la que yo tne enconlraba en el área de TB (s¡c)

haciendo uso de la computadora del área cuando entro (sic) el quimico José Carbaial
en compañ¡a del quimico Q1O y la qu¡m¡ca Q3, me p¡d¡Ó que le prestara la silla en la
cual estaba yo sentado para enseñar un eiercic¡o de resp¡rac¡ón a la química Q3 pues

aún sentia la secuela de su enfermedad por covid, el quimico Q10 tue llamado a
recepcionar una mueslra de su departanÉnto por lo qLte se tetiÓ' ahi Íu¡ tesl¡go como
el qu¡m¡co José Catvajal (s¡c) con el pretexto anles menc¡onado' apÍovechÓ para tocar
de manera inaprop¡ada a la química Q3, a lo que ella externÓ su incomodidad y él

solamente se r¡ó (s¡c). Siendo todo lo que cleseo man¡festar.
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Seguidamente, se concede el uso de la palabra a la lestigo de cargo eFB (sic) e6,
prestadora de servicio soc¡al der 01 de agosro de 2020 ar 31 de jurio de 2ózt'en eit
Cenlro de Salud "Wilberth Escalante Escalante,', especificamente en el área de
Laboratorio de Análisis clínicos del centro de salud (...) DECLARA: me af¡rmo y rat¡fico
del escrito de fecha 06 de agosto de 2021 (.. .) y qLtiero hacer la pet¡ción consiilen¿e en
más qLre nada conforme a todo lo que se ha externado que se aplique la sanción
correspond¡ente y sobre todo algo que nos garant¡ce protecc¡ón, poreue posiblemenfe_
el quimico ya no labore aqu¡, pero nada tus garanliza que fuera <te esla área puili.
arremeler contra alguna de nosofras 1.. .). , ' \,
Seguidamente, se cottcede el uso de la palabra a la testigo de cargo eFB (sic) e5,prestadora de servicio sociat der 01 de agosto de 2020 ar 31 de jut¡o de 2ózt'en ercenlro de salud "wirberrh Escarante Esiaranre", especificamente en er área de
Laboratorio de Anáris¡s ct¡n¡cos der centro de sarud (...) DECLARA: me afirmo y raririci
del escrito de fecha 06 de agoslo de 2O21 (...) y q;iero man¡festar que si me'gustaria
que se hiciera algo al rcspecto, pues temo por nti segur¡dad, pues en caso de cont¡nuar
en el cargo o en cualqu¡er otra institLtción corro el rieigo de eicontrármelo nuevamenre.

Seguidatnetlte, se cotoede el L_tso 
.de .la.palabra a la testigo de cargo eFB (sic) e7,prestadora de servicio sociar der 01 de agosro de 2o2o7r 31 de ¡utio ae zózt'en'et

Cenlro de Salud "Wilberth Escalante Esóatante,', especilicamente en el área cleLaboralorio de Anárisis crinicos der cenho de sarltd (...) DECLARA: me atirmo y raliricádel escr¡to de fecha 06 de agosto de ZO21 (...).

Seguidamente, se concede e/ lrso c/e la palabra a la C. eg, adscrita al Centro desalud "wilberrh Escarante Escarante", éspecif icarnente iÁ'el área a, n""p,"ioÁ JrtLaboralor¡o de Anátisis Clinicos de.t Centro de Salud (...) DECLARA: qu" 
"áip"r.i,de manera voluntaria porque cuando mis compañeros'haíen er escr¡ro y meten er of¡cioyo me enconlraba de vacac¡ones, en lo que a ni respecta considero que rt qui,il"á

José.Dolores Carbajal es una persona prepolente, grosera e int¡m¡dante, e, Áu"nusocasiones ha tratado de tener demas¡a(ra confianzaáe bcaitetnas de su vida pr¡vadade indole sexual, y lanto así cotno propiciar Lm contaclo f¡s¡co innecesar¡o, yo siemprele he demosrrado mi totar desaprobación ante es¿as srt,acr'ones, motivo por er cuar érsiempre busca la manera de hacerme la estancia en et triOi¡á nas pesada, asi comome ha caluntniado, ha hablado mat 
.de mi con m¡s compañerós, na iicno que siy-tio¡i,que.soy guevona (sic), que son (sic) grosera, incluso ha dicho que con solo ver m¡ carale da macha (sic) flojera, mucha.guéva gic), qLE no 

"oport"-r", 
ni cara, y pues halenido cierlas acciones que considero son pára perjudicárÁi y ,oy 
" 

c¡tar un ejemplo:en el mes de 4gosto (sic) del año pusaiao zbzó, tató de obligarm" 
" ^i'y í Áic.ompañera PAP| que era mi compañera de contrato, trató de obl¡garnos a eitrar alárea Covid bajo un pretexto absurdo que 

"r, 
p"g"r r,Áu hoja án bs-sillas qu, o"ipinlos pacientes, él nos pide que le digamos a su iecretaria qui imprima un número dehojas, ella las imprime y se ras rtevá a una persona qu, 

"á-in"ontr"oa 
en er área detoma y el-quimico se /as qufla a ese personal-y enlra'ftrioso ptregL¡ltando que porqlte(sic) no fuimos a pegar las hojas pues esa fúe la indicaciói que ét d¡o, fuimos a suotctna nt companeta y yo y le dijimos que no ibamos a pegar las hojas porque en lasala. ya habia pacientes que eslaban esperando 

"u 
ÁÁá-Oe mLrcslra Cov¡d y t.tocontábamos co,t er equipo adecuado para entrar a d¡cha área, ér nos miró con mLcni

"^?,r:t^"_l::i*y?ha 
/a_en sus o/bs, atgo que es mLty caracteriitico en ét y con patabras

atusonantes nos regañó y nos amenazó con que nos iba a meler un'oficio con quenosofros eslábamos itrcumpliendo nueslro lrabajo y que si alguna de nosotros (src)saliamos contag¡adas no ¡bamos a tener ningúi tipo'd, 
"poyó 

en nuestro centro dehabajo (...) oka situación que viene a mi mentá, es á necno'ií que s¡atgún compañerose acercaba a la ventanilla de taboratorio para sacar c a ae á@ún páciente i 1áÁnotivo s.Ltf¡ciente para que nos armara un e,scándalo a doña e4 y mi (sic), cliciéndonosque no éramos nad¡e para hacerle-ningún favor a los cotnpañeros, que el que quis¡era
algo tenia que ir directamente cotl é1, nósotros tratábamos'de expl¡carle y él'no e;b;n¿Á
de razones, mencionaba el nombr.e le la persona y nos decia qie s¡queria algo teníanque.i a bajarse los pantatones detante de él (...) no habia Áofivo ie"t purá qu,e Á,ehablara de esa manera. por otra parle, cuando sá hac¡an reuniones s¡ a alguien se leocurría hacer una sugerencia o exponer sus pLntos de vista referente al tema que seestaba tocando el (sic) siempre respondia alzando la voz, oiendiendo y Oe ÁaneÁprepotenle.

Seguidamenle, se concede e/ uso de la palabra a ta C. pApl (...) DECLARA: (...) egLtéa.rec¡bir comentarios de él que me decia ht siembre (",.1 ,s'áí (...) bien buena, o medecia tli como santa Elena cada día ¡nás buena, luego io"-ráÁOu-, et ¡sic¡ quimicá
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Q9, /as pasantes y yo estábamos el fin de setnana y en uta ocas¡ón vino el fin de
semana y enfrente de las niñas del CEBETIS (sic) que son de aproxinadamente 17
años etnpezó a relatar que en una ocasión él trabajaba con una ¡nlier y en su oficina
de traba¡o tenia relaciones sexua/es y la forma de relata o era nruy expl¡c¡to, tiempo
después nos cambian a la tnañana al quinico Carlos y a m¡, y empezó un acoso ya
que nos llamaba y acosaba a Q9 para decile que yo le guslaba (...) también me tocó
ver en u¡ta ocas¡ón que la quimica T2 se salió del cov¡tar¡o porque se senl/a mal y yo
la estaba aux¡l¡andcJ a ella porque la via como que se iba a desmayar y me dijo salte
que yo nÉ encargo. lo que queria era que yo n1e sal¡era para quedarse solo con ella,
la llevó a la catnilla con mucho contaclo f¡s¡co y yo tne quedé pend¡enle porqLte ya
sab,amos que él teria ese tipo de contactos y conductas físicas hacia las tnlúeres, en
dos ocasiones le dije alquímico me quedo con ella y él no queria y me mandó a comprar
una coca y uno (sic) chocolate (...) el optÓ por dárselo en la boca de manera muy muy
cercana y fue que le clijo que yo se lo daría y fue que entendió y se apartó (...). En otra
ocasión v¡no una de mis printas que lrabajaba en el cenlro oftahnológ¡co y yo le dije
que vina (sic) lal persona para hablar cotl usled, cuando le diie el nombre nte diio: ella
está bien buena, es tu príma? (s,c) Eso ftrc enfrente de su secrelaria, qLtien llegÓ a
escuchar todos los cotnentar¡os que nte lncia y qtte hac¡a respecto de olras perso/las;
yo nada más optaba por decile qLte se calmara y pues fue uno de los tnot¡vos por los
cuales renuncié. En otra ocas¡ón a mi cotnpañera Q8 y a m¡ nos mandÓ a pegar hoias
en el cov¡tar¡o sin protecc¡ón y hab¡endo pacientes y el guardia se ofreció a hacerlo, y
nos llamó a su oficina y nos dijo que él dec¡dia cotno (s¡c) hacer /as cosas, que nos iba
a levantar un acla que éramos unas Gt/evonas (s,c) lodo ello con gr¡tos y nos aporreaba
la ntesa, tiempo después de eso siempre buscaba la tnanera de ntolestarnos en
represalia de que no quisimos entrar al covitario. Una vez que se s¿rscifo un problema
con unos guard¡as, y al ile a avisar a la doctora para dec¡rle que el guardia estaba
sangrando, se enteró y me regañó y me gritó que no me metiera en nada, que el
laborator¡o se ha caracter¡zado pot resolver sus problemas solo, t¡emPo r/espués se

disct pó pero no era la forma de tratar al personal. Todo eso nte alectÓ enocionalmente
y valoré lo que me eslaba pasando y no es jLtslo que haya personal asi que no le hagan

nada (...) no estoy de acuerdo con sus acllÍ[,des misóginas, mach¡slas y groseras' talto

de educac¡ón (...).

Enterado de /os hechos seria/ados por /os fesligos de cargo en párrafos precedenles'
se concede el uso de la voz al QFB (sic) José Dolores Carbajal Zavala, lrabaiador
cle Base Fonnalizada, del turno matutino en un horar¡o de 07:30 a 14:00 horas /os d,as

lLtnes a viernes de cada semana, adscrito al Centro de Salud "Dt. Wílberth Escalante"
y frtnge como responsable clel área del Laboratorio de Análisis Clinicos de ese centro
-de 

silud: quien por sLts generales nanifiesla ser (. ..) DECLARA: (...) expreso mi total
negació,1 de rnallrato a usuarios y pacientes: s¡etnpre pr¡orizatldo desde /os

d¡scapac¡lados, gente de la tercera edad, niños, etnbarazadas, etcétera: sÓlo qLt¡ero

hacer una pregLtnla ante tales aseverac¡ones que he rec¡bklo lncia mi persona cott

esas calr,mnlas de acoso sexual, hostigatniento y demás cosas que se ll]e acusar),

cómo esle equ¡po es el segundo laboratot¡o a n¡vel eslatal en productivitlad y
desempeño? (sic) Y ha sido en ¡nnunerables ocasiones reconocido por los rnismos
jerarcas de la insl¡lución, ¡ncluso gobernadores; en consecuencia' no creo que un

laboralor¡o con el trato que refieren haya funcionado durante diez años con tal cal¡dad
y con tal respuesta con los ¿rs¿rarios, lo que me perm¡te opinar gUe fodas es,as
aseveraciones que se me han impuaado son falsas en todos ,os aspectos.

En el 2020 por invit¿tc¡ón de los acluales dircct¡vos tlecidi cooperar en forma voluntaria

con ellos con el poco conoc¡n¡ento que tengo, lo p¿,se a d¡spos¡ciÓn, y al inicio de la
pandemia con las complicacio,les se necesilaron /nás manos, jomadas qlte en esta
'misna 

área tuv¡mos sin descanso por el benef¡c¡o de la población: ellos pueden

atest¡guar que en ese proceso desde el 2020 realmente yo pasaba más lienpo en esta

área ion ettos visitando un¡dades tle salud ett diferenles lurnos, dentro y fuera de la

ciudad, e ¡tlcluso apoyamos a áreas externas capac¡tando en segur¡dad de naneio de

resduos pellgros os con la finatidacl de enfrenlar lo que se venía en puerta la pandemia

de Sars covid2 (s¡c), s¡empre pugnando y algo que no me dejarán menl¡r los direct¡vos

y velando por ta b¡oseguridad de la poblaciÓn y en fornta co¡ncid¡amos en esa
preocupación, por tal molivo pedi el favor a la qu¡mica Q3 debido a mis a¿rsenclas

prolongadas en el laboratorio con conocimienlo de los directivos, que se hiciera cargo
'det 

laioratorio y cltalquier sitLtación me la comunit;ara; quiero mencionar tamb¡én en

base a lo meni¡onado de la capacitación a los direcl¡vos /es consla que v¡no pers<rnal

del laboratorio Estatal de salud Ptiblica certificados en n¡vel intefnac¡onal, a capacitar
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a personal del laboralor¡o solicirando el apoyo a la qLt¡mica pAp7t2 directora del IMSS:
posteriornente y sienryre con la anuenc¡a del personal que entraba a capacitación de
quienes querian y quienes podian se entpezó a capacitar a compañeros y brigadas de
lonas de muestra y de cóno colocar y ret¡rar los equipos de prolecc¡ón. siámpre en
colaboración de los colegas químicos, rutnca obligados ni amenazados como se\ba-comentado. 

\
Para ¡ul¡o de 2020 solicito un periodo vacacional en plena pandemia debido a que m¡
hijo se ¡nfecta de Covíd, s¡empre he vivido agradecido (...) regreso y sigo laborándo y
apoyando en todo, y en oclubre del 2O2O ml esposa tambiéñ quimica-del laboratorio
estalal sale positiva, le comun¡co eslo a ros directivos g¿re lengo q.,e salir de resguardo
y solicito mi periodo extraordinario para poder cu¡dar a mi eiposa, hacertne cigo de
mi casa, si no me equivoco el dia 25 de octubre regreso a mis labores a íeguir
desempeñándome, en mis labores explotó una bólsa con resrduos peligáso
impregnándome, des</e ese motnento le cotltuniqué at doclor pAp6 que ya me"había
fregado por lo cual te¡ia que irnrc de resguardo, eso fLrc el O6 de noviemtre, el dia 10
de noviembre salgo pos¡tivo a COVlDlg y debido a la gravedad dado que (sic) paciente
con comorbilidades, cardiópata e hipoliroideo, llegté a eslar en gravedad, saliendo
negativo hasta los 52 d¡as, regresando a mis labores el dia 0g de inero de 2021, y en
con.secttencia, como podrán ver varios de /os da¿os que d¡cen /as personas eá /as
fechas que señalan no coinciden, ya que yo por ra ocLtpación que renia ¡nteraccionaba
en lo:nás míninto con esta generación de pasantás; a^bién 

", et caso qire iátnenciona a la hoy no presente quinica T2 siempre le expresé mis respefos rnclusocuando tuv¡eron problemas que- no les pagaron recibieron apoyos de m¡ parte, ella esloda unas gran dama, una profesional y tna grun mu¡er, ná lienen por qtÉ mezclarla
en estas cosas, no se vale.

Al regresar en enero de 2021, regresé nlty mermado fisicamente, respiratot¡amente y
se /os expresá que no eslaba al cien, qué no podría colaborar tanlo (...) no entiendocórno pueden opinar que un hombre con las ocupac¡otles y el poco tiempo que lenia, y
con la situación fisica ¡>ersonar ran deteriorada esté pen""Áaá[n trnt" ou¡eza y mostrarlodas esas siruaciones de indore sexuar y hosrigamiento cuando rearm.rí. cuíi ni "itjode tn¡ of¡cina, y nle he dedicado a algo, un cónsejo que me á¡o el doctor pAp6, qinfuera más admin¡strat¡vo, me deáiqué u 

"ituriir", foJos /os manuales deprocedimientos del laboratorio que ya mostraban un año de alraso.

(.. )

El tlia.02 de.este mes de agos¿o (sic) la química e3 irrumpió de manera alfanera, junlo
i1i_::1r.f::: O:,0. a,»bos esposos, estando presente rii secretaria y dicienao qle senaDE enterado de s¡luac¡ones que a ella le afectaba (sic), a lo qLte expresé qLte nonolri7 n1!ty^1i deck nada, pero que si queria atguia información to viera con laquím¡ca PAP873 , coordinadora de laboralorios.

Quiero expresar que en el oficio,env¡ado a m¡ persona no puedo presentar lesligos
o.culares y en cumplim¡enlo fiel a la orden, creo iirmemenle e'n la justicia, en la veriad,
9:^T:"^"-:,::":onsecuencia.y Lt.na meta acción bLtrda y ruin en forma vengativa deoesqLrtarse de mt persona, entre los errores conetidos de un serviclor con coripañeroscomo el m¡smo quimico elO, la conpañera eg, pApl y el qLtimico eO, pernitirtes áisu momento que erros pudieran vender sus producros denbo de las insiáaciones piraayltdarse; si fuera hostígante e ¡nacces¡bre no res hubiera periitido estas accione,s.

( ..)

Finalmente, expreso mirotundo (sic) negalividad e inconformidad de las aseverac¡onesrealizad.as por m¡s compañeros, e igualmente 
"rprr"o "oÁó 

ti saben ros directivos miprofu,do compromiso con la inst¡luóión, nú amor á mi profesión, ágradezco la confianzarecibida. Siendo totlo lo que tengo qLte ntanifestar.

,'zPAP7 Es Persona Aiena al Procedioiento de ot¡eja y no contamos con su aulorización pará el kala¡n¡ento, trañsmis¡ón ypt'blicacion de sus dalos. con el DroDósiro d" pror"g'"ri" idániiJlJá"ü. páli.". i"r.rrrcradas en ros hechos y evrrar qr¡edalos personates se divutqueñ, se omrtirá su publcrjad, de conformiOáOál-ü,"pr".,o 
"n 

tos árl¡cutos 6 de ta ConstiluoonPorÍt¡ca de ros Estados unidos Mex¡canos; 4 áe ra rey oe esta óomiián,i, rrj""i¿n rr, o, 13, .r4. .r 9. 21, 25, 33 y 48 de la Leyde Proteccron de Datos personates en pose"o" ¿"é,,1"r." 
"¡i¡g"¿;J¿.ii.Li'o ¿" C"rnl,u"¡,"."PAP8 Es Persona Alena al Procedrnr¡enlo de orre;a y no 
"onÉ.o" -nil"r-rlori.. ación pará er kararnienro. lransmisión ypublicac¡ón de sus dalos con el Drooósilo de proreg'e.ia,de,iriáioá"t" iiiin"r ,nrorucradas en ros hechos y evirar qLredalos personales se divulquen, se omrlirá su pubficidia, de confoim,á" jLI"ro-j,"pr""ro 

"n 
ros articutos 6 de ta consrirucronPoliticá de tos Estados Undos Mexicanos; 4 de ta Ley de esla Com"iár, z-. rr""-"iOn . ¡. r ¡, tl, fg. Zi,-ZS.-¡J-V ió,¿",i" L"Vde Protección de Daros personales en posesion oe érrleros ouffiáJi"il.ái"o ou c".n*t 

".

I¡,'a|riir,'6.ñrialtr¡tlnlL,ir¡:{(dÉ,.,í¡,;¡. rñ
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Seguidamente se concede el uso de la voz al (s¡c) QFB (sic) PAP2, quien comparece
en esta acta adm¡n¡strativa con el carácter cle tesligo de descargo del trabajador QFB
(src) José Dolores Carbajal Zavala; lest¡go de descargo que por sus generales
man¡fíesla (...) DECLARA: en cuanto al hostigatniento laboral, él en algunas ocas¡ones
s¡ nos dec¡a cosas, como por qué no haciamos /as cosas que él decia, cotno cuando
nos d¡jo que no poclias comet en el ahnacén porque los nluchachos dejaban suc¡a el
área, y nos mandó Ít la calle y los carros; en cuanto a la conducta de acoso sexual, yo
jamás vi una conducla de su parte clurante el tiempo que es del 15 de enero a la
presente fecha, es cosa que no lo puedo creer; yo no tengo nada en conlra de nadie.
Es una situación terrible y a tnijamás tne faltó al respeto, desde que lo conozco siendo
tni afumno, luego mi compañero de trabajo y desptrés rnilefe. Siendo todo lo que lengo
que tnanifeslar.

A cont¡nuación, se concede el uso de la voz al (sic) QFB (sic) PAP3, qu¡en comparece
en esta acta adtnínistrativa con el carácter de test¡go de descargo del kabajador QFB
(sic) José Dolores Carbajal Zavala: tesl¡go de descargo gue por s¿rs generales
man¡f¡esta (...) DECLARA: nosofros f¿rv,inos 9 meses de Íesguardo, y el 15 de enero
de 2021 reanudamos, francamenle t¡ene muchos años que conozco al quimico, que
t¡ene su carácter, que como jefe de labora¡orio t¡ene sus obligac¡ones: lo que le están
haciendo no es válido, se nE hace una itiusticia, están transg¡versando (sic) los
hechos. Para mi que está exagerando y hay confabulación. Nunca vi nada de los (s¡c)
que dicen, no creo lo que dice (sic) iticlLtso el qu¡m¡co casi no salía de su privado.
Siendo todo lo que tengo que man¡feslar.

Seguidamente se c<tncede el Ltso de la voz al LTS (sic) PAPa comparece en esla acta
adnl¡n¡slral¡va con el carácter de test¡go de descargo clel lrabajador OFB (sic,) José
Dolores Carbajal Zavala: testigo de descargo que por generales tnanifiesta (...)
DECLARA: Tengo trabajando con el quim¡co casi se¡s anos, desde que estába,nos (s,c)

el Manuel campos, itcluso en el ntismo vehic\tlo yendo v¡niendo y pues la verdad
nunca (sic) recib¡do de parte de é1, ni hostigam¡ento ni acoso laboral ni mucho nrcnos
sexual el trato que hemos tenido es de respecro (sic), al igual que co,r todos los
compañeros laboratotio: reahllente tne sorprende las declaraciones de las químicas y
/as pasarttes cuando rcfieren (sic) fecha cle novietnbre y dit;ienúre cuando en esas
fecha el <¡uintico no se enconlraba laborando, el (s¡c) regresó hasla en enero de este
año, no creo lo que dicen estar aguantando años con esas conductas nadie lo
aguanlar¡a, y s¡ poÍ el contrar¡o él nos ha daclo facilidades para cuestiotes personales
y nos ha lratado con respecto, me sorprende las palabras tan grotescas y vulgares que

se Li¡lizaron. A mi nunca pasanles nE cotnentaÍon algo, no enliendo porque hasta
ahorita se esté haciendo esta s¡tuaciót1. S¡endo todo lo que tengo que nanifestar.

De la m¡sma manera se concede el uso cle la palabra a la doctora PAP9?a, en stt
carácter de Secretaria de AsLultos Jur¡dicos del (src) de la SecciÓn 47 del S.N.T.S.A, y
como tal del trabajador José Dolores Carbaial Zavala (...) M,CNIFIESTA: es Ltn punto
muy delicarlo, debe valorarse mLty tninLtc¡osamente el asunto, debe valorarse tnLty bien
de manera itnparcial y las verslones de todas /as personas, que inlervinieron en esta
ditigencia, especialnÉnle las que lo conocen de mucho liempo atrás y en ese senlldo,
debe resolverse con equidad y justicia tomando en cuenta que no existetl antecedentes
y por salud de lodas /as parles penn¡tile el camb¡o de adscripciÓn y dejar las funciones
de jefatura. Siendo todo lo que deseo tnani[eslar.

Como test¡go de asislencia se encue¡ ra prcsenle el L.C. PAP,, quien apercibido de
/as penas en que ¡ncurren los falsos declaranles MANIFIESTA: que duranle la
¡nstrunentación de la presenle acta adninistrat¡va no existió pres¡Ón ni intimidaciÓn a

coacción ejercida a /as personas que ¡nterv¡nieron, que e.s todo lo que tiene que

declarar, f¡nnando al margen y al calce para constancia.

Como testigo de asistencia se encuentra ptesenle el Dr. PAPli, quien aperc¡bido de las
penas en qlre ¡ncurren los ,a/sos declaÍantes MANIFIESTA: que durante la

¡nstrLrmetúación de la presente acta adtnir¡istrativa no ex¡st¡Ó presión ni ¡nt¡midaciÓn a

coacc¡ón ejercitta a las personas que ¡ntervin¡eron, que es loclo lo que liene que

declarar, f¡rmando al margen y al calce para constancia.

7npApg Es Persona Aiena al Procedimienlo de Queia y no conlamos con su aulofrza(xon pafa el tfalanlrenlo. lransmrsrón y

publ¡cación de sus datós. Con el propósito de proteger la ¡dentidad de las personas ¡nvolucráclas en los hechos y evitar que

datos personales se divulguen. sé omitirá su publicidad, de conformidad con lo dispLreslo en los articulos 6 de la ConstilLlc¡ón
politic; de bs Estádos UÁdos Me¡¡canos; 4 de la Ley de esla Comisiórr; 2, fracción ll, 4, 13. 14, 19, 21, 25, 33 y 48 de la Ley

de Prolecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados del Estado de Campeche'
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( ..)

TÚRNESE la presente Acta a la Slbd¡recc¡ón de As¿rnlos JLtr¡dicos del lnstitllo de
Servicios Descentralizados de Sal¿,d Ptiblica del Estado de Campeche (INDESALUD)
¡tara que se emila el d¡ctamen qt,€- al efecto corresponda de conformidad con el articulo
9, Fracción XVl, del Reglamenlo lnlerior de esle lnslituto, dando por terminada el
levantaniento de la presente acta admin¡strativa, no habiendo otro punto que lratar, se
levanta la presenle acta por lr¡plicado, slendo /as 17:30 horasdel mismo d¡a de su ¡n¡cio
t,, prev¡a lec¡ura lirman qlt¡enes en ella intervinieron, para todos los efeclos a que háyE
lugar. Conste..." \

[Énfasis añad¡do]

5.13. D¡clanen de fecha 09 de septiembre de 2021, emit¡clo por el l¡cenciado Antonio ctrcvas
Alvarado, sttbdirector de AsLtntos Jur¡dicos det lnst¡tLio de Serv¡c¡os Descentral¡zados de Salrd
Ptibl¡ca del Estado de Campeche (TNDESALUD), por el que delerntinó lo s,gu,en¿e:

. ,,.PARA DICTAMINAR SOBRE EL ACTA ADMINISTRATIVA DE 23 DE AGOSTO DE
2021 , INCOADA AL TRABAJADOR QFB (SIC) JOSÉ DOLORES CARAA JAL ZAVALA,
DE BASE FORMALIZADO. DEL TURNO MATUTTNO EN HORARIO DE 07:30 A 14:oo
¡,ORAS DE ¿UNES A YIERNES DE CADA SEMANA, ADSCI?ITO AL CENTRO DESALUD "DR. WILBERTH ESCALANTE ESCALANTE" Y FUNGE COMO
RESPONSAALE DEL AREA DEL LABORATORIO DE ANÁLISIS CLiNICO DE ESE
CENIRO DE SALUD: RESPECIO DE LOS HECHOS RELA IADOS EN Et ESCRITO
DE 06 DE AGOSTO DE 2021, QUE PODR¡AN ENCUADRAR EN ALGUNA DE LAS
CONDUCIAS OESCR/IAS EN tOS ARTICU¿OS 133Y 134 DETAS CONOICIONES
GENERALES DE TRABAJO DE LA SECRETAR1A DE SALUD,

(. .)

f?e/afos de /os orendldos qLte resultan cre¡bles por estar salurarlos de detalles que nopueden ser materia de su invención, además que no deben perr.lerse de visia qrte
tralándose de conduclas sex¿¿a/es l/egales, se procura comelar sin la presenc¡a de
fesflgos, óuscando impun¡dad, por lo que la conducta desplegada rlebe ier apreciatla
objet¡vamente, en cuyo caso resulta lrascendente que éste iáng, L,n carácler sexltal.
al margen de q,e su comisión ha.ya s¡cto motivada por ese ánimo rascivo o cuarquier
otro, sietnpre que resufte ¡ndeseabre para ta victima y tenga como resurtado Ltn daño o
sulrim¡ento psicoemocional que tesione su d¡gnidad.

Act¡tLtd que a todas luces denota un acoso de parle det ejecutor, pues implica Ltn án¡nrc
de imp_otrLtnar, tnoresrar y resufia ¡ndeseabre para ra v¡itima, ten¡endo conlo resltrtado
un daño o sufrimiento psicoemocional que lesiona su clignidad.

sirve de apoyo a todo lo anterior, la jtrisprLdencia xxt.lo. J/23 del prinrcr Tribunar
colegiaclo del vigésimo Primer circuito, publicada en er semanar¡o Judiciar de ta
Federac¡ón y su Gaceta, Tomo XVlt, marzo de 2003, página tSlS, Uoveni fpáci,
materia Penal, cuyo texto y rubro es el s¡gu¡ente:

"OFENDIDA, VAL0R DE LA DEaLARAOIÓN DE LA. Tratándose de deI¡Ios de
naturaleza sexual la declaración ¡mpulativa de ta ofencl¡da liene destacada
importancia, pues en esta clase de delítos ordinariatnente no es posible allegarse
numerosos datos, en virtud de que se procuran comeler s¡n la presenáa de
¿esligos, buscando impunidad; por lo que s¡ el relalo de la ofendida es creible,
más cuando eslá saturado de cletalles que no pueden ser mater¡a de su
¡nvenc¡ón, aclemás de que el propio inculpado corrobora en parte el dicho de
aquélla al admilir haber esla(lo en el rcc¡nlo que ella menciona, debe aceptarse
aqué1."

Asi también, la diversa tesis xxvrt.3o.2g (sic) det rercer Tribunar coteg¡ado derVlOlsim9 . Séplirno Circuito, publicada en la éaceta del Semanario Jud¡cial de laFederación, Tomo ll, diciembre rle 2016, página 1728, Décima Épocá, i"t;;; i;r"i,
cltyo texlo y rubro es e/ siguienle:

"3FL!!qS_ 
lFxuALEs (v,oLActóry. AL coNsuMARsE aENERALMENTE

EN AUSENCIA DE TEST'GOS, LA DECLARACIÓN DE LA OFENDIDA OvicTIMA DE E'TE ILic,To 12NiTITI|YE ITNA PRUEBA FUNDAMENTAL,

InÉt?xrtH¡f,ür¡IE¡rrü*É..:.ft,- . t-rirr-fr¡ ;;Et
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Y la diversa tesis /.8o.P.30 P (10a.) del Octavo Tribunal Colegiado en Mater¡a Penal
det Primer Circuito, pLtblicada en la Gaceta del Setnanar¡o Judicial de la Federac¡Ót1.

Tomo lll, noviembre de 2020, página 1937. Décuna Época. l\lateria Penal, cttyo texlo y
rubro es el sigu¡enle:

.ACOSO SEXUAL. PARA LA ACREDITACION DEL DI:L'TO PREVISTO EN
EL ARTICULO 179 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTR/,TO FEDERAL,
APL'CABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, NO ES /VECESAR'O
CORROBORAR LA FINALIDAD DE LA CONDUCÍA, PUES 

'VO 
ES UN

ELEMENTO TNTEGRANTE DEL TIPO PENAL. La conducta de naturaleza
sexual a que alude el tipo penal de acoso sexLtal, previsto en el artículo 179 del
Cód¡go Penal para el D¡strito Federal, apl¡cable para la Ciudad de México, puede

tener una finalidad lasciva (como lradicionaln')ertle se ha entend¡tlo el elenenlo
subjet¡vo distinlo al dolo en los der?os sexra/es), o b¡en, hnplbar una
intencionalidad tliversa, que esté v¡nculada a un ánimo de ofender, im|orlLtnar'
molestar, ntanifeslar poder de subordinar o denigrar a la v¡ctitna; no obstanle, la
f¡nal¡dad particular ctel sLieto acl¡vo no es relevante pata la aclLtal¡zación del
det¡to en tralo, to(ja vez que su conf¡E[ac¡Ón normaliva no requiere elenento
sLbjet¡vo espec¡f¡co algLtno, sino que la <:ortducta desplegada debe ser apreciada
objet¡vamente, en cuyo caso resLlta lrascendente que ésta tenga un carácter
sextral, al ntargen cle que * cornisión haya s¡do motivacla por ese ánitno lascivt¡

o cLtalquier olro, s¡empre que resulle indeseable para la víctima y tenga conlo
resullado un daño o sufriniento psicoemocional que lesíone sLt clign¡dad "

En ese senlido, se liene que /as acÍuaciorles conlenidas en el Acta Adtninistrat¡va que

se dictatnina, referenles a las docunentales que contienen /os hechos que d¡eron

origen a la misma y las declaraciones de /os ,esllgos de cargo que acredilaror¡

debidamente su ¡doneidad, concatenadas en slt conjunto y analizaclas en lérm¡no:; de

los artícLtlos 776, 795,796,797, 813 y 815 de la Ley Federal de Trabaio; 79, 93, 94'

12g, 131, 165 y 197 del CÓ(tigo Federal de Proceditn¡entos Civiles, apl¡cados de

tnanera supletoria d
de los Trabajadores
123 Const¡t\tcional,

e conformi(la(l cott lo dispuesto por el articulo 11 de la Ley Federal
al Servicio det Esta(to, Regla¡nentar¡a del Aparlado B) del artículo
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SIEMPRE QUE SEA VEROSIMIL, SE CORROAORE CON OIRO INDICIO Y
/VO EX'STA'V OTROS QUE LE RESÍE'V CREDIBIL'DAD, ATENTO A LOS
PARÁMETROS DE LA LOGIcA, LA cIENcIA Y LA EÚPT],RIEN,IA. La Prinera
Sala de la Suprema Corte de Juslicia de la Nac¡ó¡l, en la tesis de jLn'isprudencia
de rubro: "DELITOS SEXUALES, VALOR DE LA DECLARACION DE LA
OFENDIDA TRATÁNDOSE DE.", pubt¡cada con el número 436, en et Apéndice
al Semanar¡o Jud¡c¡al de la Federació¡t 1917-Sept¡emúe de 2011, Tomo lll,
Penal, Primera Parle, Suprema Corle de Justícia de la Nac¡ón, Segunda Sección-
Adjetivo, página 40O, estableció que, tratándose de delitos sexua/es, adquiere
espec¡al relevancia el dicho de la ofendida, por ser este tipo de ¡licitos refi ac¡ar¡os
a prueba d¡recla. Lo que es acorde cotl lo eslablec¡do por la Corte lnleranrcricana
de Derechos Humanos en la sentenc¡a condenatoria de 30 de agoslo de 2010
en el caso Fernández Ortega y otros vs. Méx¡co, en el senl¡do de que la v¡olación
sexua/ es un tiLto part¡cular de agres¡ón que, en general, se caracteriza por
produc¡rse en ausencia de olras personas ntás allá cle la v¡ct¡ma y el agresor o
/os agresores y, por ende, la naturaleza de esta forma de violencia, no puede
esperar a la existencia de pruebas testimoniales, gráf¡cas o documentales, por
ello la declarac¡ón de la victima const¡tuye una "prueba lltndatnental sobre el
hecho". De lo anterior se concluye que conlo los delitos de índole sexual, por su
natLraleza, se consu,nan generalmente en ausenc¡a de fesligos, la declaraciótt
de la victina del del¡to de violac¡ón debe considerarse Ltna prueba esenc¡al,
siempre que sea veros¡mil, se corrobore con cualqltier otro ind¡cio y no existart
otros que le reslen credibilidad, atenk) a los parátnetros dé la lóg¡ca, la ciencia t,
la experiencia, que s¡n co¡tsliluir cada uno de ellos Lu1 requisito o exigencia
necesar¡o para la validez del test¡tnon¡o, coadyuvan a su valoraciÓn rlesde la
perspect¡va de su credibil¡dad subjetiva, obietiva y cle la persistenc¡a en la
incrim¡nac¡ót1."

resultan suficientes para tenet Dor acred¡tado que el trabaiador
QFB (sid José Dotores Carbaial Zavala, de base Formalizado, del turno nta

-en 

horario de 07:30 a 14:oo horas de lunes a viernes de cada semana, adsc
lul¡no
rilo al

Centro de Satud "Dr. Wilberth Escala,tte Escalanae" y que funge c<tmo

responsable del Área det Laboratorio de Análisis Clínico (sic) de ese Centro de

Saiud, nrcdiante ,n escrito de OO de agosto de 2021 fLte repottado por los trabajadores:

QFB (sic) Q2, Q3, Q1, Q1o, Q4, Q11 y Q9: as,,ris,no, por las QFB (si') Q6' Qs y Q7'



pasanres de la licenciatura de Quintico Fannacéut¡co B¡ólogo y en su momento,
presladoras de servicio social en esla institución de salud: y por uttino, a través de
cornparecencia esponlánea de Q8, personal del recepción det área de laboratorio
químico de cilado centro de salud, y por la ex lrabajadora pAp1, por las conductas
consls¿en s en: faltas de resoeto: malos trafos a sus comDaneros v su balternos
dentro de las horas del s cio: v realizar inmorales en su centro de
traba¡o. alivos a tocamien fos e insinuaciones xuales, sin con sentimiento v
de ntan indeseable conductas con las que transgredió los principios de respeto
hac,a s¿,s compañeros y s¿rba/lernos. élica laboral y buena repulación, lndlspensab/es
para pertenecer al set vic¡o públ¡co en salud: acluar con el que infríngió lo cl,spuesio en
los nLtmerales 133. fracciones lV, V, y 134 fracció¡t XXVll, ambos de las Condiciofrés'
Generales de Trabajo de la Secretaria de Salud

Ahora bien, el lrabajador QFB (sic) José Dolores Carbajal Zavala (...) al emitir su
vers¡ón de los hechos en er acta admin¡strativa de 23 de agosro de 20)1, argumentó lo
siguiente: (...)

A.l respecto, debe decirse que tales alegac¡ones se estiman esgrimidas con mero ánimo
defens¡vo, pero qLte resultan insuficienles para desvirlLtar las acusac¡ones vertidas en
su conlra, pues su narrativa ett primer lugar está enfocada en los antecedentes decómo llegó al laborator¡o, su conformación, la eslruclLra, s¿rs funciones como seruidor
público en el n¡stno y ros rogros obtenidos, y en segunclo rugar se trata de negacionesque no encuenrran s¿rsfenro en ningún otro dato de prueba que sea suficiinte para
contrarrestar las acusaciones q¿,e obra (sic) sobre su persona (...)

P¿res sl bie, es clerto, cono se advie.rte de la narrat¡va, que estuvo ausente en jut¡o de
2020 

.por .haber soricitado un periodo vacacionar debido a que su hijo se infácó rteCovid, así como que en octubre de.ese misrno año su e sposá bmbiéi resultó pos iii,tnolivando que so,cirara su per¡odo exrraorclinario para poder cuictarta. (src) iami¡iie: ?terlo que de su prop¡a versión en el acta admiiistrativa se aprecia (iic)'refiríó que
e! d¡g 2-? de octubre regresó a s¿,s /abo,es, siendo el caso que (sb) OA ¿á nov¡eÁOrede 2020 exploló una bolsa con residuos peligroso ¡sic)'y se impregnó 

"o,,lÁ,resultando positivo a COVlDlg el 10 de ioviemire' síguienle,' ¡ñorpor¿nio,iátlueva.nrcnte a su (slc) funciones hasta el og de enero Ai zOZt. Lo quL pone rte¡nanifiesto que aunque no estuvo presente durante /os meses completos de oclubre.ttoviembre y diciembre de 2020, s.i acurlió a laborar en el pe¡¡6¿6'¡s¡¿¡ 
"o,npniiiiáen¡re el 25 de octubre y 06 de noviembre del año próximo pasado.

Lo anterior hace verosimir y da rugar a no descartar ras versiones enl,ld as en su contrapor la. tesligo de cargo QFB (sic) e1, responsable del área de heñalolog¡a ycoagulación, del Laborator¡o de Anárisis ctíricos det centro de satud',or. wíoéríhEscalanle Escaranre", respecto d-e .ciertas fechas en que ocurrieron parrede /os hecños,cuando ¡tarró en el escrilo de 06 de agosto de 2021 (...) y en su versión al exponer eÁel acta .administrativa (...). Versionu, r/, /os desc,tos né"n"iiu" se concatena (sic)en conten¡do y temporalidad con lo expuesto por el diverso testigo rte cargo ef B'(s,i;)oe(. )

(.)

Debe dectse que en su potestacl de superior jerárqltico de los cilados servidorespúblicos, estuvo en aptitltd de proceder 
", su Zontrá, en caso de advertt que susconductas encuadraban en alguno de /os supuesfos p."rÁfo" en las Condicionescenerales de Trabajo de la Secretaria cte Saluid: si. eÁbargoÁo b hizo y no se tieiéconsecuencia de ello, por lo tanlo, no se tiene conslancla o resultadó de qtrc lasacusaciones plasmadas en su contra sean not¡vadas por represarias derivadas crealguna llamada de atención o sanc¡ón realizada en 

"u "u,rÁcbi'rlu 
superior ¡erárqtiico.

P_or.otra parle, tampoco resultan benéf¡cos para la causa del lrabajador eFB (sic) JoséDolores Carbajat Zavata. los restimonios dá ttescargo d", Ai}lsi"l pepZ V Ofb Á¡ilPAP3 ( ..)

Es asl-, ¡tues en el caso. las dos primeras fesrúos se avocaron a señalar que enocaslones "si les decia cosas,,, corno por qué no hacian /as cosas como las dec¡a elquím.ico José Dolores Carbajal Zavala: que iiene mucho" .iá"-1,," ,onocen at quimico,que tiene slt carácter y que como jefe de raboratorio tiene sis- áotigaciones,. así co,roque, en cuanlo al acoso sex¿ra/. ellas jamás vieron una conducla deiu p"rtr; qrui jui¿"
vieron una conducta de su parte. quá jamás tes tatto at resieli iue lamás (sic); que to

Itñr;.rtrlrrf-f¡I'.rt¡.r*Ér.!¡ . .,¡
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que están haciendo es una injuslicia y que están fransglyers anclo (sic) /os hechos; qtre
nunca v¡eron nada de los (slc) que se dice en su contra; s¡n etnbargo, tales yersiones
de descargo se encuentra (sic) encaminadas exclusivamente a describir el trato
recibido hacia sus personas por el trabajador infractor José Dolores Carbajal
Zavala, asi como que nunca vieron alguna conducta incorrecta de su parte, y no
apartan (sic) datos precisos que desvirtúen tas acusaciones que pesan en contra
de este último. pl,es ¿ales itnputaciones se encuentran concatenadas y resultan
coinc¡denles en circLtnstancias de tientpo, tnodo y hryar de ejecuctón.

Lo propio acontece con el test¡mon¡o de descargo de la L fS (src.) PAP4 (. ..) pues en el
caso, se reitera, su versión de descargo se encLtenlra encant¡nada a describir el trcto
recibido hacia s¿, ¡)ersona por su jefe directo el trabajador infiactor José Dolores
Carbajal Zavala: sin entbargo, tampoco aparta (sic) datos de prueba que desvirtúen
las acusaciones que pesan en contra de este último, pues tares in putaciones se
encuentran concalenadas y resullan coincidentes en circunstancias de tiempo,
modo y lugar de e¡ecución.

()

Por lo anteriormente fltndado y tnolivado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Se determ¡na que el trabajador Ql-B. (sic) José Dolores Carbaial
Zavala, <le base Fotmali2ado, del lurno matutino en horario de 07:30 a 14:OO horas
de lunes a v¡etnes de cada sentana, adscrito al Centro de Salud "Dr. Wilberth
Escalante Escalante" y que funge como /esponsable del Area del L.aboratorio de
Análisis Clinico (sic) de ese CenlÍo de Salud, infr¡ngiÓ /o (/,sptieslo en los articulos
139, fracc¡ones lV y V, y 134, h acc¡ót| XXVll, ambos de /as Cond¡cione.s Generales de

frabajo de la
en: faltas de

Secretaria de Sáh/d, ya que incurrió en las conductas consisrenfes
Deto: ntalos tratos a sus comDañero s v subalteÍnos dentro de ,as

horas del servicio: v realizar a ctos inmorales en s centro de ttabaio, ativos a
tocami tos e insinua ciones sexual sin consenti miento v de manera

indeseable. reportados mediante escrito de 06 de agosto d
QFB (sic) Q2, QFB (sic) a3, OFB (sic) Q1, QFB (sic) Q10'
(s,c) Q9; asi,nisrno, por las OFA (sic) 06, OFB (slc) Q5 y Q
l¡cenc¡atLtra de Químico FarnacéLttico Biólogo y en su

e 2021 por los trabajadores:
C. Q4, QFB (sic) Q11, QFB
FB. (s¡c) Q7, pasantes de la
momenlo, presladoras de

serv¡cio social en esta institltc¡Ón rle salud; y por últitno, a través de conparecetrc¡a
espontánea de QB, personal ctel (sic) recepciÓn del área de laboratorio quitnico de

citado centro tle sahd, y por la ex lrabaiadora PAPl: conductas con las qlte transgred¡ó

los pr¡nc¡pios de respelo hacla s¿rs compañeros y subalternos, ética laboral y buena

rcputación, indispe,lsab/es para pertenecer al servicio público en salud Lo anler¡or'

conforne a las razones y motivos expuesfos ett los considerandos PRIMERO a
CUARTO del presente dictamen de resolLtciótl.

SEGUNDO.- Atento a los mot¡vos exp¿resfos en la parte cons¡derat¡va' asi como en el
resolul¡vct priimero de este d¡ctanen de resolLtciÓt1, con fu¡datnento en las nortnas
previatnente descfllas en concordancia con /os dlversos ?25, fracciÓn lV' 231, pr¡mer

párrafo, de Ias reÍeridas Cond¡c¡ones de Trabaio, (lada la part¡cular de las conductas

que se encuentran ilcreditadas y atendienclo a los prínc¡p¡os de equidad, iltslícia social
y los principios generales de Dereclto en cuanto a lo más benéfico para el htfractor, SE

TMPONE al trabajador QFB (sic) José Dolores Carbaial Zavala, de base

Formalizado, del turno matutino en horario de 07:30 a 14:0o horas de lunes a

viernes de cada semana, adscrito al Centro de Salud ' 'Dr. Wilberth Escalante
Escalante" y que funge como resqo nsable det Área del Laboratorio de Análisis
Cl¡nico (s¡c) de ese Centro de Salud, la sanción de SPEN N SUEL

F NES POR EL TERMINO DE OCHO D¡A soE o Lo que deberá

hacerse del conoc¡niento del departamento de Recursos Humanos del Cenlro de SítlLtd

"Dr. Wilberth Escalante Escalante", así como de la Subdirecc¡ón de Rec¿rrsos Humanos

det lnst¡trto de seryicios Descentral¡zaclos de satLtd PÚbl¡ca del Estado de campeche

(INDESALUD) para el efeclo cle qLte por stt condLrcto se haga .del conocimienlo del

irabajador iniráaor las fechas en que habrá cle darse cumpliniento a la sanc¡Ótl

impuesta.

TERCERO,- Como esla (sic) ordenado en el cons¡derando QUINTo de la presente

rásolución, con cop¡a ceiif¡cada de las totalidad de las cotÉlancias que inlegran el

ixpediente formaá<> con motivo del acta adnin¡strativa de 23 de agosto del 2021' así
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conto (le la presente tesolltción. con fundamento en el articulo 232 de las condiciones
Generales de Trabajo de ta Secretaria de SalLtd, DÉSE VTSTA AL óRoANO DE
CONTROL INTERNO DEL INSTITUTO DE SERY'C'OS DESCENTRALIZADOS DE
9ALUD PÚBLICA DE ESTADO DE CAMqECHE (TNDESALUD), para et ejercicio de
s¿rs facr,/lades confornte lo d¡spLteslo en los art¡cltlos 24, fracción XXI'de la Ley
Orgánica de la Admittistración Pública del Eslado de Campeche; 72 de la Ley de lá
Adm¡nislración Públ¡ca Paraestatal del Estado de Campeche: 27, fracciones, ill, XVt,
XlX, XX, XLll del Reglamento lnterior de la Contraloria; 64, fracción , y 90 a 99 de la
Ley General de Responsabilidades Adminislrativas, y en caso, que de iu investigación
se advierta la probabre comis¡ón de Ltn ilícito, real¡ce los trámites respect¡vos ántáta
auloridad correspond¡ente. ) .,.

I
NOTTF¡QUE'E y CúMpLAsE. Asi to (t¡ctam¡na y resuelve en defin¡t¡va ei\
LIcENCIADo ANT?Nro cUEVAS ALVARADo, subdiector de Asuntos JLridicos der
lnst¡tlio de serviclos Descentrarizados de sa/r,d ptibrica der Estado de campeche
(TNDESALUD)..."

[Enfasis y subrayado añaclidos]

5'14. of¡cios 1211/2021/JUR-TNDESALUD y 1212/2o21/JUR-INDESAL:D, ambos de fechasog de .sepliembre de 2021, por los que notif¡có el referi(lo D¡clamen al e.F.B. José Dolorescarbajal zavala, a ta D¡recc¡ón der centro de saruct "witberth Escarante e"uaÁi';iát oríáÁálnterno de Control del tNDESAL|)D.

5.15. con motivo de la soric ud de acruarizac¡ón (te información a ra secretaria de lacontralor¡a, reracionada con er proced¡nliento cre rnvesrigación Administrativa, con nuÁiro ¿eexped¡enre cr-QDcp-o11/2o21, se recibieron -ros oficios sc/corc/0o4.or2ó;1,
s_c/DGAJ/o001/2023 y sc/DGAJ/o434/zoz3, de fechas 27 de octubre de 2021. 03 rtc encro v
?d9 -1b-'!! 

de 2023, a ros que se anexaron /os drversos sctcotc)ñoeiÁtuonisdiióií.
sc/cotc/tN DESALU D/1 42/2022 y sECoNT/-DGotc/TNDESALUD/ss1 /2ozz, ¿ataaoi etii'deo,ctubre de.2.ol!.,.!3_d-e aoryt y 06 de octubre de 2022, suscritos po, 

"t 
t¡tit"ri.t óriiiiirtá_áde contror crer INDESALLTD, por ros que, en ro nledurar, informb sobre tas a¡rersis iapii áiJtProcedimiento de lnvesl¡gación Adtnin¡strativa y, partictlarmente, lo siguiente:

"...se ¡nforma qLte er estado.actuar tler expediente referido, se encuentra en proceso
de ¡nvestigación y que por tal circLtnstancia no es procedenie acceder a su solicitud dee.miti un informe cronoróg¡co de ras dirigencias deiahogadas en erexpedienre, en razónde que se ubica en er supuesto de infórmación res.iadi, conforme a ro esrabreiidoen el artículo 113, fracción v de ra Ley de Transparenc¡a y Acceso a ra rnformación
Pública 

.del Estado de campeche (...) se esrá eÁ anátisis'de roda la documentación
recabada con motivo de invesrigac¡ót., por ro que Lma vez rearizado dicho anárisis, seemitirá la delerminación correspond¡ente...,,

lÉnfas¡s añadido]

5'16' P.or otra parte' comtt parte de.ras acciones emprendidas por este organismo Estarar, enalención a /o dlspueslo en el articL o 1s de la Ley áe h comisión de Deráchos ur,.anos' irtEslado de campeche y 7s del Reglamenlo lnterno, en ectái c¡rcunsranciadas de diversasfecñas, se dejó constancia der resritionio cre se,s per"ora" fur, en dirigencia v¡rtuat, reatiaroinanifestaciones en reración a los hechos denunciados, bs Luabs se refleren a continuación:

5'17' Acta circunstanciada de fecha 13 de septiembre de ?021, en ra que er tesr¡go T1, expresólo s¡guiente:

" En narzo de 2021, inicie (sic) mis prácticas profesionares en er wirbefl Escarante(sic), y httbo una reutión a rliz le qLte hubo Ltn problema por la perdida (sic) den].ateriales, por lo que el quimico Carvajal (sic) nos pidió que hiciéramos una' taóti idiératnos Ltna solLtc¡ón para el probtemá, ya qL'E la juimicá OS en su monrenlo eri táencarga.<la, a lo que la quimica e3 le sugirió que ella confaba con sus bitácoras por loque solicito (s¡c) que el probrema se hiiiera del conoc¡m¡enro a ta dtección, plio itquitnico Carvajal (sic) reaccion.o (sic) :r|al ya qtrc dijo qL,, ná 
"r" 

una solución tangible,y-a que si pasaba a,/go rnás se iba.n a ir sobre el dirácb (sic), la nanera en que d¡jo estolue de una manera allerada con los qLtimicos.
En otra ocas¡ón, cuando entre (sicj en el área qte me asignaron estaba con unamucha.cha de nom.bre e5, y compart¡amos /as horas Aet áá,sayuno, at principio estapasante clesayunaba sola en el almacén., y me comentó que en Ltna ocas¡ón el químicocarvajal (sic) entro (s¡c) ar armacén y er qLtinico le uguiÁ]ii"l una pierna, der m¡smo

If
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¡tPAP1o. Es Persona Ajena alProcedimienlo c,e Queia y no conlamos con su aulonzaclón pafa el lfalarltrenlo, transm¡sion y

publ¡cac¡ón de sus dato;. Con el propósilo de proleger la ident¡dad de las personas ¡nvolucradas en los hechos y evllar que

iatos personales se d¡vulguen, se omitirá su publ¡cidad. de conformidad con lo dispuesto en los articulos 6 de la Constitucron

Politica de los Estados un¡dos Mexicanos;4 de la Ley de esla com¡sión; 2, fracción ll. 4, 13, 14, 19, 21, 25, 33 y 48 de la Ley

de Prolecc¡ón de Datos Persoñales en Posesión de Suietos obligados del Eslado de Campeche

(s¡c) hac¡a la rodilla y me d¡jo que no le gusto (s¡c), que la ircomodo (sic) ya que no
esperaba ese f,po de acción de un encargaclo.
Otro caso, que QS me comento (sic), fue cuando ella estaba preparando Lr.:,os
tnater¡ales, y ella tetia (s¡c) una cola de caballo, y el químico Carvajal (sic) te tocaba el
cabello y le hizo el comenlario cle que ella y su nov¡o se han de divertir ntucho, a lo que
la saco (sic) de onda, ya que no (s¡c) eran conlentar¡os fuera de lugar.
El químico Carvajal (sic), siempÍe lenia (s¡c) daba malos trafos a fodos /os qu¡m¡cos,
por ejemplo cuando haciamos lomas, el quím¡co Carvajal (sic) inlervenia, siempre
grilaba, y nos decia /as cosas no usando Ltn tono adecuado.. ."

[Énfasis añadido]

5.18. Acta Circunslanciada de fecha
man¡festó lo siguiente:

13 de septiembre de 2021 , en la que la tes¡igo T2

"...En junio de 2019, yo entre (sic) a trabajar en el Cenlro de Salud W¡lberl Escalante
Escalante, en el Laboratorio Cl¡n¡co, el cual eslaba a cargo del qu¡mico José Carbajal
(stc), mls compañeras eran las quinicas Ql, Q3, e/ quim¡co Q10, las de recepción, y
un grupo de pasantes, al princ¡pio todo era normal, pero de repente elquimico empezó
a ser grosero, yo tenia una pasante de nombre T3, que nE dec¡a que el qu¡nico
Carvajal (sic) la acosaba, y se pegaba a tni (sic) para que se proteg¡era, el qu¡m¡co
siempre hablaba a rcuniones y se di¡gia a cualqu¡era de una manera muy grcsera, el
quíntico Carvajal (sic) s¡empre tne h¡zo comentarios de que estaba lincla, que me veia
bien, en la posada nte decia que me veia guapa con elvestido, de echo (sic) me sugirió
que h¡c¡era cast¡ng conlo para ser nodelo. En el año 20t!-O cuando inicio (s¡c) la
pande¡n¡a, el quimíco Carvajal (sic) nos inlorma que trabajaríatnos con pacientes con
v¡da (sic) y nosotros le informatnos que no teniantos una capac¡tación pero no nos
negábamos a realizar el trabajo, y el químico sín embargo rros dijo que somos unos
pendejos, que no sabes (s¡c) hacer nada, que si él pod¡a él lo hac¡a, pero qlte los de
alto rango no se lo pern¡ten Nosolros nos aferramos con el equipo de protecc¡Ón por
temor y el (sic) tlos decia que abusábamos. Et mayo y iurtio de 2020, habia u1 doclor
de nombre PAP1075, el quínico s¡empre le hac¡a comentar¡os de mi persona, y este
doctor me visitaba a m¡ área y ne llevaba regalos, ya que el químico le daba
autorización para e¡irar a vernle, y el quimico Carvajal (sic), me dec¡a que sent¡a que

al doctor le gustaba. Mi hennatla se vio nal y (sic) Sl lu le dieras las nalgas al doctor
PAP10, y me saque (sic) de onda, ya que por lo general no habia llegado hasla ese
grado de decirme ese t¡po de comenlar¡os, por lo que le puso (sic) un alto al qu¡mico

Carvajal (s¡c). En sept¡etnbre de 2020, entro (sic) Ltn gtLtpo de pasantes, y me asignaron
Llna pasante a (sic) Q5, y cuando yo veía que iba a desayunar, ve¡a que el qttimico
s¡empre la segul lsic'), y fui al área para ver que pasaba, y Q5 me comento (sic) que el
qu¡n¡co Carvajal (s¡c) la acosaba, y que tenia (sic) m¡edo es por eso que sienpre la
cu¡daba para que ert ocasiones el quitn¡co Carvaial (sic) la deiara en paz.
Muchas veces en ple¡tos con la qLti¡nica Q1, gritaba y nos itlsullaba dicie,?do gue scmos
lontas, pero al f¡nal siempre nos acosaba diciendo que esfáb¿xnos buenas.
El acoso hacia m¡, siempre era que se acercaba cott cualqu¡er escusa y me tocaba, yo
le pon¡a un alto pero sietnpre lo hacia, cLtando nos reun¡a a toclas el (sic) se senlaba y
abr¡a las piernas en una pos¡ciót1 muy obscena.
En una ocas¡ón hac¡a (s¡c) co¡nenlarios de g¿re "a esta v¡eia tne la cog¡", cuattclo tomaba
,nueslras decia que las mujeres llevaban ropa y que se le ve¡a la ropa ¡nter¡or, y decia
que todos son lguales.
En una ocas¡ót1 pidió que capacítáramos a otra área, siempre le d¡iimos que no
contában0s con la capacitación, al f¡nal el dia que se clio la capac¡tación, nos düo que

no era posible de (s¡c) que lo hayatnos dejado tnal, que h¡c¡mos una porquetia, y d¡io
que s¡fuera por é1, el daria la capac¡tac¡ón pero los altos mandos no se /o permit¡a (sic).

Siempre le man¡festé mi postu a de que era un grosero al dir¡g¡rse hac¡a ni persona,
ya que no me gustaba y nunca le perm¡t¡ que abusara.
Con mi pasante Q5, siempre era muy marcado el acoso, ya que le decia que era muy
bonita, en el desayuno s¡empre ¡ba a tras (sic) de ella, parít buscar una manera de

acercarse a ellas.
Con mis compañeras de trabaio, sietnpre se dirigía (sic) que son persottas q¿re no
tenían morales (sic). porque a su d¡cho ya se habían metido con cualquiera.
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Y cuanrlo según el (s¡c) estábatnos enojaclas, nos decia que estábamos asi porque no
leniamos macho, en los tilt¡mos meses era m¿ry descarado, al acercarse para tocarnos
utilizaba la menor excusa para hacerlo, la verdad se aprovechaba de sLt cargo, ya que
siempre decia que a el (sic) no lo van a correr, porque lenia conlaclos.
Todo el t¡empo qL,e esfuye en el laboralorio delWilbert Escalante (sic), el trato siempre
fue de grosero y de host¡gamiento sexual al buscar una excltsa para locarnos. Con
todas las quím¡cas f¿,e as/, siempre con groserias.
Sobre el lema del quimico Ql1, no lengo nada qLte señalar, ya que cuando yo sa$O
del laboratorio el (s,c) mgresa a mi lugar. . ." \

[Énfasis añadicto]

5.19- Acta circunstanciada de fecha 14 {te sepriembre de 2021, en la que T3 testificó to
siguiente:

"...Se fs,c) la situación de los qu¡micos por e (sic) tengo qtg señalar que et C. José
Dolores caruajal (sic) es er jefe del laboratorio clinico "ltúilbért Escalante Escarante,', enjulio de 2018' con orros compañeros me toco (sic) ser serv¡cio en er cirado centró de
SalLtd, por lo que al llegar et clia de inicio de las praclicas (sic), el quimico no" pni
pres.enlarnos un dia antes, y nos presen¿e (s,4 a /as secrelaiias y al equipo de traiajo,
al dia s¡gu¡ente nos presenramos con normar¡dad, y nos integrán a dlsf,ntas áreas,'air
princ.¡pio todo iba b¡en. los qu¡t.n¡cos s.e porlaban bÁn. muy aÁables, pero sin embargo
en el.lapso de un mes el qLt¡mico José Dotores Carvajal (s'ic), entpieza a insinuarse, ñeentpieza a decirne (sic) cosas, recuerdo quu u, áía me'encontraba en er área de¡nmunologia, y uno de los botones de mi baia no tenia Ltn botón, y et químico me quisá
abrochar la bata, y como que me tocaba /os senos, yo al prin'cipio' no quis" allÁi
?:::,::^y:.1r:-,1!::? 

(sic) un poco comprensivo y no" apoyuóu, pero era como un (sic)
recntca que uÍtltzaba para generar coníianza y as¡ mantener contacto fisico conmig'o, ál(sic) tenía la intención de siempre abrochaí mi bara pero *á to"ub, /os senos, en e/laborator¡o yo,evaba er cabero suelto, ar lregar ar raborarorio s¡empre esraba a tras detni, ya estaba encima de mi acarisiándotne-(sic) el cabeito y me io ponia de un lado,una vez me tnordió uta oreja, y me pregunto (s/c) .si no tie erizaba ta ntord¡la,, iiáque le conteste (sic) que eso no tne provocaba nada. A mi me rotaban de área y elquímico Carvajal lsic) s,empre se pre.senlaba al área que me asignara, yo tturaOá Áibala arrugada, y el quím¡co Caruajal (sic) me dijo quL llu iata está arrugada, te laplancho", por lo que sin mi autorizacióin pasaba íu .rno pir mi hombro / tocaO,a iibata, hasta el grado (te agarrarme /os g/úreos, una qt,iÁiia siempre má O"á"-qr',i
y::::,,:,, 

,"_?:," ! "omentara. 
que no eslé sola y buscaóa peiionas para qLte et quimicovarvalat (stc) no se me acercar.a por cualquier motivo, esta persona sienpre llegabamolesto, grosero parece que le hacian algo malo en su caso ¡íic,¡, siempre hablabá coÁgroserías, se morestaba con rodo et muido, siempre legaia ar taborábrio y Lttiliz;lalas palabras "puta madre, no sabes usarla, má lbva"ia chingada,,, lbg;ban G;;)ap.orreando lodo s¡en,pre decia que erramos (s¡c) ,,nos peni,o", a tis quiiici,iLadullas ntayores, les decía qLE eran Ltnas viejas que nó saUán ¿a"e, lai cosa",siempre llegaba moleslo y siempre con groser¡as.

En-una ocasión me toco (sic) en área dá recepción, por lo qLrc alrededor de las 12 del
yt? ya n? lngresa gente para totnar muestras y en ese tiempo et (sic) sale de su ofician(sic) y.el (sic) va se hacera (sic) ar área cre laí muesrras y'Áipeaia que me sentará asu lado, era yo muy ingenua, te estoy hablando ¿et aná zotá, 201si en lo quu no-",escuchaba tanto sobre el acoso laboral, ya qLr- no teniamos la nentalidáa de quáeslaba pasando algo mal.
En olras ocasiones el (sic) sentaba delante de mi, y me pedía que siempre me sentaraa su lado, abusaba de su poder porqte era et quimico encargado del laboratorio,sietnpre decia que no le harian nada. En una ocásión *" i¡rolu pregunta 

"i i; ";;vtgen,.s¡.habia tenido experien.cia con Ltna persona q,i 
"ii-nuniá "intia, ubo, Áápregunlaba de que s¡ ten¡a relaclones sexua/e-s co n mi Áovio, que, que (src) posicionesme gltstaba, ese ,,po de cosas me pregltntaba, s¡ me daba Áiádo, i ,uánio'"t qii¡.iiácarvajal (sic) me pedía que entrara a sit oficina trataba de ir con algltien, y se molestabaporque iba a (sic) acornpañada, cada que iba al laboratorio siempre iba con el temor,ya que era para soportar er host¡gamiento raborar y sexuar der qu¡m¡co carva¡ait ¡s;ii,cuando yo empecé a ser conscieite de lo que pasába, ;;;;;r .,sic) En el laboratoriosolia.haber una bodega muy peqLrcña y la usábatnoi p,irá Ou""yun", étamos puraschav¡tas y 

.cuan-do et (sic) entraba a vár quiénes u"f,i6áÁo", ,o" decia ,Que l¡ndaspasanles. bien forntaditas". ra inreracción que er (sic) renia cinntigo 
"" 

u""r"uau y-Ááacariciaba et cabe,o. ta cara, los tabios. trataba de 
"Lar,"iÁá,' 

át qri^ico Carialaí¡s,ii¡es Ltt puerco, grosero, no le ¡ntporta que (sic) con quien esfes ls,O grita, iÁsuitá-y
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¡6pAp.l1. Es persona Ajena al pro(:ed¡m¡ento de Oueia y no contamos con su autorización para el tratannento, tGnsmisión y

publ¡cación de sus dato;. Con elpropósilo de proteger la ident¡dad de las personas involucradas en los hechos y evilar que

datos personales se <livulguen, se omit¡rá su públicialo, de conlormidad con lo dÉpuesto en los articulos 6 de la Constitución

Politica de los Estados t-lnidos Me¡icanosi 4 de la Ley de esta Comisióni 2.fracc¡ónll,4, 13 14, 19. 21' 25' 33 y 48 de la Ley

de Prolección c,e Dalos Persoñales en Poses¡ón de Sujetos obligados del Estado de Campeche'
,,PAP12 idem PAP1t.

aporrea lodo, las qu¡m¡cas s¡etnpre n1e decian que no nte quede sola, s¡empre me
apoyaban para que tD tuviera tanlo conlacto con el quimico Carvajal (sic), en /os meses
de tnayo a julio que ya estaba a punto de terminar el serv¡cio, el quimico Carvajal (sic)
sietnpre buscaba una excLtsa para acercarse y tocarme los senos, los glúteos, con la
esc¿rsa ls,c) de que m¡ bata estaba arrugada, s¡enpre me decia que yo estaba bien
delgadita, sin querer se me acercaba y me abrasaba (sic), siempre me causo (sic)
miedo, todo lo v¡vido marca la v¡da, ya que es una s¡tuación que Ltno no espera v¡vir en
un centro cle trabaio" '" 

rEnfasis añadidor

5.20. Acta Circunstanc¡ada de fecha 14 de sepl¡enbre de 2021, en la que la testigo T4, ind¡có
lo s¡guiente:

"...Esto lo recuerdo rnuy bien, ya que era nli servicio social, yo entre (sic) en noviembre
de 2017, ellos estaban trabajando en el Manuel Campos (sic) en la parte de atrás,
porqLte en esa fecha se enconlraba en renlodelac¡ótl el Centro de Salud que estaba en
la concha, donde aclualmente donde esla (sic), corro es de saberse yo no ten¡a
experiencia en lo que es el laborator¡o, a pesar de haber llevado mis prácticas, ese día
recuerdo que le estaban sacanclo (s¡c) a un n¡ño cle dos anos, un bebesito, y el quimico
Carbajal me dio la ntuestra de sangre, me lo dio y lo sostuve, y la quimica Q1 tne dijo
hazlo asi u¡t movienlo (sic) para rnover el htvo (sic) en el que se enconlrcba la sangre,
creo que el quitn¡co ni sabía que utilizaria más sangre, creo porque no le daba la
muestra, lal vez por el suero, enlonces tne p¡dió nuevamente y me d¡io "que esper:ts'i
me grito (s¡c) que era una pendeja, q¿re eso,lo se hace, que porque eslábamos enfrente
de niños, yo me sentí mal, mi corazón se aceleró, mis compañeras que entraron
conm¡go se quedaron espanladas, y se empezaron a tocar las manos, señalando que
no quer¡an hacer nada por m¡eclo a equivocarce, luego se me acercaron y me pLtse a
llorar, sin.€ (sic) dijeron que me calnara, y me puse a llorar ya que fue ut grito ntuy
fuerle que me hizo, obvio ¡ne dio coraje, y una quirnica de nombre PAP1176 le cliio al
quimico Carbajal, qLB no era manera de tratar a un persot)a ni a las pasantes, no (sic)
que no tenia (sic) por que (sic) desquitarse 6on nosotras, que no era ¡st¡t¡cable' y asi
quedo (s¡c).
Cuando tenia (sic) contacto con los pacientes los trataba mal, les ialaba el brazo, habia
una quinica de nombre PAP12/| que era una persona de avanzada edad, a ella

siempre la regañaba enfrente de los pacientes, le decia que estaba mal, q¿,e eso no se

hace, y to único que provocaba el quim¡co era qLte las pacienles se alteraran más' y los
pac¡entes se iban mal con el trauna de que todo estaba mal.
Me toco (sic) ser test¡go de que n],is compañeros de prepa, en ese tiempo teniamos 18

arios, nos grilaba también, les grilaba que eran unos pendeios, habia un varÓn que

igual le daba el mistno trato, el (sic) decia muchas cosas.
A nosotras /as ntujeres cuantlo se dtigia hacia nosotras, nos vela so/o como tetas, no

sé si el quimico Carbajal esta (sic) acosknnbrado a ver a las muieres como obieto
sexua/, nos miraba como si no valiératnos nada.
Cltando paso (s¡c) lodo esto, nos fltitnos al Centro de Salud de Lenna, ya que el espacio
del ManLtel Campos. no estaba bien, en Lertna estaba b¡en ya qLÉ el quinico Carvaial
(s¡c) no llevaba (sic,), eslábarnos muy bíen sin el (síc).

Cuando regresamos al Cenlro de Satud en la Concha, nos t<rcó la ¡naugurac¡ón, a n¡
(sic) en lo personal, estábamos a finales de tenninar el serv¡c¡o, hab¡a olra chica que

era de mi satón y ten¡a ,r:,uchos problemas con ella, tanto er¡ la escuela como (sic) el
laborator¡o donde haciamos nueslro servicio, entonces el quimico Caúaial ten¡a (sic)
mucha preferencia hacia esa muchacha, esa muchacha tenía u1a fatna de ser nta
presltm¡da, y el qu¡m¡co Carvaial (sic) le daba preferenc¡a, en una ocasón esa
muchacha no me dejaba de molestar, y se lo hice del conocimiento al qu¡tnico Carvaial
(sic), pidiéndole que le marcara un alto, ya que solo ven¡a (s¡c) a hacer el servicio si.l

buscar problemas, y el quimico solo me decia que soy Ltna clingona, ya que no hacia
llorar a esa nuchacha, y le d¡ie que no erc iusto, ya que lo que la nluchacha hacia
estaba mal, y yo le d¡je al quimico Carvaial (sic) qLte no eslaba b¡en lo que la nucltacha
estaba hac¡endo, y el quim¡co Carvajal (sic) se alterÓ, me grito (sic) y nE düo qLE me

largara de la oficina, es por ello que cerré la puerla, fu¡ hasta la dtecciótl de la escuela
ya que no aguantaba /os malos lralos del quimico Carvaial (sic), pero me diieron que

no pod¡a salir, ya que faltaba poco para tenninar, y rne podrian perjudicar, sin embargo
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no pude catnbianne por motivos de la escuela, por lo que me tuve que quedar a
soporlar malos tralos, ya que a los quimicos también los trataba mal.
Tamb¡én recuerdo que tu¡ a llevar unos papeles, para finalizar ni serv¡c¡o y best¡a (s¡c)
con un tnayon (síc) negro, y entre (sic) normal a sLt oficina y le enlregLte (sic) los papeles
y tne dijo que bien te ves con esos mal/ones. y me dijo "haber voltéate para ver como
se fe ye'l la verada (sic) ne apeno (sic) mucho y le düe "noo (s¡c)" y me dio pena y con
una carpela que llevaba en la tnano me tape (sic) para que no me v¡era las pompas,
por lo que no era Ltna poslura para Ltn Quin co, el cual era el encargado det Laborator¡o.
Las groserias nunca fallaron, alzaba la vos por todo, la mayoría del tiempo util¡zaba tas
groserias eres un pendejo, no siryes para nada, estaba bien culero eslo, que (s¡c)
estupidez esfas lsrc) hac¡endo, en la nayoría del t¡empo eran las palabras que usaba
para refiere (sic) con cualquiera. Las quínicas qLte se encontraban cuando yo hice mi
servic¡o soc¡al, eslaba (src) las qu¡micas pAp2, el, pApl2, pApl1, e3 y habia un
quimico de nombre Q1O, hab¡an 3 recepcionistas.
El tralo que generalmente el qu¡mico Carvajal (sic) le brindaba a todas las químicas, en
un ochenta por c¡enlo era con gritos y alzando la voz, sin ¡mportarle quien (sic) estaba
presenle, siempre menospreciaba el trabajo de ¿rnos cuanfos (sic). ya qte fen,.a a s¿rs
qLtimicas preferidas, a la quimica pAp12 s¡ ta lrataba mal, y la quim¡ca e1 siempre se
pon¡a al tu por ru con el químico carvajar (s¡c) ya que siempre le observaba s¿rs eirores,
también con /os pasa,)tes de la IJAC, los trataba nal, una de ellas me conto (sic) que
se puso a llorar por el mismo mal lrato que recibia y por et estrés, siendo todo lo que
tengo que manifestar ya qLte v¡vi y presencie (src) /os rnalos tralos que nos daba,.el
quítn¡co Carvajal (sic) . ..'. ', \

IEnfasis añadidoJ

5.21- Ac¡a c¡rcunslanciada de fecha 1o cle noviembre de 2o21 , en la que se recabó el testimon¡o
de T5, quien man¡festó lo siguiente:

" ..Yo ernpecé a trabajar en el Laboratorio del Hosp¡tal Manuel Campos; peroenel año
2o10, se adhiere el raborarorio trer centro de sarud "Dr. w¡lberth Esicabnre Escarante,',
ten¡endo como respor)saó/e al eFB (sic) José Dolores Carvajal (sic) Zavala, pero en
ese enfonces mi jefa no pod¡a eslar en las mañanas por lo qLte me comunicaba con
ella via remola, por lo que el eFB. (sic) José Dolores óarvajat (sic) Zavala, empezó a
lotnarse alribLtciones que no re correspondian como darre órdenes, manifestándome
que ten¡a que estar de su lado para quo ne vaya bien, y que nrc estaba equivocando
de.lado, por lo que me provocaba hostigamiento laboralj en ese entonces yó me queje
(sic) de un trabajador que sar¡a a desayunar y regresaba fuera del horarió estabÉciáo
par.a el rlesayuno, y ne dejaba sola con la carga laboral, ahí lue cuando ,.p"ri á
tratarme tnal, esta percona se-volv¡ó aliado det eFB. (sic) José Dolores Carvaiat ¡iiil
(?vala: e! el año 2O1 l, mi jefa concluye co,no encargada del laborator¡o aa Uoipiút
ManLtel Catnpos, y el eFB. ls,c) José Dolores Caivajal (sic) Zavala, pasa a ser
responsable de los laborctorios, la actit,d del C. José Dolóres Carvajal (s¡c) Zavata, era
muy acaparanle, ya que, si m.e hablaban de olras áreas para tomar arlgún tipo de
muestra, él queria ser quien las real¡ce ya que ne decia que en esos casos son
especiales y que la tenia que hacerla (sic) de manera personal. el tra¡o que esfa ¡sic¡persona le rlaba a su personal, era de gn?os, /ros decia que /as cosas que naciaÁoí
no est.aba (sic) b¡en ya que no le parecian, menos prec¡aba et trabajo que haciamos,
cuando atendiamos a u,?a persona que tenia (sic) autorida{t, nós gritaOa porqtiá
haciamos el trabajo y no é1, queria sobresatir y si alendiamos nos regañáb", u, ,.,, 

"á"ocooperatnos para el convivio,. se encontraba doña e4, al preguitarle qLrc si queria
cope.ar (sic) esre reacc¡ono (sic) mal, dic¡endo qLte no se haiia iada ya qite er iníitaria
a quien qLt¡siera porque liene el d¡nero.
Al QFB (sic) Ql0, ro obrigaba a sacar materiar der raborator¡o, re daba ordenes (sic) de
llevar 

.material a personas que se encontraban en el esf acionatniento o en otÁ úgar,en este aspecto extrañamente desaparecia el malerial, equípos.
En otra ocasión su hüa ego (sic) at laboratorio, y te griioÁeo G¡c), ta insultaba y dependeja no la bajo (sic), si te gr¡ta a su fantilia, qie (sX) no le dirá a otras persoias y
compañeros de trabajo.
Quier.o señalar que la qu¡mica e.1 sienpre habia lrabajado con nosotros, y el lralo que
le deba también era malo, de gr¡tos, de groserías, meÁospreciaba su traiiajo.A /as nrrias del servi<;io soc¡al, mayormenle las que éstudiaban en el CBTiS, lasagarraba de la cintura. o de los hombros acciones qtrc no estaba ¡sic¡ tien ya qtÁ irá(s.ic) unas niñas y merecian respeclo hacia su persána.
Una vez estaba reunida en el área de ¡nmunologia, reunida con otras químicas, y elQFB (sic) José Dolores Carvajal (sic) Zavala, 

-me 
empezó a decir cosas sobre mlpersona, de mi trabajo, que eslaba mal, que no le pare"¡.n, era tanlo el lbstigam¡entopor su parte que romp¡ en llanlo.
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En otra ocasión cuando otras áreas nos pedian apoyo ttos regañaba, al igual que
cuando tnis cotnpañeros nos pedian apoyo nos regañaba, nos decia que eran
pendejos, y cuando hab¡a tomas y no ayudábatnos a /os conrpañeros también se
molestaba, nos regañaba.
En el ntes de d¡c¡enbre del año 2014 o 2015, no recuerdo la fecha, hubo un congreso
de quírnica, yo le pedi permiso para realizar mis pago (s¡c), ya que con (s¡c)
anler¡ormenle ya me habia dado perm¡so para acud¡r al congreso, esle me señalo (sic)
que ya no deba ls,c) su consenl,in¡enlo para acud¡r al congreso ya que manclar¡a a otra
quimica, s¡endo una consentida de el (sic) ya que no le daba el m¡smo lrato, se ve¡a el
trato difercncial que le daba a ella que al resto del personal incluyéndome.
Quiero precisar que no recuerdo las fechas de todos los eventos, ya que ya liene vaÍios
años, y por lemor no se hab¡an denunciado hasla ahora, y por ese mot¡vo venga (sic)
a rend¡r tni testimon¡o, s¡endo todo lo que tengo que señalar y ya que fu¡ tesligo y
tantbién sufri /os nralos tratos, hostigarniento laboral que daba el QFB (s¡c) José
Dolores Carvajal (sic) Zavala, aprovechándose de su carqo co¡no encargado del
Laboralot¡o del Centro de Salud Dr. W¡lbe h Escalante.. ."

[Énfasis añadido]

5.22. Acta Ctcunstanciada de fecha 12 de noviembre de 2021. en la que la persona test¡go T6,
expresó lo s¡guiente:

"...Yo etnpecé ni servicio en el Laboralor¡o delWilberth Escalanle (sic), en el año 2018,
cuando ¡t.t¡cié mi servicio ératnos 3 lrc¡nbres y yo, al pr¡nc¡p¡o todo iba bien, solo me
percataba que con las n¡ñas (ntujeres) se hacia (sic) de ntucha cotúianza, d¡ciéndole
(sic) que era (sic) bonitas; con los quitnicos hablaba cosas nlorbosas de las mLieres,
soóre su aspecto fis¡co, si tenian buen cuerpo, los qu¡micos me externaron qlte los
hacia (sit) sent¡r mal por ese tipo de letna ya qLte no es tnanera de referirse cle las
mujeres, ya que merecen rcspeto, y al ser el jefe inmediatc) deberia de respectar a
todos por igual y no conduc¡rse de ese manera.
En el nes de enero de 2019, Lna vez s¡n recordar el dia exacto, ya estaba a la m¡tad
de mi servicio, tne encontraba en el área cle qLt¡tnica-clit1¡ca, y otro contpañero se
encontraba en el área de hematológica (sic), cuando el qLtimico José Dolores Carvajal
(sic) Zavala, me empezó a acar¡c¡ar tni cabello, m¡ hombro y de la nada tne dio un beso
en la mej¡lla, me causo (sic) escalofr¡os, helada porque no me lo esperaba, no entend¡a
porque (sic) el quimico José habia tenido esa reacción conmigo, mi compañero lo vio
y lambién se quedó en shoc (s,c) ya qLte no es una actilud que debiera de realizar el
quimico José Dolores, ese clia llegue a nti casa, y lo ocL rido se lo platique (sic) a nti
mama (s¡c), quien nte aconsejo (sic) que se lo platicara al personal que labora en el
labora¡orio.
Es por eso que al d¡a siguiente llego (sic) al laboratorio, y le platico (sic) lo ocurrido el
d¡a anler¡or con el quimico José Dolores Carvajal (sic) Zavala, se lo plal¡co (slc) a /as
qLt¡micas Q7 y Q3 y esfas tne comentan que cualquier cosa les av¡sara y que estarian
al pendiente, ya que anleriormente habían clenunciado al qu¡mico José Dolores
Carvajal (sic), por acoso laboral pero no habia prosperado.
Para evitar este t¡po de interacción con el qu¡tn¡co José Dolores, cuando yo me
encontraba sola y ve¡an que el quim¡co José Dolores ven¡a (sic) se nÉ acercaban y me
rodeaban, nunca me dejan sola.
El lrato que nos daba el qu¡mico José Dolores Carvajal (sic) Zavala, era un lrato feo ya
que nos gr¡taba, decia mucltos ,nsu/los, a Dosolros corno personas que hacíamos
servicio nos llantaba y nos gr¡laba, daba sus ordenes (s¡c) gr¡tando, a los químicos de
base o de contrato s¡empre se peleaba con las quitn¡cas, en el per¡odo que yo estuve
la quimica que se quedaba a cargo era la qu¡m¡ca Q3, también eslaba la quimica Ql y
el quimico Ql0, a esros si /es gritaba. es deci de manera general le grilaba a todos, el
trato que daba era de una persona cléspota, que se enoiaba cuando no eslaban de
acuerdo con la orden o ¡nd¡caciÓt) que daba. . ."

[Énfasis añadido]

5.23. Desahogadas las ev¡dencias qLte se relac¡onan con el presenle estud¡o, conv¡ene ahora
exponer el ntarco normat¡vo en lorno al derecho de las muieres ¿t una Vida L¡bre de Violenc¡a.

5.24. El articltlo 1o de la Const¡tltción Polil¡ca de /os Esrados Unilos Mex¡canos, establece que

lodas las personas gozarán de los clerecl],c.s humanos reconoc¡dos en la constitLtción y en los

Tratados lnternac¡onales, sUscri¿os y rat¡ficados por el Estado Mexicano, en tanto que el párrafo

tercero del refer¡do numeral establece (Ne todas las autor¡dades, en el ámbito de sus

competencias, tienen la obligac¡Ón de pronover, respetar, proteger y garant¡zar los derechos
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htnnanos, de conformidatl con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibil¡dad
y progresividad.

5.25. El (tltimo párrafo del citado numerar¡o constitLtciotlal, establece que queda proh¡bida toda
discritn¡nac¡ón mot¡vada por origen étn¡co o nac¡onal, el género, ta edad, las discapacidades, la
condición social, las condic¡ones de salud, la relig¡ón, las opiniones, las preferencias sexLtales,
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por ob¡eto
anular o nrenoscabar los derechos y libertades de las personas.

5.26. Lo anterior se traduce en la lransversalizac¡ón en todo el ordenanienlo juridico mexicano,
respecto a los estándares más allos de protección de los derechos, de quienes se encuentran
bajo la jur¡sdicc¡ón del Estado Mexicano. Es as/ como /as disposiciones de derechos humanos,
establecidas ert los tralados inlenlacionales aLúor¡zados para ello, son de aplicac¡ón directa qtr
parte cle las autoridades ¡tacionales, a nivel ferleral y local, sin necesidad de una lev die
reconozca st vigenc¡a y aplicabilidad. ' 

\
5-27. Es ¡mportanre rrtencionar que, de manera precisa, ,ruesrra carta Magna. en at arábigo 4,
establece que la mujer y el hombre son ¡guales ante la Ley.

5.28. El derecho a la integridad personal, es el derecho lLtndamental de todo ser hLtmanoque, en sentido positivo, entraña el goce y la preservac¡ón de s¿rs d,rnenslones f,sicas.psiquicas y morares, y en ese senr,cro negat¡vo, el deber de no ser sujeto de ,nartrato, ofensai,
lortura o ser tralado de manera cruel o ¡nhumana en menoscabo de íu dignidad e ntógrioadrsl

5.29- Al respecto, la Declaración rJniversal de /os Derechos Htntanos, en sLt art¡curo 3, ref¡ereque "lodo ind¡vid\to liene el derecho a la vida, a la l¡bertad y a ta seguridad de 
"u 

pur"onu', y ilnutneral 5.1, de la convención Amer¡cana sobre Derechos HumanoÁ, seria/a que ,:toda persLia
tiene derecho a que se respe¿e su ¡ntegri(lad f¡s¡ca, psiqLt¡ca y moral',.

5.30. En el caso Bardeón Garcia vs perú?s, ra corte lnreramericana de Derechos Humanosseñaló que el derecho a la integrida.d. personat y ra obtigación esratat de que raspe/sonassean tratadas con er respeto debido a ra dignidad ii'herente at ser humano ¡'Áitiii,-Áprevención razonable de situaciones que podrian resurtar resivas ¿e tos dlrecÁoipro.tegidos. Eslo implica (lue el Eslado se abitenga de producir, a lravés de "r" ugá;Ai/esrbnes a la inlegridad de las personas y qtrc adopte nr"didas para preven¡r, ev¡tar o inh¡birque terceros parlicLtlares produzcan esas /esiones.

5'31' Er derccho a la Honra, es-entend¡cra aqLÉra conrc su dign¡dad, bnena fama, prestigio,
concepto ptrbtico, buen nombreqo. Er articLtro 1r, (ter pacto lnterÁacio¡tar de orr""ió{C¡iiiJi-v
Pol¡l¡cos, est¡pula que "nadie será objeto de injerencia arbitraria o iregares a su riaa priiadi,-sL
familia, su domicirio o su correspon(lencia, ni de ataques a su honra y reputación,,, el diversonunrcrar 11 de ra convención Americana de los óerechos Humanos, estabrece que,,todapersona tiene er derecho ar respeto de su honra y ar reconocimienao a. 

"o 
aigiiááá, ,iiJÁpuede ser objeto de.ataques ilegales a su honra y Ápubción.,y el arliculo 12 de ía Declaraciónu,tversar de Derechos Hrnlanos, hnda 'nad¡e será objero de injefencias aúitrcr¡u" rn 

"iii,iuprivada, su Íamiliar su domicir¡o o su corresponcrenc¡a, ni de ataq,rcs a su honra o a sureputac¡ón Toda persona t¡ene crerecho a ra protección de ta rey iontra rares ur¡"iiri"iáataques."

5'32' El derecho a una vida ribre de viotencia, contprende ra prevenc¡ón y conlbate a raviolencia de género, referida ésta.a los actos dañinos iirigiaái 
"ontru 

una persona o un grLtpode personas en razón de género, teniendo su origen en ra'diiiguardad y ei abuso de io;uñ-
5'33' La violencia de gérrcro se ntanifiesta a través de condlrctas qtrc arentan o atacan, rainlegridad f is¡ca, sexuar, psicológica, o en er desemp"n" y áé"áian Étorat, soc¡ut, 

"iin-iÁi"J,político. etcétera, de ta viclima: tiene cor¡to efectó creár una desventa¡a o devalLtac¡ón de lapersona por razón del sexo con el que se ¡dentif¡ca, asi como desconocer, lim¡tar o exclu¡r losderechos humanos y r¡berrades ftlndanentares cle ra personá, encontrando susrento en rajerarquia socio-curturar estabrecida para ros 
"uro" urr-lá" Lbciones de pid"i; -¿ái¿J,

lradicionahnente lo fe¡neníno se enclrcnrra en una posición inferior o de subordinación82

'6 htlpsJ/arch¡vos.iundicas.unam mrw¡,/bj\tlibrosl.l}tlgl 4n _pdl
'e Cfr. Corte lDH, caso Balc,eón Gerciá vs pirú, senlencia de 6Í;e abr¡t de 2006, párrafo .1.18.
3u https/slf2.scin.gob.mrdetalldtesis/2O048Ss
3r hltps://www.unwomen.org/eVwhal-we.cto/endrng.vlolence-againsl-!¡¡omen/taqs/lypes.ol-vrolence
ú/ hrtps //revistas jundicás unam mx/inriex pr,prauá.r,á-"on',piiJi","ri,ái"ruái,iiloz¡ssl

Pág¡na 45 de 90

.UITE'TIiI



5.34. El derecho de las mujeres a vivir una vida l¡bre de violenc¡a es un princ¡p¡o fLndamental
del derecho inlernac¡onal de los derechos hLn,anos que se encuentra establecido en diversos
ordenatnienlos juridicos internac¡onales, relalivos a la erradicación de la violencia y
discritninación, y se basa er¡ los derechos fundatnentales a la igualdad, a la no discr¡m¡nación,
a la vida y a la ¡ntegr¡dad personals3.

5.35. La Corte lnleramericana de Derechos Humanos ha defitl¡do que la violenc¡a por razón {le
género conha la mujePa: "va diigicla conlra ella por el hecho de ser mujer o que le afecla en
íonna desproporcionada", conslituye una fontta de discriminación que ¡nh¡be gravenente su
capacidad de gozar cle derechos y l¡bertades en p¡e de igualdad con el hombre y perpetlia la
posición subordinada (le la mujer con respecto a lo tnasculino, matlitestándose de diversas
[ormas (v¡olenc¡a psicológica, f¡s¡ca, sexual, patritnon¡al, económ¡ca, obstétr¡ca, o cLtalquier otra
qLte les¡one la d¡gnidad), en /os dlsri,.)los ámbitos de desarrollo de la persona (fan¡l¡ar, laboral.
profesional, escolar, in:;litucional o polit¡co)

5.36. Los art¡cLtlos 1,3 y 4 de la Convenc¡ón lnteramer¡cana para Prevenh y Sancionar y
Errad¡car la V¡olencia contra la Mujer "Convención Belem Do Para", define a la v¡olencia contra
la mujer como: "cualqu¡er acción o conducta, basada en su género, que cause muerte. daño o
sufrímiento fisico, sexual o ps¡cológico a la tnujer, tanlo en el átnbilo público como en el
privado", consagra el derecho de las tnujeres a Ltna vida libre de violencia, al prever que: "toda
mujer t¡ene derecho a una vida l¡bre de violenc¡a" y eslipula que: "loda mujer tiene tlerecho al
reconoc¡miento, goce, ejercicio y prolecc¡ón de lodos /os derechos humanos y a las libertades
consagradas por los inslrumentos regionales e ¡nlernacionales sobre clerechos humanos, estos
derechos compÍen(len, ente otros: el dereclo a que se respefe.stt ¡ntegr¡clad fisica, psíquica y
nural; clerecho a la l¡bertad y a la segLtridad personales."

5.38. La jur¡sprudenc¡a de la Corte lnleramericana de Derecllos Hu¡nanos interprelando a la
Convención Belém do Pará, señaló que: "la violencia contra la tnuiet (...) es una ofensa a la
dignidad hunana y una man¡festación de las relaciones de poder h¡slÓricamente rlesiguales
entre nujeres y hotnbres que lrasciende lodos /os seclores (Je la sociedad' (. .) y atecta
negalivamenle sus pro¡las bases" 85

5.39. Et articLtlo 5, fract:ión lV de la Ley General de Acceso de las Mujeres a utta Vida Libre de

Violencia, def¡ne que la violenc¡a contra las mt4'eres es: "Cualquier acc¡Ón u otn¡siÓn' basada
en su género, que /es cause daño o sulr¡m¡ento psicológico, físico, patrimonial, econótn¡co,
sexual o la nrLterte tanlo en el ámb¡to privado como en el pÚbl¡co".

5.40. En ese sentido, en el principio de interdePendenc¡a de los derechos hurnanos, el derecho
de la mujer a vivir una vida l¡bre de v¡olencia se encuenlra ¡ntimamente relacionado con el
derecho al trato digno, pues consl¡tuye la forma en que las rnujeres deben ser consi(leradas,
a efecto de que puedan hacer valer sLts derechos en condiciones cle respeto e ¡gualdad.

5-41. Et derecho al trato digno está reco¡toc¡do en los artículos 1 de la Declatac¡ón Universal
de Derechos Humanos: 11.1 de la Convención Atnericana sobre Derechos Humanos; 7 del
Pacto lnternac¡onal de Derechos Civiles y Politicos, y V, de la Declaración Anericana de los
Derechos y Deberes del Hombre, que, en su conjunto, disponen que toda persona liene
derecho al respeto de su honra, su reputaciót1, al Íeconoc¡tniento de su dignidad, a la prc¡ección

de la Ley contra los ataques abrlsiyos a éstas, as/ como a no ser somel¡do a tratos crueles,

¡nhumanos y/o degradante s.
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5.37- El diverso nutneral 2 de la "Convención Belen Do Para", señala qLte la violencia contrc
la mujer incluye la violencia tísica, sexual y psicológica, ta que sea perPetrada por
cualquier persona y que comprende, et re otros, violación, abuso sexlral, lortura, trata de
personas, prostiluciÓn iorzada, secuestro y acoso sexual y/o laboral en el lugar de trabajo, as¡

como en ¡nst¡tltciones educal¡vas, establecimienlos de salud o cualqLtier oho lugar.

sr Cfr. Violencia y discrimioación conka muieres. niñas y adolescentes: Euenas prácl¡(ás y desafíos en Amár¡cá Lalina y en

et Caribe,20i9: Aprobado por la Comisión lnleramericana de Derechos Humanos el 14 de nov¡embre de 2019 / Comisión

lnteramericana de Derechos Humanos, párr. 1, hltp://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs^/iolenc¡a Mu¡eresNNA.pdf
& V. Corte lDH. Campo Algodonero vs. México Excepciórr Prelimilar, Fondo, Reparac¡ones y Coslas. SenteDcia de 16 de

noviembre de 2009. Serie C No 205; Caso VR.P. V.P.C. y otros Vs Nicáragua Excepciones Preliminares Fondo

Reparac¡oñes y Coslas. Senlenc¡a de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 35Oi Caso l.V. Vs. Bollvia. lnterpretación de la

Senfencia de Eicepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia ale 25 de mayo do 2017. Serio C No. 336;

Caso Rosendo Ca;tú y olra Vs. México. Excepción Prelininar, Fondo, Reparaciones y Costas Sentencia de 3'1 de agoslo de

2010. Serie C No.216; Caso Femández Orlega y olros Vs. Méx¡co. Excepcíón Prel¡nlinar, Fondo, Reparaciones y Costas

Sentencia de 30 de agosto de 2010. Ser¡e C No. 2'15
e Caso Rosendo Caniú y otra Vs. N¡éxico. Excepción Preliminar. Fondo, Reparaciones y Costas. Senlencia de 31 de agosto

de 2010. pár. 108.

ür



;#;?i" "t 
Bol¡via' Excepc¡ones Prel¡r¡inares, Fondo. Reparaciones y costas, senrencia del 30 de noviembre de 20i6.

0' coñsultable en la página de inlernet hltps://www.gob.mx/cms/uploads/altachmenufite/31 
1 197/ageñda-2030-y,los-ob¡etivos-de-desarrollo-sostenible.pdf
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5.12. La comisión Nacional de los Dereclrcs Humanos ha referido a este derecho como la
prerrogativa que tiene toda persona a que se le perm¡ta hacer eÍectivas las condiciones
jur¡dicas, materiales, de lrato, acordes con las expectalivas en Ltn minimo de bieneslar
reconocidas por el orden jurídico. Lo que ¡mplica el derecho para la persona titular que t¡ene
como contraparl¡da la obligación de todo servidor ptiblico de om¡t¡r las conductas que vL neren
e.sas cond¡ciones de ¡trivilegio, parliculannenle /os lrafos humillantes, vergonzosos o
den¡grantes y que coloquen a la persona en esla condición de no hacer efecflyos s¿]s derechos,
teniéndose como b¡en iuríd¡co proteg¡do un trato respeluoso dentro de las condiciones min¡mas
de bienestar. Tamb¡én se ha definido a la dignictad como: "el ¡nlerés ¡nherente a toda Dersona. .
por el mero hecho de ser/o, a ser tratada como tal y no como un ob¡eto, a no ser hum¡lla6ái^'
degradada, envilecida o cos¡ficada'. 'i \

5-13. El derecho de la mujer a vivir una vida libre de violencia conlleva el diverso derecho a la
no discriminación, asi lo ha señalado el Comité para la El¡minaciót1 de ta Discri¡ninación contra
la MLtjer al afirmar que: "la viorencia contra ra mujer es una forma de d¡scr¡m¡nac¡ón que inhibe
gravemente la capacidad de ra mujer de gozar de derechos y r¡bertades en pie de iguardad con
el hombre. Esra violencia de género (...) va en menoscabo de ra aptirud para disíntbr de ros
derechos económlcos, socla/es y ct tlturales en pie (te ¡guatdad,, 86.

5.44. El articltlo 1' de ra convención sobre ra Eriminación de todas ras Formas deDiscr¡m¡nación coltra ra Muier, señara qLte la expresión ,'discriminaciói 
"iÁn-iu ir¡"idenotará loda distinción, excrusiótt o resrricció, baisada en er sexo q,te t.,'rg, por'oi¡iii oresultado ¡nenoscabar o arutlar .el reconocinliento, goce o ejercicio 
'poi A Áu¡"r,independienlemenle de su estad.o civil, sobre la base de liigualdad iel ho,"OÁ y A mr¡"r,iá

los.derechos humanos y ras ribertades funcramenrares en ras ás,,,ras porítica, ecoiómica,'sociar,
cultural y civil o en cualquier otra esfera.

5-45. El numeral 2, der cftado lnstrunlenro rnternacionar. señara qtn- /os Esrados parfes,
condenan la discrim¡nación conrra ra mtfer en fodas sus fo,nas, co¡lvienen en ,rguir, poriio,iii
/os medlos apropiados y sin dilaciones, Lna polít¡ca encaminada a eliminar a á¡"ir¡^nrinÁ
con.tra la mujer y con tar objeto, compromet¡endo a /os Eslados a adoptar medidas a¿""rrÁii",legislativas y de olro carácter, con /as sanciones correspondieÁtes, qu" proninái- tiJ,d¡scriminación contra ra mujer; es.tabrecer ra protección juríáiia de ros oerechás- ¿; r; ^;;;sobre una base de iguakrad con ros der hombre y g"raáfizur, por conducto de ros tribunaíisnacionales competentes y de otras instirLciones'pibriras, la protección erectiva ae ta rru.r¡erconlra todo acto de discriminación: asi conrc abslenerse de incurrir en Uao acto o practici'ieO::r:!:?:?,!: 

":ntra 
h 

ryuier.y vetar por (lue tas aLúor¡dades e instituciones puttias aclteÁoe contonntdad con esfa obrigac¡ón; rotnando /as rnedrdas apropiadas para eriminar radiscrim¡nación contra ra ntujer practicada por cuarquier persona, organizaciói o empresa.

5.46. vale la pena referir que en ra Agenda 2o3o para er Desarrolo sosrenibre,T, aprobada enseptiembre de 201s por ra Asambrea Generar de ras Naciones tJnida" y 
"on 

t" qu. í¡"iiiáitacompromet¡da. estabtece en ta meta 5.2 de su objetivo cte Desarro//o s0slen ¡ilL s, tgiáliaá-iágénero, que se deben "Eriminar fodas /as formas de v¡orencia contra fodas /as ,i¡"rr" y iu"
niña.s 

.en .los..ámbitos plibr¡co y privado, incruidas ra trata y ra exproración sexuat y otros tipásááexplotación".

5-17. Los numerales 5 y 6 de la Ley General para la lgualdad entre Mujeres y Hombres, señalanlo siguienle:

" ..Articulo 5.- Para los efectos de es¿a Ley se enlenclerá por:

()

ll Discritninación. Toda distinción, excrusión o resrricción q,e. basada en er origen
étnico o nac¡onal, sexo, edad, d¡scapacidad, condición sociat'o económica, condiciáes
de salud. embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexua/es, estado civil oc.ualqu¡er otra, tenga por efecto impedir o anular él reconocimíento o el ejercicb de io-sderechos y la igualdad real de oporlunidades de /as personas;

lll Discriminación contra ra Mu¡er. Íorta rtisti¡tción, excrusión o resrricción basada e¡tel sexo que tenga por objeto o por resLtllado menoscabar o arutlar el reconocimienio,,goce o ejercicio por la mujer, independientemente de sLt estado c¡vil, sobre la base dé



la igualdad del hombre y la tnujer, de los derechos huntanos y las libertades
fundamentales en las esferas politica, econótnica, social, cullural y civil o en cualquier
olra esfeta;

lV. lgualdad de Género. Siluación en la cual muJeres y hornbres acceden con las
rnismas posibilklades y oportunidades a/ uso, control y benef¡c¡o de blenes, serv¡c¡os y
recursos de la soc¡edad, así co,no a la totna de dec¡siones en todos /os ánlb¡los de la
vida social, econónica, polit¡ca, cullural y familiar.

Articulo 6.- La igualdad entre nujeres y hotnbres ¡mpl¡ca la eliminación de toda forma
de discr¡tninación en cualquiera de los Anb¡tos de la vida, que se genere por perlenecer
a atalquier sexo.

[Énfasis añadido]

5.18. El articulo 6 de la Ley para la lgualdad enlt'e Mujeres y Hornbres del Estado de Carnpeche,
señala que: "La ¡gualdad entre nujeres y hotnbres ¡tnplica la elim¡naciótl de toda fortna de
discriminación en cualquiera de los ánb¡tos de la v¡da, que se genere por pertenecer a cualquier
sexo. Se entenderá por discriminación, cualqu¡er tipo de cl¡sl¡t1ción, exclus¡ón o restr¡cc¡ón, que
lenga po( objeto o por resultado anular o tnenoscabar el reconocimiento, goce o eierc¡c¡o de
los derechos humanos. l¡bertades e igualdad, social, cLtltural y c¡v¡l o en atalqltier otra estera,
en concordancia con los inslrulÉnfos nacionales e itúemac¡onales ratif¡cados por el Estado
mexicano."

5.49. Con el propósito de delim¡tar las c¡tcLtnstancias que pud¡eton propiciaron las violac¡ones
a derechos hunanos, se esf¡';na inportante conlextual¡zar acerca de la siluaciÓn de v¡olencia
contra las mujeres con énfasis en el hosl¡gatn¡et o sexual, confornte a la nonnalivtt
¡nternacional, nacional y estatal en la mateia.

5.50. En la Recomendación General 19 ctel conl¡té contra la EliminaciÓn de Todas las Formas

de Discr¡m¡nac¡ón contra la Mujer de /as Naciones unidas se interpretó el articulo 11 de la
convención sobre la Elim¡nac¡ón de lodas las forn¡as de Discriminación conlra la Muief
reconociendo qLte: "Et hostigamiento sexual incluye comPoftamientos de tono sexual tal

como contactos físicos, insinuaciones u observaciones de carácter sexual, exhibición de

pornograf¡a y exígenclas sexua/es, verbales o, de hecho", y quet "es discr¡minatoria cuando l¿1
'mujeitiene 

motiios stlicientes para creer qLte su negativa podria causarle problemas en el
trabajo, en la Contratación o el ascenso lr¡cl¿rsiye, o cuando crea un ntedio de trabaio hostil ".

5.51. La Co e lnteramer¡cana de Derechos Hutl?anos, en el caso 'Penal Miguel castro castro
Vs. Per¿i" se pronunció en el senlido que: "la violencia sexua, se conf¡gura con acciones de

naluraleza sexual que se comelen en una persona s¡in st, co,)sent)r, ienlo, que ade¡nás de

comprender la invasió¡¡ fisica del cuerpo humano, Pueden incluir acfos gue no involucren
penetración o incluso conlacto f¡sico algurto (.. .) cuando es cometida contra una ntuier por

itn agente del Estado que se encuentra en una pos¡ción as¡mélr¡ca de poder, e/ ac,o es

espeZialmente grave y reprobable, tomando en cuenta la vulnerabilidad de la v¡ct¡ma y el abuso

dé poder que dáspliegit el agente". En cuanto a los efectos, la m¡sma iurisprudencia ref¡ere que
\todo acto de violeicia sexual tiene consecuencias fisicas, emocionales y psic<tlógicas

devastadoras para las muieres".88

5.52. La Organ¡zac¡ón lnternac¡onal det 'trabaio (olT) ha señalado que algunas de las fortnas

en las que-el hostigatn¡ento y el acoso sexua/ se manif¡estan, es a lravés de comentarios,

bromas sugeslivas, perslslenfes peticiones, pregunlas ¡nlrus¡vas acerca del cuerpo o la vída

privada de la personabs, conductas qLÉ, en un án1b¡to laboral, ¡epÍoducett un ambiente hoslil
'qte 

httmilla e inlimida a las v¡cl¡mas y acaba por colocarlas en un escenar¡o adverso, qtte /as

ileva a enfrentar agres¡ones que claramente atentan contra su dignidad y su derecho a Lma v¡da

l¡bre de violenciaw.

5.53. Los atábigos 1o y 13 prímer pána[o' de la Ley General de Acceso de las Muieres a una

Vida Libre de Violenci¿t, en relac¡Ón al ltosligamienlo sexual, establecen:
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s .caso del Penal M¡guel castro castro vs. Perú", Fondo. ReParaciones y costas, senteñcia de 25 de nov¡embre de 2006,

pá¡r.306.
[, Org,rxzaciOn tnternacional detTrabaio. "Acoso sexual err ellraba¡o y n¡asculinidad San José de costa Ric¿' 2013' párr'

23 y ¿NDH. "Host¡gam¡ento Sexual y Acoso Sexual. México"' párr', c¡t , párr' 15
u,olT'"Elhost¡ganlientooacososetual.,Género.saludySeguridadenelTrabaio,Hoialnfofnativa4Dispon.ble:
lnplltw,,"*.ito.org/*cmsp5/groups/publ¡c/..-americas/--r<'lima/-''srolsan iose/documenls/publ¡cation/wcms 227404 póf



"...Att¡culo 10.- La violencie leboral y docente: sé éjerce por las personas que
tienen un vínculo lahoral, docente o análogo con le victima, ¡ndependientemenle
de la relación jerárquica, consistente en un acto o una omisión en abuso de poder
que daña la auloes,ima, salud, integ¡iclad, libertad y seguridad de la víctima, e
impide su desarrollo y alenta contra la igualdad.

Puede consislir en un solo evento dañ¡no o en una serie de evenlos cuya suma
produce el daño. fantbién incluve el acoso o el hostioa miento sexual,

(. )

Articulo 13.- nfo sex
subordin de la víctinta
escolar en co
sex u al¡dad de connolación lasciva

o del na relación
resor en lo s laboral

fisicas o amba ionadas co

El acoso sexLtal es una tonna de violencia en la que, si bien no existe la subordinación,
hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo
para la v¡ctima, independientemente de que se realice en uno o varios evenlos...,' -

[Énfasis y stbrayado añadidos]

5.54. El articl o 3 8¡s de /a Ley Federal del Trabajo, rtefine:

"...Artidtlo 3o. Bis.- Para efecfos de esfa Ley se enliende por:

a) Hostigam¡ento, el ejercic¡o del poder en una relación de subordinación real de
la víctirna frente al agresor en el ámbito laboral, que se expresa en conductas
vetbales, fisicas o arnbas: y

b) Acoso sexual, ttna forma de viorencia en ra que, si b¡en no existe ra subordinac¡ón,
hay un ejerc¡cio abusivo der potrer que conleva a un estado de indefens¡ón y de r¡esgo
para la vict¡ma, ¡ndepend¡entemenle de que se realice en uno o varios eveÁtos...', 

-

[Énfasis añadido]

5.55- El Prorocolo para ra prevención, Atenc¡ón y sanción del Hostigamiento sexual y Acoso
sexual, publicado el dia 03 de enero de 2020 en el Diario oficial de la Federaciónst, iidica:

"...1 . El presente protocoro t¡ene como propósito estabrecer /as bases de a ctuac¡ón para
la implementac¡ón uliforme, l.,omogénea y efecl¡va de los procedimienlos 'para

preven¡r, atender y sanc¡onar el host¡gam¡ento sexual y acoso sexual en las
dependencias y ent¡dades de ta Administración pública Fedéral (ApF).
(...)
6. Para efectos del presenle protocolo, se enlenderá por:(.)
a) Acoso sexua/: Es Ltna forma de violencía con connotación lasciva en la que, si bien
no ex¡ste la subord¡nac¡ón, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado
de indefensión y de riesgo para la victima, independ¡entemeÁb d" qr," se realice en
uno o varios eventos:
(. )

tt) Hostigamiento sexual: El ejercicio del poder, en una relación de subordinación
real de la víctima frente al agresor en los ámbilos laboral y/o escotar. S. erlieiaen conductas verbales, fisicas o ambas, relacionadas con la sexuatidád de
connotación lasciva..."

[Énfasis añadido]

Estado de Campeche, señalan que:',...la violencia laborat la cotlstiluye ta negativa ilegal aconlralar a la yictima o a respelar su permanencia o condiciones generales ie trabajó, hsamenazas, la intimidación. ras hu¡nilac¡ones, ra exprotación y todolipo de aiscriminacíiÁ jor
condición de género, así cono ra viorencia raborar pueden cónsistir en un soro evento daÁinoo en una serie de eventos cuya suma produce et daño y pueden en rtgr""" auao,

er. Consullable- en la pág¡na oficial de inlernet del Diario Oficiat de la Federación. en la direcoon eleclrónrcahllps://www.dol gob In x/nota_detalte.php?codigo=5S83420&fecha=O:lOt IiOZO*gr".t"t=O

nitáa*qÍrri¡atE--*4tfií¡{,. .
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configurar e, acoso o el hosliga,n¡ento sexual, en los términos de la legislac¡ón penal det
Estado.

5.57. Finalmente, el art¡culo 167 del Código Penal del Estado de Canpeche, establece que las
conductas de hostigam¡ento y acoso sext/al, resultan pltn¡bles en los términos sigrrlentes:

"...Art¡cllo 167.- Al que con f¡nes sexua/es hostigue a una persotla, a pesar de sU
oposición manif¡est¿t, se le ¡mpondrán de seis,neses a dos arios de pr¡s¡ón y mulla de
c¡en a doscientas Unidades de Med¡da y Actual¡zac¡ón.
Se enfiende por hostigamiento el e¡ercicio del poder, en una relación de
subordinación real de la víctima lrente al agresor.

Cuando el hostiga,niento lo reatice el agente valiéndose de su posic ión ¡erárguica
derivada de sus relaciones ,aborares, docentes o cualquier otra que ¡nplíque una
relación de sLtborditÉción, se le impondrátt de uno a lres anos de prisión y multa de
c¡en a tresc¡enlas Unidades de Medida y Actualización.

Si el host¡gadot tuese servidor público y utit¡ce los medios o circ.tnstancias .rue
el encargo le proporcione, además de la sanción prevista en el párrafo atúer¡ot se le
deslituirá de su cargo.

El delilo previsto en este articllo será perseguido por querella de parte

[Énfasis añadido]

5.58. Expuesto el nÉrco jurid¡co relac¡onado con la v¡olencia en contra de las mujeres con
énfas¡s en el host¡gamiento sexual, se indica que el lnstituto de Servlcios Descentral¡zados de
Salud (INDESALUD), autoridad señalada cotno responsable. a lravés del oficio
1446/2021/JUR-INDESALUD, de íecha 03 de noviembre de 2021 , suscrito por el encargado de
la Subd¡recc¡ón de As{,ntos Jurid¡cos (,rrciso 5.5. de <)bservaciones), al rend¡r su infortne de
Ley, af¡rmó lo s¡guienle:

A). Que tnedianle escr¡to de fecha 06 de agoslo de 2021, Ql , Q2, Q3, 04, 05, 06, Q7, Q9,

Q10 y Q11, se inconformaron en contra clel Q.F.B. José Dolores Carbajal Zavala,
responsable del Laboratorio de Análisis Clinicos del Centro de Salud "Dr. Wilbert Escalante
Escalante", con sede en esta ciudacl, refi'¡enclo qtte fuerorr vulnerados en su d¡gn¡dad,

inlegridad, prestigio, seguridad laboral, eslado etnocional y mental.

B). Que, por tal motivo, citó a las partes para el levantamiento del Acta A(hn¡nislrcl¡va, m¡sltá
que tuvo ver¡t¡calivo el dia 23 agosto de 2021, escttchÓ la versión de /as personas
¡nconfornles, al servidor público señalado cono responsalrle y clesahogó /os tesl,inonios de
cargo y descargo p¡esenlados.

C). Qt€ con fecha 09 de sept¡embre de 2021, el sLtbdtreLtor (/e Asunl()s Jur¡d¡cos del
INDESAL.UD, etnitio D¡ctam¡nac¡ón, etl la que resolviÓ que el Q.F.B. José Dolores Carbaial
Zavala, responsable del Laborator¡o de Anál¡s¡s Clínicos del Centro de Salud "W¡lbertlt

Escalante Escalante", infringió to dispuesto en ros nu,nerales 133, fracciones lV y V? y
134 fracción XXVII!3, ambos de las Condiciones Generares de Trabajo de la Secretaría
de Salud consistenfes en: taltas de respeto, malos tratos a sus compañeros y
subaltemos dentr<¡ de las horas de servicio y realizar actós inmorales en su centro de
trabajo, relativos a tocamientos e insinuaciones sexuales, sin conse¡úint¡ento y de
manera ¡ndeseablc, y en consecuenc¡a, impuso al lrabaiador ¡nfraclor, la suspensión en
sueldos y funciones por el término de ocho dias de trcbaio.

5.59- Sín entbargo, es tnenester apLrntar cye el lnstilLtto de Servlcios De scentralizados de Salud
no se retirió de manera expresa a los acontecimientos gue ras personas quejosas le
atr¡buyeron y que el servidor público señalado como responsable no rindió informe ett
¡elación a los hechos que se denLtncian en su contra-

5.60. Con el fín de evídenciar s¡ se cometieron v¡olaciones a derechos humanos,
particulaÍmente relacionados c)tl pos,b/e§ actos de hostigamiento sexual, es ntenester reparar

0, Articulo '133 Son obl¡gac¡ones tle los Trabaiadores, adernás de las que les irr¡pone la Ley. las siguienles: ( ..) lV. Ser

respetuosos y alentos co-n sus superiores, iguales y subalterños y V. Abstenerse de dar malos trátos a sus iefes o compañeros,

dentro o fuera de las horas de servicto.
er Artícúlo 134 Clueda proh¡bido a los frabajadores: (...) XXVll. Reaftzar a(:tos inmorales o escándalosos u olros hechos en el

centro de trabajo que de alguna manera menoscaben su t,uena repulación, la que es ¡ndispensable para perlenecer al servicio

de la Secrelaria.
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Persona
querosa Evidencia Narrar¡v),I

en la narrat¡va qlte, sobre el tema, Q1 , Q2, Q3, 04, 05, Q6, Q7, QB, 09, Q10 y Q1 1 efectuaron
en /os escrifos r/e queja, de fechas 17 cle agoslo y 09 de sept¡ettlbre de 2o21, respect¡vanrcnte
(incisos 1.1. y 1.9. del aparlado Relato de /os Hecho-s Considerados como Vict¡m¡zantes), las
c¿rales se esquema¡izan a conlinuación

o7 Esct'ilo de queja
de lecha 17 de
agosto de 2021

"...Poco tiempo después de m¡ ingreso al laboratoio del centro
de salud (sic) "Dr. W¡lbetlh Escalante Escalante" el 16 de
agosto del 2015, comencé a suf r (...) acoso sexual por
pade del que actualmente es mijeÍe d¡recto el QFB (sic) José
Dolores Carbajal Zavala

I
¿os episodlos de v¡olenc¡a conl¡nuaron hacía comenaarios
sobre mi aspecao fís¡co me pregunlaba cuanto (sic) ejerc¡c¡o
realizaba, me decia gue esfaba "llaquita pero buenol.a".
decía que aen¡a "buenas piernas", tocaba mis brazos para
saber si fenia múscuros; para ese entonces yo ev¡laba
cualqu¡e( conlacto con é1, estos comen¡ar¡os y acercam¡enlos
me eran lolalmenle ¡ncomodos (sic), yo le peclía que no me
Iocara y el (s¡c) solo dec¡a que era Ltna "mamona".

(...)

(...)

(...)

Al regresar cle mi incapacitlad por matenidad me h¡zo
comentarios como: "tapate (sic) esos hermosos senos',,
"quedasle buenola", "sigues tlaquita pero buenoaa": en
muchas (rasioaes menciono (sic) que el resto de los jefes le
tenían env¡(l¡a pues le decían que el hacía casting para
seleccionar a .su pe¡sona/ esos comen¿arios los real¡zaba
cuanclo la QFB (sic) T2 y ta QFB (stc) e3 se encontraban
tamb¡én presenles.

En cl¡terenles ocasiones contaba hislor¡as de índole sexual.
la úll¡ma ocas¡ón que recuer.lo lue en el mes de Febrerc clel
2O21, s¡n impotlat qu¡enes estábamos presenles en dirercnles
ocasiones relato (sic): "fenía una nov¡a exhanjera, a ella le
encantaba e/ sexo (slc) y pase (s¡c) un dia conlpleto con ella
len¡endo relac¡ones sexuares, rnls restícr.//os quedaron
¡nflamados y no podia caminar"; "Le tomaba nueslras a las
mujeres que se dedican a la prosl¡luc¡ón, una vez una de ellas
lleqo (sic) con ut@ languila, sin soslen y con rcpa ianspatenle
que dejaban vet toclo su cuerpo, ella se me ofrec¡ó".

(...)

( .)

En muchas ocasiones llegaba y se senlaba con las p¡ernas
abie¡las a la altura de nueslra cara para dejar ver su
en¡rep¡erna, causando ¡ncomocl¡clad en nosora.s.

a2

Recibí comenlaúos de /as pasanles e5, e6 y e7 (quienes
real¡zaron su serv¡cio social (s¡c) en Agoslo 2OZO a Jul¡o 2021)
clon<le me relalaron vaios sucesos donde et eFB (s¡c) José
Dolorcs Caúajal Zavala tas había incomodado por su
¡nanera de acercarse a e a (sic), de tocarlas o de
hablarles, tomanclo med¡clas como ¡nterrumpir las reun¡ones
que el (sic) provocaba a so/as con cualquiera de eltas, o no
dejándolas so/ás si e/ (sic) ¡ngresaba al área clonde nos
enconlrábamos..."
"...En abr¡l del 2021 me encontaba en el área de toma de
muesttas (a un lado de la oficina de José Dolores Carbajal
Zavala) doncle lambién se enconlraban algunos compañeros
(hombres), en esos momenlos compatliamos algunas plal¡cas
(s¡c), minutos después e/ QFB (sic) José Dotores Carbajat
Zavala sale de la oticina y se ¡ncluye a la conversación, péro
tocando lemas sexuales (Íue¡a (te lugar porque la
conversación q¿¡e sosleniarnos no lenía nada que ver)
lteplarylt9 d9 jus_?)<.49ylq§. f,qCf §,lodojln pll?g!!§ j9
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Q3

doble sentido: al perc¡bit eso dele lsrc) de habtat y et (sic)
,nslsfía en hacerme cotnentar¡os como: "¿Pot que (sic) no se
ríe qu¡m¡ca?", "No ent¡ende", "Si usted debe saber mucho, se
junta con el rey del albur (hac¡endo referencia a una percona
que conocemos en conlún)'l fodos esos comentar¡os s¡emprc
acompañados con risas. A lo que yo Íespondi que puedo
plal¡car y btomear pero cot.¡ limites y que ese tipo ale
comenlar¡os (los que él hac¡a) no me gustaban. Al d¡a
sigulenle insisrió con los comenlaños (doble senlido)
hente a m¡ y otras personas, s¡empre lratando de ¡nclu¡rme en
esos le,nas, le aclare (sic) tn¡ lrostuta de nuevo, en ese
momento la QFA ls,c] Ql apoyo (s¡c) m¡ aryumento d¡c¡eodo
que me conoc¡a y sabe que no es de m¡ aUado ese t¡po de
cosas... "
'...En retlet adas ocas¡ones me taltaba a, respero con freses
como "que buen cuerpo tienes, gue bonitas p¡emas
lienes, que buenas nalgas lienes", eD oba ocasióD (Agc'slo
2O2O) me llego (sic) a decir q.te me hab¡a faltado una
"BUENA COGIDA".

Escr¡to de queja
de fecha 17 de
agosto de 2021

Q4 Esc|ilo tle queja
de techa 17 de

de 2021

(.. .)

.l

En rcpefidas ocas/ones a/ esfar pl¿lticando asunlos de trabajo
siemp, e se nos acercaba ¡ro so/(, a n1¡, sino la¡¡lbién a m¡s
co¡npa¡le¡as cor¡lo s¡ narda a toca¡nos la espalda, jalarnos o
abraza¡nos de la c¡ntura de una manera compfometedora
delante del perconal.

Íambién un dia de sepl¡embte de 2020 ya casi eta la hora de
salida etltre (sic) la olin (s¡c) a dejar un of¡c¡o de envió (sic)
de mues¿as, llego (s¡c) de repenle yo salía de la oÍicina y me
quedo (sic) de hente y me agarro (sic) la cara con anrbas
manos y pego (sic) su frente con la mia invad¡endo mi
espacio personal, no sé con qué ¡nle?c¡ones, nE h¡ce a u¡|

lado y sali de hlmediato de a ¡

Et1 otn ocasión (Agoslo 2O2O) segÚn eslaba sola en m¡ át.ea

de habajo n1e tet e (sic) elcuúebocas para l<tma¡ agua,llego
(s¡c) (te rcpente y me etnpezó a decir gue boniaa cara tienes
de una maneÍa muy exaraña y se senlli en una s¡lla y me dijo

¿te puedo dec¡ algo?, le respond¡ lenga cuidado cotl lo tlue
fie va a dech, me respondió "nada solo que ya aenia (sic)
que no te veia sin cubrebocas y estas ,nuy b¡en".

Las veces que me hace llamaclas por teléfono s¡emprc
dic¡éndome "mi vida, ,ni amor, preciosa" puesto qtte ya se
te hab¡a d¡ctto que por lavor tro lo hic¡era pues no me
gr/slaDa, segu ¡a hac¡éndolo

-No rcal¡zó nlan¡testac¡trnes al respeclo'

''...Du.ante la pimera semana de sepliembrc de 2O2O me
encontraba tlesayunanrlo sola en el almacén del laborclorio
(let Centro de Salucl "Dr. W¡lbedh Escalanle Escalanle"
cua¡tdo escuché al QFB (sic) Jo.§é Do,ores Catbaial Zavala
catn¡nar pd el pasillo, al llegat al almacén lo v¡ asomarse por
la vetúana del almacén, cuando me vio me son¡Ó y entñ'
comenzó a ptal¡car nuy normal, pero de repente diio
comenlarios mencionando que era muy guapa a lo cual me
sotprendió ese tDo de comenlariQs (s¡c) s¡n embago lo deié
pasaÍ, posler¡ormenle siguiÓ con el m¡smo tema y puso su
mano sobre mi pierna derecha y la baió hasla la rod¡lla'
luego la qutó y se salió del almaccn

Q5 Escr¡to de queja
cle techa 17 de
agoslo de 2021

Enlre los meses de u)tubrc y nov¡embte de 2020. ¡ne acetqué
a la QFB (sic) T2 (con quién estaba asignada en un Aea) pata
platicarle lo stced¡do y saber s¡ de vetdad su trat() e¡a porque
nos ve¡a como sus h¡ias (como él ya hab¡a menc¡onado
cLtando nos presentamos), pa lo que me respond¡ó que no y
que no et a lo co[ecto, por to que se veia en la neces¡da(l de

eslar pend¡enle de n¡ cada vez que iba a desayunar, por el
mismo temor de que eIQFB (s¡c) José Dolores CatbajalZavala

de fonna inap
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Q7

deb¡do a que el ¡ngreso a desayunar erc de una persona en el
almacén, contorme a normas de bíoseguridad.

S¡n tener una lecha establec¡da del¡ido a que en momenlos
liL)rcs o ¡nesperados eIAFB §ic) José Dolores Carbajal Zavala
se acercalra con ciertas aca¡tudes inapropiadas como el
abrazarme, pasar su mano por mi espalda, dat
comenlarios diciendo "estás muy bonita", "eslá muy
guapa quimica", pasar su mano en mi cabeza entre m¡
cabello ya sea amarrado o sueltc' y tocar mi cabello e

incluso jalándome el cabello, tamb¡éD refetia comentar¡os
dic¡endo "¡nuy bonito el cabello de esla muchacha", "me
gusta su cabello".

En el mes cle marzo de 2021 me enconh-aba sola en el área
cle TB (sic) cuando v¡ que el QFB (sic) José Dolores Carbajal
Zavala enh-ó a la m¡sma área y de repente comenzó a
pregunlar cómo eslaba (...) se me acercó y colocó su brazo
sobre mis hombros, a lo que al mismo liempo me dijo que
aproveche el apoyo que rros dan /os quím¡cos, segu¡damente
nrc dijo que era muy bonita y me jaló más a é1, por lo gue
nrc sena¡ tnuy incómoda y me movía en cliección conlrcria
con el objetivo de soltame de é1. a /o que so/o se comenzó a

se f¿re

Aprcxintadamenle en el mes de sepl¡embrc-oclub e 2020
cuando eslaba in¡c¡ando en mi sev¡c¡o soc¡al y ne enconl
as¡gnada en el árca de Hemalolog¡a compar¡¡da con el
de Quim¡ca Clinica, en un momento del d¡a laboral, el QFB
(.sic) José Dolo,es Carbajal Zavala ¡ngresa al área y com¡enza
a plalicar coD quiénes lsic) eslábamos en el s¡lio, pero denh.o
de esa chaia él m¡ra mis lenis y me d¡ce que son muy bonilos,
pero simulláneamente desliza su tnano desde mi hombro
izquierdo hasla mi glúaeo. Esto realmenle me dejó en
desconc¡erlo y me generó lemor, ni s¡qu¡era pLtde decir algo,
por lo que tn¡ ún¡ca rcacc¡ón fue esconderme alrás de uno <le
l<ts qu¡micos que estaba ah¡.

Sus actos de acoso podian ocunir cualquier día y a
cualquier hora- Sin recordar la fecha o momenlo exaclo o
aprox¡mado de ofros hechos, qu¡ero manifestar que lambién
llegó a abrazarme, a hablarme at oido (realmente muy
cerca) cott lemas del lrabajo, a lontarme de la c¡ntura para
nloverme para que él cam¡nara por el pasillo, e ¡ncluso llegué
a ver en r¡ruchas ocasiones en las que él se acercaba
rápidamenle a compañe¡as que se enconlraban so/as en su
área de trabajo o en su l¡abajo para ''hablarles" o usar de

rnas de ellas- - -"
" ..En el pr¡nter mes del se¡yicio social (Agoslo 2O2O), el QFB
(s¡c) José Dolores Carbajal Zavala arató de acercarse a mi de
manera inapropiada en el área de separación de muestras
con la excusa de pteguntatme cómo me ¡ba en el servic¡o a lo
que yo le comenté que no me locara, que me iba muy bíen
y posteriormenle darme la med¡a vuella para alejarme de é1,

por lo qLte no volv¡ó a ¡ntenlar locanne. S¡n embargo, fui
tesaigo en vatias ocas¡ones de como el QFB lsic) José
Dolores Carbajal Zavala enlraba al área de almacén cuando
alguna de mis compañeras es¡aba desayunando, asi que
trataba lo más que pud¡era de ir a buscar una excusa para
quedarme o sacar/as de ahí (Agoslo 2021-Jul¡o 2021). De
¡qual manera presenclaba como se acercaba
indebidamenle a ellas o comenlaba que eran unas
groseras por lraaar de alejarse de é1.

lncluso en una ocas¡ón fui lestigo rle corno (sic) pan el mes
de d¡c¡embrc de 2O2O se acercó al área de inmunologia doncle
la QFB (s¡c) T2 se enconlraba porque no se senl¡a bien y la
jaloneo (slc) el (sic) cabello, a lo que la quimica le clijo que
la sollarc pero el (sic) solo se río y no la quisa sollar hasta
tn¡nulos ués... "

"...Escribo la presenle para manifestar hosaigam¡ento laboral
hac¡a mi pot paúe del Q.F.B. José Dolorcs Carbajal (. ..) en to
(lue respecla a m¡ percona se ha porlado muy confianzudo
e ¡ncluso invade mi espacio personal aratando de
<rcasiona/ el contacto fis¡co, siluación que me Íesulta mu

Escrito de queja
dalado el Og de
sepliembre de

2021

Q6 Escr¡lo de queja
de lecha 17 de
agoslo de 2021

Esctilo de queja
de lecha 17 de
agoslo cle 2021
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o9 Escr¡lo de queja
de fecln 17 de
agoslo de 2021

Escrilo de queja
de fecha 17 de
agoslo de 2021

Escr¡to de queja
de íecha 17 de
agoslo de 2021

nrclesta y le lE demoslrado direclamenle mi desagrado
hacia estas acllludes...
''...El C. José Dolotes Carbalal Zavala me ha hecho
comentarios de tip<> sexual para referirse hacia una
estudiante de, S.S. (sic) el cual erc "esta (n¡ombre de la
pasante) esaá bien buena".

(...)

En una ocaslón se me solic¡ló acucl¡¡ a m¡ centro tle ¡abajo un
d¡a sábado pan apoyat a un equipo de búgada Cov¡d gue ¡ban
a realizar ¡nuesheo (---) me enc<tnhaba en conpañía clel C.
José Dolores Catbajal Zavala elcual me hizo un comenaario
de tipo sexual para ¡eferirse a la enlerme¡a el cual fue
"(nombre de la enfermera) está bien buena, como pare
bañarla de semen,,,"
''.. 

. Sr¡s conyersaciones se tornan por lo gene¡ al de indole
sexual, con lrases como "que buena esla (sic) pasanle, me
cog¡ a esla pasante de sety¡cio en tal molel, nrc cog¡ a tal
personal del Centro de Salud".

Faltándole al rcspelo a las compañercs de traba¡o
abrazáttdolas de la c¡ntura de ute tnanera
compratmetedora e incómoda delante (le más Lte¡'sonal

Faltando el respeto al personal de sery¡cio social,
tocándole el pelo, pero la mano baja más allá de la cintura,
ya que asi nos /os lsl(, externan las chicas llegan.lo a decit

ue l¡ene niedo de la sona en cuest¡ón
Q11 ''.. He sdo tesligo del comportamiento sexisfa gue fiene

con las mujeres donde menctona al personal de la ¡ns¡¡tu(:¡ón.
como lambién en repelrdas oca§r'ones de un comporlamiento
grosero e irrespeluosos de paie clel C. José Dolor es
C¿tt'balal Zav¿tla

5.61. Es ¡n1poúante deslacar que las personas gireiosas rciteraron sus verslones anfe
serv¡dores públicos del INDESALUD, pues asi se observó de ,as consfancias rctnitidas por la
autoridad señalada co¿no responsable, especif¡catnenle las copias cerlificadas del expediente
serie ZC.SIJBDIRECCION DE ASUNfOS JURIDICOS, subse e 2C2.6.1, se deslaca /o
s¡gu¡ente:

A). Que med¡ante escrilo de fecha 06 de agosto de 2021, Qr, Q2, Q3, Q4, Q5, Q6, Q7,
Q9, Q10 y Q11, dirig¡do al encargado del despacho de la Diecc¡ón del Centro de Salud
"Dr. Wilberth Escalanle Escalante", en el que real¡zaron tnanifestac¡ones e¡r conlra del
Q.F.8. José Dolores Carbajal Zavala, responsable del Laboratorio de Anál¡sis Clinicos del
Cenlro de Salud "Dr. Wilbert Escalante Escalanle", con sede en esta c¡Ltdacl (ver ¡trciso
5.7. de Observac¡ones).

B). Que, en el Acta Adnin¡strat¡va de fecha 23 de agosto de 2021 (transc] ita integramente
en el ínciso 5.12. <le Observac¡ones) 01, 02, Q3, Q4, Q5, Q6, Q7, QB, Q9, Qr0 y Qr l, se
dejó constanc¡a que ante la presencia del encargaclo del despacho tlel Cetúro tle Sa/¿rd
"Wilberth Escalante Escalante", la secrelaría de Asrinros Juridicos de la Secc¡ón 47 del
Sindicato Nacional de Trabajaclores de la Secretaria de Satud (S.N. f.S.A.) y el Q.F.B. José
Dolores Carbajal Zavala, los ¡nconformes ral¡f¡caron el conlen¡do del citado escr¡to datado
el 06 de agosto de esa anual¡dad y reiteraron /as acusaclones vertidas en conlra del
referido servidor públ¡co: a continuación, se destacan las relacionadas con los actos de
Hostig atn ¡ento Se xu al de nu nc¡ados :

Persona Narrativa

Q1 ''...1a tesfigo de cargo QFB (s¡c) Ql, a(lscr¡ta al Centro de Salud "W¡lberfh
Escalante Escalanle", rcsponsable del área de hetnalologia y coagulación
del Laboratoio cle Análisis C/inicos dei Cen¡o de Salud (...) DECLARA: me
al¡rmo y ral¡Í¡co del escr¡lo de lecha 06 de agosto de 2021ea (...) y qu¡ero
agÍegar lo s¡guienle: (...) más o menos de /os meses de mayo y junio de
2O18, estaba yo en el árca leyendo el microsü)p¡o, eran ahededor de las 12
del día y estaba sola en m¡ área, detrás de mi estaba el quim¡co Carbaial y
un pasante cte aquélla época y entonces el quimico empezó a hacar
c9t!9!!?49s §9!re el_aterpo Q9 una d9 las !!!i9!199!t9aqu? 9n agyé!

e Ver ¡nciso 5.7 de Observaciones. páginas 24 a 27
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enaonces hacia seruicio social con nosoaros, y senlí que incitaba a esle
muchacho para hablar de /os senos de su compañera, enlonces él s¡
empezó a hacer reÍercncia a ,os senos de ella y los dos se relan sobre
esos comenla¡los ( ...) tne enojó mucho que le inc¡lara, que sienclo el jefe de
laboratorio esluviera inc¡lando (...) enlonces yo volleé y le d¡jo al pasanle
que ten¡a qte respetar as (sic) su compañeras y que s¡ iba a eslar en esa
árca no quer¡a escuchar (lue volviera a relerírse a algLtna de ellas de la fot ma
en que lo eslaba haciendo, que s¡ yo escuchaba olrc comenla o le ¡ba a
pedb que se sal¡era de miárea de habajo y no le iba a permitir a (s¡c) eniada
de nuevo, (s¡c) quimico se empezó a reír y me d¡jo yo nada más eslaba
esperando que reacc¡onarcs y le d¡jeras algo, así como me vez le esaoy
m¡diendo, se burló, se clio la med¡a vuella y se lue del lugaL

(...) en ohas generaciones de estud¡anles, tanb¡én lue en la genercc¡ón
2017-2018 pero estud¡ante del CEBETIS (sic) o sea que son menores de
edacl, había una eslucliante que en muchas ocasiones escuche (sic) que él
se referia como chiqu¡tira pero buenola porque la v¡o sin la bala.

(.. )

Mas o menos para e/ ,lres de jun,o de esle mismo año 2021, me p¡d¡ó que le
pasara una lista de reacl¡vos que no[malmente ulil¡zo para (sic) el pudiera
hacer la solicilud a la empresa para que sun¡eran, yo lu¡ a hacer la lisla y de
re|.¡reso él estaba en el árca de toma de mueslra, cuando me acerco a
entregarle la l¡sta que tne estaba sol¡c¡tando, est¡ra la mano, se pega a mi y
con su mano me toca el seno izquierdo, da (s¡c) un paso hacia atrás para

de él se d¡o la vuelta -se frle
me alimo ral¡f¡co del escilo de fecha 06 de lo de 2O21s5

"...La lest¡go de cargo QFB (sic) Q6, presradora de serv¡cio social clel 01 cle
agosfo de 2O2O al 31 de iul¡o de 2021 en el Cenlro cle Salud "W¡lbeih
Escalante Escalante", especiÍicamenle en el área de Laborator¡o cle Análisis
Clinicos del Centro de Salucl (...) DECLARA: me al¡rmo y ral¡f¡co del escr¡to
de fecha 06 de agosto de 2121ee
"...La lestigo de cargo QFA (s,c) Q7, prestadora de serv¡c¡o soc¡al del 01 de
agosto de 2020 al 31 de jul¡o de 2021 en el Centro de Salucl "Wlberth
Escalante EscaIante", iÍicamenle en el área de Laborator¡o de Anális¡s

Q7

Q2
o3 "...La tesligo de cargo QFB (src) Q3, adsc,ia al Cenhode Salud W¡lbedh

Escalanle Escalante" en el árca de pruebas especra/es (lel laboratorio cle
Anális¡s Clínico del centro de salud (...) DECLARA: me alinno y rat¡f¡co del
escrito cle fecha 06 cle agoslo de 2021e6 (.. .) y qu¡erc agreqar lo s¡guienle:
(...) hace cotño cuafro n¡eses yo bajaba de D¡rección pero como Dte agite
6¡c) un poco al subit. y ba./ar /as esca/ercs, me escuchó cuando enlré al
laboratorio, ensegu¡cla sa/,o de su ofic¡na y p¡d¡ó que lo acotnpañemos al
quimico Q10 y a mí al área de TB (sic), me hizo senlarme en una silla y me
garró (sic) las piernas, según él para cerrámelas, en ese momento el
químico Q10 sal¡ó porque fL¡e a rec¡b¡r unas pruebas de IB (sic) en el área
estaba el qu¡m¡co Q9 ¡rabajando en una compuladora, cuando me agarró
las piernas (sic) le pedi gue no me toque, él con insultos ñe d¡ce Ha
chingada madre, porqué esfas lsic) de rejega, inaen',a tocame el
esfómago y el pecho, a lo cual le dije nuevamenle que no me loque ya
se hizo a un lado y empezó a hacer sus lécnica (sic) de relajac¡ón, lo que
hice es levanlarme y sal¡r, el químico Qg volleó para saber que eslaba
pasando y él sal¡ó deb ás de m¡ diciéndome coño solo queria anseñarte
técnica de relajación y le dije s¡ perc no aiene que esaarme locando y ya
me fui..."
"...la lesrrgo de cargo QFB (s¡c) Q4, adscr¡ta al Centro de Salud "W¡lberlh
Escalanle Escalante", en el área de rccepción del Laborclor¡o de Análisis
Cl¡nicos del Cenlro de Salwt (...) DECLARA: me af¡rmo y ratil¡co del escri¡o

"...La test¡go de cargo QFB (sic) Q5, p,?sladora de servicio soc¡al del 01 de
agoslo de 2020 al 31 de jul¡o de 2021 en el Centro de Salud "W¡lberlh
Escalanle Escalante", especificamenle en el área de Laboratorio cle Análisis
Clin¡cos del Centro (le Salud (...) DECLARA: me aÍirmo y ratif¡co del escrito
de Íecha 06 de agosto de 2O21e8 (...) y qu¡ero man¡festar que si me gustaria
que se hic¡en algo al respeclo, pues lemo por tni seguritlacl, pues en caso
de conl¡nuar en el catgo o en cualqu¡er otra insl¡tución cotro el riesgo de
enconlráfmelo nuevamenle "

de techa 06 de cle 2O21e7..."
Q5

(16

Q4
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Q9

Cl¡n¡cos del Cenho de Salltd (...) DECLARA: nE af¡¡mo y rat¡t¡co del escrito
211oo

QB. adscr¡ta al Centro de Salud "W¡lberth Escatante Escalante",
especilicamente en el área de recepc¡ón det LaboÍator¡o de Análisls C/íllcos
.lel Cenh.o (le Salud (...) DECLARA: que comparece cle maneta volunta¡¡a
porque cuando mis compañetos hacen el escrito y meten el olic¡o yo me
enconlraba de vacaciones (...) en muchas ocaslones ha lrata(lo (le ¡ener
demasiada conlianza de aocar temas de su vida privada de índole
exual, y tanlo asi cs

s olamente se rió (s¡c)

"'' Ver ¡nciso 5.7 de Observaciones, págirras 28 y 29

"r'Ver ¡nciso 5.7 de Observac¡ones. página 29
1"r Ver irciso 5.7 de Observacioñes, páginas 30 y 31
r"' Ver inciso 5.7 de observaciones, pági¡ra 31.

Q10 "..fesligo rle cargo QFB (s¡c) Qlo, adscrito (sic) al Centro de Satud
"W¡lbenh Escalante Escalante", responsable del árca de quin¡ca cl¡n¡ca y
tuberculos¡s del Labotalor¡o de Anál,sis Cl¡n¡cos del Cenlro de Salud (...)
DECLARA: me al¡mo y ral¡fico del escrilo cle lecha 06 de agosto de
2021102..."

Ql1 " ..Tesl¡go de cargo QFB (sic) Q11. adscr¡lo al Cenlrc de Salucl "W¡lDenh
Escalante Escalante", en el área de Cov¡d del Laborator¡c' de Anál¡s¡s
Cl¡n¡cos del Cenlfo de Sahtd (...) DECLARA: n,e af mo y ral¡hco delescrito
de lecha 06 de a de .0211t))

5-62. A cont¡nuación, se realizará un análisis lógico-juridico con enfoque de máxina protección,
a la luz de /os eslándares ¡nternacionales y nacionales en maleria de derechos hutnanos,
especif¡catnente al derecho de las mujeres a una vida libre de v¡olenc¡a.

5.63. Como se obseryó, en su esc,lo de queja, Qf, Q2, Q3, Q4, Q5, Q6, Q7, QB, Q9, Q10 y
Ql1 narraron pormenoúzadamente que el Q.F.B. José Dolores Carbajal Zavala, respeclo a las
ocho pritneras tenia acercatnier¡ros flslcos ,nnecesarlos con ellas, realizaba comenlarios y
gestos corporales /asciyos asi como insinuaciones y conversac¡ones de carácter sexual,
conduclas que cleben ser analizadas conto aclos de host¡gatniento sexual en su agrav¡o, a la
luz de la nonnativa en cita qlte establece que el hostigamienlo sexLtal es el ejercicio del poder,
en una relación de subordinación real de la victima frenle al agresor en el ámb¡to laboral, que
se expresa en conductas verbales, ísicas o atnbas, relac¡onadas con la sexLtal¡dad de
connotación lasc¡va.

5.64. De s¿/s narral¡vas, quedó expuesto que las conductas real¡zadas se s(/scllaron en .rn
ámbito laborcl y que, de facto, existia una relación de subordinac¡ón, en la que el servídor
pLibl¡co presuntamente agresor ejercia un poder de ¡nando sobre las personas agrcviadas.

5.65. En el caso parl¡cular, resllló evi(lente que Q1, Q2, Q3, 04, Q5, 06, Q7 y Q8, se
encontraban en una posición de subordinac¡ótl respecto del servidor público señalado cotno
responsable con mot¡vo de sus labores p¿,es segulan ,rd¡cac¡ones em¡t¡das por el m¡smo como
responsable del Laboratorio de ñ1álisis Clinicos del Centro de Salud "Dr. Wilbert Escalante
Escalante", con serle en esta ciudad.

5.66, En este punlo es inportante aclarar que Q5, Q6 y Q7 en la época de /os hechos
denunc¡ados eran presladoras de serv¡c¡o social y ello trc ¡mp¡de que no se enconlraran sujetas
a una relación de sttbordinación pues lo cierto es que no debe pasar ¡nadvertido su papel desde
su pos¡c¡ón de mujeres y presladoras voluntar¡as de serv¡cio social, por lo que d¡chas
agrav¡adas eran parte ¡nlegral y operal¡va en dicho laboratorio.

un conta.:to f¡sico it,necesar¡o
fesigo de cargo QFB (sic) Q9, adscrito al Centro de Salud "Wilberlh

Escalante Escalante", responsable clelárea de Neuoanál¡s¡s del Laborator¡o
de Anális¡s Clít.t¡cos del Centro de Salud (...) DECLARA: me atimo y ratiÍ¡co
del escrilo de lecha 06 de agos¿o de 2o21t0t (...) y quieto agrcgar lo
s¡gu¡enle.
( ..) en o¡a rcas¡ón fue (s¡c) testigo y rat¡t¡co ta declaración de la quim¡ca e3
en la que yo me encon¡rcba en el árca de fB gic) haciendo uso de la
computaclorc del área cuando enho (s¡c) et quim¡co José Cahajal en
compañía del qu¡m¡co Q1O y la qu¡nl¡ca Q3, me p¡d¡ó que le NestaÍa la s¡lla
en la cual estaba yo senlado paa enseña( un ejerc¡c¡o de resphac¡ón a la
quim¡ca A3 pues aún seilia la secuela de su etúermeda(l por covd, el
quimico Q1O tue llama(lo a rccepc¡o¡taÍ una nruesh.a de su depat.tamento poÍ
kt que se rel¡tó, ah¡ fu¡ aesaigo como el qu¡mico José Ca¡vajal (sic) con el
preaexto antes menc¡ottado, aprovechó para locar de manera
inapropiada a la qu¡mica Q3, a lo que ella exlenó su incomodidad y él
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5.70. Ahora bien, las personas quejosas también fueron puntuales en narrar que en la
interacción con el presunto agresor, en algunas ocasiones se r/ieron locam¡entos en d¡versas
partes de sus cuerpos y en otras éste realizó comenlarios de carácter sexual: al respecto, vale
la pena recor<lar que la Corte lnleramericana de Derechos Humanos ha diferenciado que la
violencia sexual puede o no comprender la invasión fisica del cuerpo humano de la
víctima, por lo que las man¡lestac¡ones verbales de connotación sexual lambién so¡t
considerad as conrc v¡ole nci a scxu al.

5.71. Al respecto, la Prinera sala rle la suprema corte de Just¡cia de la Nac¡ón. en la Tesis 1a.
CLXXXI ll/201 7 (1 Oa.)105, estableció el siguiente criterio:

.HOSTIGAMIENTO SEXUAL. CONSTITUYE UNA FORMA DE V'OLENCIA CONr,RA
LA MUJER. A la luz del derecho de las mujeres a una v¡da l¡bre de violencia, reconoc¡do
en el art¡culo 3 de la Convención lnteramericana para preven¡r, Sancionar y Erradicar
la V¡olencia conlra la Mujer, et hostigamiento sexual constituye una forma de
violencia contra la mujer, pues del articulo 259 bis ctel Có(l¡go penal Federal y de los
cr,rerios soslen/rros por el Con¡té para la Eliminación de la Discrim¡nac¡ón conlra la
Mujer, se advierle que dicho hostigamiento conforma una conducta de lono sexual
que, aun cuando puede no incluir algún contacto tís¡co, atenta contra la libertad,
dignidad e integridad fisica y psicológica de las mujeres al ser una expresión de
abuso de poder que implica la supremacía mascul¡na sobre ésfas, al denigrarlas
y concebirlas como objetos."

[Éntasis añadido]

5.72. En este punto, resulta pert¡nente cons¡derar que la corle lnteranericana de Derechos
Humanos ha soslenido que, por su naluraleza, la violencia sexua/ se caracteriza por
producirse en ausencia de otras personas más allá de la víctima y el agresor, por lo que
no s¡empre se puede esperar la ex¡slenc¡a de pruebas gráficas o docLtmentales, slendo 7as
lesl¡moniales de las victitnas evidencía fundamental sobre la exislenc¡a de los hechoslo'.
Además, el tribunal ha señalado que los relatos de las viclimas de violenc¡a sexLtal toman fLrcrza
con las pruebas circunstanciales, /os ,ndlclos o presLtnc¡ones sobre lo alegado, c¿,yo ¿,so es
legílimo para fundar una sentenc¡a "siem¡:re que (le ellos pLtedan inferirse coÁchtsiones
contLt nd e nte s sobre los hechos"t o i.

5.73. Por lo que el hosligamienlo sexual al ser por lo general una práclica que con frecuencia
ocurren en ambienles pr¡vados, limitados a la interacc¡ón entre la persona que hostiga y la que
padece dicho host¡gamiento, las circunslat.,.'¡as bajo las cuales se desenvuelve esá píácfica y

ru Consultable en la página ofcial de la comisión Nacional de los oerechos Humanos. en la dirección etectrónrca
https://www.cndh.org.mx/docume¡to/ecomendacion-2620 

1 8i6 Publ¡cada en la Gaceta del Semanar¡o Judicialde lá Federac¡ón. L¡bro 48, noviembre de 2017, Tomo t. página 445, mátenas
Constrlucronaly Penal. Oécima Época. con regisko digital 2015620.16 "caso Rosendo cantú y otra vs. t\réxico'i(Excep;ión prelim¡nar, Fondo, Reparaciones y costas). señtencia de 31 de
agosto de 2010. pár. 89 y "Caso Fernández Ortega y otros Vs. México". párr. 1OO.ro7 "Caso Rosendo Cantú y Otra Vs. Mexico".pá;-, cil , pán. 102 y "Caso Fernández Ortega y otros Vs. México". párr., cit.párr. 1 13, respeclivamenle.

Recomendac¡ón 26/2018, de techa 26 de jLl¡o de 2018, sobre el caso de la Violación a los
Derechos Humanos a una Vida Libre de Víolencia, y a la No Discrirninac¡ónloa, destacó: "...108.
La Com¡sión Nacional observa con preocupación, que en ocasiones las práct¡cas de v¡olencia
de género que pueden -s¿rscllarse al interior del sistema de salud inserlo en las comunidadqs
rLrales, acaban por des¡ncent¡var la participación de las mujeres de la cornunrilad en tos fedla\
que ¡mportan a la misn.ta, viotentándolas y restándoles parlicipación y voz en áreas''
fundamentales para las cotnttnidacles nlrales, como /o son /os serv¡cios de salud. En el presente
caso, el hostigamiento sexual del que lue victima V1, quien operaba como volLtnlar¡a de salud
en un cenb'o de salud rural (UMR 152), derivó en su deserción del Programa IMSS-Prospera..."

5.68. En relación a la expresión de conductas verbales y/o fisicas relacionadas con la
sexual¡dad de connotación lasciva, de la narrac¡ón expLtesta por Qf , Q2, 03, Q4, Q5, Q6, Q7,
Q8, Q9, Q10 y Q11, en los escdfos de queja, de fechas 17 de agosto y 09 de septiembre de
2021 , respectivamente y la diversa expuesta en el Acta Adminislral¡va de fecha 23 de agosto
de 2021, prev¡amente esquematizadas en /os incisos 5.60. y 5.61. de Obseryaciones, se
advierte que /as conduclas atribuidas al servidor publico señalado como responsable, tuvieron
una connotación evidentemente sexual.

5.69. También se obseryó que tales conduclas fueron enitidas sin el consentimiento de las
personas agraviadas Q1, Q2, Q3, 04, Q5, 06, Q7 y Q8, en Ltn amb¡ente de subordinación en
el ámbito laboral.
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la común inposib¡lida(l de las vicl¡nlas para probarlo, ex¡gen que el estÍldar probatorio
inpttesto a la persona afectada no deba ser estr¡cto al punto de cuest¡onar la veracidad del
dicho de la vict¡ma, y se incline mayonnente al estudio de la conducta lasciva, tomando en
cuenta Ltna perspecliva de género, y por suprreslo, /as afeclac¡ones y el sent¡r de las v¡ct¡mas.

5.71. Por tal razón, en el presenle caso, trascienden /os leslflnonios de seis personas, de /os
qLte personal de esle Ogan,smo Estatal dejó constancia en Actas C¡rcltnslanc¡adas de d¡versas
fechas, de conform¡dad con el artict o 15 de la Ley de la Contisión de Derechos Hunanos del
Estado de Campeche y 75 del Reglamento lnterno (transcritos integramente en los inc¡sos 5.17.
a 5.22. de Observac¡ones) y que, en relac¡ón a la mateña de estltd¡o de Hostigamiento Sexltal,
se esquemalizan a continuación:

Evldencla Nar¡at¡va

T1 Acta
Cicunstanc¡ada
de fecha 13 de
septiembre de

2021

"...En tnarzo <le 2021, ¡nicie (s¡c) m¡s práclicas ptofes¡onales
en el W¡lbett Escalanle (...)

En olra ocas¡ó¡1, auando ente (s¡c) en el átea que tne
as¡gnaton eslaba con una muchacha de nonbe Q5, y
compatl¡amos /as horas del desayuno, al pincip¡o esla
pasante clesayunaba sola en el almacén, y me comenló que
en una ocasión el quimico Caruajal (sic) en,ro (sic) al
alntacén y el qu¡m¡co le agarro (sic) una pierna, del
m¡snto (sic) hac¡a la rodilla y me dijo que no le gusto
(sic), que la ¡ncomodo (sic) ya que no esperaba ese tipo
de acción de un encargado.

(. )

r2 t\cla
C¡¡cunslanc¡ada
de fecha 13 de
sepliembre de

2021

Oro caso, que Q5 me comento (sic). tue cuando e//a eslaba
prcparando unos maleriales, y ella tenia (sic) una cola de
caballo, y el quím¡co CaNajal /sn) b bcaba el cabello y le
hizo el contenlario de que ella y su novio se han de
diveÍlir mucho, a lo que la saco (sic) de onda, ya que no

ercn comenlarios fuera de ht93!.
''...En junio de 2019, yo entre (s¡d a trabaiat en el Centro de
Salud Vtúlbett Escalanle Escalanle. en el Laboraloio Clín¡co,
el cual estaba a catgo del quim¡co José Caúaial (s¡c), nl¡s
contpañeras ercn las qu¡m¡cas Q1, Q3, el qu¡mico Q10, las
de ¡ecepc¡ón, y un grupo de pasantes, al principio lodo eR

otmal, peto de tepenle el quim¡co empezó a ser grosero.
yo len¡a una pasanle de nombre T3, que nE decia que el
qu¡mico Carvajal (sic) la acosaba, y se pegaba a mi (sic)
para que se prcteEera, el guimico s¡enqre hablaba a
teul¡ones y se dirigia a cualquiera de una manera muy
grosera, el qu¡m¡c(t Carvajal (s¡c) s¡etnpre me hizo
comentarios de que eslaba linala, que me veía bien, en la
posada me decía que me veia guapa cott el vestido, de
echo (sic) nte sugir¡ó que h¡ciera casling co¡no para ser
,nodelo.

(. .)

En mayo y jufiio de 2020, habia un .loclor de noml¡¡e PAP10,
el qu¡nico s¡empre le hac¡a comentar¡os de m¡ persona, y
esle doctcl nte visitalra a m¡ árca y me llevaba rcgalos, ya
que el quim¡co le claba autorizac¡ón pañ entrar a verme, y el
quim¡co Carvajal (s¡c), me dec¡a que senl¡a que al doctor le
guslaba (...) si tu le dieras las nalgas at doctor PAP10, y
me saque (s¡c) de onda, ya que por lo genetal no había
llega(to hasta ese gratlo de deci ¡ne ese lipo de comenta¡¡os'
por lo que te puso (sic) un alto al qu¡m¡co CaNaial (s¡c).

En sept¡embre cle 2020, entro (sic) un grupo de pasantes, y
nle asignarcn una pasante a (s¡c) Q5, y cuando yo veía que
¡ba a desayLl]a| ve¡a que el quimico siempre la §egui (slc),

y fui al área parc ver que pasaba, y Q5 nD comento (sic)
que el quiñico Ca¡vajal (sic) la acosaba, y qLte lenia ls¡c)
mredo es por eso que siempre la cu¡daba para que en
ocas¡ones el qu¡m¡co Carvajal (s¡c) la de¡ara en paz.
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Muchas veces en pleitos con la quim¡ca Ql, grilaba y nos
insultaba clic¡enclo gue somos ¡onlas, perc al Íinal siempre
nos acosaba diciendo que esaábamos buenas.

E acoso hacia mí, siempre era que se acercaba con
cualquier escusa y me tocaba, yo le ponia un alto pero
siempre lo hac¡a, cuando nos reunia á todas e/ lsic) se
senlaba y abr¡a las pietnas en uta pos¡ción muy obscena.

(...) 
\

En una ocasión hac¡a (sic) comentarios de gus "a esta
vieja me la cogi", cuanclo lomaba mueslras decia que las
mujeres llevaban ropa y que se lc veía la ropa interior, y
dec¡a que lodos son ¡guales.

Siempre le manifeslé m¡ poslura de que era un grosero al
clh¡gi|se hac¡a m¡ persona, ya que no n1e gustaba y nunca le
perm¡l¡ que abusara.

(.. )

(.. .)

(..)

(. )

Con mi pasante Q5, s¡empre era muy marcado e, acoso.
ya que le decia que era muy bonita, en el desayuno
siempre iba a tras (sic) de ella, Dara buscar una manera
de acercarse a erras.

(-.-) en los últ¡mos meses era muy descarado, al acercarse
para tocarnos utilizaba la menor excusa para hacerlo. la
verdad se aprovechaba de su cargo, ya que s¡empre decia
que a el (s¡c) no lo van a coner, porque tenía conlactos.

T3 Acla
Citcunslanc¡ada
de fecha 14 de
seplienlbre de

2021

Todo el l¡empo que es[uve en el laboratorio del W¡lbetl
Escalanle (s¡c), el lralo siempre tue de grosero y de
hostigatniento sexual al buscar una excusa para
tocarnos. Con ¿odas las qu¡m¡cas fue así, siempre corl

"...En jLl¡o de 2018, con olros contpatieros rne loco (sic) ser
serv¡cio en el c¡tado Cenho cle SaltKl (.. .) al pr¡nc¡p¡o todo ¡ba
bien (...) sin embargo en el lapso de un mes el qu¡mico José
Dolorcs CaNajal (stc). entpieza a insinuarse. me emp¡eza
a decirnle (sic) cosas, recuerdo que un dia tne enconlraba
en el árca de inmunologia, y uno de los botones de m¡ bala
no ten¡a ut botón, y el químico me quiso abrochar la bata,
y como que rne tocaba los senos, yo al pincip¡o no clu¡se
datme qrcnla ya que querc (src) un poco comprensivo y nos
apoyaba, pe¡o e¡a como un (sic) lécnica que utilizaba parc
generar confianza y asi mantener contacto fisico
conmigo, el (sic) aenía la inaención de sientpre abrochar
mi bata pero me ,ocaba ,os senos

en el laborator¡o yo llevaba el cabello suelto, al llegar al
laborclorio siempre esfaba a tras de mí, ya eslaba encima
de mi acarisiándome (sic) et cabe o y me lo ponía de un
lado, uta vez me mordió una oreja, y me pregunto (sic)
"si no nte erizaba la mordida" a lo que le corfesle lsic) que
eso no me prcvocaba nada.

A m¡ me rolaban de á¡'ea y el qu¡mico CaNajal (s¡c) s¡empre
se presenlába al área que me asignara, yo llevaba m¡ bala
an ugada, y el quimico Carvajal (sic) me dijo que "¡u bala está
aüugada, le la plancho", por lo que sin m¡ aulorización
pasaba su mano por mi hombro y tocaba m¡ bata hasta
el grado de agarrarme los gtúteos, una quimica siemprc
me clec¡a que cualquiet cosa le comentara, que no eslé sola
y buscaba personas pat'a que elqu¡m¡co CaNajal (s¡c) no se
me acercara.

-
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En una ocasón me tüo (s¡c) en árca de recepc¡ón, por lo
que ahededoÍ de las 12 del dia ya no ingresa genle para
tomar mueslras y en ese t¡empo e/ (src) sa/e de su olician
(sic) y el (s¡c) va se hacera (s¡c) al árca de las muestras y me
pedi¿ que me senaara a su lado. era yo muy ¡ngenua. le
esloy hablando del año 2018, 2019 en lo que n() se
escuchaba lanto sobrc el acoso laboral, ya que Do len¡amos
la mental¡dad de que estaba pasando algo mal.

(.. .)

(..)

(. ..)

(...)

En una ocasiót1 me hizo la pregunta si yo era virgen, si
habia tenido experienc¡a con una persona que si hab¡a
senl¡do algo, me prcguntaba de que si len¡a relaciones
se.ruares con mi novio, que, que (sic) posiciones me
gusfaba, ese l,po de cosas rÍte prcguntaba, si me daba
miedo, y cuando el químico Catvajal (sit) me pedía que
ent[ara a su of¡c¡na tralaba de ir con algu¡en, y se molesaaba
porque iba a (sic) acompañada, cada que ¡lra al laboralor¡o
s¡enlprc iba con el temoL ya que eta para sopo|ta[ el
hostigam¡et o sexual {lel qu¡m¡co Catvajal.

En el labo¡ alarc sol¡a habet una bodega muy pequeña y la
usábamos parc desayunat érct1rcs puras chavias y cuando
el (sic) enhaba a vet quiénes estábamas, nos dec¡a "que
lindas pasanles, bien fonnaditas", la ¡nteracción que el
(s¡c) len¡a conm¡go se acercaba y me aca ciaba el cabello,
la cara, los labios, trataba de se.lucime, el qu¡¡n¡co
Carvajal (sic) es un puetco, groseÍo, no le ¡mporla que (sic)
con qu¡en esles (slc.) gt.¡ta, ¡tlsulta y aponea lodo, las
químicas s¡enpre me dec¡an que no tne quede sola, s¡emprc
tne apoyaban paÍa que io tuv¡era lanto cotlaclo con el
quim¡co Carvajal (slc), ell /os meses de mayo a jul¡o que ya
estaba a punlo de te[m¡nar el seN¡c¡o, el qu¡nico Cat-vajal
(s¡c) siempre buscaba una excusa para acercarse y
locarrne los senos, ,os grúleos, con la escusa (sic) de
que mi bata estaba arrugada, s¡empre tne decia que yo
eslaba bien delgadila, s¡n quercr se me acercaba y me
abrasaba (sic), sie,npre me causo (sic) miedo, lülo lo
vivido marca la vida, ya que es una s¡tuac¡ón que uno no

T4

T5

Í6

"...A nosolras las mujeres cuando se d¡rig¡a hac¡a nosotras,
nos ve¡a solo como ¿efas, no sé s¡ el quim¡co Caúajal esta
(sic) acos¡umbnclo a ver a las mujeres como ob¡elo
sexual. nos núaba como s¡ no val¡ércn]r.s nad¿1.

Acta
C¡rcuislanc¡ada
de fecha 12 de
nov¡embre de

2021

Tamb¡én rccuetdoque lLt¡a llevar unos papeles, pata ílnal¡za¡
tn¡ setv¡cio y besl¡a (s¡c) con uh mayon (s¡c) negrc, y ente
(s¡c) nornÉl a su oÍic¡na y le entregue (s¡c) los papeles y me
dijo que bien le ves con esos ¡nallones, y me dijo "haber
voltéale pa¡a ver como se fe ve", la verada (sic) me apeno
(s¡c) mucho y le dije "noo (sic)" y me dio pena y con una
carpela que llevaba en la mat]o tne tape (s¡c) pata que no me
vie¡a las pompas, pot lo qL¡e ¡,o eta una posluÍa pata un
Qu¡m¡co, el o del Labdalor ¡o
"...A las n¡ñas del servicio social, mayormente las que
estud¡aban en el CBTIS, las agarraba de la cintura, o de
,os hombros acciones que no estaba (sic) bien ya que eta
lsic) unas nirias y merec¡an respeclo hacia su persona..."

''...Empecé mi serv¡c¡o etl el Laboralo¡o del W¡lberth
Escalante (src), en el año 2018, cuando ut¡c¡é mi setvrc¡o
éÍamos 3 honlbres y yo, al N¡tlc¡p¡o lodo iba b¡en. solo me
percalaba que con las niñas (muieres) se hac¡a (sic) de
mucha confianza, diciéndole (s¡c) que era (sic) bonitas:
con los quimicos hablaba cosas morbosas de ,as
mujere, sobre su aspecto fis¡co, si len¡an buen cuerpo.
los quimicos ne exlena¡on q:ue los hac¡a (sigLs?ll¡r tnal Por

Acta
CtcutÉtanciada
de techa 14 de
sept¡embrc de

2021

Acla
CttcutÉlanc¡ada
de fecha 10 de
noviembre de

2021
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ese lipo de lema ya que no es nlanera de refe rse de las
mujeres, ya que merccen respeto, y al ser eljefe inmedialo
deber¡a de respeclar a to<los pot ¡gual y no conduc¡rse de ese
manera.

En el mes rle enero de 2019, una vez sin recordar el dia
exaclo. ya eslaba a la milad de ni servic¡o, me enconlraba
en el árca de qu¡m¡ca-clin¡ca, y olro compañero se
encontraba en el área de hemalológ¡ca (sic), cuando el
qu¡mico José Dolores Caruajal (sic) Zavala, me empezó
a aca¡iciar mi cabello, mi hombro y de la nada me dio un
beso en la mejilla, me causo fsic) esca/oÍríos, helada porque
no me lo esperaba, no entendia porque (sic) el químico
José había lenido esa reacción conmigo, mi compañerc lo
v¡o y tamb¡én se quedó en shc€ (sic) ya que no es una act¡lucl
que deb¡era de real¡zar el quimico José Dolores (...) se lo
plalico 6ic) a las quim¡cas Q1 y Q3 y eslas me comenlan gue
cL¡alquier cosa les avisara y que eslar¡an al pendiente (...)
Para evilar este lipo de interacc¡ón con el qu¡mico José
Dolores, cuando yo me enconlÍaba sola y ve¡an que el
quimico José Dolorcs ven¡a lsic) se me acercaban y me

F(.)

ro(leal)an, nunca me dejan sola

5.75. No pasan desapercib¡das las man¡testaciones de PAP1, en calidad de aportadora de
dafos, expueslas en el Acla Administrativa de fecha 23 de agosto de 2021 (transcrila
¡ntegramente en el ¡nciso 5.12. de Observac¡ones) quien en relación a los hechos denunciados
expresó:

Acla
Adm¡nislrativa de

fecha 23 de
agoslo de 2021

"...Llegué a rec¡bir comenlar¡os de ét que me decia lu siembre
(sic) estas (...) bien buena, o me decia lú como sanaa Elena cada
dia más buena, luego nos cambiaron el (sic) qu¡m¡co 09, las
pasantes y yo eslábamos el fin de semana y en Ltna (rcas¡ón v¡no el
t¡n de semana y enfrente de tas niñas del CEBETTS (sic) que son
de aproxitnadamente 17 años entpezó e relatar que en una
ocasián él arabajaba con una mujer y en su oficina de trabajo
aenia relaciones sexuales y la forma de relalarloera muy explicito.
tiempo después nos cambian a la mañana al qu¡tn¡co Carlos y a mi,
y empezó un acoso ya que nos llamaba y acosaba a Qg para
decirle que yo le gustaba-

(...) lambién tne tocó ver en una ocasión que la quim¡ca T2 se sat¡ó
del cov¡tar¡o porque se senl¡a mal y yo la estaba auxiliando a ella
porque la via como que se ¡ba a desmayar y me dijo salte que yo
me encargo,lo que quetia era que yo me sal¡era para quedarse solo
con ella, la lleyó a la camilla con mucho contaclo fisico y yo me
quedé pendiente porque ya sabíarDos que él tenia ese aipo de
conlactos y conductas fisicas hacia las mujeres, en dos
ocasiones le d¡je al qu¡míco me que(lo con ella y él no queria y me
mandó a comprar una coca y uno (s¡c) chocolale (...) el opló por
dárselo en la boca de manera muy muy cercana y Íue que le dijo
qtrc yo se lo da a y lue que entend¡ó y se apartó.

(..)

(..)

En olra ocasión v¡no una de m¡s pr¡mas que habajaba en el cenh.o
oÍtalmológ¡co y yo le düe que v¡na (s¡c) tal persona para hablar con
usted, cuando le dije el nombre me dijo: ella está bien buena, es
au prima? (sic) Eso Íue enfrente cle su secrelarla, quien llegó a
escuchar lodos /os comentar¡os que me hacía y que hacia respecto
de olras pe,sonas: yo nada más optaba por decirle que se
calmara y pues fue uno de los molivos por los cuales renuncié.

Todo eso me afecló emocionalmente y vatoré lo que me estaba
pasando y no es juslo qLte haya personal as¡ que no le hagan nada
(...) no estoy cle acuerdo con sus aclifudes misóginas, machisfas

falto de educación..."
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5.76. Los ¿esflmonios de referencia, al haber s¡do recabados de tnanera espontánea, ¡mpide et
previo aleccionam¡ento, y por ende, da certeza al dicho de los que lo aportan, adenlás de que
/os hechos que narraron fueron perc¡bidos atravésde sus senldos, cada testigo tuvo la aptitucl
cognosciliva necesaria para percibi, comprender y cotnunicar la vivencia sobre la que dio
nolic¡a, resultando sus manlfesfaciones c/aras, preclsas y sin dudas ni ret¡cencias, en torno a
hechos y circunstanc¡as en que acontec¡ó el suceso, s,endo qUe declararon cort objelividad, de
manera clara y sin cortfusiones, lo que perm¡le a este Organismo Estatal otorgar valor a sLt
d¡cho

5,77. La Suprerna Corte de Justica de la Nación, ha establec¡do en la Jurispru(lencia 1a./J.
1/2007108, /os reguis,los formales que deben tomarse en cuenta al momento de efectuar la
valoración de las pnrebas test¡¡noniales, plasntado en el s¡gu¡ente criler¡o:

"PRUEBA TESTIMONIAL EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. LA FALTA DE
PROBIDAD POR PARTE DE LOS TESI'GOS EN PROPORCIOA'AR SUS
GEIVERA¿ES, EN Si MISMA, 

'VO 
ES SUF'C'ENTE PARA RESTAR VALOR

PROBATORIO A SU TESTIMONtO, De la interpretación sístemát¡ca y arnón¡ca de los
artículos 285, 286 y 290 del Código Fecleral de Procedim¡entos Penales se advierte
que la prueba testhnonial no es Una prueba tasada, sino c¡rcunstancial o ¡ndic¡ar¡a,
porque la codificación en estuclio no le otorga valor probatorio pleno, s¡no que se
deduce la pos¡bil¡dad de la libre valoración por parte del juzgador, con la l¡mitante cle
gr/e éste funde y motive debidatnente su resolución y las conclus¡ones a qrrc arribe al
valorar dicha probanza. Ahora bien, en tA tninos del artícLlo 2Bg de la codif¡cac¡ót1
procesal penal en cita, los requis¡tos fornales que deben tomarse en cLtenta al
momento de valorar la prueba testimonial, entre otros son los slguienfes: a) que por st-t

edad, capac¡dad e instrucc¡ón, tenga el cr¡ler¡o necesario para declarar en relación a
/os hechos que naffa; b) que por su honraclez e independencia de sLt posición y
antecedentes persona/es, se llegue al convencim¡ento de que no liene tnotivos para
declarar en favor o en contra del inculpado; c) que el hecho de qrre se lrale sea
susceptible de conocerse por med¡o de /os senfidos, y que el tesl¡go lo conozca por si
nismo y no por inducciones n¡ referencias de olro: d) oue la declarac¡ón sea claraJ
Drec¡sa. s¡n dudas ni ret¡cencias. resDecto de la suslancia del hecln v sus
circunstancias esenc¡ales; e) que el testigo no haya s¡do obligado por fuerza o ntiedo,
n¡ inpulsado por engaño, error o soborno, siendo que el aprenio iud¡c¡al no se repLtlará
como fuerza. Además de observar /os requlsifos formales recién i1d¡cados, se esl¡ma
también ¡mprescind¡ble que el juzgador aprccie el contenido de la declaraciÓn vertida
por el testigo, lo que ¡tnplica que al tnomento de decidir sobre el nérito conviclivo que
tnerece un ateste, en uso de sr/ arbitrio jutl¡cial y libertad para realizar la valoración de
las p tebas, el ¡uzaador deberá tener en cuenla lodas /as detnás circunstancías,
ob¡et¡vas v sub¡eliv mediante un ceso
conduzcan a detern ndacidad o verac¡dad del Por tanto, se esf¡n?a
que el libre albedr¡o otorgado al jltzgador para apreciar en conciencia el tnaterial
probator¡o, no puede tener como consecuencia absoluta el efecto de negar valor
probatorio alguno a las declaraciones de aquellos que ¡tayan conduciclo con falta de
probidad al proporc¡onar sus gonerales, porqlte al ser la prueba teslitnonial una
probanza no tasada por nuestra legislac¡ót1. el juzgador debe cons¡derar otros
elemenlos probator¡os y al relaciona os con lo man¡Íestado por el test¡go, llegar a
determ¡nar sl /os hechos qr/e ésle narra, se encuentran corroborados con olros
elementos de prueba, que perm¡tan al órgano iurisdiccional fonnarse la conv¡cc¡Ón
respecto de la veracidad de la declaración del ateste. Además, de la lectttra de la
fracción ll del articulo 289 del Código Fecleral de Proceditnietttos Penales, se adv¡erte
que el aspecto pr¡rnord¡al que privilegió el juzgador al aprec¡ar la declaración de ttn
tesfigo, es precisarnente la imparcialidad del mismo, tomando en cuenta tanto la
prob¡dad, como la ¡ndependencia y antecedenles persona/es del alesle, sin etnbargo,
como ya se dÜo, la prob¡dad del tesl¡go representa sólo uno de d¡versos elementos que
debe tomar en cuenla el juzgador, para otorgarle o no valor probatorio al test¡mon¡o de
un alesle, por lo que no se ajuslaria a/ s,sferna procesal ntex¡cano respeclo de la libre
apreciación cle la prueba, s¡ por lalta de probidad al proporcionar sus generales, se
dejaran sin valor probatorio las declaraciones de /os fesligos. "

[Énfasis y subrayado añadidos]

5.78. Como se apuntó, en el presente asunto, lrascendieron los teslimonios de f1, T2' T3, T4,

t$ Emitida por la Primera Sala de la Suprerna Corle de Juslrc¡a de la Nación. publicacla en el Semanar¡o Judic¡al de lá
Federac¡ón y su Gaceta. Tomo XXV, Mar¿o de 2007, pág¡na 202, maler¡a Penal, Novena Epoca. registro digital 172945.
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5.80. No pasa desaperc¡bido que mediante D¡ctamen de fecha 09 de sept¡embre de 2021,
enl¡tido en el expediente serie ?C.SIJBDIRECCIÓN DE ASUNfOS JURIDICOS, subserie
2C2.6.1, relat¡vo al procedimiento adtninistral¡vo, el sLtbd¡rector de As¿rnfos Juridicos del
lnstitLtlo de Seryrclos Descentralizados de Salud Pública rtel Estado de Campeche
(INDESALUD), restó credib¡l¡dad a la versión ofrec¡da por el e.F.B. José Dotores Carbajal
Zavala, y cons¡deró suf¡c¡entes los relatos de /as personas ofen(t¡das: además, puntuatizó que
no resultaron benéficos /os tesl,inon¡os de descargo de PAP2, pAp3 y pAp3, al cons¡derar qLE
srrs d,chos estaban encaminaclos a clescribir el lralo recibido hac,a sus personas por el
mencionado carbajal zavala, al¡rmando que nunca vieron alguna condLtcla incorrecta de sLt
par¡e, sin aportar dalos precisos q¿re desv¡rtuaran las acusaciones, por el contra o, las dos
primeras fesllgos señalaron que en ocasiones el infractor,'sí les decia cosas",lo que fínalmente
lo llevó a delerm¡nar que el antes nontbrado, infringió to drispuesto en los articulos 133,
fracciones lV y V, y 134, fracc¡ón XXVll, de las Condiciones Generales de Trabajo de la
secretar¡e de salud, por incurrir en las conduclas consislenres en feltas de respetó, malos
tratos a compañeros y subatternos dentro de las horas del servicio, actos ¡nmorales ensu centro de trabajo, relativos a tocamientos e insinuaciones sexuares, sin
consent¡miento y de manera indeseable, en agravio de el, e2, e3, e4, 05, e6, e7 y eS.

5.81. lluslra al respecto, la lesls Als/arra 1a. CLXXXIV/2)I7 (1\a.)t,te emilicla por la primera
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el texto y rubro sig¿rienlesl

.,.,VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LA MUJER. REGLAS PARA LA VALORACION
DE SU TESTIMONIO COMO viCTlMA DEL OELITO. De acuerdo con to prev¡sfo en el
articLtlo 7 de la Convención lnleramer¡cana para prevenir, Sancionar y Erradicar la
Violencia conta la Mujer, el Estado debe eslablecer procedim¡enlos legales, justos y
elicaces para que las mujeres puedan accecler efecl¡vamente a la juiticia, pues lai
rnujeres victimas de v¡olencia, en especial ta de tipo sexual, enfrentan barreras
exlraord¡nar¡as cuando ¡ntentan ejercer esle derecho. por lo tanto, con el objeto cte
remover esas barreras, ros fesfimonios de las víctimas de ta totatidad de detitos
gue involucren acfos de violencia sexual contra la mujer, deben ser valorados
con una perspectiva de género a fin de ev¡tar atirmaciones, insinuaciones y
alusiones esfereofi¡¡adas, que generen e¡t el ánimo del juzgador una inadecuadá
valoración que resle credib¡l¡dad a la versión de las vicrimas. Esas reglas de valoración
fueron sostenidas por la corte lnteratnericana de Derechos Humanos. al resolver los
casos Fernández Ortega y Rosendo Cantú y por el pleno de esta Sltprema Corte en la
tesis P. Xxlll/2015 rle rubro: "TORTURA EN SU VERTTENTE DE VIOLAC\ON
SEXUAL. EL ANÁTIS/S PROBATORIO RELATIVO DEBE REALIZARSE CON
PERSPECTIVA DE GENERO.", /as cuales deben ser observadas por las personas
impartkloras de juslicia en este t¡po de casos, que incluyen, al menos, /os srgulenfes
elementos: a) se debe considerar que los delifos sexuales son un tipo de igresión
que, en general, se producen en ausencia de otras personas más a á de la víctin a
y..la persona o pelsonas agresoras, por lo que requieren medios de prueba
disfinfos de ofras conductas. En razón de lo anlerior n<t se puede esperar la
ex¡stencia de pruebas gráf¡cas o documentales y, por ello, la declaración de la víctima
conslituye una prueba fundamental sobre el hecho. Asimismo. al analizar la
declarac¡ón de la víctima se debe tonlar en cltenta que las agresiones sexua/es
corresponden a un t¡Í)o de del¡to que la víctíma no suele denunciar por el esl¡gma qlte
dicha denuncia conlleva usualmente: b) se debe tener en cuenta la naturaleza
traumática de /os acfos de violencia sexual. En razón de ello se debe enlender que
es usual que el recuento de ros hechos pueda presentar argunas inconsisfencias
o variaciones en cada opo¡lunidad que se solicita realizarlo: c) Se deben lomar en

r6 Tesis publicáda en la Gaceta del Señanario Judicial de le Federác¡ón. L¡bro 48, noviembre de 2017. Tomo l. pág¡na 460malerias Constlucronal y Penal. Décima Époc¿. con ¡egislro drgtlal 2015634.

T5, T6 y PAP1, ya que no solo corroboraron el dicho de las personas quejosas, sino que
además, sr.,s relatos d¡eron cuenla de circunstancias sim¡lares en las que, de manera direcla
recib¡eron manifestaciones físicas y/o verbales (tocam¡entos, insinuac¡ones y comenlarios) de
connotación sexual del serv¡dor público señalado como responsable: cueslión por la que se
esl¡ma la razonable pos¡bil¡dad de que las conductas de host¡gamiento sexual no se produjeron
de manera aislada, sino afectaron también a olras mujeres con las que aquél se relacionaba
en su ambiente de trabajo.

5.79. Por ende. las tnanilestaciones de /os ¡estigos resl tan juriclicamente vál¡dos y suficienles
a este Organismo Estatal, para evidenciar una conducta lasc¡va. pers¡slente. continuale-"
intenc¡onal del servidor ¡tttblico señalado como responsable. en agravio de Ql, Q2. 03, O4\.,
45. Q6, A7 y Q8.
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cuenta alguttos elemenlos s¿rDleflyos de la vict¡na, co,?o s¿/ edad, condic¡ón soc¡al,
perlenenc¡a a un grupo vulnerable o históticamente d¡scriminado, entre olros: d) se
debe analizar la declaración de la victima en conjunto con otÍos elenentos de
convicción, recordando que la misma es la prueba fundamenaal. Enlre esos olros
eletnentos se pueden encontrar d¡ctámenes médicos ps¡quiálricos, ,esr,inonios,
exatninac¡ones méclicas, pruebas circunslanciales, indicios y presuncíones; y e) las
pruebas circLtnstanc¡ales, ¡ndic¡os y presu,]c¡ol)es, deben ser ul¡lizadas como ned¡os
de prueba s¡empre que de ellos puedan ¡nfer¡rse conclltsiones conslstenles sobre /os
hecl)os " 

lEnfasis añadidol

5.82. En ténnínos s¡milares y como critetio orientador respecto ¿ /os derechos de las mujeres
a vida libre de violencia, la Comis¡ón Nac¡onal de los Derecltos Humanos efecluó
pronunciamiento en la Recomendación número 104/20221t0, de fecha 25 de mayo (le 2022,
que atríbuyó a serv¡dores públicos adsc,tos al lnst¡luto Mex¡cano del Seguro Socia/.

5.83. En conclus¡ón, de la concatenac¡ón de las evidencias descrilas, consis¿enles en

1. Escritos de queja, de fechas 17 de agosto y 09 de sept¡embre de 2o21, suscritos por Q1,
Q2, Q3, Q4, Q5, Q6, Q¿ QB, Q9, Q70 y Q11, respect¡vamerúe (¡tlcisos 1.1. y 1.9. del
apartado Relato de los Hechos Consi,Terados como V ict¡tnizanle s) .

2. Oficio 1446/2021/JUR-INDESALUD, de fecha 03 de novietnbre de 2021 , relalivo al
¡nfornÉ de Ley rem¡tido por el INDESALUD (inciso 5.5. de Observaciones).

3. Escr,ro de fecha 06 de agoslo de 2021, suscr¡to por Q1, Q2, Q3, Q4, 05, Q6, Q7, Q9,
Q10 y Q11, en los que realizaron n'¡anifestac¡ones en contra del Q.F.B. José Dolores
Carbajal Zavala (inciso 5.7. de Observaciones).

4. Acta Aclm¡n¡strativa de fecha 23 de agosto de 2021, sLtscr¡ta por el encargado del
tlespacho del Centro de Satud "Wilberllt Escalante Escalante", la secretaria de Asunfos
Juridicos de la Sección 47 del Sindicato Nacional de Trabaiadores de la Secretaria de
Sa/¿id. e/ servidor público señalado co,,ro responsab/e y /os queTr.rsos (inciso 5.12- de
Observaciones).

5. Dictatnen de fecha 09 de septiembre de 2021, emit¡do en el exped¡ente de investigaciótl
administrativa serie 2C.SUBDIRECCIÓN DE AsUNfoS JURDICoS, subserie 2C2.6.1 ,

por el subdirector de Asuntos Jurid¡cos r/e/ /NDESALUD (inciso 5.13. de Observac¡ones).

6. Acfas CircLtnstatrc¡adas datadas el 13 y 14 de sepl¡etnbre y 10 y 12 de nov¡embre de
?O21, en /as quc se dejó constanc¡a de los test¡mon¡os que T1, T?, T3, T4' 

.15 y T6.

r¡nd¡eron ante el personal de este Organistno Estatal (inciso 5.17. al 5.22. de

Observaciones).

5.84. Ev¡denc¡as que Ítermiten asever qLte el Q.F.B. José Dolores Carbaial Zavala, e.jerciÓ

v¡olencia en agrav¡o de Q1, Q2, Q3, Q4, Q5, Q6, Q7 y Q8, mecl¡anle el eierc¡c¡o del poder, en
la relación de subordinación laboral como responsable del Labo¡atorio de Análisis Clinicos del
Centro de Salud "Dr. Wbe Escalante Escalatúe", corl sede en esta c¡udad, la cual expresó a
través de conductas verbales y físicas, de carácter sexual y connotación lasciva (llostigam¡ento
sexual), afeclando el derecho de las agraviadas a una v¡da libre de violencia

5.85. Por lo que el relerido serv¡dor pLibl¡co, cott su actuar, transgrediÓ /o dispuesto en /os

art¡culos 1 y 3 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos' 11.1 de la Cortvenc¡ón
Americana sobre Derechos Humanos, 7 del Pacto lnternac¡onal de Derechos C¡viles y Pol¡t¡cos,

5 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 1, 2' 3 y 4 de la
convención lnterame cana para Prcvetl¡r y Sancionar y Erradicar la v¡olencia contra la Muier
"Convención Belem Do Para", 1, 2 y 1 1 de l¿t Convención sobrc la Elininac¡Ón de todas las

formas de Discr¡minackin conlra la Mujer, 1 y 4 de la const¡luciÓn Pol¡t¡ca de /os Estados unidos
Mex¡canos, 5, fracción tV, 10 y 13 primer párrafo, de la Ley General de Acceso de las Muieres

a una Vida Libre de V¡olenc¡a, 5 y 6 cte la Ley General para la lgualdad entre Muieres y
Hombres, 7 y g de la Ley de Acceso de las Muieres a una vida Libre cle violencia del Estado

<le Carnpeche y 6 de la Ley para ta lgualctad entre Muieres y Hombres del Eslado de Campeche.

r'¡,Consultable en la pági¡a olicial de internet de la CoÍrisión Nacional de los Derechos Humanos, en la d¡rección eleclronicá

htlpsJ/www.cndh.org rnrdocumento/recomendacion-1 042022.
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5.86. AdenÉs, el artícltlo 7 de la Ley Genetal de Responsabilidades Administrativas, esfab/ece
que los servidores ptiblicos observarán en el desernpeño de su etnpleo, cargo o comis¡ón, los
princ¡pios de: "d¡sc¡pl¡na, legal¡dad, objetiv¡dad, profes¡onal¡smo, honradez, lealtad,
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, ef¡cacia y ef¡c¡enc¡a que rigen el serv¡c¡o
pLiblíco" y para la efectiva aplicación de d¡chos pr¡nc¡p¡os, deberán observat, las directr¡ces:

"... Art¡culo 7. Los Seryidores Públicos observañn en el desempeño de su empleo,
cargo o co¡nis¡ón, los princ¡pios de d¡sciplina, legal¡dad, objet¡v¡dad, profes¡onalismo,
honradez, lealta(l, imparcialidad, integr¡dad, rendic¡ón de cuentas, eficacia y eficienqia
que rigen el serv¡cio plibl¡co. Para la efectíva aplicación de dichos pnnclplos, \
Servidores Públicos obseryarán /as siguienles directrices:

l. Actuar conforme a lo que ,as ,eyes, ¡eglanrcnlos y dentás disposiciones
juridicas les atribuyen a su empleo, cargo o com¡sión, por lo que deben conocer
y cumplir las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades
y atribuciones;

(. .)

(. )

lV. Dar a ras personas en general el mismo trato, por lo que no concederán
privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni permitirán que influencias,
intereses o prejttic¡os indebidos afecten su comprom¡so para tonar decis¡ones o ejercer
stts fttnciones de manera objeliva;

V. Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resurfados,
procltrando en todo momento un mejor clesempeño de s¿rs funciones a fín de alcanzar
/as mefas,nsflfuclonales seg¿in sUs res¡:onsabi/idarles;

Vll. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos
estaórecidos en la Constitución..."

[Énfasis añadido]

5.E7. La Ley Orgán¡ca de la Administración Pública del Estado de Canlpeche, en el art¡cuto 31,
fracción lll, establece que: "...A la Secretaria de Salud le corresponde el despacho de tos
slgulenfes asuntos: (...) lll. Crear, propotrct y supervisar establecimientos de exlensión de la
coberlura de servic¡os de salud, nÉdicina tradicional y los demás establecinlientos qLE la Ley
Genercl de Salud deterntine, relacionados con la atenc¡ón primaria a la saluct...,,

5-88. El Código de Conclucta de la Secrelar¡a cle Salud, establece tos principios y los valores
que lodo servidor público deberá observar y condLtcir en el desempeño cle su empleo, entre
ésfos se eDc¿,enfran, los sig¿rienres:

"...INTEGRIDAD. Actuat siempre de nlanera congruente con los principios de que se
deben observar en el desempeño de su cargo, convencidos en el comprom¡so de
ajustar su conducla para que impere en su desempeño una ética que responda al
interés públ¡co y genere certeza plena de su conducta frente a todas las personas con
/as que se vinculen u observen acluar.

TOLERANCIA. La no discriminación, gue se traduce en el respeto a la diversidad
de culturas, i.liomas, creetrcias, ideotogias, preferencias sexuales, genero,
identidad de gérrero, origen étnico o nacional, discapacidades físicas o mentales,
y cualquier otro elemenlo que forme parle de la dignidad humana conforme a lo
establecido en el articulo primero <le la Constitución política de ,os Esfados
Unidos Mexicanos y en los tratados internaciones de los que el Estado Mex¡cano
es parfe; adernás se deberá fortalecer la cultura de paz para fundar las bases de
una socie.tad ¡usta y libre de violencia.

RESPEÍO. ActLtar con equilibrio y consideración hac¡a los demás. Con retación
a la naturale2a, dar buena gestión y ordenamiento de los recursos hacia el
desarrollo susfentable "

[Énfasis añadido]

5.89. Por lo que esle orqanismo Estatal concluye qLte en el expedienle que nos ocLtpa exislen
eremenfos de prueba que acredila Violación al Derecho Humano a una Vida L¡brc de
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Violencia, en la modalidad de Hosligamiento Se.ruar, alribuída al Q.F.B. José Dolores
Carbajal Zavala, responsable del Laboralorio de Análisis Clin¡cos del Centro de Salud,,Dr.
Wilbert Escalanle Escalante", con sede en esta ciudad, en agravio de e1, eZ, 03, e4, e5, e6,
Q7 Y Qa.

5.90. Por otra parte, las personas g¿reiosas Qr, 02, Q3, Q4, Q5. Q6, OZ, eB, 09, e10 y el1
expresarcn conduclas y expresiones verbales negat¡vas, relac¡onadas con la labor que
desempeñan, por parte del responsable del Laboratorio de Análisis Clínicos del Cen¡ro cle Salud
"Dr. W¡lbert Escalanle Escalante", con sede en esla ciudad: ¡mputación qLte encuadra en la
Violaciones al Derecho Humano a una V¡da Libre de Violencia, en la modatidad de
Hostigamiento Laboral, cuya denotación juridica contiene /os slgulentes elemenlos: A)-
Ejercicio del poder en una relación de subordinac¡ón real de la v¡ctima frente al agresor en el
Anbito laboral, que se expresa en conductas verbales, f¡sicas o ambasl11, B). Realizada por
servidor público estatal y/o munícipal y C). En perjuicio de cualquier persona.

5.91- Vale la pena recotdar que el derecho a una vida libre de viotencia, comprende la
prevención y combate a la violencia de género, referida ésla a /os acfos dañ¡nos dirigidos
contra una persona o un grupo de personas en razón cle género, leniendo sLt origen en la
des¡gualdad y el abuso de poder y se man¡fiesta a través de conductas que atenaan o atacan
la integridad fisica, sexual, psicológica, o en el desempeño y desarrollo laborat, soc¡al,
económico, politico, elcétera, de la viclinra; tiene cotno efecto crear una desventaja o
devaluac¡ón de la persona por razótt del sexo con el que se identifica, asi cotno desconocer,
I¡mitar o excluk los derechos humanos y l¡bertades fundamentales de la peÍsotÉ, encontranclo
s¿,sfen¿o en la jerarquía socio-cultural establecida para /os sexos en las relac¡ones de poder;
donde, tradicionalmenle lo femenino se encuentra en una posición inÍerior o de
subordinaciónt'2.

5.92. Al respecto, la autoridad señalada como responsable, al rendír su ¡ntorme de Ley a través
del of¡c¡o 1446/2021/JUR-INDESALUD, cle fecha 03 de noviefibre de 2021, sltscrito por el
encargado de la Subdhecc¡ón de Asuntos Juríclicos del INDESALUD (transcrito inlegramenle
en el inc¡so 5.5. de Observac¡ones), af¡rmó lo s¡gu¡ente

A). QLte med¡ante escrito de fecha 06 de agosto de 2021, Q1, Q2, Q3, 04, 05, 06, 07,
Q9, QfO y Q11, se inconformaron en contra del Q.F.B. José Dolores Carbaial Zavala,
responsable del Laborator¡o de Anál¡sis Cl¡tlicos del Centro de Salucl "Dr. Wilbert Escalante
Escalante", con sede en esta ciudad, refiriendo qte tuerort vulnerados en su dignidad,
¡ntegr¡dad, seguridad laboral, eslado emocional y menlal.

B). Que, por tal motivo, citó a las partes para el levantarn¡ento del Acla Adm¡nistrativa,
misma que tuvo verifical¡vo el día 23 agosto de 2021, escuchÓ la vers¡ón de /as personas
inconÍot mes, al servidor pLibl¡co señalado cotno responsable y desahogÓ /os leslimon¡os
de cargo y descargo presentados.

C). Que con fecha 09 de sept¡embre tle 2021, el sLtbdirector de As¿rn¿os JLtt ¡d¡cos del
INDESALUD, emitió Dictaminación, ert la tlue resolvió que el Q.F.B. José Dolores Carbaial
Zavala, responsable del Laboratorio de Anális¡s Clítticos del Centro de Salud "Wilberlh

Escalante Escalante", infringió lo dispuesto en los numerales 133, fracciones lV y V y 134

fracción XXVll, de las Condiciones Generales cle Trabaio de la Secretaría de Salud
consislenfes en: faltas de respeto, malos tratos a sus compañeros y subalternos
dentro de las horas de servicio y realizar actos inmorales en sLt cenlro de trabalo'
relat¡vos a tocam¡entos e insinuaciones sexuales, sin consenlimiento y de tnanera
intleseable, y en consecuencia, inlpuso al trabaiador ¡nfractor, /a sttspensón en sueldos y
funciones por el término de ocho dias de trabaio.

5.93. S¡n embargo, es nÉnesler apLtntar que el lnstílLtto de Servic¡os Descentral¡zados de Salud
no se refirió de manera expresa respecto a ,os presunfos acfos de Hostigamiento Laboral
gue las personas quejosas denunciaron y atribuyeron al servidor público señalado como
responsable, ni éste rindió informe en retación a ,os mrsnlos.

5.94. Con el fin de evidenciar s¡ se comet¡eron violaciones a derechos humanos, relacionados
con presuntos actos de Host¡gam¡ento Laborcl, es menesler rep¿trar en la narrat¡va que, sobre

el lema, Q1, 02, Q3, Q4, Q5, Q6, QZ, Q8, Q9, Q10 y Q11 efecluaron en los escrifos de qtteia,

de fechas 17 de agosto y 09 de sepliembre (le 2021 , respeclivamente (incisos 1 .1. y 1.9. del

r" Def¡nición que ref¡ere el articulo 3'Bis, ¡nciso a)de la Ley Federal del Trabaio.
rr2 https://revistas.¡uridicas.unam.mx/¡ndex.php/derecho-coorparádo/article/vieW/3707/4551
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apartado Relato de /os Hechos Cons¡derados conn Victitll¡z-antes), las cuales se esqLtetnatizan
a cont¡nuación:

Persona Narrat¡va

Q1 Esciifo de
queja de
techa 17 de
agoslo de
2021

"...Poco tiempo tlespués de mi ¡ngreso al laborator¡o del cenlro
tle salucl (sic) "Dr. Wlbetth Escalanle Escalante'el 16 de agoslo
del 2015, comencé a su¡r¡r hostigamienao laboral (...) por
parle del que aclualmenle es m¡ jeíe direclo el AFB (srd José
Dolues Catbaial Zavala 

t
Me inlerrogo lsic) sob/e la rccién base gue se me habiaf
olorgado, quería ¡nformac¡ón sobre s¡ tenía algún 'bonlacto" o
porque (s¡c) se me hab¡a olorgado, fi¡e cuesl¡ono (s¡c) sobte el
trabajo realizado en el Hosp¡tal de Especial¡dades donde
laltoraba como personal de contrato, hac¡endo preguntas sobrc
mi jornada de lrcbajo y como (sit) la jefa de laboralor¡o
acomodaba los horaúos para el personal de conlÍato después
de explicarle hac¡a comenta¡ios como "por pendeja ae paso
(s¡c)", "ella es una pendeja (mi anterior jefa) no sabe hacer
,as cosas", "que estúpida forma de lraba¡ar"

Duranle el mes de Abil del año 2017 /as instaiaclones del
laboralor¡o del cenlo de salud que ocupaban el hospilal "Dt.
Manuel Campos" fuercn tasladadas al Centro de Salud de
Lerma (s¡c), bajo amenazas cond¡c¡ono (s¡c) nueslra
patlicipación pata el haslado de egurpos, insurros y sery¿ios.
real¡zo (sic) conrcnlarios como "nte los voy a chingar si
siquen con sus mamadas"

En el ntes de Agoslo clel 2017 las tctmas se real¡zaban en las
inslalac¡ones del hospilal"Dr. Manuel Campos" (...) el QFB (s¡c)
José Dolores Caúajal Zavala en algunos mome¡úos se ace,có
a alender a eslos pacienles y solic¡tanclo la ayuda de las
pásanles de/ S. S (s ¡c) del CBTIS I para poder realizar las lomas
cle muesba, les griaaba a las pasanles frente a los pacienles
frases como: "apúrale chingada tnadre", "eres una
pendeja", "qu¡taae, no slryes para nada", alyo escuchar esla
c/ase de insurlos ¡nletvenia para que les dejara de agredi
verbalmente.

E¡¡ dlversas ocasiones salia a la sala de espera para según el
(s¡c) "oeanizar" a /os pacienles, grilándoles, hablándoles de
lorma despecliva, e insultando. El personal que
normalmenae se encuenlra en la toma de mueslra ha sido
v¡ctima de grilos, de insurtos, y lambién ha desacredilando
(sic) la capacidad proÍesional de /os que nos enconlrcmos
presenles.

De un monlento a olrc y lras recib¡r un solo laller de ret¡rc y
cold:ac¡ón de EPP ¡a) nos c¡laba a la QFB (sic] Q3 y afÍi a sus
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20 de nov¡embe del 2015 realizaron una publ¡cación en un
grupo piva<lo cle Facebook donde fui v¡ct¡ma de calumn¡as (...)
, al yo dar a conocer esle suceso a nris companeros de lrabajo
el sujelo QFB (s,4 José Dolües Caúajal Zavala se burló de
mi preocupación haciendo comentarios acerca de mi
¡epulación y de lo "pendeja que halria sido" insinuando que
algún novio rencoroso lo había hecho- Entrc enero del 2016
y ntano del m¡smo año un médico alcual yo cona:¡a (...) acud¡ó
a rcal¡zarse un cei¡f¡cado médico al laborctor¡o pagando d¡clio
lrán¡le, al vetme me pid¡ó que yo lo (sic) lomara la muestra me
explico (sic) que lo mandaba el di.eclor del centro de salucl (...)
acudi a la of¡c¡na de mi sLtper¡or QFB (sic) José Dolores Carbajal
Zavala para ittotmarle que le habia realizado la loma a dicho
pacien¡e (...) reacciono (sic) de forma violenaa gritándome y
azolando la mesa para dec¡r: "¿tú sabes quién es él?, ¿Tu (sic)
sabes recomendado de quién es?. Éldú.tot liene que venir aqui
a mio[¡cina y bajarse los pantalones para ped¡rme elfavor a mi,
¿Tú quién eres para hacer ¡avores? A(lu¡ la ún¡ca persona que
hace lavores soy yo, aqu¡ t¡enen que ven¡r a bajarse los
panlalones para pedirme lavorcs a m¡ ese es el poblema de las
quimicas se bajan las (sic) calzones para alender a los
méd¡cos"-

Evldencla



ol¡c¡na, para ¡nto¡/Jrarnos que daríamos un curco al personal de
la nisma inst¡luc¡ón o de ol,as áreas sobre cotocac¡ón rctirc de
EPP (s¡c) m/hutos anles cle que los compañercs ltegaran (sin
dejar que antes prcparáramos el mater¡al para el taller, s¡n
consultar prcviamente ¡ntormac¡ón reÍerenle al tema, sin la
preparación adecuada para ¡mpatl¡t una capac¡tación),
conqfotnelía la capac¡lac¡ón sin anles consullarnos y
posteiolmenle se adjudicaba lodo el trabajo que
realizábamos. Nos pecl¡a que le infotmáranlos a/ persona/
durante las capac¡laciones, que no eta Decesa[ia lanta
pro¡ección pues el vitus (SARS-CoV2-2019) no se contagiaba
tan fác¡l y que baslaba con la sana dislanc¡a para no contraerlo,
nos ped¡a que le diléramos al personal que no era necesar¡o el
uso de cubrcbocas, al negarnos a c<tmparli d¡cha "¡nfo[mac¡ón"
eta mot¡vo sufic¡enle para que el QFB (s¡c) José Dolc,res
Carbajal Zavala nos grilara, nos d¡jera ignoranles, insinuara
que éramos tonlas y nos decia que leniamos que leer más,

Tras real¡z una de las tantas capac¡laciones dorrde
pa¡Iiciparon las qu¡m¡cas T2 y Q3, el QFA lsic) José Oolores
Carbajal Zavala ,ng€so (sic) pa. la puetla cle cr¡stal se Ciigió
hac¡a m¡ persona y me grilo (sic) "ya nte t¡enes hasla ta puta
madre, tú y aus chingaderas, siempre me dejas mal, ya esloy
hasaa la ntadrc de ai", yo lotalmenle descotrcettacla le pregunte
(s¡c) lo que hab¡a hecho y me tesporul¡ó que cluranle la
capacitación yo desacred¡te (sic) una ¡nlottnactón que él habia
dado.

Durante una teun¡ón paa ¡nfotmamos que en Dtóx¡mas Íechas
(Mayo 2O2O) ibas ls/c) a dat por ¡n¡ciada la totna (le muestras
pa,a paclenles sospechosos de COVID-I9 hice puLrl¡ca (sic) mi
¡nquielud sobrc el aseo posteior (¡alla de una rcgadera) a la
loma de mueslra y me respond¡ó: "como siempre tú y lus
ocurrencias", "espero que no se le ocurra oaQ chingadeÉ".

Un día de Octubrc (1e12020 se nos xlotmo (sic) que !'et¡rá[arnos
de nuesha área de toma de muestra COVID todo el naler¡alque
se encontraba en ella, pues el pcrsonal de br¡gadas de la
jut¡sd¡cc¡ón No. 1 iba a realizat ald¡a s¡gu¡e¡1le loma de muesha
paft los trabajada es (lel cenio de salud (.. ) le hicieñ sabet nl¡
d¡sgusto por nunca tomat-en cuenta el cansancio que pata esa
leclV ya leniatnos, 56 pacienles eta un tuntlo qtte no
hab¡amos alend¡do, demas¡ado para 3 perconas, por lo cual el
QFB (s¡c) José Dolores Carbajal Zavala tne gr¡lo: "trc les lengo
pot que (sic) ped¡r penúso, lo t¡enen que hacet y te lo digo
porque (sic), Itor mis huevos (haciendo una seña con la
mano), aqui yo soy el jefe y me tiene (s¡c) que obedecer, nrc
vale madrc ro gue usfedes opinen". De es¿o lueron fes¿¡gos
/os químicos ya menc¡onados y el QFB (s¡t) Q10, la QFts (s¡c)
Q3 y /os pasanles (re S.S. (sic).

(...)

()

En Julio (lel 2O21 escuche (sic) como el QFB (s¡c) José Dolares
Carbajal Zavala se Íeter¡a al persotÉl admin¡slativo Q4 como
"tnula" o "no ent¡ende cuando le hablo", "Ya le dije que no,
chingada madre" y otros caliÍicaaivos den eritando a mi
compañera. De ¡gual nlanera hac¡a (s¡c) estos comenla,los
hac¡a el personal femen¡no que ocupa catgos de nayor rango
que é1, llamáDdolas "pendejas" o ¡ns¡nuando que ellas
adquirieron su conocim¡enlo grac¡as a él o que el ca[go que
ocuqan es gracias a é1.

La v¡olencia la ejetce en conha de cualquieÍ petsona. pues a
mis compañeros hombres los ha llamado "pende¡os"

Cabe menc¡onar que a@ndo dan¡os ¡lueslra op¡n¡ón pa- la
inconform¡dad de las decisiones que él loma al senltr
violentados nueslros de,echos como uabajadores y pe¡sonas,
nos cal¡fica como "conflicaivos", "caprichosos",

se /os ,eal¿a a /os
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Q3 Escr¡lo de
<lueja de
[echa 17 de
agoslo de
2021

Escr¡to de
queja de
fecha 17 de
agosfo de
2021

Q2

Q4

compañeros trcbajadorcs clel centro de salud, a las autoridades
ot. lo cual lañbién suh¡mos cle diÍamac¡ón calu¡nn¡as

"...Un clía de MaEo de 2021, me enconlraba en una reun¡ón
junto a la mayoria de m¡s compañeros, la cual fue convocada
pot QFB (sic) José Dolorcs Caúajal Zavala. hizo el comenlario
de que eslaba pasando 'bosas raras"/ aseguro (s¡c) que venían
peorcs s¡ e/ (src) no ¡ntervenia, hostlgo (slc) y p¡dió en lono de
burla a la OFB lstc) Q3 que le diera soluciones (...) en ese
momenlo exüese (sic) m¡ apoyo a la idea de la QFB (s¡c) Q3.
para mi sorpresa, entró en un alague de ira, me comenzó a
gr¡tar frente a mis compañeros diciendo "¿Quieres gue me
cuelguen?, '2Si sabes que soy et responsable de todo lo
que pase aqui?", "¿Crces que van a lener consideración
conmigo?", "rvo lienes idea, eso es ponerme la soga al
cuello", "¿Cómo se ae ocurre una cosa as¡?, "No sabes lo
que eslás diciendo" (en los úlaimos comenta os hizo
referencia a que soy una lonla por lener esa idea) (...) con
act¡tud de superioúdad dijo "no hay vuelta alñs. lienen el
alntacén coch¡no, s¡ quieren me pasan po¡ escrilo sus
a[llumentos para ve[ s¡ camb¡o de op¡niót1, pero de una vez les
digo que lodo lo que me pasefl por escñto lo voy a
rechaza/; se rel¡ró de la reunión con r¡sas y hac¡endo un ges
de burla a tni etsona
" ..Trabajadota del labora¡orio del Cenlrc de Salud Wilberh
Escalanle y Escalante (s¡c), test¡tico que he s¡do v¡clima de
griaos y calumnias por parle del ¡eÍe del laboralorio, el señor
José Dolores Carbajal Zavala.

En una ocasión por que (s¡c) no enconlraba las llaves del
ahnacén (sepliemb¡e 2020), m¡sma que la (sic) ¡enia bajo su
resguardo y por no se (s¡c) que (s¡c) mol¡vos las había llevaclo a
su casa luvo que i a buscarlas y cuando regreso (sic) me las
liro (sic) en el mostrador de la recepción gr¡tándome abre
esa "puaa madre", delante de pac¡entes y pasan¿es que en ese
momenlo se enconlrcban realizando tornas de sangre.

(...)

o5 Escrito
queja
Íecha 17

de
de
de

Mrrchas veces desaprobando nueslro arabajo. cl¡c¡endo que
"puras mamadas hacen", acusándome de no inÍormarle
asunlos de ruÉsho trabajo, lo cual es ment¡ra por que lodo lo
relacionado a asunfos labotales son ¡nformados en l¡empo y
lorma, hablando mal de mi percona en otras áreas del
Centro da Salud, ya que las compañeras as¡ me lo exlernan

ándonte §rc e/ serio, se e sa así de mí..."
"...En /os 9 a,ios que llevo en el laborataio he sufrido mallralo
laboral por el Sr. José Ca(bajal Zavala en (sic) una persona que
no acepta opiniones sobrc el lrabajo que dia a dia se real¡za, lo
que él dice es /o que se l¡ene que hacet, s¡ él d,tje es negro es
negro (aun cuando está equivc»ado), grita y mallrata al
personal del laboralorio, pacienles y hasta personat de
oaras áreas, como arabajo social, enfermeras, elc.

Cuando nos reúne para junlas es un grosaro como por ejemplo:
Una de las muchas junlas lue en el mes de Marzo del 2021 nos
reun¡ó para informar que se hab¡an "percl¡clo" rcact¡vos, es¡aba
muy enojaclo y fue muy grosero con la Q (sic) QZ por hacer
un comentarío clic¡endo que reporlara el hecho con las
auloridades competenles para que lengan conocinienlo (te to
que estaba pasando, muy moleslo y con unos o,/os que si
hubieran s¡do puñal la malaba cl¡jo 'l eporlarlo seia como s¡ me
qui¡aran la cabeza, van a ven¡r a revisar y la ropa sucia se /ava
en casa", dijo que él iba a solucionarlo cerrando el almacén.

(...) solo generara (slc) más v¡olenc¡a hac¡a rrosolros como
represal¡as de esle esc,ilo. hasla poner en peligro nueslrc
trabajo, integridad l¡sica, pues la persona mencionada aiene
crisis d6 lra, por lo cual nuesio lemoÍ es mayor, tenemos
conocim¡enlo cle un anlecedente que no prcced¡ó y (lel cual él
se jacta, usando esto como una ¡nl¡nidac¡ón y hasta como una
atnenaza pq[agt_telgu¡era levanlar la voz en su conlra
"...El 14 de abr¡l de 2021, a las g:OO a.m. en el horario de toma
de mueslras, un quimico que trabaja en la ¡nstiluc¡ón recibia a
uDa señora que lleqaba con su bebé de 1 año ¡¡reses
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aprcximadamente (...) el n¡ño comenzó a llotaÍ mucho, a g¡lar
y se mov¡a denÉsiado, y clebido a la cl¡sminución (le consultas
de pacienles pediálricos n¡nguna de noso¿ras sabía e/
procedimiento cotrecto (...) el QFB ls,4 José Dolorcs Cahajal
Zavala que se encotll¡aba en la ofic¡na (a tado tlelárea de tomas
de mueslras sanguíneas) salió ¡urioso y comenzó a gr¡larle
al químico quién esaaba realizando lo roma, lo regañó y te
alzó la voz a la señora d¡c¡éndole "mamá usled ayucle a sujelar
a s¿/

les decia a algunas personas del laboratoio que soy
une grosera, que no le qu¡ero obedecer, pero realmenle lo
único que prelendía era lener el menot lrato pos¡ble con é1,

como modo de prolecc¡ótl.

(...)

(. )

con una e

En olra ocasiótl, perc con un cas(, s¡m¡lar, llegó un pac¡ente
ped¡átr¡co con Síndrome de Down, por lo que la QFB (s¡c) Q1 y
/a QFA lsr4 Q3, conlenzaron a alenderlo porque set ía una toma
complicada deb¡do a /as condlclones, enlonces e/ ni,io asusÍado
comenzó a E'¡lar y a palear la cam¡lla en la que estaba
recoslado, por lo que el QFB (s¡c) José CaNajal lsic) sare
enojado de su oficina, com¡enza a gr¡tarles a las quim¡cas
desacreditando su arabajo, incluso tre¡rle a la mamá del
niño, tes d¡jo que no sabian, que no se hace asi y que (sic)
fueran potque él se haría ca¡go

(...)

En otro de los ,¡],onlenlos cuando abusaba de su pues¿o coflto
jefe de laborcloio, du'anle la adm¡sión de los pac¡entes pa¡'a
que pasaran a Íegislrarse paÉ la lona de o¡ues¿ra, el QFB (s¡c)
José Dolores Carbajal Zavala salió a la sala de esperc para
"organ¡zat" a los pac¡entes y que se consetve la sana d¡slancia,
perc comenzó a grilarles con un tono de enojó (sic) Para
decirres gue se senlaÍan o para preguntarles a que iban, s¡n
embargo, le gÍ¡tó a un par de pacienaes que se ¡ueran por.true
eslaban eslorbando, a lo que uno de ellos respotldió que no
hab¡a s¡do atend¡do v estaba espgrando su lurno
-Nada refirió en relac¡ón a presunlos aclos de hosl¡gam¡ento
laba al-

"...Escrbo la pesenle para tnan¡leslar hosligamienlo laboral
hacia mi por parte del Q.F.B. José l)o/ores Carbajal, el cual es
una percona prepolente, grosera e int¡mi.lante (. .)cacla que
t¡ene la opot'lun¡dad ha arremetido contra mí, hablando ,nal
de mi con otros compañeros, usando adjetivos ntuy
ofensivos y buscando los minimos pretexlos para explolar
y poder llamanne la atención por .,lgo.

(...) En el nres r/e Agoslo (sic) del 2020, regesando de
vacaciones nrc intento (s¡c) obligat a mi y a mi compañera
Joselin May a enlar al área cov¡d cotl un petexto nuy absLtÍdo
'pegar unas hojas en las s,l/as'l esas hoias ya habían s¡do
enlregadas al perconal que está as¡gnaclo al área covid y se
enconlraba clentro de d¡cha área, él le qu¡tó /as ho,/as a es¿e
perconal y nos d¡o ta indicac¡ón de enarar Dosofras sin e,
equipo de protección adecuado, y habiendo pacienles
sinlomáticos a la espera de atención médica a lo cual
respond¡mos que no íbamos a enlrar en eslas condiclor'les, ¡los
tlamó a la ot¡c¡na ¡nuy molesto con lc's oios a Íeventar del coQie

ue conocemos r,nuy b¡en pqq§-s¡l§ ?!eq! ,es
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lnclLtso en una ocasión, para la totna de nruesha cle un paciente
ped¡álr¡co, el QFB (sic) José Dolo¡es Carbajal Zavala. solicitó la
ayuda de una compañera, pero ella se negó deb¡do a que len¡a
miedo porque hab¡a hatado con lreáés, asl que ella sol¡c¡¡ó m¡
ayuda y fltimos ambas, pero cuando no¡ó que la ún¡ca que se
habia acercado eta yo, se enojó y ,ne g ¡ó que no me queria
ahi, me d¡o la espalda y lo ún¡co que pude lacer era hme.
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de ira son frccuenles, nos amenazó con metentos un ofic¡o
por incumpl¡miento de trabajo y diciéndonos que si alguna
de nosolras se contag¡aba de cov¡d no ibamos a recibir una
co¡lside rac i ón en nue slro trabajo.

El comportamienao agresivo se rclleja lambién en las junlas
con lodos los compañeros, si algu¡en se aareve a
conlradecirlo en algo explola con insurfos y ofensas, y eslo
ha generado un ambienle laboral ntuy estresante y toxico
(sic) para todo el personal que día a dia laboranos junto a é1,

de hecho en el mes de marzode esle año. hubo una junta donde
se locó el tema de una pérdida de reacl¡vos, dos qu¡micas
expresaron su op¡nión, no le pareció y empezó con su lono
grosero e inahnidanle para que las quimicas se callaran y las
cosas se hicieran a su manera s¡n ¡mportar que no eta la forma
cot recla.

En ocaslones cuando los compañeros de olras áreas se han
acercado a pregunlar sobre algún anál¡sis o a sacar citas para
algún pac¡ente que no puede desplazarse hac¡a el laborata.io y
toca la mala sueie que él los observa, nos ha llamado a la
o¡icina pa|a regañarnos y decirnos que nosotras no
tenemos porque hacerle ningún lavor a nadie, si alguien
quiere algo se lo liene que pedir a é1, para que as¡ le deban
el lavor; por más que tratamos de expl¡ca e que a yeces son
sinrp/es pregunlas que nos realizan, no entiende de razones
simplemente explota y nos prohibe atender a cuatquier
compañero, usando palabras muy groseras y ofensivas,
cotno esla que voy a c¡tar lexlualmetlle: "si el (nombre de la
persona) qu¡ere algo ¡iene que venir a bajarse los
pantalones conmigo"

(...) como evenlo de este t¡po en el tnes de jun¡o de esle año
una compañeta de otÍa área fue al laboratorio a pregunlarnos
hasla qué hora se pod¡an rec¡b¡r cedif¡cados médicos, et
qu¡mico José Dolotes Carbajal Zavala al escucha¡.la sat¡ó de su
oÍ¡c¡na y se nos quedó m¡ranclo muy feo a doña paula Chuc y a
mi, después que se fue la compañera en lono muy grosero
nos hablo (sic) a su of¡cina y al entrar nos dijo que aodo
mundo queria tavores y que él erc el único aulorizado para
hacerlos, eslo cle muy mala manera y con mucho enojo, cuan(lo
en real¡dad no había motivo para eslallar de esa manera y
aunque lratamos de expl¡carle, el (sic) no entendió cle razones,
es muy desespercnte ser tralada de esla manera sin molivo
alguno.

En olras ocasiones nos cla una $den, por ejempto agenda¡ 30
cilas diar?as y a /os 8 dias nos llama a su oficina a ni compañerc
la C. Paula Chuc y a m¡ para rcgañarnos por eslar (lando tan
pocas ci¿as, le dec¡mos que élcl¡o la orclen, se allera y el dice en
lodo (s¡c) agresivo da la orclen de clar 50 citas diarias y al dia
s¡guiente nos vuelve a llamar para volver a recotlar a 30 c¡tas
d¡arias, m¡ compañera y yo oplamos ese dia por anolar tos
horar¡o (sic) en que nos dlo las dlyersas ind¡caciones por
cualquier oho regaño que nos pud¡era dar por d¡cho tema, esto
ocurúó en el mes cle tebrero de 2020 y es algo que ha pasatlo
durante mucho t¡empo

(...) en el mes de tebrero de esle año ten¡amos que manclat a
se//ar /as odenes de los pacientes al mMulo de tnsabi (s¡c)
donde les pon¡an un sello de que no ten¡an seguidad soc¡al al
momenlo de clarles la c¡la y el día que v¡n¡eran a hacerse /os
anál¡s¡s len¡an que pasar nuevamenle al módulo para un sello
d¡lerente doncle nos incl¡caba que no lenían seguridad sociat al
momento de la toma de mueslras, ni compañera paula Chuc
dio una ci¡a a una compañera cle trabajo y luego la man(to (6¡c)
a sellar para no hacerla cam¡nar por cuesliones cle salud,
cuando él se enfera nos manda a llamar para regañarnos
porque aho[a lenian que ponerle dos se//os antes de darles /as
c¡las y en realidacl no lo estábamos manejanrlo asi, pero era
¡mpos¡ble expl¡carle /as cosas, por sus gti,os y su manera de

la persona en cueslión len¡da (sic)inlimidamos dic¡endo que
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segur¡dad social, lo cual no e[a c¡edo porque el d¡a de su c¡la
llegó con su orden sellada, pero el chiste simplemente es tener
un mol¡vo para estallar y tralarnos de muy mala manera. en
ese momenlo dec¡dimos mejor no dec¡r tlada y acatar las nuevas
¡nd¡caciones.

En las mañanas a la hora de la recepc¡ón de pacienles igual
llega de muy mal humor, en muchas ocaslones a lralarnos de
manera agresiva arfemeliendo conlra mi compañera y hacia
mí, poÍ cosas ¡ns¡gn¡f¡canles como que algún pac¡ente choque
con olro a la hora de del'ar sus muestras, cuando es algo
acc¡dentaly que no eslá en nuestlas manos evitarlo, eslo ocur ó
en el lranscuÍso del mes de marzo de este año, no habia motivo
pa(a explota de esa manera y gritarme muy moleslo que tenia
que l¡jarme que /as personas guardaran su sana dislancia (...)
eslos evenfos lan desconcerlantes qrie ,e dejan con una
sensaciór¡ muy desagradable, yo creo que no es sano para
n¡nguna persona lrabajar en este l¡po de amb¡enle y nada mas
esperando en que momenlo te van a etnpezaf a gÍ¡lar o a
ofender de una manera lan groseÍa

Es una real¡dad que s¡etnpre eslá lrclando de crear contlicao,
de generat tensión en e, área de lrabajo y de hacernos cada
vez más diticil realizar nueslras labores.

Henos jLtsl¡ficado estas acfilu(/es pensando que asl es su
caráctet y que debemos lolerar eslos al)usos, pero es una
real¡dad que no podremos normal¡zat algo que va en conara
de nuesfros derechos humanos, lodos somos persona/
responsable y rnerecemos ser ¿rala(ros con educac¡Ón, nosohos
damos respeto y fierecemos rcc¡bi lo m¡stno, es por eso por lo
que decid¡mos no callar más todos /os maros tratos que dia
coD dia recib¡mos..."
"... S¡endo personal cle contrato del Laboratorio clin¡co del C. S.

U. DR. w. E.E. (sic), hago esla declaración para ¡nfomar que
s¡tuac¡ones que he prcsenc¡ado, en /as cuales he observado un
abuso det ca,go, hosligamienao y lalta de respe,o hacia
contpañeros y estudianles que presfan se¡vicio social, por
patle del respoosable del labotalor¡o C. José Dolores CaÍbaial
Zavala.

(.. )

He s¡(lo lest¡go en t epelidas ocas¡ot7es cle un comportamiento
grosero e irespeluoso cle patle clel C. José Dolores Carbaial
Zavala hacia mis compañeros de trabaio, comentarios
co\lo: "e stá pendeja", "es un estúpido
"...Trabajadu del Centro de SaluLl Dr. W¡lbedh Escalanle y
Escalante (s¡c), test¡f¡co que el Sr. José Dolores Carbajal Zavala'
se ha comporlado de manera prcPolen,e y muchas veces
grosera con ta (sic) persona (sic) a su cargo, y Pacie¡úes
que acuden a las lomas de sangre

(...)

Dic¡endo que et pas¡llo del laboratoio parece Ltn prosl¡bttlo por
el personal (le mujef de seMc¡o socia/ que se encontraban
juntas plalicando.

(.. .)

Desaprobando el trabaio que realizamos dic¡endo "puras
mamadas hacen, es una bruta, son besüas, es una huevona,
,as cosas s: hqrjá! aglqgrq!9 Yo soy el jele .lel laboratorio"

Personal de conlato del Laboralot io Eslatal de Salu<l PultlicaEscr¡to de
queja de
fecha 17 de
agoslo de
2021

(sic) y en com¡s¡ón en et Cenho tle Salud Vv¡lberth Escalante

Escalanle pa? apoyo en el área covid por med¡o de esta carla
de denuncia, qu¡siera hacer constat' m¡ inconform¡dad con el C.

José Dotores Carbajal 7-avala (...) en rcpefidas ocaslones de un
comporlamienao grosero e irresperuosos de parle del C-

José Dolorcs Carbaial Zavala..."

5.g5. Las yers,ones de /as personas q¿,eiosas fueron re¡leraclas ante servidores plibl¡cos del

INDESALUD, pues así se observÓ de las constanc¡as rem¡t¡das por la autor¡dad señalada cotno
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responsable, especif¡canente las cop¡as certificadas del expediente serie 2C.SUBDIRECCION
DE ASUNIOS JURIDICOS, subserie 2C2.6.1 , se destaca lo s¡guiente:

A). Que nrcdiante escrito de fecha 06 de agosfo de 2021, Ql , 02, Q3, 04, 05, 06, O/,
Q9, Q10 y Q11, realizaron manifeslaciones en conlra del Q.F.8. José Dolores Carbajal
Zavala, responsable del Laboratorio de Análisis Cl¡nicos del Centro de Salud "Dr. Wilbert,
Escalante Escalante", con sede en esta c¡uclad, en los m¡smos términos que plasmaro(!(
el escrilo de queja que presentaron ante este Organ¡smo Estatal (transcrito íntegrameht\
en el inciso 5.7. de Observaciones). \

B). QLte en el Acta Administrat¡va de fecha 23 de agoslo de 2021 (lranscr¡ta integramente
enel inc¡so 5.12. de Observaciones) en lo atinente a Q1, Q2, Q3, Q4, 05, 06, Q7, Q8, 09
y Q10 ratificaron el conlenido de su escr¡to y reiteraron las acusaclones de pres¿rnfos aclos
de Hosligamiento Laboral, atribuidas en contra del enlonces responsable del Laboratorio
de Anális¡s Clinicos del Centro de Salud "Dr. Wilbert Escalante Escalatlte", con sede en
esta ciudad, que se esquematizan a continuación:

QI "...La tesl¡go de cargo QFB (sic) Q1, adscr¡ta al Centro (le Salud,,Wilberth
Escalante Escalante", responsable del área de hematolog¡a y coagulación del
Laborator¡o de Anál¡sis Clin¡cos clel Centro de Salud (...) DECLARA: me at¡rmo
y raliÍ¡co del escr¡lo de fecha 06 cle agosto de 20211,3 (...) y quiero agregar to
s¡guienle:

(...) et1 sepliembre, octubre (le 2020 nos ltamó ¡tara una rcunión, la h¡zo en el
Aca de loma de mues¿las y en esa reun¡ón erc de carácler ¡nÍormat¡vo pues
según persotÉl que estaba en resguarclo iba a regresat y ahi nos (tijo clue
leDíanos nosotros que obliga[ a las qu¡micas a trabajar y que él no les iba a
hacer la vida laboral fácil cuando se reincorporaran, nos pedia que lo
ayudáramos a complicarles el trabajo a las quimicas para gue pensaran
en su jubilación.

(...) para nov¡embre de ese mismo año 2020, la química TZ y yo eslábamos en
el área de loma de tnuesta cov¡cl y ella p¡(l¡ó salh para poder ir al baño, nos
lenian aden o porque eslábamos esperando un pacienle más y pq eso no
podiamos sal¡r, enlonces el comentario de ir al baño se lo hace a la quimrca
Qil, e/,a eslaba fuera (sic) de la toma de muesha, enlonces como lenemos la
¡nd¡cación de s¡empre permanecer en parejas pues ella le comentó at qu¡mico
Carbajal que len¡an la neces¡dad de i at baño para que le permil¡eran la sali(la,
él se n¡ega y le dice que se espete porque ya cas¡ llega el pac¡ente y esluwmos
espercndo como me<l¡a hora más, la qu¡mica T2 le hace saber (le nuevo a la
qu¡m¡ca Q3 que neces¡taba ir al baño, nos volvió a decir que no porque el
pacienle eslaba por llegar, paso (sic) un liempo más y enlonces av¡sa que ya
puede sal¡r f2 al baño, en ese momento TZ d¡ce que no y et quimico le grila
a Q3 y le dijo ¿ya lo viste? Están con sus ntamadas, ¿eso queríasi Me
lleva la puta madre conligo y eso fue todo lo que pasó ese (tía (...)"

Q2 me ai¡mo y nl¡f¡co del escrilo de lecha 06 de agoslo d

Q4

E.sca/ante Escalante" en el área (le pruebas especia/es clel laborato¡io de
Anális¡s Cl¡n¡co clel cen¡ro de satud (...) DECLARA: me afirmo y ratit¡co (lel
escilo de Íecha 06 cle agoslo de 2021 1t5 (...) y qu¡ero agrc!]ar lo sigu¡ente: en
una ocas¡ón habló que (s¡c) qu¡m¡co eg a ta oticina, y le (s¡c) dijo e3 etigió
mal se lue det lado equivocado, cuando los docaores se vayan viene la
mia e (sic) la voy a chingar..."

e 2o21114..."

(13 La lestigo de cargo QFB (sic) Q3, aclscrita al Centro de Salud ,,Witberth

La lesllqo de cargo QFB (sic) Q4, aclscr¡ta al Centro de Satuct "W¡lberlh
Escalante Escalan¡e", en el área de rccepc¡ón del Labo¡atorio de Anát¡s¡s
Clinicos <lel Cenlro de Salud (...) DECLARA: me af¡rmo y ratif¡co del escri¡o de
Íecha 06 de agosto de 2021t16 (...) y quierc agregar to s¡guiente (...) es muy
cambiante (el Q.F.B. Carbajal Zavala), por dec¡r, nos ctecia que diéramos treinta
cilas diar¡as, a la setnana nos regañaba pa.qué (s¡c) estábamos cilando
mucha gente, nos decia que bajaramos (sic) tas ci¡as y et olro ctia nos (tec¡a
ue etan mLly pocas /as c¡las que volviéramos a dar 40 o 50 c¡las, pero en

rri Ver incrso 5 7 de Observáctones, pág las 24 a 27tt' Ver rnciso 5.7 de Observaciones, pág¡tras 29 y 30r" Ver rnciso 5 7 rle Observacrones, pá¿rna 30.
"6 Ver i)c¡so 5 7 de Observactones, págrna 31.
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esos canrbios eran insultos y gritos, malas caras y nos trataba de pendejas,
a mi compañera QA no sé potque (sic) le tenía conje, sie,npre se expresaba

QB

Q6

Q7

Q9

/as qge qslqllLg§ et1elq!1te en t ecepción
''...La tes¡igo de cargo QFB (s¡c) Q5, prestadora tle servicio s&iat det Ol cte
agoslo de 2020 al 31 de jul¡o de 2021 en el Centrode Salud "W¡lbetlh Escatante
Escalanle", específicamenle en el área cle Labqator¡o de Aná,ls,s C/lnicos de/
Centro de Salud (...) DECLARA: me atimo y ratif¡co del escr¡to de fecha 06 de
agosto de 2021 117 (...) y quiero manifesla que s¡ me qustaría que se hic¡era
algo al respecto, pues lemo po( m¡ segur¡dacl, pues en caso de continuar en el
caÍgo o en cualquier olra insl¡htción corn) el r¡esgo cle encontrátmelo
nuevamenle.. "
''...La tesligo de cargo QFB (sic) Q6, prestadüa de servrbio soc¡al del Ol de
agoslo de 2020 al31 de julio de 2021 en elCento de Salud "W¡lbeñh Escalante
Escalante", espec¡ficamente en el área de Laboralor¡o cle Anális¡s Clin¡cos clel
Cento de Salud (...) DECLARA: me alhmo y ral¡f¡co del escrilo cle techa 06 de
agoslo de 2021 118..."

''...La lesligo de caryo QFB (sic) Q7, prestadora de servicio social del 01 de
a?oslo de 2020 al 31 de ¡ul¡o de 2021 en el Centro cle Salud "Wilbetlh Escalante
Escalante", espec¡f¡camenle en el área de Laboralorio de Anál¡sis Clin¡cos del
Cenlro de Salud (...) DECLARA: me aÍ¡tmo y ratif¡co del escr¡to de |echa 06 de
aqosto de 2021 l1e..."

''...Q8, adsct¡ta al Cenlío de Salud 'Vtt¡lberth Escalante Escalanle",
especif¡ca¡¡lenle en el área de rccepción del Laborclor¡o de Anál¡s¡s Clin¡cos
del Centto de Salud (...) DECLARA: que comparece de manera volunta(¡a
Dorque cuando m¡s compañeros Ílacen el escrilo y melen el ot¡c¡o yo me
enconlraba de vacac¡ones, en lo que a m¡ respecta cons¡deto que el quimico
José Dola es Cat balal es Ltna persona prepotenle, grosera e int¡midante (...)
siempre le he demostrado mi total desaprcbación anle estas siruaciones,
¡nolivo por el cual él siempre busca la manera de hacenne la estanc¡a en el
trabajo más pesada, asi como me ha calunm¡ado, ha hablado mal de mi
con mis compañeros, ha dicho gue soy flo¡a, que soy guevona (sic), que
son (sic) grosera, incruso ha d¡cho que con salo ver mi cara le da macha
(sic) flo¡era, mucha gteva (sic), que no sopotTa ver nti cara, y pues ha
tenido ciettas acciones gue cons¡dero son para pe!judicarme

t...)

en el mes de Agoslo (s¡c) del año pasado 2020, traló de obligatme a m¡ y a o1¡

compañera PAP| que era mi compañera de contrcto. baló de obliganos a
entrar al área Covid bajo un p¡elexlo absurdo que en pegar una hoia en las
s¡ltas que ocupan los pac¡entes, él nos p¡de que le digamos a su secrclat.ia que

impr¡ma un número de ho¡as, ella las ¡mprinle y se las lleva a una persona que

se enconlrcba en el área de loma y el qu¡m¡co se /as quifa a ese persona/ y
nntra |urioso prcgunlando que porque (sic) no lu¡mos a pegar las hoias pues
rrsa fue la ¡ndicac¡ón que él clio, fu¡mos a su of¡c¡na m¡ compañera y yo y le
dij¡mos que no ¡bamos a pegar las hoias poqLte en la sala ya habia pacienles
que estaban esperando su toma de muestra Covid y no cotllábanrcs con el
equipo adecuado pan entrar a d¡cha árca, él nos mirÓ cotl mucho coaje y con
tnucha ¡ra en sus ofos, algo que es muy caracletisl¡co en él y con palabras
allisonanles nos regañó y nos amenazó con que nos iba a meter un gficio
con que nosotros esrábamos incumpliendo nuestro trabaio y que si
alguna de nosolros (sic) saliamos contag¡adas no ¡bamos a aener ningún
tipo de apoyo en nueslro centro de trabaio.

(...) otra s¡luac¡ón que v¡ene a m¡ menle, es el hecho de que si algÚn conryañet o
se acercaba a la ventanilla de labotalorio para sacar cita de algLin pac¡enle (...)
era mot¡vo suficienle para que nos armara un escándalo a doña Q4 y mi (sic),
.liciéndonos que no éramos nadie para haceÍle ningútt favor a los
compañeros, que el que qu¡s¡era algo lenia que ir dircclamente con él'
Dosolros l[alábamos de expl¡carle y él no enlenclia de razotes, menc¡onaba el
¡./.,mb¡e (le la persona y nos dec¡a que s¡ quería algo ten¡an que i( a baiarse los
pantalones dolanle de ét (...) no halria mot¡vo t eal pan que me hablata de esa

tnaneÍ4.

Por otra pa/ie, cuando se lÉc¡an reuniones s¡ a alguien se le ocuÍr¡a hacer una
sugercnc¡a o exponef sus pun¿os de vista referente al tema que se eslaba
locando el (s¡c) siempre respondia alzando la voz, olencliendo y de ñanera

ler¡fe
fes¿rgo de cargo QFB ls,c) Q9, adsc,ifo al Cenlro de Salud "W¡lben

/:sca/an¿e Escalanle", del Labo¡alor¡o

'r/Ver inc¡so 5.7 de Observac¡ones, pág¡na 27.

'rt Ver ¡nciso 5.7 de Observaciones, págiña 28

''1'Ver iñc¡so 5.7 de Obse.vaciones, páginas 28 y 29
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de Anállsis Cl¡nicos del Cenlro cle Salurl (...) DECLARA: me afirmo y ral¡tico
del escrilo de techa 06 (te agoslo de 2021120 (...) y quiero agregar lo s¡gu¡enle:
en una ocasión en el mes de octubte de 2020. s¡endo patle del equ¡po de
muestre (s¡c) cov¡d nos inlotma el qfb (sic) Carbaial que deLremos realizar un
muestrco de 56 pacientes media hora anles de llegada de los pacienles, a mi
junto con la qu¡mica Q1 y T2, ese clía no íbamos a realizar mueslreo pueslo
quc se hab¡a cedido el área al personal de br¡gada, por lo que expresamos
nuestra ¡nconlomiclacl al quimico, ya que no habíamos llevado ropa paÉ
hacernos el cambio al sal¡r del área covid, fue la quimica Q1 quien recibió
dhectamente una respuesla del qu¡mico José Carbaial, cilo: no les tengo
que pedir permiso, lo tiene (sic) que hacer y ad digo porque? (sic) por mis
huevos, aqui yo soy el jefe y me tienen que obedecer, me vale madre
que usledes opinen,

(...) en otra ocasión el quim¡co Catvajal (sic) me llamó a su ofic¡na en el calor
de una s¡luación que se había suscilado al regresar de su resguardo por su
enlermedad de covid, para hacerme el comenlario que la química Q3 habia
elegido mal, que se lue del lado equivocado, eso ya que la qu¡m¡ca Q3 se
encargó clel laborala.¡o duranle su ausencia y hab¡a desempeñado buena
s¡nerg¡a con los d,ieclores del centt4o (s¡c) de alud (sic), en relación con los
pacienfes gue se alend¡as (sic) pata el mueslreo de covid y por el seguimienlo
del (s¡c) rccolecc¡ón del RPI (s¡c) en el centro <le salud, hac¡éndome como
úll¡mo comentario: cuando los docfores se vayan viene la mía y me la voy
a chingar..."

o10 "...Testigo de cargo OFB (s¡c) Q10, atlscr¡to (sic) al Cenlro de Salud "Wilbeih
Escalante Escalanle", responsab/e del área de quim¡ca clinica y luberculos¡s
del Laba.atorio de /Aná/isis Cl¡nicos del Centro de Salud (...) DECLARA: me
afirmo ralitico del e de 2021'2'

Q11 "... festigo de cargo QFB (s¡c) Q11 , aclscrito al Cenbo de Salucl "Wilberth
Escalante Escalanle", en el área cle Cov¡d del Laboratorio de Anál¡sis Clínicos
del Cenlro de Salu{l (...) DECLARA: me af¡rmo y rat¡f¡co del escr¡lo de fecha 06
de aqoslo cle 2021122 . "

5.96. Desahogadas /as evrdenclas gue se relacionan con el presente estudio, y con el propósito
de del¡m¡lar las circLtnstancias que pud¡eron propic¡aron las violac¡ones a derechos humanos,
se esfima importante contextualizar acerca de la situación de violencia contra las mujeres
con énfasis en el host¡gamiento laboral, coníorme a la normaliva internacional, nac¡onal y
estalal en la materia.

5.97. El derecho rle las tnujeres a vivir una vida l¡bre de violencia es un principio fundamenlal
del derecho ¡nternacional de los dercchos humanos. Éste se encuentra establecido en d¡vercos
ordenamientos juridicos internacionales. relat¡vos a la errad¡cac¡ón de la v¡olencia y
d¡scriminación. y se basa en los derechos fundamentales a la ¡gualdad, a la no discriminac¡ón,
a la vida y a la ¡ntegr¡dad personal.

5.98. Los articl os 1, 3 y 4 de la Convención lnteramer¡cana para Prevenír y Sancionar y
Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención Belem Do Para", def¡ne a la violencia contra
la tnujer como: "cualqlt¡er acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o
sLtfrim¡ento físico, sexu.tl o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito públ¡co como en el
privado", consagra el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, al prever que: "loda
mtrjer liene derecho a utta vida libre de v¡olencia" y eslipula que: "toda mujer tiene derecho al
reconocim¡ento, goce, ejercicio y protección de todos /os derecrlos humanos y a las libertades
consagradas por los rnsfrumenfos reg¡onales e internacionales sobre derechos humanos, eslos
derechos comprenden, entre olros: el derecho a q¿re se respefe su ¡nteyidacl f¡sica, ps¡quica y
morc| derecho a la libertad y a la seguridad personales."

5.99. El diverso numeral ? de la "Convención Belem Do Para", señala que la violencia conlra
la mujer incluye la violencia fisica, sexual y psicológica, la que sea perpetrada por cualqtier
persona y qtte comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas,
proslitltción forzada, secuestro y acoso en el lugar de trabajo, asi como en inslitucior¡es
educalivas, eslablec¡m¡entos de salud o cualqLt¡er otro lugar.

5.100. El "Convenio 111 sobre la discriminación en maleria de empleo y ocupac¡ón,'de la
organización lnternacional del rrabajo y la Recomendación que lo acompaña. ha del¡nido el
acoso taboral como: "la acción verbal o psicológica de indole s¡stemática, repetida o

r¡ Ver inc¡so 5.7 de Observac¡ones. página 29.
r'7' Ver inciso 5.7 de Observaciones. páginas 30 y 31
r?r Ver inciso 5.7 de Observaciones. página 31.
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persisfenfe por la que, en el lugar de trabajo o en conexión con el trabajo, una persona o ul
grupo de personas h¡ere a una victitna, la hunilla. ofende o amedrenta,'.

5.101. La convención sobre la Eliminac¡ón de Todas las Formas de D¡scriminación contra la
Mujer (GEDAW), señala el comprotnlso a cargo del Esrado mexicano para adoptar las medirlas
necesarias, con las sanciones correspond¡entes, que prohíban toda discritninación contÍa la
mujer, incluyendo aquellas en el ámbito laboral, a fin de asegurar condiciones de ¡gltatdad entre
nrujeres y hombres.

5.102. Al respeclo, el artículo 1', ¡nc¡so a) del Convenio 190 de ta Olf paa la El¡m¡nación del
Acoso y la V¡olencia en el Ámb¡to Laborat, define qLte la violencia y acoso labora! son un
conjunto de conlportamienlos y práclicas ¡naceptables, o cle amenazas de fales
comporlamientos y práclicas, ya sea que se nÉnifiesten una sola vez o cle nanera repetida,
qlre lengan por objeto, que cause¡t o sean suscepflbles de causar, un daño lisico, ps¡cotóg¡co,
sexual o econótnico.

5.103. A nivel nacional, el art¡culo 10 de la Constitución Polit¡ca de los Estados llnidos
Mexicanos, eslablece que lodas las personas gozarát1 cle los derechos hunanos reconocidos
en la Conslitución y en los Tratados lnternacionales, s¿rsc,fos y ratificados por el Estado
Mexica¡.¡o, en tanto que el párrafo tercero del refer¡do numeral establece qLte todas las
autor¡dades, en el ámbito de sus competencias, t¡enen la obligación de protnover. respetar,
proleger y garant¡zar los derechos huntanos, de conformiclad co¡t los princ¡p¡os de
un¡vefsalid ad, ¡nterdependenc¡a, indivisibilklad y progres¡vidad.

5.104. El Lilt¡mo párrafo del citado nLtmerar¡o const¡tltcional, eslablece que queda proh¡b¡da toda
discr¡m¡nación molivada por origen étn¡co o nacional, el género, la edad, las discapac¡dades, la
condición social, las conclic¡ones de sahrcl, la religión, las op¡n¡ones, las preferencias sexua/es,
el estado civil o cualquier otra que atente contra la d¡gnidad humana y tenga por objeto
anular o menoscabaÍ los derechos y libertades de las personas.

5.105. Adicionahnenle. el articulo 4 de la Const¡tLtc¡ón Pol¡tica de /os E-stados Unldos
Mexicanos, establece que la mujer y el hombre son iguales ante la Ley.

5.106. Lo anter¡or se traduce en la transversal¡zación en todo el orclenatniento jur¡d¡co
mex¡cano, respecto a /os esfár?da,es más a/los de protecc¡ót1 de los derechos, de qulenes se
encuentran bajo la jur¡sd¡cc¡ón del Eslado Mex¡cano. Es asi como /as d¡sposiciorres de derechos
humanos, establecidas en los tratados ¡nternacionales aulorizados para ello, son cle apl¡cación
d¡recta por parte de las autoridades nacionales, a nivel fecleral y local, sin necesidad de una ley
que reconozca su vigencia y aplicabil¡dad.

5.107. Los nltmerales 6, 1O y 11 de la Ley General de Acceso de las Mujetes a una V¡da L¡bre
cle Violencia, en relacíón a la violencia laboral, establecen:

"...ArticLtlo 6. Los l,pos de violencia contra las muferes son:
l. La violenc¡a ps¡cológica. Es cualqu¡er acto u om¡s¡ón que dañe la estabílidad
ps¡cológ¡ca, que puede consls¿,7 en: negl¡genc¡a, abandono, descuido reíterado,
celolip¡a, ¡nsultos, humillac¡ones, devaluación, marginac¡ón, indiíerencia, ¡nfidel¡dad,
comparaciones destrucl¡vas, rechazo, restricción a la autodeterm¡nación y atnenazas,
/as cuales conllevan a la v¡clina a la depres¡ón, al a¡slam¡ento, a la devalLtac¡ón de su
auloestiná e ¡ncluso al su¡c¡d¡o.

Artículo 10.- La viole,rcia laborcl y docenle: se ejerce por las pelsonas que tie,rcn
un vínculo laboral, docente o artálogo con la victinta, independienlentente de la
relación jerárquica, consisfenfe en un acto o una otnisión en abuso de podet que
daña la autoest¡ma, salud, integridad, libertad y seguridad de la v¡ctima, e intpide
su desarrollo y atenta contra la igualdad.

ArtícLlo 11.- Constiauye violencia laboral: la negaliva ¡legal a contralaÍ a la Viclima o
a respetar su pertnanencia o cotld¡c¡ones generales de trabajo; la descalificación del
trabajo realizado, las amenazas, ta intimidación, las humillaciones, las conduclas
referidas en la Ley Federal del Trabajo, la explotac¡ón, el impeditnento a las mujeres
de llevar a cabo el per¡odo cle lactancia prev¡sto en la ley y todo t¡po de discriminac¡ón
por cotldición de género. .." 

[Entasis añadrdo]
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5.108. De conformidad con elarticL o 3, pán afos primero y cuarto de la Ley Federal del Trabajo,
el trabajo: "es un derecho y un deber social. No es articLtlo de comercio, y exige respeto para
las libertacles y dignidad de quien lo presta, asi como el reconocimiento a las diferencias entre
honlbres y nujeres para obtener su igualdad ante la ley. Debe efecluarse en cond¡ciones que
aseguren la vida digna y la sahd para las y los trabajadores y sus familiares dependientes (.. .)
Es de inferés social garantizar un ambiente laboral libre de discriminación y de violencia,
promover y vigilar la capacitación, el ad¡eslramiento, la formación para y en el trabajo, la
cerlificación de compelencias laborales, la productividad y la calidad en el trabajo, la
suslenlabilidad ambiental, asi cotno los benef¡c¡os que éslas deban generar lanto a los
lrabajadores cotno a los ¡tatrones."

f\r5.109. La Primera Sala de la Suprema Corte de JLtsticia de la Nación, en la Tesis Aislad
CCLII/2O14 (10a.)123, en relación al acoso laboral (mobbing), explica:

a) Es la conducta que se presenta dentro de una relación laboral, con el objelivo de
inlinúdar, opacar, aplanar, amedrentar o consumir emocional o intelectualmente a
la víctima, con miras a excluirla de la organización o a satisfacer la necesidad, q¿,e s¿,e/e
presentar el host¡gador, de agred¡r o controlar o destruir;

b) Se presenla, sistémicamente, a partir de una serie de acfos o comportamientos
hostiles hacia uno de los integrantes de la relación laboral, de forma que un acto
a¡slado no puede constituir acoso, anle la falta cle conl¡nu¡dad en la agresión en contra
de algún emplead<t o del jele misrno:

c) lndica que la d¡námica en la conducta l:osl¡l varia, pues puede llevarse a cabo mediante
la exclttsión total de cualqu¡er labor as¡gnada a la victima, /as agresiones verbales
contra su persona, hasfa ¿rna exces¡va carga en /os trabalos que ha de desempeñar,
todo con el fin de mermar su autoeslima, salud, integridad, libertad o seguridad, lo
cLtal agravia por la vulnerabilidad del sujelo pas¡vo de la que parte.

d) En cttanlo a su tipologia, se presenfa en tres niveles, según quien adopte el papel de
sujeto activo:

1.- Hor¡zontal: cuando la agresividad o el hosligam¡ento laboral se realiza enlre
cornpañeros del amb¡enle de trabajo, es decir, acl¡vo y p¿tsivo ocupan un nivel similar
en la jerarqu¡a oapacional:

3.- Vertical ascendente: éste ocurre con menor frecuencia y se reÍiere al
hostigamiento laboral que se realiza por qu¡enes ocupan puestos suba/lernos
respecto del je[e victimizado.

5-110. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en la Recomendac¡ón 9l/2023, de
fecha 30 de jLllio de 2023, fue puntLtal en indicar lo sigu¡ente:

". . .Forntas de expres¡ón del acoso laboral

62. Una de las expreslones del acoso laboral se da a través del aislamiento soc¡al "el
cual entre stts representaciones se encuentra el restringir las posibilidades de
comunicac¡ón por parte del superior o de los conpañeros, traslado a un puesto de
lrabajo a¡slado, lgnorar a la persona o no dirigírle la palabra".

a-
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2.- Vertical descendenfe: el que sucede cuando la agresividad o el
hostigam¡ento laboral se real¡za entre quienes ocupan puesfos de jerarquía o
superioridad respecto cle la victima: y,

63. Asitnismo, olra expresión del acoso laboral se da por med¡o de alaques a la vida
privada de la persona. Al man¡festar acciones como burlarse de algún defecto personal,
la descalificación cle la apariencia, forma de arreglo y de vest¡r de la persona con gesfos
de reprobac¡ón o verbalmente. Aunado a que el acoso laboral puede hacerse presente
a través de agresiones verbales o psicológicas, tales como n¡ngunear, ignorar, excfuir,
fingir no verle o haceÍle invisible..." 

[Énfasis añadido]

'2r Tesis del rubro "ACOSO LABOFAL (MOBBING). SU NOCION Y TIPOLOGiA." publicada en l¿ Gáceta det Semanano
Jud¡cial de la Federac¡ón. Libro 8, Julio de 2014, Tomo l, página '!38, maleria laboral. Décima Epocá, con registro digilat
2006870



5.111. Del marco norntat¡vo en la maler¡a, se adv¡erte que el fr:.st¡gamiento laboral (tambíén
conocido por su anglicismo mobb¡t1g) es un comportamiento negal¡vo entre superiores e
inferiores jerárquicos tle una organ¡zación laboral, a causa del cual la persona afectada es
somelida a acoso y ataques sislemálicos durante mucho l¡empo y de manera conliruBda, de
modo directo o ¡ndiecto, poÍ parte de una o más personas, alude a la violenc¡a psicológica y,
con regularidad, el objelivo es anular lotahnente a su victima.

5.112. A cont¡nuac¡ótt, se realizará un anál¡sis lóg¡co-juridico con enfoque de máxina
protecc¡ón, a la luz de /os esfándares internacionales y nacionales en nÉter¡a de derechos
humanos, espec¡ficamenle al derecho de las mujeres a una vida libre de v¡olenc¡a.

5.113. Las narrat¡vas expuestas por Q1, Q2, Q3, Q4, Q5, Q6, OZ, e8, e9, e10 y e11, en tos
escr¡los de queja, de fechas 17 de agosto y 09 de septiembre de 2O21 y en las manifestac¡ones
que, respeclivamente, emil¡eron en el Acla Adtn¡nistrat¡va de fecha 23 de agosto de 2021
(sintelizadas en /os ¡nc,sos 5.94. y 5.95. de Observaciones) se obseryó g¿,e /as personas
¡nconformes antes mencionadas, en lo medular, atribuyeron comentarios y gritos verbales
de carácter ofensivo, despeclivo y recufiente por parte det se¡/idor púbtico señalado
como responsable.

5.114. Eti esle punto, resulta inportante destacar que las personas guelosas que en sus
narraciones atribuye,t actos de hostigamiento laboral en su agravio, son Q1, Q2, Q3, Q4,
Q6, Q8, Q10 y Q11, tal como se apreció en la tabla de esquematizac¡ón, en el ¡nciso 5.94. de
Observaciot }es, apreciándose que efectLtaron señalamientos lales como:

A)

B)

c)

Q1, que recibió t:omenlarios despect¡vos y palabras alt¡sonantes, burlas y gritos

QZ descr¡b¡ó qLte el servidor público le gr¡tó frente a sus co,npaneros

Q3 refirió que el servidor público le tiró las llaves en el tnostrador de la recepción, le gritó
y refir¡ó mensajes verbales desaprobando su trabajo.

D) Q4 indicó que rcc¡bió gr¡tos cuando el servidor público tenia s¿,puesras crls¡s de ,¡a

E) Q6, que el servidor público denunciado le manilestó a olras perconas que ella es grosera,
que le gr¡ló que no la queria en ese laboratorio, que desacred¡ta su trabajo, incluso frenle
a los pac¡entes.

F) QB que habla mal de ella con otros conpañeros, ¿rsando adjelivos ofenslvos y busca
pretextos para explotar y llamarle la atención y la amenazó con reportarla por
incunplim¡ento de trabajo, que ofende y genera ambiente laboral muy estresante y
loxico.

G) Q10, señaló que el servidor público desaprueba slt trabajo con palabras all¡sotnntes y
despectivas.

H) 011, reÍir¡ó que en repetidas ocasiones, el denunciado mostró comportam¡ento grosero
e ¡rrespe¡uoso

5.115. Los diversos Q5, Q7 y Q9 no se ¡nconfonnaron de presuntos acros de host¡gatniento
laboral cotnet¡dos en srt agravio, pero sí realizaron manifestac¡ones al señalar que observaron
que el serv¡dor pttblico señalado cotno responsable gr¡tó y regañó a las y los serv¡dores públicos
adscr[os al Laboratorio de Anál¡s¡s Clinicos del Centro de Salutl "Dr. Wilbert Escalante
Escalante", con sede en esta ciudad.

5.116. De las narrat¡vas de las once personas queiosas, se adv¡rtió que las conductas
denunciadas se suscllaron en el ámb¡to laboral y que, de faclo, ex¡stia una relación de
subord¡nac¡ón, en n¡vel vert¡cal descendenle conforme a la clasificac¡ón de la Primera Sala del
Máx¡mo Tr¡bunal del país124, ya que el serv¡dor público presuntanÉnte agresor ejercia un poder
de mando sobre las personas agraviadas, ya que en la época de los hechos denunciados fungía
como responsable del Laboratorio de Anál¡sis Clinicos del Centro de Salud "Dr. Wilbert
Escalante Escalante", con sede en esta ciudad.

5.117. En el presente L:aso, trascendió que el personal de esle Organ¡sn1o Estatal obtuvo los
les¿inonios de seis personas, dejándose conslancia en Actas Circunstanciadas de d¡versas
fechas, de conforn dad con el articLlo 15 de la Ley de la CotnisiÓn de Derechos HufiÉnos del

l'?¡ Tesis A¡slada 1a. CCLII/2014 (10a.), referida en el inciso 5.109 de Observaciones
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Eslado de Campeche y 75 del Reglamento lnterno (transcrilos integramente en los incisos 5.17.
a 5.22. de Observaciones) y que en relación a la materia de estLtdio de Hostigamíenlo Labaral,
se esquemat¡zan a conlitruación:

Narraliva

T2

Acta
Chcunstanciada de

fecha 13 de
sepl¡embre de 2O21

Acta
C¡rcunslanc¡ada de

lecha 13 de
sepliembre de 2021

"...En marzo cle 2021, ¡nic¡e (s¡c) mis prácl¡cas
prolesionales en el W¡lben Escalanle (sic), y hubo una
reun¡ón a raiz de que hubo un problema por la perd¡da
(sic) de maleriales, por lo que el químico Catyajal (s¡c)
nos p¡d¡ó que hiciéramos una labla o d¡éramos una
solución para el problema, ya que la quim¡ca Q3 en su
momen¡o era la encargada, a lo que la qu¡m¡ca Q3 le
sug¡tió que ella conlaba con sus biácoras por lo que
solicito (src) que el prcblema se h¡c¡era del conocimiento
a la dirección, pero el quim¡co Carvajal (s¡c) reacciono
(s¡c) nÉl ya que d¡jo que no era uÉ soluc¡ón tang¡ble, ya
que s¡ pasaba algo más se ,ban a ir sobre el d¡reclo (sic),
la n,anerc en que dijo esto fire de una manera allerada

El químico Carvajal (sic), siempre tenia (sic) daba
malos lralos a todos los quím¡cos, por ejemplo cuanclo
haclarnos tomas. el quimico Carvajal (s¡c) ¡nlervenía.
siemye grilaba, y nos decia ras cosas no usando un
,ono adecuado..."
"...En jun¡o de 2019, yo entre (sic) a ¡rabajar en el Cenlro
de Salud Vú¡lbefl Escalante Escalante. en el Laborator¡o
Cl¡nico, el cual eslaba a cargo del quím¡co José Carbajal
(sic).

(...) En el año 2020 cuando ¡n¡cio (s¡c) la pandem¡a, el
qu¡tn¡co Caruajal (sic) nos ¡nforma que trabajariamos con
pacienles con v¡da (s¡c) y n$olros le ¡nfotmamos que no
len¡amos una capacilación l)ero no nos negábamos a
realizar el trabajo, y el quim¡co s¡n embargo nos dijo que
somos unos pendejos, que no sabes (s ic) hacer nada,
que si él podia él lo hacia, pero que los de alto rango no
se lo pettn¡len- Nosolros nos aferTamos con el equ¡po cle
prctecc¡ón por lemor y el (sic) nos clecia que
abusábamos.

Muchas vece-s en p/ellos con la quimica Q1, gritaba y
nos ¡ttsullaba diciendo que somos tonaas, pero al f¡nal
siempre nos acosaba diciendo que eslábamos buenas.

En una ocasión p¡dió que oapac¡láramos a olra árca,
sietnprc le d¡j¡mos que no contábamos con la
capacilac¡ón, al final el día que se dio la capac¡tación, nos
d¡jo que no era posible cle (s¡c) que lo hayamos dejado
mal, que hicimos una porquer¡a, y d¡jo que si fuera por
é1, el daria la capac¡lac¡ón pero los allos rnanr,os no se /o
perm¡l¡a (sic).

Siemüe le man¡Íeslé mi poslura de gue era un grosero al
di¡girce hac¡a mi persona, ya que no me guslaba y nunca
le petm¡ti que abusara.

(...)

(...)

(.)

Con ntis contpañe?s de lrabajo, siempre se dir¡gia (sic)
gué son personas que no lenian morales (s¡c), porque
a su dictrc ya se habian mel¡do con cualquiera.

Persona
fes

Evidencia

f1
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T3 Acta
Cicutlslanciada de

fecha 14 de
sept¡embre de 2021

T4 14 de sepl¡embre
de 2021

cuando según e/ (slc) eslábarnos enojaclas, nos decía
gue esfáóamos asi porqué no aeníamos macho.

(..)

fodo el tiempo que esluve en el laboratotio {lel Witbe¡l
EscalaDle (s¡c). el lrcto siempre fue de grosero (..-) Con
lodas /as u¡m¡cas lue as con
"...En julio de 2O18, con oUos compañeros me l(rco (sic)
set seN¡c¡o en el c¡tado Cenlro cle Salud (...) pot. cualquier
tnol¡vo, esla percona siempre llegaba moleslo, grosero
parece que le hacian algo malo en su caso ls¡ic,), siempre
hablaba con groserias, se moleslalla con lodo el
mundo, siempre llegaba al laborator¡o y utilizaba las
palabÍas "puta madre, no sabes usarra, me lleva la
chingada", llegaban (sic) apotreando todo s¡empt e decia
que erramos (sl4 unos pendejos, a las químicas
adultas mayores, les decia q.,e eran unas viejas que
no sabían hacef las cosas, s/empfe llegaba molesto y
siempre con gtoserias

Y

(. .)

(...)

(. ..)

E,r ol,?s ocasio,res el (s¡c) sentaba delante de m¡, y me
ped¡a que s¡empe me senlara a sLt lado, abusaba de su
poder porque era el qu¡m¡co encargado del laboratotio,
siemprc decia que no le harian nada..."

"...Esto lo rccuerdo muy b¡en, ya que eta m¡ serv¡c¡o
soc¡al, yo entre (s¡c) en nov¡embre (le 2017 (...) ese clía
fecuerdo que le estaban sacando (sic) a un n¡ño de dos
años, un bebesito, y el quimico Carbajal me d¡o la
mues|a de sangre, me lo d¡o y lo sostuve, y la qu¡m¡ca
Q1 me d¡jo hazlo asi un movienlo (sic) para movet el tuvo
(sic) en el que se enconhaba la sangre, crco que el
quim¡co ni sab¡a que ut¡l¡zaria tnás sangrc. creo porque
no le daba la muestfa, tal v¿z por el suero, enlonces me
p¡dió nuevamenle y me dijo "que esperas", tne grilo (sic)
que era una pendeja, gue eso no se r¡ace, que Porque
esfábamos enfrente de niños, yo me senti mal, m¡
corczón se aceleÍó, nlis con9añeras que entraron
conmigo se quedarcn espanla(las, y se empezaÍon a
tocar las manos, señalando que no queÍian hacer nada
pot niedo a eql¡¡vocarse, luego se me acercaron y me
puse a llorar, s¡¡ne (s¡c) dijeron qLle nte calmara, y me
puse a llorat ya que fue un !1úlo muy Íuerte que me hizo,
obvio me dio coraje, y una qu¡m¡ca de nombre PAP11 le
d¡lo al qu¡m¡co Carbajal, que no era matera de ttala¡ a un
pet sona ni a las pasanles, ,¡o lsic) que no len¡a (s¡c) por
que (s,c)desqu¿arse con no)'o¿as, que noerc juslificable,
y as¡ quedo (sic).

Cuando len¡a (sic) conlacto con los pacienles los trataba
mal, les jalaba el brazo, h.1b¡a una qLt¡m¡ca de nombre
PAP12 que eta una persona cle avanzacla edad, a ella
s¡empre la regañaba enf,ente de ,os pac¡enres, ,e
decia que estaba mal, gue eso no se hace, y lo ún¡co
que prcvocaba el quim¡co era que las paciellles se
alleraran más, y /os pacienles se lban tnal con el lÍauma
de que todo eslaba mal.
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Me loco (s¡c) se¡ ¿esfigo de que mis coitpañeros de
prepa, en ese t¡empo leníamos 18 años, nos gritaba
lamb¡én, les gr¡aaba que e,an unos pende¡os, habia un
varón que igual le daba el m¡smo tralo, el (s¡c) dec¡a
muchas cosas.



Cuando regrcsamos al Cenfio de Salud en la Concha,
nos locó la ¡naugurac¡ón, a m¡ (sic) en lo personal,
esfábamos a finales de lerminar el serv¡cio, habia olra
ch¡ca que era de m¡ salón y ten¡a muchos problemas con
ella (...) elqu¡m¡co Carbajal tenia (sic) mucha preferencia
hac¡a esa muchacha (...) en una ocas¡ón esa muchacha
no me dejaba de molestar, y se lo h¡ce del conocimiento
al quím¡co CaNajal (...) que no eslaba bien lo que la
muchacha estaba hac¡enclo, y el químico Caruajat (sic)
se alaeró, me grito (sic) y me dijo gue me largara de la
oÍicina, es por ello que ceffé la pueña, fu¡ hasta la
dirccción de la escuela ya que no aguantaba los malos
tratos del quimico CaNajal (sic), pero me tlijeron que
no podía sal¡r, ya que faltaba poco para lerminar, y me
podrían perjud¡car, sin embargo no pude cambiarme pot
motivos de la escuela, por lo que me auve que quedar a
soporlar malos tralos, ya que a los quim¡cos también
los ltalaba mal {-\,\
t...)

T5 Acla
C¡rcunslanc¡acla de

iecla 1O de
noviembre de 2021

Las groserlas nunca tallarcn, alzaba la vos por todo, la
mayotia del ltempo util¡zaba las groserias eres un
pendejo, no sityes para nada, eslaba b¡en culero es,o,
que (sic) estupidez estas (sic) haciendo, en la mayoría
del t¡empo eran las palabras que usaba para ref¡ere (sic)
con cualquiera. Las qu¡m¡cas que se enconlraban cuando
yo hice mi seru¡c¡o soc¡al, eslaba (s¡c) las quim¡cas pAp2.
Ql, PAP|2, PAP11, Q3 y hab¡a un quím¡co de nombre
Q1O, hab¡an 3 recepclon¡stas

El trato que generalmente el quimico Caruajal (sic) le
brindaba a lodas las qu¡m¡cas, en un ochenla por
cienao era con gritos y alzando la voz, sin impotlarle
qu¡en (sic) estaba presen¿e, siempre menospreciaba el
lrabajo de unos cuantos (s¡c), ya que lenla a sus
quí¡n¡cas prefeidas, a la quimica PAP|2 si la tralaba
mal, y la quimica Ql siempre se ponia al tu pot lu con el
quim¡co Carvajal (sic) ya que siempre le o¿¡seryaba srrs
errores, lamb¡én con los pasantes de la UAC, los
lra,aba mal una de ellas me conto (s¡c) que se puso a

or el m¡smo mal trato que tecibia y e/ eslrés
"...Yo empecé a lrabajar en el Laborclorio (lel Hosp¡tat
Manuel Campos: pero en el año 2O1O. se atlhiere el
laboralor¡o del Cenlrc de Salud 'Dr. Wlberth Escatante
Escalante", len¡endo como responsable al QFB (sic) José
Dolorcs Carvajal (s¡c) Zavala, pero en ese entonces m¡
jela no podia esfar en /as mañanas por lo que me
comunicaba con ella v¡a rcmola, por lo que el QFB. (s¡c)
José Dolores Calyajal (sic) Zavala, empezó a ¡omarse
atribuc¡ones que no le cofiespondian como darle
óKlenes, manifestándome que aenia que esfar de su
tado para que me vaya bien, y que me eslaba
equivocando de lado, por lo que me provocaba
hosti g am i e nto I a bora l.

( ..) en el año 2011 (...) la act¡tLtd del C. José Dolo¡es
Catva¡al (sic) Zavala, era muv acapatanle, ya (lue, s¡ me
hablal)an de olras áreas Dara tomar atgún tipo de
muestra, él queria ser quien las realice ya que me
dec¡a gue en esos casos son especiales y que la ten¡a
que hacerla (sic) de manera personal, el tra,o que esta
(sic) persona le daba a su personal, era de gritos, nos
decia que ,as cosas que haciamos no eslaba (sic)
bien ya que no te parecian, menos preciaba el arabajo
que hacíamos, cuanclo alencliamos a una persona que
tenia (sic) auloridad, nos gñlaba porque haciamos el
lrabajo y no é1, queria sobiesa/,r y s¡ alenclíamos nos
¡-egañaba.

(...)

En olra ocas¡ón su hija llego (s¡c) at taborator¡o, y le
o s/c la insullaba de s,c s/
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T6

PAPl

Acla
Ci.cunslanc¡ada de

lecha 12 de
nov¡emlrre de 2021

Acla Adm¡n¡slrat¡va
de fecha 23 de
agoslo de 2021

le grita a sLt Íamilia, que (sic) no le d¡rá a olÍas personas
Y cotnpañercs de trabajo.

Qu¡erc señalat (lue la química Q1 s¡empre había
lrabajado con nosotros, y el tralo que le deba tamb¡én
era tnalo, de gritos, de groserias, menosprec¡aba su
trabajo.

( .)

(...)

()

(...)

Una vez estaba ¡eLrl¡da en el área de ¡nmunologia.
teun¡da con olras quimicas, y el QFB (sic) José D<tlores
Catvajal (s¡c) Zavala, me empezó a decir cosas sobre
mi persona, de mi trcbaio, gue esfaba ntal, que no le
parecían, era lanto el hostigamienlo pot su patle que
Íomp¡ en llanlo.

En o a ocasión cuando otas áreas nos pedia,t apoyo
nos regañaba, al qual que cuandtt mrs cornpaneros nos
ped¡an apoyo nos regañaba. nos dec¡a que eran
pende¡os, y cuando habia lomas y no ayu(lábamos a los
compatiercs lantb¡é¡, se ¡noleslaba, nos rcgañaba.

En el mes de dic¡embre del año 2014 o 2O15, no recuerdo
la Íecha, hubo un congreso tle qu¡mica, yo le pedi perm¡so
para rcal¡z m¡s pago (s¡c), ya que con (sic)
ante a.mente ya me habia clado perm¡so para acudir al
cong,eso, este rne seña/o (sic) que ya no ieba (s¡c) su
consentim¡enlo para acucl¡r al congreso ya qLte manda¡ ia
a otra qu¡m¡ca, s¡endo una consent¡da de el (s¡c) ya que
no le daba el ¡n¡smo trato. se veia e, trato di¡erencial
que le daba a ella que al resto del personal
¡ncluyéndome.

(...) sutr¡ los malos t,alos, host¡gam¡ento laborcl que daba
el QFB (sic) José Dolores Carva¡al (s¡c) Zavala,
apovechándose de su catgo como enca[gado del
Laboratot io clel Centrc de Salud Dr. W¡lbetlh Escalanle..."
"...Ellrato que nos daba el qu¡mklo José Dolorcs Carvaial
(s¡c) Zavala, eR un trato Íeo ya que nos gritaba, decía
muchos insultos, a nosofros como personas que
haciamos servic¡o nos lla,naba y nos grifaba, daba sus
ordenes lsrcJ g¡tando, a los qu¡micos (ie base o de
conbalo s¡empre se peleaba con las qu¡rn¡cas, en el
periodo que yo esluve la qu¡mica que se quedaba a
cargo era la química Q3, aambién eslaba la quimica
Ql y el quimico Q10, a eslos si ,es gritaba, es decir de
manera genercl le grilaba a todos, el lrato que daba era
de una percona déspola, que se enoiaba cuando no
eslaba, de acuerdo con la otden o itld¡cac¡ón que
daba .."

5.118. No pasan desaperc¡b¡das las man¡festaciones cle PAP1, en calidad de aportadora de
dalos, expuesfas en el Acta Admin¡slrativa de Íecha 23 de agosto de 2021 (hanscrita
integramente en el ¡nc¡so 5-12. de Observaciones) quien en relac¡ón a los hecltos denunc¡ados
exptesÓ:

Narrallva
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''...Et1 olra ocasión a mi conlpañera Qll y a m nos
mandó a pegar hojas en el cov¡lario sin prolecc¡ón y
habienclo pac¡entes y el lluard¡a se oÍrec¡ó a hacerlo. y
tios llanló a su ot¡c¡na y nos diio que él .lec¡dia como
(sic) hacer las cosas, gue nos iba a levantar un acla
que éramos.tnas GuevotEs (sic) todo ello con grilos

A no9 ap9lreaba la er?, l¡9!\po -desplg§ q!' esq

Persona



'?5 Em¡t¡da por la Primera Sala de la Suprema Corte de Just¡c¡a de la Nación, publicada etr el Semanarao Judicial de ta
F-ederación y su Gaceta. Tomo XXV, [,tarzo de 2007, página 202, materia Penal, Noven¿ Época. regrslro digital 172945
''z6 A.ticulo 133 son obtigaciones de los Trabajadores, ;demás de las que les impone la Ley, lal siguieñtes, 1.-j tv. s.¡.
respetuosos y alenlos con §us superiores. iguales y suballernos y V. Abstenerse de dar malos trátos a suÁlefes o compañeros,
dentro o fuera de las horas de servicio.
r'¿¡ Articulo 134 oueda prohibido a los Trabaiaclores: (. )xxvll. Realizar actos ¡nmoaatesoescandalososuotros hechos en
el cenlro de trabaio que de álguna manerá menoscaben su buena repulación, la que es indispensable para perlenecer al
servicro de la Secrelaria.

siempre buscaba la manera de moleslarnos en
represal¡a de que no qu¡sin]0s enlrat al covilario.

Una yez que se suscitó un problema con unos guaKlias.
y al ¡rle a av¡sar a la doclora para dec¡rle que el guard¡a
estaba sangranclo, se enferó y me regañó y me griló
que no me nl€,iera en nada, que el laboralorio se ha
caracler¡zado por resolver .sus ptoblemas solo, tiempo
después se discL pó perc tD eta la fo|ma de lralar al
personal-

fodo eso me afectó emocionalmen¡e y valoré lo que me
estaba pasando y no es justo que haya personal así que
no le hagan nada (...) no esloy de acuerdo con sus
actiludes misóginas, machisras y groseras, falto
educación..."

5.119. Los leslimonios de referencia, al lnber sido recabados de manera esponlánea, ¡mp¡de'
el prev¡o alecc¡onamiento, y por ende, da certeza al dicho de los que lo aportan. además de
que los hechos que narraron fueron percibidos a través de s¿rs senrdos, cada testigo tuvo la
aptitLtd cognosciliva necesaria para percíbir, cornprender y comunicar la vívencia sobre la que
d¡o not¡cia, resultando sus manifeslaciones c/aras, precisas y sin dudas ni reticencias, en torno
a hechos y circltnstancias en que aconteció e/ s¿,ceso, siendo que declararon con objet¡vidad,
de manera clara y sin confrrslones, lo que permile a este Organ¡stno Eslatal olorgar valor a sLt
dicho.

5.120. La Sttprema Corle de Justica de la Nación, ha establecido en la Jurisprurlencia 1a./J.
1/2007125, /os requlsflos formales que deben lonarse en cuenta al momento de efecluar la
valoraciót1 de las pruebas testimon¡ales, plasmado en el crilerio de rubro: "qRUEBA
TESTIMONIAL EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. LA FALTA DE PROBIDAD POR PARTE DE
LOS TESflGOS EN PROPORCIONAR SUS GENERALES, EN SI M/SMA, NO ES
SUFICIENTE PARA RE.S¡AR VALOR PROBATORIO A SU TESTIMONIO",

5.121. En la investigación de la Violació¡t al Derecho Humano a una Vida Libre de Violencia,
en la modalidad cle Hostigamiento Laboral, cobraron espec¡al importancia los lestimonios de
T1, T2, T3, T4, T5, TO y PAP1, ya qLte no solo corroboraron el d¡cho de /as personas guefosas
y sus relalos, s¡no que fueron punluales en narrar que presenc¡aron man¡festaciones verbales
lales como conrcntarios despecriyos, palabras alt¡sonantes, entre otros, por parte del servidor
público señalado como responsable, permite evidenciar que no se trató de actos a,srados sino
una serie de actos o cotnportamienlos conflnuos dirigidos a personas con los que el serv¡dor
p¿iblico soste n í a relacbn laboral.

5.122. Por /o gue sus festlmonios resultan suficienles para evidenciar que la conducta
reprochada se presenfó dentro de una relación de trabajo de naauraleza vertical
descendenúe (sucede atando la agresividad o el hostigamienlo lal)oral se realiza entre quienes
octryan puestos de jerarquia o superioridad respecto de la víct¡tna), con el objetivo de agredir.
¡nt¡midar, opacar, atnedrentat y/o consun¡r emocional o ¡ntelectualmente a /as personas
agrav¡adas.

5.123. Vale la pena recorclar que con fecha 09 de septiembre de 2021, el subdirector de Asuntos
JLfi.id¡cos del INDESALIID, emilió Dictamen en el que resolv¡ó que et e.F.B. José Oolores
carbajal zavala, responsable del Laboratorio de Análisis clinicos rlel centro de salLtd "w¡lberth
Escalanle Escalanle", infringió lo dispuesto en los numerales 133, fracciones lV y Vt26 y
134 fracción XXVlltrT, ambos de las Co¡tdiciones Generares de Trabajo de la Secretaria
de Sa/ud corrsisfenfes en: faltas de respeto, malos tralos a sus compañeros y
subalternos denaro de las horas de servicio y realizar actos inmorales en su centro dá
trabajo, relalivos a focamienúos e insinuaciones sexuares, sin consentimiento y de
manera indeseable, y en consecuencia, impuso al trabajador infraclor, la suspensión en
sueldos y funciones por el término de ocho dias de trabajo.

5.124. En conclltsión, de la concatenación de las evidencias descritas. conslslenre.s en.
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l. Escr/ros de queja, de fechas 17 de agosto y 0g de septiembre de 2021, suscrilos por
Qr, Q2, Q3, Q4, Q5, Q6, QZ, Q8, Q9, Q10yQ11,respect¡vamente(incisos1.1.y1.g.
del apartado Relato de los Hechos Cons¡derados conD V¡ctinlizantes).

2. Ofic¡o 1 446/2021/JUR-INDESALUD, de fecha 03 de nov¡embre (le 2021, relalivo at
¡nfonne de Ley remilido por el INDESALUD (¡nc¡so S.S. de Obseryaclo,res).

3. Esct¡to de fecha OO de agoslo de 2021, suscr¡to por Q1, Q2, Q3, Q4, e5, e6, eZ, e9,
Q10 y Q11, en los que real¡zaron manilestaciones en contra del Q.F.B. José Dolores
Carbajal Zavala (¡nciso 5.7. de Observaciones).

4. Acta Administrat¡va de techa 23 de agosto cle 2021, suscrita por el encargado del
despacho del Centro de Salud "Wilberlh Escalante Escalanle", la secretaria de Asuntos
JLtricl¡cos de la Sección 47 del Sind¡calo Nacional de Trabajadores de la Secretaria de
Salud, el servidor ptiblico señalado conrc responsable y /os que1bsos (inc¡so 5.12. de
Observaciones).

5. D¡ctatnen de fecha 09 cle septietnbre de 2021 , etn¡l¡do en el expedienle de investiqación
AdM¡N¡SITAIiVA SEriE 2C.STJBDIRECCIÓN DE ASUNTOS JIJR¡DICOS, SUbSETr'
2C2.6.1, por el subdirector de Asuntos Jurídicos clel INDESALUD (¡nc¡so 5.13. de
Observaciones).

6. Actas Circunslanciadas dataclas el 13 y 14 cle sepliembre y 10 y 12 de novietnbre de
2021 , en /as qUe se dejó conslanc¡a de los testhnon¡os que T1, T2, T3, T4, T5 y T6,
r¡ndieron anle el personal de este Organisno Estatal (inciso 5.17. al 5.22. de
Observaciones).

5.125. Las evidencias permilen detnostrar que el Q.F.B. José Dolores Catbajal Zavala, ejerció
violencia en agravio de Ql, Q2, Q3, Q4, 06, Q8, Q10 y Q11 . nediante el ejercicio del poder,
en la relación de subotd¡nac¡ón laboral cotno responsable del Laborator¡o de Análisls C/inlcos
del Centro de Salud "Dr. Wilbert Escalante Escalanle", con sede en esta ciudad, la cLtal expresó
a través de conduclas verbales, alectando el derecho de las agraviadas a una v¡da libre de
violencia.

5.126. Por lo que el referido servidor público, con su actuar, tratÉgred¡ó lo d¡spuesto en los
art¡culos 1,2, 3 y 4 de la Convención lnteratnericana para Prevenir y Sancionar y Errad¡car la
Violencia contra la Mujer "Convención Belem Do Pará", Conve¡rción sobre la Elininación de
Iodas /as Formas de Discrin¡naciót1 conlra la Mujer, 1", inciso a) del Convenio 190 de la OIT
para la Elim¡nación del Acoso y la V¡olenc¡a en el Ámbito Laboral, 4 de la Const¡tLtción Pol¡t¡ca
de /os Estados Un¡dos Mex¡canos y 6, 10 y 11 de la Ley General cle Acceso de las Mlieres a
una V¡da Libre de V¡olenc¡a.

5.127. Este Organ¡smo Eslatal concluye que en el exped¡ente gue nos ocupa existen
eremenfos de prueba que acred¡ta Violación al Derecho Humano a una Vida Libre de
Violencia, en la nrcdalidad de Hostigan iento Laboral, atribu¡da al Q.F.B. José Dolores
Carbajal Zavala. responsable del Laboralor¡o de Análisis Clitlicos del Centrc¡ de Sakrl "Dr.

W¡lbert Escalante Escalante", con sede et1 esta c¡udad, en agravio de Q1, Q2, Q3, 04, Q6, QB,
Q10yQ11

6. CO^TCLUSTOATES.

En atenc¡ón a /os /rechos, v¡nculaclos a las Ev¡denc¡as y Observaciones descrllas
anter¡ormente, proclltcto de las investigaciones llevadas a cabo por esle Organismo, en el
exped¡ente de queja que se analiza, se concluye que:

6.1. Se acreclita que Q1 , Q2, 03, 04, Q5, Q6, Q7 y Q8, fueron obieto de la V¡olación al Dereclrc
Humano a una vida Libre de Violenc¡a, en la modalidad de Hosligamiento Sexual, atribuitla
al Q.F.B. José Dolores Carbajal Zavala, responsable del Laboratorio de Análisís Clin¡cos del
Centro de Safud "Dr. Wilberl Escalante Escalanle", con sede en ttsta ciudad.

6.2. Se acredita que Q1, Q2, Q3, 04, 06, QB, QlO y Q1l fueron obielo de la ViolaciÓn al
Derecho Hunano a una Vida Líbre de Violencia, en la tnodalidad de Hostigamiento Laboral,
atr¡buida al Q.F.8. José Oolores Carbaial Zavala, responsable del Laboratorio de Análisis
Clín¡cos del Centro de Salud "Dr. Wilbert Escalante Escalanle", con sede en esta c¡udad.
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6.3. Para /os electos legales correspondienles, esla Cqnisión E-statal RECONOCE|2s A Ql,
Q2, Q3, Q4, Q5, Q6, Q7. Q8, Q10 y Q11 LA CONDICION DE VICTIMAS DIRECTASI2e POR
v,oLActoNES A DERECHOS HUMANOS, COMETIDAS EIV SU AGRAVIO; en
cottsecuencia, ,es asisfen fodos ,os derechos conforme a los art¡culos 20, apartado C,
fracc¡ón lV de la Constitución Pol¡¡¡ca de /os Es¿ados Utlidos Mex¡canost30, 101 fracc¡ón ll de
La Ley General de V¡climast3t,97, fracción lll, ¡nciso Ct32 de la Ley que Establece e/ Slstema
de Justicia para las Vict¡mas del Estado de Cantpeche y demás narco juridico apl¡cable en la
mater¡a.

Pot tal motivo. con el objeto de lograr una reparac¡ón integralt33, y completado el proceso
técnico para la redacción del presente docttntento, con fLtnda¡nento en los art¡culos 6 fraccionl
llltia, 14 fracción Vlll j5 y 43136 de la Ley de la Cotnisión de Derecltos Humanos del Esla
Campeche. así como 9Bt3/ y 99138 de su Reglamento lnlerno, se formLtlan las s¡guientes:

7. RECOMENDACIONES.

dó'de\i\

AL INSTITUTO DE SERyTCTOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD (TNDESALUD):

7.1. Que como med¡da de sarisfacción, a fin de reintegrarle la dign¡dad a las victimas, y real¡zar
una verificación de /os hechos estudiados en el c¡tado expedienle, con fundamenlo en el
arlicltlo 55, fracción lv de la Ley que establece e/ sistema de Justicia para las v¡ctimas del
Estado de campeche, como forma de revelación ptiblica y complela de la verdad, se so/icilal

PRI¡IIERA. Que, a partir de la acepración de la presente Recomendación, como fonna de
revelación pública y complela de la verdad, se haga públ¡ca a lravés del portal of¡cial de internet
del l¡tstitLtto de serviclos Descentralizados <le salud (INDESALUD), siendo v¡sible desde s¿r

r?3 El articulo 110 de la Ley General de V¡ctimas, señala: "El reconocimiento de la ca¡idad de vict¡ma, para efectos de eslá
Ley. se realiza por las delerminaciones de cualquiera de las siguienles autoaáaclei ¡-¡Ñ.Gs -ganismos públicos deprotecc¡ón de los derechos humanos (...) El reconoc¡miento de la cal¡dád de v¡ctima tendrá como efectJ que la viótima pueda
acceder a los Recursos de Ayuda, a la reparac¡ón integral y a la compensación. de conformidad con lo pr;v¡sto en la prásente
Ley y en el Reglamento.'
'2e Oe conformidad con los art¡culos 4 de la Ley General de Victimas y 12 de la Ley que Eslablece et Sislema de Justicia para
las Victimas del Estado de Campeche, se deñorninan victimas d¡reclas aquellas pérsonas f¡sicas que hayan sufr¡do algún
daño o menoscabo econórnico, f¡s¡co, mental, emocional. o en general cualqu¡era plresla en peligrá o lesión a sus uienes
jurid¡cos o derechos corno consecuencia de la com¡siórr de un del¡lo o v¡olac¡ones a sus derechosiumanos reconoc¡dos en
la. Const¡tución y en los fralados lnternacionáles de los que e¡ Eslado Mexicano sea parte.r! Articulo 20. (..-) C. De los derochos d€ la vict¡rña o delofend¡do: (...) lV. euo so le rapare el daño.
'rr Articulo '101.- (...) No se requerká la valoración de los hechos de la declaración cuand;: (...)ll. Exista una determinación
de la Conrisión Nacional de los Derechos Humanos o de las comis¡ones estatales en esla máteria que dé cuenta de esos
hechos. ¡nclu¡das recomendaciones. conciliac¡ones o medidas precautorias; lll. La víctima haya sido r;coñoc¡da como lal por
el Ministerio PÚblico. por una auloridad iudic¡al, o por un organismo público de derechos humanos, aun cuando no se haya
d¡ctado señtencia o resolución.
'r'zArliculo 97.- Para efectos de eslá Ley, el reconoc¡m¡ento de la cal¡dád de vict¡ma se adquierei (...) lll. Las resoluciones
que al efecto emita el coñseio de V¡ct¡mas el cual podrá lonrar en consideración: (... ) c) Las recomendaciones loñíuladaspor los organismos públicos de protecc¡ón d€ los derechos humanos. El récon;c¡m¡eoto de la calidad de vict¡má
tendrá como electo que la víctima pueda acceder a los recursos del Foñdo d6 Víct¡mas y a la reparac¡ón integr;t, de
confo.m¡dad con lo p,evisto en la pr€sente Ley y su Reglamenlo.
' " Arliculo 1' párrafo lll y 113 parrafo ll de la Constituciórr Polilica de los Estados Unidos Me)(¡canos. Senlencia de fecha 30
de agoslo de 2010, emitida por la Corte lnte€mericana de Derechos Humanos controversia Fernández Ortega y okos vs.
i¡éxico como forma de reparac¡ón a los daños máleriales e inn¡aler¡ales provocados por el Eslado Mex¡cano ericont¡a de tas
vict¡mas, oNU. Principios y direclr¡ces básicos sobre el derecho de las vict¡mas de violaciones man¡lleslas de las normas
inlernaclones de derechos humanos y de violac¡or)es graves del dereclrc internacional humanilario a interpon", i""urro, y
obtener reparaciones. Resoluc¡ón 60/147 del 16 de d¡ciembre del 2015, articulo 26 de la Ley General deürcii.a" y árii.ufo
44 de la Ley que Eslablece el Sistema de Justicia para tas Víclimas del Estado de Campech;.r3¡ Articulo 6 - La Comisión Estatal tendrá las siguientes alribuciones (...) lll. Formular recoñendaciones públicás autónorras.
no vinculator¡as. sol¡cilar al congreso del Eslado, o en sus recesos a la Diputación permanente. ttame a compááeia tas
autoridades o servidores públicos responsables. para e¡plicar, de manera fundada y rnolivada la razón de ru n"g"fir
áceplar o cumplir las recomendáciones que se les emilan, denunciar y que¡arse ante las auloridades respectivasi en los
lérminos establecidos en el articulo 102. Apartádo B. de la Constitución Politica de los Estados Unidos Meiicanoilaá.a"
normaliva aplicable.
r$ Arliculo 14.- El Presidente de la Comisión lendrá las sigu¡entes facultades: (...) Vll. Aprobar y enitir las recomendaoonespúblicas autónomas y acuerdos que resulten de las invesl¡gac¡ones real¡zadas por los visitadorés.'* Arl¡culo 43 ' Concluda la ¡nvesligación, el Visitador General formulará, en su caso. un proyecto de recomendación o de
acuerdo de no responsab¡lidad, en k)s ct¡ales se analizarán los hechos. los argumentos y pruebas, así como ios elementos
de convicción y las d¡ligencias prácl¡oadas, a fin de determinar si las autoridadás o serv¡dores han violado o no los derechos
humános de los afectados. al haber rtrcurrido en actos u onl¡s¡ones ¡legales. irrazonables, iniuslas. inadecuadas o ar¿nro",
o hubiesen deiado sin respuesla las soliciludes presenledas por los int;esados durante un piriodo que exceda notoiiamenle
de los plazos fijados por las leyes. Err el proyeclo de recomendación se señalarán las mediáas qr-re jroceoan par; la ;fectivareslilt¡ción de los aleclados en sus derechos fundamenlales y, si procede en su caso. para la reparación de los dáños yperiuicios que se hub¡eren ocasiona(io. Los proyeclos antes referid;s serán sometidos al presidenie de la com¡s¡ón Estatátpara su cons¡derac¡ón final.
tsi.Articulo 98 ' Elaborado el proyecto. el Msitador General lo presentará a la consideración del presidenle de la Comis¡onEstatal.

's Articulo 99.- El Presidenle de la Comis¡ón Estatal estudiará lodos los proyectos de Recomendac¡ón que tos Visiladores
Generales presenten a su consideración, formulará las modificac¡ones. las obáervaciones y las consideracioneslra ,"*n"n
conven¡entes y. en su caso, suscr¡birá el texto de la Recon¡endación.

I
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página de ¡nício, mediante un h¡petvínculo titltlado "Recomendación emitida at tnst¡tuto de
Seryicios Descentralizados de Salud (INDESALIJD) por la Violación al Derecho tlumano
a una Vida Libre de Violencia, en las modalidades de Hosfiga miento Sexual y
Hostigamiento Laboral en agravio de Ql, QZ, Q3, e4, eS, e6, e7, eA, e1O y e11" y que
clireccione al texto íntegro de la mísma. Dicha publ¡c¡dad permanecerá en el sitio señalacjo
duranle el per¡odo de seguim¡ento a la Recomendación hasta st tolal cuntplimiento, como un
acto de reconocim¡ento de responsab¡lidad, sat¡sfactorio en favor de las vict¡nlas. en razón de
que se acred¡taron las violaciones a derechos huntanos refefldas.

SEGUNDA. Que con fttndatnento en el articulo 2tje de la Ley del Periódico Of¡cial del Estado,
el lnsl¡tLtto de Servicios Descenlral¡zados de Sahd (INDESALUD) sea el medio para efecluar
la publicación en el Per¡ód¡co Oficial del Estado, la versión resumida de este documento qlte
se adjunta en Anexo 1, en cumpl¡niento al arlícl o 49 de la Ley de la Cotnisión de Derechos
Humanos del Eslado de Campeche.

7.2. Cotno med¡das de no repet¡ción, las cuales lienen cotno objetivo contríbuir, prevent o evitar
la repet¡ción de hechos que ocasionan la violación a derechos humanos, con fLtndamento en el
articulo 56 del c¡tado Ordenanúento, se sollcila al lnst¡tuto de Servicios Descentralizados de
Salud (INDESALUD):

TERCERA: Que una copia de esta Recomendación, se acunule al expediente personal del
Q.F.8. José Dolores Carbajal Zavala, qLt¡en en la época de /os hechos denunciados fungió
cono responsable del Laborator¡o de Anális¡s Clinicos del Centro de Salud "Dr. Wilbert
Escalante Escalante", con sede en esta ciudacl, debiendo inforntar a esta Com¡s¡ón de
Derechos Humanos, el acuerdo que se dlcle sobre el particular.

CUARTA: Que diseñe e inpletnente un curso de capaci¡ación, con el lópico: "Derecho humano
de las mujetes a una vida libre de violenc¡a, en las modalidades de tlosligatniento Sexual y
Hostigam¡ento Laboral", cl¡r¡gido al Q.F.B. José Dolores Carbajal Zavala y al personal d¡reclivo
del Cer¡tro de Salud "Dr. Wilbert Escalante Escalante", con sede en esta c¡udad, el que
especiahllente deberá r:ubr¡r las siguientes caracteristicas:

A). Que el Q.F.B. José Dolores Carbajal Zavala participe de manera act¡va en el curso de
capacilac¡ón con ¡ndependencia de su actual área de adscripciÓn o cenlro laboral.

B). Que el curso de capac¡tación se realice en un lugar dist¡nto al Centro de Salud "Dr.

W¡lbert Escalanle Escalanle", con sede en esta c¡udacl, con el fin de ev¡tar silLtaciones que
pudieran generar revictin¡zac¡ón a las v¡clhnas.

C). Ser impartido por profes¡on¡sta cott suficientes conocim¡enlos y exper¡encia en maler¡a
de derecltos hunanos;

D). Con conten¡do formal y teór¡co, en el que el docente con las caracter¡sficas anles
señaladas, trasm¡ta conocim¡entos, teorias, conceptos y modelos concepluales med¡ante el
apoyo de presentac¡ones d¡g¡tales, manLtales, pizarras y l¡bros, parl¡cularmente en el tÓp¡co

señalado, a la luz de los argLtmentos vert¡dos en la presente RecomendaciÓt1 (enunciativo
mas no l¡n¡tativo), con el Íin de preven¡r su re¡terac¡ón en s¡tuac¡ones fLttltras.

E). Que el cltrso señalado tenga conlo ntíttimo una durac¡ón tolal de diez (10) hotas, que

deberán ¡mpartise en dos o ltes seslones.

F). El profesion¡sta ¿t cargo de la imparticiÓn del curso, deberá aplicar una evaluaciÓn a los
servidores pltblicos cursantes, por escr¡lo, para efeclos de aL:reditación y exped¡ción de la

constanc¡a respectiva; y

G). Que /as ev¡denc¡as que remita como prueba de su cumplitn¡e¡tto, sean fotográf¡cas y de

video y que deberán ser publ¡cadas en su página de internet y redes socla/es oflc¡ales

QUINTA: Coadyuve con la secretaria de la contralor¡a del Pod¿r Ejecutivo del Eslado, en el
expediente de invest¡gac¡ón adm¡nistrat¡va PRNSECONT/457/2022' a fin de que, en caso de

qlte no haya s¡do resuelta, brinde las fac¡l¡dacles para que se efectúe ¡nvest¡gac¡Ón d¡l¡genle,

exped¡la, ¡mparc¡al y exhaust¡va.

,É Articulo 2. El periódico oficial del Estado es el órgano del Gobief¡ro consliluc¡onal (iel Eslado de carnpeche, de carácter

permanente e ¡nterés público, cuya función consisle en publicar en el terrilorio estatal lás leyes, decretos reglamenlos.

acuerdos, circulares. óáenes y deñrás actos exped¡dos por las aútoridades facultadas para ello, ya sea a lravés de elemplares

impresos o s¡slemas d¡gital¡za¡os, a fin de que sean de pleno conocimiento públ¡co, cobren vigencia y puedan ser aplicados

y observados debidámente.
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SEXTA: Con fundatnento el articttlo 1" de la Const¡tltc¡ón Pol¡tica de los Estados Unidos
Mexicanos, 29 de la Ley Getrcral de Acceso de las Muieres a una vida Libre de Violenciatao y
32 bis cle la Ley de Acceso de las MLAeres a una V¡da Libre cle Violencia del Eslado de
Campechetal, toda vez que en el presente documento se acreditó la Violación al Derecho
Humano a una V¡da Libre de Violencia, en la modalidad de Hostigamiento Sexual, cometida en
agravio de Q7, Q2, 03, 04, 05, 06, Q7 y Q8, deberá hacer del conocin¡enlo de la Fiscalia
General del Estado de Campeche los hechos denLtnciados por las v¡cfimas, a/ consfifuri hech$-'"
con apariencia cle delito, a fin de que la Representación Social pueda realizar la investigaciü
coÍrcspond¡enle. I
7.3. Que como medida de rehab¡litación para facil¡tar a Q1, Q2, Q3, 04, 05, 06, Q7, Q8, Ql0
y Q11 , hacer frente a los efectos del hecho sufrido por la violación a sus derechos humanos,
con fundatnenlo en los articLtlos 1", párrafo lercero de la Constitución Politíca de /os Eslados
Unidos Mexicanos,68, fracción lde la Ley General clel V¡ct¡mas, 13, fracción ll, 18, fracción l,
46, fracc¡ón I de la Ley que Establece e/ Sislema de JLtslicia para las Víct¡mas del Eslado de
Cantpeche y 43 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, se
le solicita:

8. S()LrC'TUDES

8.1. AL INST'TUTO DE ACCESO A LA JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE:

UNICA: Toda vez que en la presente Recomendac¡ón esta Com¡siót:. de Derechos Humanos
del Eslado de Canrpeche reconoce a Q1, Q2, 03, Q4, Q5, Q6, eZ, eS, el0yell,tacondición
de viclimas directas por la violación a derechos humanos, especificamenle por la violación al
Derecho Humano a una vida Libre de violencia, en las modalidades de Hostigamiento sexual
y Hos¡igamienlo Laboral, en los témlnos q¿¿e se indicaron en el A¡)artado 6, incisos 6.1. y 6.2.,
se da vista al lnslitttlo de Acceso a la Just¡cia del Eslado de campeche, a efecto de que pioceda
a su inscr¡pc¡ón en el Registro Estatal de victimas, para que /e.s aslsfan todos /os derechos
en tnaleria de personas victimas, conforme a los articulos 20, apartado C, fracción lV de la
constitución Politica de /os Esfados lJnidos Mexicanos,az, 6 Brs. fracción v tle la constitttción
Pol¡lica del Eslado de Campecheta3, 7, 26, 27 y 110 de la Ley Generat de Víct¡mas,aa y 3, 4,

'¡oArt¡culo 29 - ouien er¡ eiercic¡o de funciones públ¡cas tenga corlocim¡enlo de la probaffe existencia de un hecho que la ley
señale como delilo en contra de una mujer o urra niña, eslá obligado a denunciarlo ¡nmediatamenle al Ministerio públaco.
proporcioná¡dole lodos los datos que tuviere. poDiendo a su disposición a la persona imputacia. s¡ hubieren sido deten¡da en
ll?g_rqitü9 glre.n telga el deber iuridico de denunciar y no lo haga, será acreedor á las sancioñes correspond¡entet"' Arliculo 32 bis.- Ouien en e,ercicio de funciones públicas tenga conocimienlo de la probable ex¡stencia de un hecho qúe la
ley señaie como del¡lo en conka de una mujer o niña, está obl¡gádo a denunciarlo inmediatamenle al M¡nisterio púLt¡co,
proporcionándole lodos los detos que tuviere. poniendo a su disposic¡ón a la persona ¡n¡pulada, s¡ hubiere sido delenida en
flágrancia. ou¡eñ lenga el deber iuridico de denunc¡ar y no lo haga. será acreádor a las sánciones conespondientes. 

-'
'1'/ Articulo 20. (... ) C. De los derechos de la v¡ctiña ó del ofen¿ido: (...) lV. eue se le repare el daño.
'4j AJticllo 6 Bis: ( . )En lodo proceso penal se aplicarán los siguie;te; derechos y garantias de ta victimá o del ofendido:( . . ) V. Que se le repare el daño y se le cubran los pe¡iuic¡os. E n lós casos en que sea procedente, et Min¡sterio público estará
oblqado a solicitar aliuez la reparación del daño y el pago de los perjuicios. sin menoscabo de que la victima o elofendido topueda solicilar directamente, y eljuzgador no podrá absolver al sentenc¡ado de d¡chas reparaiión y pago si ha emítido una
señtencia condenaloria. La ley fijará procedimientos ágiles para eiecutar las senlencias en materia áe r;paración del d;ño ypago de perjuic¡os.
r'4 Articulo T Los derechos de las victimas que prevé la presenle Ley son de carácter enunciativo y deberán ser interprelados
de conlormidad corl lo dispuesto en la constilución, los kalados y tas leyes aplicables en matá¡a <je atención ; ;ict¡;as,
favoreciendo en lodo t¡enrpo ta protección más amplia de sus dere¿hos.
Articulo 26 Las vict¡mas l¡enen derecho a ser reparadas de manera oportuna, plena, diferenc¡ada, transformadora,integral y efoctiva por el daño que hañ sufr¡do como consecuenciá del delito o hecho viclimizante que las tra afeciado ode las v¡olaciones de derechos húmanos que han sulrido, comprendiendo medidas de restitu¿¡ón, rehab¡litación,compensac¡ón, sal¡slacción y m€didas de no repet¡c¡ón.
Articulo 27. Pára los efectos de la presente Ley, la reparaclón ¡ntegrál compGnderá: L La restitución busca devolver a lavictima a le siltláción anlerior a lá com¡s¡ón del delito o a la violació¡i de sus <jerechos humanos; ll La rehabilitación buscáfac¡litar a la viclima hacer frente a los efeclos sulrjdos por causa del hecho punible o de las violaciones de derechos humaños;lll La colllpeñsación ha de olorgarse a la victima de forma ap.opiada y proporcionala la ¡¡ravedad delhecho pun¡t|e áa"t¡ooo de la violáción de derechos humar)os sufr¡dá y leniendo en cuenta tas circunslanciar-Oe ca¿a caso. ÉslJ;;;úó;; p",
todos los periu¡cios. sufrimientos y pérdidas económ¡cameole evaluables que sean consecuencia del delito o de la violac¡ón
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SÉPT,MA: QLre Ql, Q2, Q3, Q4, Q5, Q6, 07, QS, Ql0 y Q11 rec¡t an con inmed¡atez atenc¡ón
ps¡cológ¡ca eq)ecial¡zada y se adhieran a un lrata¡niento a largo ¡tlazo para que /os slnfomas
ps¡cológ¡cos presenfes no impliquen un déficil en las diferentes esferas clel tuncionam¡ento.
para hacer frente a los efectos sufridos, la cual deberá ser ¡troporcionada por personal
profes¡onal espec¡al¡zado y preslarse de forma conlinLta hasla su sanación psiquica y
emocional, alendiendo a su edad, su condición de salud fisica y emocional. Esta atenc¡ón,
deberá brindarse graluitamente y de lor¡na intnediata, con información prev¡a, clara y suficiente
y acceso sin coslo a los medicamentos que, en su caso se requieran, en virtud de que los
aconlecimienlos de los que fueron victimas, le ocasionaron secuelas.



12, 13, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 95, 96 y 97, fracción lll, ¡nc¡so c, de la Ley que Establece el
Sisferr?a de Justicia para las Vict¡mas del Estado de Campechet45 y demás marco jurid¡co

de derechos humanos; lV. La sat¡sfacción busca reconocer y restablecer la dignidad de las v¡ct¡mas; y V. Las medidas de no
repet¡caón buscan que el hecho punible o la violación de derechos sufrida por la viclima no vuelva a ocurrir.
Articulo 1'10. El reconocim¡ento de la calidad de v¡ct¡ma. para efectos de esta Ley, se real¡za por las dotorminaciones
de cualqu¡era de las s¡guientes autoridades: (...) lV. Los organlsmos públ¡cos de prolecc¡ón d€ los de.echos huñanos.
El recoñoc¡m¡ento de la calidad de v¡ct¡ma tendrá como efeclo qu6 la v¡ct¡ma pueda acceder a los Recursos de Ayuda,
a la reparación ¡ntegrál y a la compensaclón, de conlorm¡dad con lo prev¡slo eo la presenle Ley y en el Reglamenlo.
"5 Art¡culo 3.- La protección de los derechos de las v¡cl¡mas será realizada de forma graluila ba¡o los principios de cal¡dad.
profesional¡smo, obligatoriedad, legal¡dad, confídencialidad, honradez, probidad. Iealtad, ef¡cienc¡a y no discriminacron,
además de los eslablecidos en la Ley General de V¡ctinlas, y se procurará en lodo momenlo la protección y respelo de los
derechos humanos establecidos t)or la Constituc¡ón Federal, los Tialados Internac¡onales de los que México sea parte, la
Const¡tución Politica del Estado de Campeche y demás ordenam¡entos v¡gentes en la maleria.
Artaculo 4.- La calidad de víctimas se adquiere con la acreditaoón del daño o menoscabo de los derechos en los térmrnos
eslablecidos en la presente Ley, con independericia de que se ¡dentifique, aprehenda o condene al responsable del daño o
de que la victima participe en algú) proced¡mienlo iudicial o administrat¡vo, asi con¡o de cLralquier relación de parenlesco que
exista entre el responsable y la vict¡ma. La autor¡dad qúe tenga conocimiento de la condic¡ón de victima de una persona
deberá comunicarlo de inmedialo a la Unidad de As¡stenc¡a y Alención de Victimas del lnstituto de Acceso a la Jusl¡cia del
Estado, el cual se encargará de realizar las gestiones necesar¡as y los trámites adecuados. asi como de dictar las medidas
lendienles a garanlizar el debido cumpl¡mienlo de los preceptos de esla Ley.
Arliculo 12.- Se denon¡inarán Vi(:timas D¡reclas aquellas personas fis¡cas que hayan sufrido a¡gún daño o rnenoscabo
económico, lísico, mental, emoc¡onal o en general cualquiera puesla eñ pel¡gro o les¡ón a sus bienes lúridicos o derechos
como consecuencia de la comisión de un del¡lo o violaciones a sus derechos humanos reconocados en la Co¡rstltución y en
los Tralados lnlernacionales de los que el Eslado Mexicaño sea pane. Son Vict¡mas lndirectas los lamil¡ares o aquellas
personas fisicas a cárgo de la victima directa que tengan una relación inmediala con ella
Articulo 13.- Los derechos de las vict¡mas que prevé la presente Ley son de carácler enunciativo y no lin¡itativo y deberán ser
¡nterprelados de conformidad con lo dispueslo en el articúlo 2 de la presente Ley. Las v¡ct¡mas tendrán los s¡guientes
derechos: l. Rec¡bir un trato d¡gno y con eslricto apego a los derechos hurnanos por parte de los servidores pÚblicos y. en

general, del personal de las instituc¡ones públicas responsables del cumpl¡mienlo de esta Ley. así como por parle de los

aarticulares que brinde¡r servicios a las victimas; ll. Obtener, desde la corr¡is¡ón del hecho vict¡mizante, asistencia médica y
psicológica de urgenc¡a, p¡ofesional y especializada, conforme al arliculo 20 de la Constitución Polilica de los Estados Unidos

Mexicanos; lll. Solicitar y recib¡r, en forma clara, precisa y oporlLrna la información oficial necesaria para lograr el pleno

e¡erc¡cro de cada uno de sus derechos; lV. Recibir la asislencra social y médica que re(luieran, eñ los hospitales y cl¡nicas del

sector pr¡bl¡co del Estado y en las inslituciones privadas con las que se haya eslablecido convenio para tal efectoi V. Recibir

inlormac¡ón adecuada y opo(una de las instituciones a las que puecle acudir para su asislencia, atención y prolección, los

servicios a los que puede acceder y los procedimienlos pa¡a ello; Vl. Obtener una atención integral y con perspectiva de

género y la prestación de los seN¡cios de salL¡d a que se ref¡ere la Norma Oñcial respectiva en maleria de violencia

iitrafamiliar, sexualy contra tas mLrieres (NOM-046-SSA2-2005. Violencia ¡nlrafanliliar, se¡traly corrtra las mLlieres Crileaos
para la prevenc¡ón y alención); Vll. Resguardar su ¡dentidad y olros dalos personales, en los casos previslos en la fracciórr V.

áet apaitado C, dei art¡cLrlo 20, de la Constitución Pol¡tica de los Estados Unidos Mcxicanos; Vlll. Asagnarles Lrn lraduclor

lingúístico o intérprete, cuando no comprendan el idioma español, o lengan d¡scapacidad auditava, verbal o visual. y permililes

haáer uso de su propia lengua o ¡d¡oma; además, er¡ su caso, de hacer los aiustes razonables delinidos en los diversos

inslrun¡eñtos internacionalea cie defensa y protección a los derechos humanos de Ios que el Eslado nrexicano f(rma parle;

lX. En el caso de se¡ integrantes de pueblos y comunidades ¡ndigenas, a que se les nombre de oflcio rrn ¡ntérprele. a fin de

que puedan exp¡esarse én su propia lengua; X. Proteger su intimidad contra inierencias lleg¡tamas, lo que ilrcluye que lá

v¡ctima y sus fam¡l¡ares cuenten con medidas de protección elicaces cuando su vida. integridad o libe¡tad personales sean

amenaz;das o estén en riesgo en razón de su cond¡ción; X¡. Ser escuchadas por el serv¡dor pÚblico respeclivo antes de que

éste decida lo conducente sobre el tema que le atañe: Xll. A que se av¡se a las at¡loridades colespondientes de forma

inmediata cuando se trale de vícl¡rnas exlran,eras; Xlll A que se realicen Ias acciones lendentes a la reirnificaclón famf¡ar

cuando por razón de su tipo de viclimización su núcleo familiar se haya dividido: XlV. Retornar a su lugar de origen o ser

reubicadas voluntar¡amente de forma segura y digna; XV. Acud¡r y parlicipar en espacios de diálogo rlrstih¡cional: xvl ser

benefic¡ar¡as de las acciones af¡rfirativas y programas socaales implernentados por el Eslado para proleger y garantizar su

derecho a ta vida en coñdiciones de dignidad; XVll. Participar de lorma organizada en la formulació¡, ilnpler¡renlación y

seguimiento de la potit¡ca pública de prevencrón, atención. as¡stencia. proteccíón y rep¿ración inlegrall XVlll. A que se hagan

vaier sus de¡echos humanos y g¡ranlias previstos en la Conslitucrón Politica .le los Esládos Unidos Mexicarús en ks
Tratados lnternacionales de Deré<:hos Humanos de los que el Eslado Mexicano es parte, la Ley General, la Conslilución
politica del Estado de Campeche y demás ordenamienlos legales aplicables en la maleria: XlX. A (¡ue se les otorgue enlos

casos en que pfoceda, la ayuda provisional cofrespondienle; y xx. Los demás señalados por la Ley General y olras leyes y

reglamentos en la materia.
Arúculo 85-- Se establece el Reg¡slro Estatal de V¡ct¡mas como mecan¡smo adm¡t¡¡stral¡vo y técnico que soporta los

procesos do ingreso, registro t atención a las vict¡mas del delilo y de v¡olac¡ones de derechos humanos, el cual tiene

;mo finalidad ¿omplementaa¡a generar una base de dalos que favorezca identific¿r, cuanlitaliva y cualitativamente, los

fenómenos delictivos o de violac¡ones a derechos humaños qr¡e inciden en el aumento del número de victimas, asi como

aportar elemenlos para el diseño y evaluación de polilicás públacas eicaminadas a combatir eficaz y eleclivamente d¡chos

fenómenos. a partir del eslLldio y manejo de inlormac¡ón estad¡stica, en beneficio de la sociedad en general y (le aquelles

personas que, por su perfil y situación particular' polencialmente podr¡an convertirse en vicl¡mas'

hniculo gO.- ei negisiro dé Victimas estará a cargo de la Unidad de Victimas y se conformará con la ¡nformació¡r de las

victimas de delitos áel fuero comú¡ y de victimas d¿ violacrones a derechos humanos proporcionadas por la F¡scalaa Generel

Oel gstaOo de Campeche, por ta C;misión de Derechos Hr¡manos, por los registros de personas que de manera direcla

acuda¡r a la Unidad ¿e Victimas y I¡or los demás reg¡stros de dependencias y enlidades de la admin¡stración pública estalal y

áuni-ip"f. 
""i 

como por ta informición de los podéres Leg¡stativo y JLtdicial del Estado que, con motivo de sus íunciones

tenga; conocimiento de personas que lengan la calidad de victimas en el Estado'

Ártóulo az.- En et negisiro de victimas sJasentará y sistemalizará la información coirespondienle a victimas de delitos y a

victimas de v¡olacione; de derechos humanos de conformidad con el Reglamento de esta Ley'

Articulo 88.- Sin menoscabo de la reserva y secrecia del proceso penal, los registros de vict¡mas serán genérados por las

luentes siguientes: i. Las solicitudes de ¡ñg;eso hechas directame¡te por las victlmas. por su asesor iuridico. represenlanle

tegal o at!ún familiar o persoña <te su cdnlianza en ta unidad de victimas: ll. Las solicitudes de inqfeso que presenlen

au-toridadás y particulares. como responsables de i¡¡gresar el nombre de las víctimas; lll. Los registros de victimas existentes

át momento áe la entrada en v¡gor de la presenle Le-y que 5e elrcuenlfen en poder de cualquier dependenc¡a o erltidad rle lá

adminislrac¡ón pÚt l¡ca estatal o mtrn¡cipal.
Árii.rto as.- e"," qr. tas autorida(tes ¿ompeteñles del Eslado procedan a la ¡nscr¡pción de dalos de la viclima en el Regislro

de V¡ctimas, se deberá, como mini¡no, tenei la siguienle inlormac¡ón: l. Los dalos de idenlificación de cada una de las vícllmas
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apl¡cable, rem¡tiendo a esta Comisión Estatal cop¡as de las documentales que asi lo acrediten.

De confornidad con lo eslablecido en el articttlo 45, segundo párrafo de la Ley de la Com¡siÓn

de Derechos Humanos del Estado de Campeche en vigor, se solicita al lnst¡tuto de Servlcios
Descentralizados de Salud (INDESALUD) que la respuesta sol)re la aceptaciÓn de esta
Recomendac¡ón sea infonnacla a esta com¡s¡Ón dentro del térm¡no cle 5 días hábiles, contados
al dia siguiente de su notíficación y que, en su caso, las pruebas correspondlentes a sti
cttmplimiento sean enviadas dentro de los 25 dias adicionales. Haciendo de su conocimiento
que este documento es inlegral en lodas sus pades, cuya aceptaciÓn impl¡ca el cLtmpl¡miento

de cada uno de sus punfos reso/t,fivos.

Q¿,e es¿a Recomendación acorde a lo que establecen los articulos 102, apartado B de la
Constitución Política de /os Es¿ados lJtl¡dos Mexicanos y 45 de la Ley de la ComisiÓn de
Derechos Humanos del Estado de Campeche, tiene el carácter de pública y no pretende en
modo alguno, desacreditar a tas ,nst,1¿,clones, ni constituye una afrenta a /as mis,ras o a s¿,s

Titulares, s¡no que, por el contrario deben ser concebidas como un ¡nstrutnento ¡ndispensable
en las sociedades democrát¡cas y /os esfados de derecho para lograr su fortalecim¡ento, a

través de la leg¡timidad que con su cumplimiento adquieren aLttoridades y funcionarios ante la
sociedad. Dicha legitirnidad se fortalecerá de manera progresiva cada vez que se logra EJe
aquellas y éslas sornela/r su actuación a la norma juridica y a los criter¡os de lusllcla (Qtte

conlleva al respeto a los derechos hLtmanos. ' \,

Que en caso de qlte la Recomendación no sea aceptada o cumplida, conforme a lo estipulado
en los artícLtlos 1o2, apartado B, párrafo segundo de la Const¡tltciÓn Política de /os Eslados
lJni{los Mex¡catlos; 54, fracción XIX Ter de la Constitucíón Polilica del Estado de Campeche;
6, fracción lll y 45 Bis, fracciones ly ll de la Ley que rige a este Organ¡smo; 7, fracción ly 63
de la Ley General de Responsabiliclacles Administrativa, se le recuerda a la autoridad que: a).

Deberá fundar, motivar y hacer publica su rrcgativa de aceptar o cumplirla en su totalidad, en
el periódico Of¡cial del Estado y en su s¡lio web y b). Además, este Organismo Estatal puede
solicitar al Congreso del Estado, o en s¿,s recesos a la D¡putación Permanente. lo llame a
comparecer para que jLtslifique su negativa.

Que, con el propósito de proteger la identidad de /as personas involucradas en los heclns, y
ev¡tar que sus nombres y datos personales se divulguen, se ontitirá su pttblicidad, de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 6 y 16 de la Constitltción Politica de /os Esfados
lJtiidos Mexicatlos; 4 de la Ley de esfa Cornlslón Eslatal; 4 y 7 de la Ley de Protección de Datos
Personales del Estado. Dicha informac¡ón se pondrá en conoc¡miento de la autoridacl
recomendada, a través de un listado adjunto, en el que se descnblr:i e/ significado de las claves
(Anexo), solicitándole a la autoridad que tome a su vez las med¡das de protección
correspondientes, para evitar poner en r¡esgo la integridad de las personas que aporlaron
información a este Organ¡smo.

Por últltno, cotl fLtnda¡nrrnto en el artículo 97 del Reglamento lnterno de la Comisión de
Derechos Ut¡nanos del t:stado de Carnpeche, mediante atento oíicio, rem¡tase el or¡g¡nal del
presenle exped¡ente al Secretario Técn¡co de esta Com¡s¡ón Estatal, para que dé seguimiento

que solicitan su ingreso o en cuyo nonrbre se solicita el ingreso. En lodos los casos deberá asegúrarse la confidencialidad de
los datos personales de las viclimas y, sólo cuando lo autoricen de forma expresa, podrán hacerse públicos, de conformidad
con las leyes en la materia. ll El nombre completo, cargo y firrna del servidor público de la dependencia o enlidad que recibió
la solicitud de inscripción de datos al Registro de Victimas y el sello de la misma; lll. La firma y huella daclilar de la persona
que solicita el registro. En los casos rlue la persona manifiesle no poder o no saber firmar, se tomará como válida la huella
dactilar; lV. Las circunslanc¡as de rnodo, tiempo y lugar previas, duránte y posleriores a la conrisión de los hechos
viclimizanles; V. El funcionario que recabe la declaración la asentará en forma textual. completa y detallada en los términos
que sea emitida, y Vl Los dalos de c()nlacto de la persona que solicita el regislro.
Artículo 90.- Las solicitudes de ingreso se real¡zarán en forma totalmente gratu¡la; el ¡ngreso al Registro de V¡ctimas podrá
solicitarse y kanritarse de manera personal y direcla por la victima, o a kavés de represerrtante o asesol juridico, confor¡ne a
lo que se determine en las disposicbnes reglamentarias correspond¡entes. Baio ninguna circunslancia la autor¡dad podrá
negarse a recibir la solicitud de registro a las viclirnas a que se refiere la presente Ley.
Art¡culo 95.- Sea crea el Fondo de Justicia para las Victimas, el cúal forma parte del Fondo de Apoyo para los Beneficiarios
del lñslituto de Acceso a la Juslicia. y que tiene por obieto brindar los recursos necesarios para el apoyo, asistencia y
prolección de las viclimas, cuando sea procedénte de acuerdo a los requisitos eslablecidos en la presenle Ley y su
Reglamenlo. La viclima podrá acceder de manera subsidiaria al Fondo de Víctimas en términos de esla Ley, sin perjuicio de
ejercer las responsabilidades y sanc¡()nes adminiskativas, penales y civiies que resulten.
Articulo 96.- Para ser beneficiarios del Fondo de Victimas, además de los requisitos que establezca esta Ley y su Reglamento,
las víctimas deberán estar inscritas en el Registro de Victimas, a efecto de que la Unidad de Victimas real¡ce úna evalLración
integral de su entorno familiar y social con el objelo de contar con los elemenlos sulicientes para determinar las medidas de
apoyo y auxilio.
Articúlo 97-- Para efeclos de esla Ley, el recoñoc¡m¡ento de la cal¡dad de viclima se adquiere: (...) lli. Las resoluciones
que al efecto emita el Consejo de Victimas el cual podrá tomar en corlsideración: (...) c) Las recomendac¡ones formuladas
por los orgánismos públicos de proteccióh de los derechos humanos. El reconocim¡ento de la cal¡dad de victima
tendrá como efeclo que la victima pueda acceder a los recursos del Fondo de Vict¡.Ías y a la reparác¡ón lntegral, de
conform¡clad con lo previslo en la presente Ley y su Reglarñento.
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a la presente Reconendación, y en sLt oportun¡dad se s,,rva ¡nformar sobre el cumpl¡n¡ento o
no que se le haya datlo a /os punlos recontenclatorios por parte de la autor¡dad demandada y
poster¡ormenle ordene el archivo de esle exped¡ente de etrcja.

As¡ lo resolvió y fima, la c. Maestra L¡g¡a N¡cthe-Ha Roclr¡gLÉz Mejia, presidenta de la
comisión de Derechos Humanos del Eslado de campeche, por ante el Maestro Lu¡s Alejardro
Amado Pérez, Segun(/o Visitador General ." RLtbr¡cas.----

Lo que notifico respetuosamente a usted para su conocim¡ento y efectos legales
procedentes.
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